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ACTO 
LEGISLATIVO 

Acto Legislatiz o No. O 1 de 1995 
(Diciernbre 1°) 

Por el cual se adiciona el 
artículo 35 7 de la Constitución 

Política. 

El Congre.,o de olombia, 

DE ~RETA : 

Articul l. El anícuJo 35"' de la Comtitudón Polítka quedlr:i 

"Artículo 357. Lo muniopto participaran en los ingre.O!l 
corrientes de la . acion La ley. a illlClativa del c.ob1 rno, 
determinará el porccnta¡e mínimo de e. a part!Cipacion y 
definirá la~ area pnoritaria~ de imw ... ion ocia! que e 
fmanciaran con dicho rccur o. Para lo · efectos de e a 
participacion, la ley dererminarJ los re guardo ind1genas 
que erán considerado como municipios". 

"Lo recur o. proveniente de e ·a participacion erán 
di tribuido por la le} de onforrnidad con lo iguiente 
criterio :el e enta por ciento (60%) en proporción directa 
al número de habitante con nece'lidade ba ica 
in ati fechas r al nivel relativo d pobreza de la población 
del respectivo municipio: el re toen función de la población 
totaL la eficiencia fiscal ) admini trattva y el progre o 
demo trado en calidad de \'ida,a ignando en forma exclusiva 
un porcentaje de e a parte a lo · municipio menore de 
50.000 habitante.". 

La ley preci ará el alcance, lo criterio de di tribución aquí 
preví to , y di pondrá que un porcentaje de e to ingre o 
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e inrierta en la zonas rur.tles. Cada cinco (5) año , la le} a 
iniciativa del Congre o, podrá revisar e ·to porcentajes de 

distribución•. 

"Parágrafo. La participacion de lo mun1cipio en lo ingreso 
corriente de la acion e incrementar<~ , año por aüo, del 
catOrce por it:nto (1 i0 o) de 1993 h<e ta alcanzar d veintidó 
por ciento (22' o) como mmimo en el 2001 . La le} fijara el 

aumento gradual de e ta~ tran ferencias) definirJ la.~ nuera 
responsabilidade que en materia de invcr,íón . ociaJ a.'lumtran 
lo municipio y las condicione. pam su cumplimiento. ~u. 

autoridad e!-~ dehtran demo rrar a lo organi~mo de evaJuacion 
y comrol de re ultado. la eficu:nte ) correcta aplicacion de 
C! to recur o~ ) en Ca! > de mal mane¡o L harJ11 acrttdon.' 
ala! ancione. que e-,tthlezca la ley". 

"btaiJ11 exdwdo de la participac1on anterior.lo imput. 10 

nuevo cuando ti Congreso a. 1 lo determine). por el primer 
año de 'igcnoa. lo~ a¡uste a Jo tributo. exi temes ) lo. 
que e arbitren por medida de emergencia economica . 

~ \ partir del ai1o 2000, lo munictpio clasificado., en 1· · 

categona'l cuarta, quinta } ~e ta, de conformidad con la · 
norm rigente , podrán de Linar libremente. para inrer ion 
o para otro ga to , hasta un quince por ci nto ( l5°1o) de los 
recurso que perciban por concepto de la panicipacion ~. 

Parágrafo tran itorio primero. Establece e para lo años 
1995 a 1999, inclu ive, un período de tran ición durante el 

cual lo · municipio . de conformidad con la categorización 

con ·agrada en 1 normas 'igente . de ünaran librememe 
para inversión o para otro. gasto , un porcenraje maximo 
de lo recur o de la participación, de la iguknte forma . 

Categorias 2a. y 3a.: Ha ta el r 0o en 199~ ; hasta el 20% en 
1996: ha ta ell 5% en 199.,, ha.-,ta ellO"o en 1998;} ha ta el 

5°1oen 1999. 
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Categorías Ja., Sa. y 6a .. Hasta el 30°'o en 1995; hasta el 2 % 

en 1996: hasta el 2~0'o en 1997; hasta el 21 % en 1 998. } 
ha ta el 18~o en 1999. 

El parágrafo tran itorio egundo quedará t: 

A partir de 1996 y ha ta el año 1999, inclusive, un porcentaje 
creciente de la parricipacion . e dL tribuirá entre lo 
municipio de acuerdo con lo criterio e rablecido en e te 
artículo, de la siguiente manera: el 50% en 1996; el 60% en 
1997;ei"'Ü01o en 1998 yel85°to en 1999 El porcentaje re tante 
de la participación en cada uno de lo~ año del penodo de 
tran ición, e di tribuirá en proporción directa al valor que 
hayan recibido lo municipio v distrito por concepto de la 
tran ferencia dellVA en 1992A partir del año 2000 entraran 
en plena vigencia lo criterio · establecido en el pre ente 
artículo para di -tribuir la participación". 

Artículo 2. E. te cto Legi.lativo rige a partir de u 
promulgación. 

El Presidente del honorable errado de la República , 
julio César Guerra Tlilena. 

El ecretario General del honorable 'enado de la República, 
Pedro Puma rejo Vega. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre entante , 
Rodrigo Rivera alazat: 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entame , 

Diego Vims Tafut: 

REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO r;tCJONAL 

Publique. e } ejecúte e. 

Dado en antafé de Bogotá. D. C. , a 1 o de diciembre de 1995. 

ERN TO A.\1PER PIZA O 

El Mini. rro del Interior, 
Horario e1pa Lrtbe. 

El Mini tro de Hacienda y Crédno Público, 
Guillenno Perry Rubio. 
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LEYES 

Ley 223 de 1995 
(Dicienzbre 20) 

Por la cual se expiden nonnas 
sobre Racioualiz a ción 

Tributaria y se dictan otras 
dL\tJosiciones. 

El Congrc. o de .olomhia, 

DECRETA: 

CAPIT LO 1 

Artículo l. El artículo í20-1 del htatutoTributario quedar.í 
ast 

"Artículo '120·1. Recaudo y control del impue to sobre 
las L'entas en la eucljeuación de aerodinos. En la venta~ 

de aerodmos que tengan el caracrcr de actiro. fiJO .. el pago 
del impuesto sobre las venta dcbera acreditarse ante la 

l'nidad .\dmini.tratna F pecial Aeronauttea Cinl. en el 

momento del registro de la operación 

Para efecto del control del impue to obre la~ ventas. la 

Aeronáutica Civil debera informar dentro de los quince ( 15) 

primero días de cada mes a la ubdireccion de Fiscalizac10n 

de la Dirección de lmpue to y Aduana. • acionale . la~ 

enajenacione. de aerodmo regí trada durante el me 

anterior. identificando lo apellidos} nombre o razon ocia! 

y ~1T de la parte. contratanre . ast como el monto de la 
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oper.tción' valor del impue lO sobre la~ venta generador la 

identiftcacwn del bien objeto de la misma". 

Artículo 2. \dicióna e el artículo ~2-! dtl Estatuto Tributario 

con las sigUientes partidas arancelaru~: 

"Artículo -+2q. /Ueues que no causan el impuesto: 

"15 02 La ~r.t ... a de animal e.., de las especie bmina, mina o 

caprina, t·n bruro ("cbo en rama). 

· !O 11.91 00.00 1 ·cumáttCos par.I tractore-, o tmpkmcntos 

,tgrícola 

•,¡ 1 07.10.1 O . OOTahliii~L' par.t la fabricación de Lipiccs. 

•. ¡ 4 OH. 1 O 1 0.00 Tablilla~ para la fabricación de lápices. 

"7 3 1 O 29 10.00 Otpó íto" de fundición de hii:rro o de acero. 
de capacidad i1úerior o igual a 300 L, sin dtspo~ittros. par.~ 

el tr.In,pone de lethc. 

"7 ) 1 O 29.'-)0.1 O Reciptentc'i para el tran porte \ enras.tdo 

dd semen. utilizado en m eminactón artifietal. 

· ~ 3 12 90 10.00 Depósito. de aluminio de capacidad 

tnferior o igual a j()O L. sin disposlliYos, para el tr.In porte 

de leche. 

"8-!.32."!0.00 Esparctdore ~ dt!-ttribuidore. de abono . 

"85.10.20 20 ~laquina para e. quilar. 

"87 13 Sillones de rueda y demá ' ehículo para 

discapacitados. in el u ·o con motor u otro mec.mi mo de 

propulsion 

"87.13.10.00.00, in mecani mo de propulsion 

"87.13.90.00.00 Los demá . 
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s-.14 Parte ~ accesorio~ de lo" veh!Culo"o de la partida 

8"".13. 

M81.1-1 .20.00.00 De o.;illone de ruedas y demas \ehtculos 

para discapadtados. 

"90.01.30.00.00 Lentes de Contacto. 

90.01 AO.OO.OO Lente de vidrio para gafa . 

"90.0 l. 50.00.00 Lente, de otras materias para gafa . 

"90.11 .. \nícuJo y apar.tto. de ortopedia. prote:;i. . incluidas 

las faja') bandas médico-quirúrgicas y la · muletas; tablillas. 

te ruJas ) demas amculo ) aparatos para fractur.t'i; artículos 

} aparatos de prótesis. audífono. ' dcmá. aparato que llnt 

la propia per ona. o e le implanten para compensar un 

defecto o tma incapacitlad 

"96.09 20.00.00 Mmas para lapice . 

"96.17.0 1.00.00 Ttrmos para el tran porte de emen de 

ganado bm ino. 

~ e eliminan las poskione amncclaria'i 25.05. 25.2 í r d 

Dicloro<.hfenil 'lritloroetano de la po icion 29 03 . En 

on~ccuencia , tales biene. e ~m·an a la tarifa general". 

Artículo 3. diciona-.e el artículo í2-í-1 del Estatuto 

Tributario con la siguiente parrida ar:mcclana. 

· s~.o 1.1 o.oo.oo. Motocultorc ... ". 

. .utículo .f:. El articulo •Í2J-S dt'l f..,tatuLOTrihutario quedará, 
a.,1 

"Artículo 42+-5. Bienes e.tcluidos del impuesto. Qut·dan 

excluido~ tld imput:~to 'obre la.' n:ntas los 'liguientes bienes. 

a l. Lápice." de t~ Cribir y colon:ar. 

"2. Creolina. 

"1. E.'>coba-. traperos y cepillo. tlt u o tlomfo..tico. excluitlos 

los indu. triale-. 

"-i Lo · equipos r elt'mcmo nacionale o importados que 

~e de. tinen a la con trucción . instalación . montaje r 
operación de -.btemas de control ) monitoreo. necesarios 

para el cumplimiento de 1~ dj po"oiciones. regulaciones ~ 

e tanda re . ambicntale 'igente , para lo cual deberá 

acrediraf'.e tal condición ante el .\1ini terio del ~ledio 

Ambiente 

") Fosforos o cerilla .. 

"6. Po icion arancelaria: 90:23 

90:23:00:00: 1 o 
9; :03 : 30:00:00~. 

Artículo 5. El art1culo 426 del Estatuto Tributario quedará 

JSI. 

"Artículo 426. Casas prefabricadas excluidas del impuesto. 
Es tan excluido del impue'lto Jos iguieme · bien e . 

''Las casas prefabricadas cuyo valor no exceda de 2.300 

nidade de Poder Adqui. itivo Constante (1 PAC)" 

Artículo 6. Importaciones que 110 causan impuesto. 
\>1odifíque e el literal e) del articulo ~ 28 del Estatuto 

Tributario e incluya.,e un nut\'O literal f). a.'1 

"e) La importacion tempoml de maquinaria pe-;ada para 

industrias basica . siempre y cuando dicha maquinaria no 

St' produzca en el pats. e consideran industrias basicas las 

de minería. hidrocarburos. quunica pesada, siderurgia. 

metalurgia extr.tctiva. generacion y transmi'>iÓn dt: energm 

eléctrica y obtencion. purificación ) conduccion de oxido 

de hidrogeno El concepto de maquinaria pe ada incluye 

todos lo elementos complementario o accesorios del 

equipo principal. 

·· f) La imponacion de maquinaria o equipo,siempre y cuando 

d1cha maquinaria o equipo no 'e produzcan en el paí'l. 

de..,tinados a reciclar y procesar basurJs o de. perdidos (la 

maquinaria comprcntlc 1.1\ado. separado. rcciclatlo } 

cxtrusion). y los tle tulados a la depur:teion o tratam1enw 

de aguas re.,idualc~ . emi.,iones atmosftrica., o rt:'llduo 

'iobdo . para rn:uperanon de lo. no. o d . anea miento basico 

para lograr el mc.:joramimto del mell10 ambiente,siunpre) 

cuando hagan parte de un progrJma que se apruebe por el 

~linisterio tld ~kdioAmhiente . Cuan u o 'e trate de contrato. 

ya cdebrados, esta exención deherá n:flqar<,e en un menor 

valor del contrato .. \sí mi'imo lo" equipos para el control y 
monitoreo amhkntal incluido'> aqutllos para cumplir con 

los compromisos del prorocolo ele Montreal ". 

Parágrafo 2. lhmsilorio. La modificaci6n prni't~l para el 

literal e) de este articulo regirá únicamente a partir del 

primero de julio de 1996. 

Artículo 7.Adiciona e el artículo i3~ tlel E'itatutoTributario 

con los siguientes literales) parágrafo: 

"e) Lo · contribuyentes pertenecientes al régimen común 

del impue to sobre las venta. .... cuando realicen compras o 

adqweran ef\ icio gravados con per ona · pertenecientes 

al regimen implificado. por el ralor del impu~to retenido. 

'obre dichas transacciones 

"Parágrafo. A la per ona que pertenezcan al regtmen 

simplificado. que vendan bienes o presten ervicio , les está 

prohibido adicionar al precio suma alguna por concepto del 

impue to sobre lac rema.-.. , i lo hicieren. deberan cumplir 
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mtegramente con la obligacione predicable de quiene 
pertenecen al régimen común". 

Artículo 8.EI artículo 43 -1 del Estatuto Tributario quedará 
así: 

UArtículo 437-1. Retención en la fuente en el impuesto 
sobre las z;entas. Con 1 fin de facilitar, acelerar y asegurar el 

recaudo del impue to obre la venta . e tabléce e la 
retención en la fuente en e te impue to, la cual deberá 

practicar e en el momento en que e realice el pago o abono 

en cuenta, lo que ocurra primero. 

"La retención será equivalente al cincuenta por ciento CO%) 

del valor del impue ro. o ob tan te, el Gobierno acionaJ 

queda facultado para autorizar porcentaje - de retención 
inferiore " 

Lo di pue toen e te artículo e aplicará a partir del primero 
de febrero de 1996. 

Parágrafo. En el caso de la prestacion de servicio gravado 

a que e refiere el numeral 3 del aruculo ~3 -2 del Estatuto 
Tributario, la retención crá equival nte al ciento por ciento 
(1 00%) del valor del impue. to. 

Artículo 9.Adiciónase el Estatuto Tributario con el iguiente 
artiCUlO: 

"Artículo 437-2.Agentes de retmción en el impuesto obre 

la l'eutas Aduaran como ag me · retenedore del impuesro 

obre la venta · en la adqlllstcíon de bíene ) ervtctos 
gravados: 

· ¡ Las iguiente entidade e tatalcs: 

"La acion, lo departamento , d dbtrito capital. r lo 
di trito ·especial .1~ áreas metropolitanas. las ocütctone 
de municipio ) lo municipio ; lo e tablecimicntos 

publico ,las empre a industriaJe~ y comerciale del Btado, 
la ociedade de economia mixta en las que el Estado tenga 

participación uperior aJ cincuenta por ciento (S0°1o), así 

como las entidade de centralizadas indirectas y directas } 

la demá per ona jurídicas en la que exi. ta dicha 
participación pública mayoritaria cualquiera ea la 
denominación que eUa adopten, en todo lo órdene } 

nivele r en general lo organi mo o dependencia del 

tado a lo que la le} otorgue capacidad para celebrar 

contrato . 

uz. Lo re pon able del impue to obre las ventas que e 

encuentren catalogado como grande contribuyente por 

la Dirección de Impue to y duana acionale y lo que 

mediante re. olución de la DIAN e de. ignen como agente 

de retención en el impue to obre las ventas. 
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"3. Quiene contraten con per ona o entidade ·in 

r idencia o domi ilio en el paL la pre tación de rvi io 

gravado en el territorio na ionaJ,con relaciona lo nú mo . 

"4.Lo re pon able del régimen común. cuando adquieran 
bien e corporal e mueble o, ervicio grarado ,de per onas 

que pertenezcan al régimen implificado. 

"Parágrafo. La venta de biene o pre ración de ervicio 
que e realice entre agente de retención del impue to obre 

las ventas de que tratan Jo numerale 1 ) 2 de e:te artículo 

no e regirá por lo previ to en e te artículo~ . 

Artículo lO.Adiciónase el Estatuto Tributario con el iguiente 

artículo: 

"Artículo 437-3. Respon afJilidad por la retención. Lo 

agente de retención del impue to obre la venta 
re ponderán por las urna que e tén obligado~ a retener. 

Las ancione impue ta al agente por el incumplimiento de 

u debcre serán de u cxclu iva re ponsabilid:td". 

Artículo 11. El aruculo ~43-1 del Estatuto Tributario quedará 

así: 

Artículo 443-1. Responsabilidad en los serL•icios 
Jinancrero . En el ca o de Jo. servicios financiero on 
re pon ables en cuanro a los enicio gravado., lo 
e. tablecimiento bancarios, la. corporacione t1nanckras, 

las corpor.tciones ue ahorro ' virienda, la compañías de 

ftnanCtamil'nto comeretal. lo. almacene. gencralc de 
depó~ilo } las dema~ entidade~, financiera.., o de . en icio 
finanCiero 'iOmetido. a la \igtlancht de la uperintendencia 

Bancaria de naturaleza comercial o cooperativa. con 
e cepción ue las . o iedade. admmi tradora · de fondo de 

pen ione ) ce anuas y lo m titutos financiero de la 

entidade dcpartamentale ) territoriales. 

"Igualmente on re pon able aquella entidade'l que 

de arrollen habitualmente opcraciom:. similare a las de la~ 
entidades eñalada en el incL o anterior. e. ten o no 

om tida a la ,·igilancia del Estado". 

Artículo 12. El artículo 466 del Esututo Tributario quedará 

arí: 

"Artículo 466. Base grtwable en la tl(?nta de gasolina motor. 
La base para liquidar el impue to sobre 1 vem de la 

g olina motor regular y extra. erá el ingre ·o al productor. 

En el ca. de importación de gasolina. la b e gravable e 

determinará de acuerdo con lo di pu ro en el artJculo 4 59". 

Artículo 13. Modifican e lo iguiente numerale del 

artículo 4i6 del E tatuto Tributario, y adiciónan e los 

numerale 14.15. 16. ¡- r l : 
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l Los intere. es sobre operaciones de credito. siempre que 

no formen parte de la base grJYable . eñalada en el artículo 
~~~ . la~ comisione. de los comisioni ta., dt: boba. los 

sen icios de admini trae ion de fondo del Ltado, el 

arrendamiento financiero (leasing). Los erricios' inculados 

con la seguridad social Je acuerdo con lo prni to en la Le) 

lOO de 199~ . 

~ ~ . Lo sen tcio. publico-. de energta. acueducto y 
alcanrariJJado. a.,eo publico. recolección de basura.., ) gas 

domiciliario ya sea conJucido por rubcna o dbtribuido en 
cilindro .. En el caso del . en icio telefonico local. se excluyen 

del impuesto los primero 2;0 impulsos mcn11ualcs 

facturados a lo esrmtos 1 y 2} d ·er\'icio relefonico prt: taJo 
desde teléfonos puhlicos. 

~ :; . El en·icio de arrl'ndamiento Je inmueble:-.. incluido d 

arrendamiento <k npacio. para t;\posicione.., ferias , ! 
muestra-. anesanak-. nacionalt:s 

"6. Lo sen icios de educación prestados por 

establecimientos de educacion preescolar. primaria. media 
e intcrmeui:t. supenor! e pecial o no formal. rtconodtlo-. 

como taks por el Gobierno } lo · sen ic ios tk euucacion 
presta Jos pur pt:rsona-. naturales a dichos estahkcimit'nto .. 

~tan excluido. igualmente los iguientc:. ">enicio prrstadm 
por lo. e~rahlccimienw-. <.le ~:ducauon a que 'te rtliert· d 

presente numeral rt~raurantc. cafetería ) transporte, así 

romo lo.., que 'e pre..,ten rn desarrollo dt las Ltyt' 30 de 
1992 y 1 1:; de 199 í. 

" 1 O Los en'icio dt: a-,eo, los de vigilancia aprobados por el 

,\lini.,terio de Dt'len..,.l, y lo.., tempor.lles de empleo cuando 

~:an pre-.ta<.los por empn:,a::. auwrizada por d Mini~terio 
dt Trabajo \ cguritlad Social o el Dcpartamt·nto 

Atlminhtr.nivo . acional de Cooperativas 

~ 11 Las comisione. por operacione e¡ecutada., por lo-. 

w .. uarios de la~ tlrjetas dt créuito y <.lebito: las coml'•ion<:., 
percib1d<L'I por las c;ocit:tladt. fiduciarias por concepto de la 

administracion de los fondos comune:-: y la.., comisiones de 

intermedi:tcion por conctplO de la colocación de título'i de 

capitalizacion ) 'eguros y n:aseguro ' los plane de salud 
del sistema general de seguridad social en salud expedidos 

por la entidade., amarizadas legalmente por la 

~uperintendencia aciomll de ~aluu . que no e'iten sometidos 
al impue to sobre la Yenta .. 

· t·J. Lo en icios de reparación a la. embarcacione., 

marítima ) a los aerodinos de bandera o matncula 
extranjera. 

" 1 ; . Las boletas <le entrada a lo evento. deportivos. 

culturale incluido los musicaJe . ) de recreación familiar. 

· 16. en·icio de corte de cabello para hombre y mujer. 

"17. Lo~ siguiemes erYicio.. iempre que e destinen a la 

adecuacion de tierra~ . a la producción agropecuaria. y 

pe quera y a la comercializacion de lo respectivo 

productos: 

"a) El riego de terreno dedicado · a la explotacion 

agropecuaria. 

.. b) El diseno de ~¡ tema de riego. su instalacion . 

con truccion. operacion. admini tracion y conserracion. 

e) La construccion de reserrorios para la acti\ idad 

agropecuaria 

"d) La preparación r limpieza de terrenos de siembra. 

"e) El comrol dl' plagas. enftrmedade.,} malezas. mcluida la 

fumigaeton aérea y terrestre de !lembradtos. 

.. f) El corte ) la recolección mecaninda de productos 

agroptcuarios. 

"g) El de.,mote Je algodón, la trilla y ti secamiento <.lt 

productos agrícola.,. 

"h) LJ eltccion, dasificacion y el empaque tll' proJucto., 

agropccu.1rio~ . in pr<Kl'. amiemo industrial. 

"i) L1 asbrencia técnica en el sector agropecuario. 

" j) La captura, procesamiento ) comtrcializaci6n de 
producto., pe.,quero ... 

•k) El pe,aje )' el alquiler de corrale en Itrias de ganado 

mayor r menor. 

"m) l:l construcción de dn.:naje. para la agricultura. 

~n) La com.trucci6n de estanque para la piscicultura. 

"ñ) Lo~ progr.tmas de .,anidad animal. 

"o) La perforación de pozo. profundo~ para la extracción 

de agua . 

"Los u~uarios de lo!~ sen icto'l excluidos por el pre ... ente 

numeral dtberán C\ptdir una certificacion a quien preste 

el . enicio. en donde cotme la de'itinacion. el valor) el 

nombre e identificacion del mi mo. Quien preste el 

~ervicio debera con.,en ar dicha certificacion durante el 

plazo eñalado en el artteulo 632 del Estatuto Tributario. 

la cual ervira como soporte para la exclu. ion de lo~ 

servicio . 

"18. Lo sen·icios } comisiones directamente relacionados 

con negociaciones de producto de origen o de tinacion 
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agropecuaria que e realicen a travé de bol as de producto 
agropecuario legalmente con tituid, ". 

Artículo 14. El artículo 68 del rarutoTributario quedará 

ast: 

"Artículo 468. Tarifa general del impuesto sobre las 
uentas. La tarifa general del impue to obre las ventaS e el 

dieci éis por ciento (16%),para lo año de 1996, 199'. 1998 
y en adelante. 

"Esta tarifa también e aplicará a lo ervicio con excepción 

de lo. excluido expre amente. Igualmente la tarifa general 
erá aplicable a lo bien de que tratan lo artículo t-í6, 

69 }' 4. 

"Del dieci éi por ciento (16%), que aquí e fija , do y medio 

por ciento (2.5%) punto porccntuale , de contada la 

tr<tn ferencia a la entidade terriwriale a que hacen 
re[i rencia lo artículo 3-6 y 35 de la Con titución Política, 

e a ignarán exclu iramenre para ga to de inversión . ocia!, 

segun lo previsto en el numeral2 del artículo 359 de la misma 

Con tirución . atendiendo los siguiente de tino y 

proporcione : 

"l. Al meno el treinta por ciento (301J,o) para ga LO del 

regimen ub idiado de alud. e tablecido por la Ley lOO de 

1993, hogar comunitario y para educa ·ión preel!colar, 
prin1aria, ecundaria} media, preferencial mente de aquello 
departamento o di tritos cu 'O '~Ítuado fi al por habitante 

pobre e te por deba¡o del promedio nacional } para lo. gastos 
de los hogare de biene'ltar } otros progrJma diri¡tidos a la 

infancia. madre comunitari para completar el valor de la 

lJP del régimen ub idiado de que trata la l..e · 100 de 1993 
con el fin de que la madre. } padre comunitarios. 
trabajadora y trabajadore · olidarios de lo. hogare. 

comunitario del In tituto de Bienestar Familiar puedan 
afiliar al In tituto de 'eguro. ociale o empre a promotora 

de alud que el~ e cojan de manem tal que les permita 

recibir lo beneficio: que e. tablece el régimen contributivo 
contemplado en dicha ley, para incrementar el ralor de la 

beca de las madres y padre comunitario trabajadoras y 
trabajadore olidarios de lo. hogare comunitario del 

Instituto Colombiano de Biene tar Familiar 

"2.AI meno el treinta por iento (30~o) para lo recur o 

que demande el ga to ocia! rural. que comprende 

de arrollo rural campe ino, indígena y de comunidade 

negra , ~ programa Pl..A TE, vivienda ocia) rural, 
igualmente parte de e to · recur o e de tinarán al ub idio 

de crédito para pequeño productore campe ino en zonas 

que e identifiquen como notoriamente deprimidas, de 
acuerdo con la reglamentación que al re pecto e tablezca 
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el gobierno, en lo término eñalado en el Plan de 

De arrollo. 

"En todo ca o, de lo recur o a que e refiere e te numeral 

egundo, e a ignara, como mínimo, el iete por ciento %) 

para vivienda rural, programa VIVIR MEJOR. Re petando la 
radicación de lo pro ·ecto en la Caja Agraria. 

"Y un minimo del diez por ciento (10%) obre do punto 
porcentuale del dieci éis por ciento (16%) del NA, durante 

do vigencia fi cale con ecutiva a partir de 1996, e 

aplicará a la atención r alivio de las deuda contraída por 
lo caficultores para el de ·arrollo de 'U actividad, ante del 

31 de diciembre de 199-1 con Bancafé, la Caja Agraria y el 

Fondo Nacional del Café, y cuyo capital original no exceda 
lo tre millone · de peso ($3.000.000.00).Y medio punto 

porcentual del dieciséi por ciento (l6°1o) del NA. para 

atender a los demis sectore agrícola. deprimido . 

"3. Un mínimo del \·einte por ciento (20°1o) para cubrir lo 

ubsidio de lo · sectore corre pondieme a lo e trdto 

re idencialt L n y III del ecror eléctnco, subtran mi ion. 
transforma ion, di tribucion} corrección de perdida negra 

y técnica , Le) 113 de 199-1 , para ub idiar los estratos 
re idenciale 1, JI y lil en la in talacion y conexion al sistema 

del u o de ga domiciliario Lty 142 de 1994. para tran. porte 
en lo.· programas de masificación de gas natural, para 
sub idiar y pre~tar el servicio de agua potable en Jo , ectore 

rurales. 

~ i 1 meno el dirz por CICnlo ( 1 OOn) parc1 lo' Fondo. dt: 
Pensione Oficíalc' del orden nacional, departamental, 

di trital y municipal 

"S Al meno. eltrt:. por ciento (3%) para prevenir r curar la 

cardiopaua infamiL prt:n~nción y tratamiento de la diabetes 

infantil de lo niño. de padre de e caso recur o . 

"6. Dos por ciento (2~o) para de arrollar programa para la 

tercera edad d1ferente al Progr<~ma REVIVTR. Programa 
de arrollados por la O G especializada únicamente en 

atención a la tercera edad. 

"Parágrafo l. Lo: porcentaje o la proporcione 

e tablecidas en e te arllculo e revi arán cada do (2) año 

contado de. de la vigencia de la pre ente Le) . í mi mo, el 

Gobierno acional di pondrá de lo excedente no 

comprometido~ para financiar otro rubro o programas de 

inver ión ocia!. 

"Parágrafo 2. Para el e tricto cumplimiento de e te artículo 
e de ,ignará una Comi ·ión de eguimiento y Control, 

compue 'ta por el Gobierno acional, endo repre entame 

del ector productivo y del ector ocia! , y por do (2) 
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miembro de cada una de las Comí ione Terceras. Quintas 
} eptimas del e nado de la República. y tre (3) de la Cámara 
de Repre entante re pectivameme. 

"Parágrafo 3. El Mini terio de Hacienda debe pre entar a la 
Comí ión de . eguimiemo un informe eme tral obre el 
recaudo del NA y obre la ejecución de las de tinacione 
e pecífica pre entada en e te articulo. 

"Parágrafo 4. En el ca o de contrato con entidade 
pública , cuya licitacione hayan ido adjudicada con 
anterioridad a la vigencia de e ta Ley, e continuará aplicando 
la tarifa vigente en la fecha ele adjudica ión de la licitación". 

Articulo 15. El artículo 69 del EstanitoTributario quedará 
a.í: 

"Articulo 469. Vehículos autumóL•iles con tarifa general. 
Están ometidos a la tarifa general del impue ro obre las 
rema lo iguicme rehículo a u tomÓ\ iles. con motor de 
cualquier cla ·e: 

"1 Los taxi automovile e igualmente lo taxi dasillcable 
porta partidasarancdaria 8"".03.21.00.11 , .., .03.22.00.11 , 

i 03 .23 .0011 , 8.., 03 210011 , 87 .03 .31.00.11 , 
.., .03.32 00.11 y 8'".03.33.00.11. 

"2. Lo veh1culo · para el tran. porte de diez per ontc o mas, 
incltndo el conductor. de la partida 8 .... . 02 del Arancel 

"3 Los vehículo parJ el tmnsporte de carga de pe o bruto 
\dliCular uc J 0.000 bbra., amt:ricana o mas. 

·· í Los coche . amhuiJncias, cdulare ) mortuorio . 

·s Lo. motocarro de tres ruedas pam el tr,msporte de carga 
con capacidad máxima de 1.700 libras. 

" s1 mi mo.la tarifa general del impue to obre las rentas e 
aplicara a la.s motoci leta'l fabricadas o en amblada en el 

paí con motor ha ta de 18- c.c , a lo'\ cha i e ca binado y 
a t:c· carrocen~'> de la partidas 8.., 06 } 8"'.0., . .iempre y 

cuando unos) otr.ls e destinen a lo vehículo automóvile 
de lo numei.tle'l ·eñalados en este artículo". 

Artículo 16. El aruculo f"l del Estatuto Tributario quedará 
asJ : 

"Artículo 471. Tarifas para z•ebículos automóz•iles. Lo 
biene veh1culo automóvile. de la partida i .02 , 8 .03 y 
8., .01 del arancel de aduanru . e tán o metido a la tarifa del 

cuarenta } cinco por ciento (i5o,o) en la importación y la 
venta efectuada por el importador, el productOr o por el 
comercializador o cu:mdo fueren el re ultado del ervicio 
de que trata el parágrafo del artículo 476. e exceptúan lo 
Yehiculo automoviles indicado · en el artículo 469,que e tán 

ornetido a la tarifa general, lo reh1culo automorile 
indicado en el ordinall de e te artJculo,qu e tan metido 
a la tarifa del veinte por ciento (20°1o), )' lo Yehículo 
automóvile indicados en el ordinal egundo de e te artículo 
que e tán o metido a la tarifa del treinta) cinco por ciento 
(35%) 

"Así mi mo, e tán ometido a dicha tarifa del cuarenta y 
cinco por ciento ( 1)01o) los cha i e ca binado de la partida 
87.04, lo cha i e con motor de la partida 87.06, la 
carrocerías (incluidas las cabina.) de la partida 8 .O , iempre 
y cuando unos y otras e de tinen a lo vehículos automórile 
ometido a la tarifa del cuarenta} cinco por ciento (15 %); 

igualmente, lo aerodino que funcionen sin máquina 
pro pul ora, de la partida 88.01 , y lo barcos de recreo y de 
depone de la partida 89.03,de más de 30 pie ,de fabricación 
extranjera. 

"Lo biene reluculo auromóvile cla ificable. por la partida 
8 03. con excepción de lo eñalado en el artículo í69, 
cuyo nlor en la declaración de importación ea igual o 
uperiora treinta y cin o mil dólares (U 35 000) incluyendo 

lo derecho de aduana. estarán gravado en u tmportación 
o comer: ialización a la tarifa del e. enta por ciento (60°'o) . 

"Cuando e trate de la comer ializacion de biene · reh1culos 
auromovilc producido en el p:u , dasificable por la partida 
8 ... 03 , con excep ion de lo. eñalados en el artículo ·169, 
. u precio en fábrica ~ea igual o superior a la mi.,ma cuantía 
md1cada en elmmo anterior, e'<cluyemlo el impuesto 'iobre 
L1 ve mas, la tarifa del impuesto era uel sesenta por ciento 
(60%) La mi ma tarifa e aplica a lo acrodino de .,ervicio 
privado. 

"l Biene omet1dos a la tarifa del 20'''o. E tan ·ometido a la 
tarifa espeCial del vemte por ciento (2mo) los iguieme 
biene~· 

"a) Lo \ ehículo. automó\ ile para el tran porte de per. on:c , 
fabricado o en~ amblado en el pa1 . con motor ha.'>ta de 
1.-100 c. c .. di tinto de lo contemplado en el artículo 169 
del Estatuto Tribmario. 

"b) Lo vehlCulo para el tran porte de mercancía de la 
partidas- 01. cuyo pe o bruto vehicular ea inferior a diez 
mil (10.000) libras american~ . 

"e) Lo cha i e con mowr de la partida ".06 ) la 
carrocerías (incluidas las cabinas) de la partida 8 .... 0"', iempre 

y cuando uno y otra e de tinen a lo vehículo de que 
tratan lo do literale anteriore . 

"d) La motocicleta. y moto con ·idecar, fabricada o 
en amblada en el pai , con motor de má de lBS c. c. 
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·e) Lo~ barco!~ de recreo) de deporte de la partida 89.0.1 .de 

produccion nacional. 

~ n Lo. \el11culo. de la · partida~ 8i.03 .21 00. 19. 

8"' .0.112 oo 19. s- .o3 .23 .00.19. s .03 .2-1 oo.19. 

s-.03.31.00 19. s-.01.32.00.19 y 8"'.03 33.00.19. di~timo~ 

de Jos taxb } de lo~ comprendido en los inci~os 3 ) -1 de 

este artículo. 

-2. Bien e. sometido~ a la tarifa del treinta y cinco por cicmo 

(35°o). E tan 'lOmttidos a la tarifa e pecial del treinta} cinco 

por ciento (35 o) Jos .. iguiente~ biene'>: 

·a) Lo \ ell!Culos automó,ile para el tran~porte de per.;on~ . 

con motor superior a 1:100 c.c. y ha ta de 1.800 c.c 

"b) Lo rdlKUtos automóvib importados, para el transporte 

de personas con motor hasta de 1 -JOO c.c .. distintos de los 

contemplados en el art1culo 169 del Estatuto Tributario. 

"e) L<h chasises con motor de la partida 8i.06 ~· las 
carrm: cna~ (incluida., las cabina ) de la partidas- O"'.sicmpre 

} cuando w1os > otras e de. tinen a los rehículo. a u tomÓ\ i.b 
de que tratan lo.., dos literalc. antcriore.,. 

d) ~lotocicletas ) motos con sidecar, importada'>. 

"e) Los barcos <.k recrro ) de depone de la partida 89.03. 

hasta de .~O píe., tk labricacion t. tran¡cra. 

Parágrafo. lkr6ganse Jo articulo~ í70 ~ ,-2 del J:.,tatuto 

Tributario. 

Artículo 17. El art iculo 17 del 8 l:ltuto Tributario, quedará 
así: 

·Artículo 4i3. Bienes sometidos alas tarifa::. diferenciales 

del ~) ",, o del 2()", Lo-. bienc~ incluido. t'n e~te artiCulo 

c..,tan omclldo., a la tarifa diferencial dd treinta ~ cinco 

por cknto (3)", ), cuando la \'enta . e dectúc por quitn lo 

produce los 1mpona o los comemalíza, o cuando fueren 

el resultado dl'l m icio a que ~e refiere el ¡mágrafo del 

arllculo ·Í-6. 

"Pa·rtüla arancelaria denominación de 
la 1uercancía" 
'' 22 .08 Alcohol et1lico ~in desnaturalizar con un grado 

alcoholico n>lumetríco inferior a 80°ó rol : aguard1ente , 

licore . ) dema~ bebida e pirituo a-. . preparauone 

alcohólicas compue. ta'i del tipo de la. utilizada., para la 

elaboración de bebidas, distinto de lo sabajone ... ponche . 

crema ) aperitíms de meno de reinte grado. 

"Parágrafo. Los whi ky!l importados premium 

importados, entendiéndo e por tale · aquello que tienen 

un penodo de añejamiento igual o uperior a doce (12) 
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año .. e tan "iomelldo., a la tarifa diferencial del 'tinte por 

ciento (20~o) . 

Artículo 18. El literal a) del artículo 4- .¡ del Estatuto 

Tributario quedara a'>J. 

"a) Gasolina m mor, el 1 6", del ingreso al productor. En caso 

de importaciones. el 16"¡, de la base . eñalada en el art1culo 

-159". 

Articulo 19. Fl artículo í76-1 del Estatuto Tributario qunlará 

ilSÍ: 

~Artículo 4i6-I. \'eguros tomados en el exterior. Los 

eguro tomados en el exterior para amparar rie-,go'> de 

tran~porte. barcos. aerona\C~) \cluculo matnculado~ en 

Colombia,as1 como biene~ ituado~ en el territorio nanon.tl 

estarán gnl\·ados con d 1mpuesto sobre las \tntas a la tarit;t 

general. cuando no se encuentren gra\ ados con este 

1mpuesto tn el pats de ongtn. 

"Cuando u1 el pal'> en el que se tome d 'ltguro. d ..,en icio 

'>t encuentre gra\ado con el impuesto .. ohrt las Ytlllíl'> .1 una 

tarifa inll:rior a la indicada en el indso amerior. ~e causará el 

impuesto con la tarifa equi\'alente a la dikn:ncia entre la 

aplicable en Colombia y la del corrc'>pondicnte país l.os 

"eguros de ca..,eo accitk:ntt., ) rt ponsabtlidad a ttn.:erm 

de na\ es o aeronaYn de., tinada-. al tran-.portt internacmnal 

de mcrtancía~ y .tqutllo., que -.e contraten por el Fondo de 

Solidaridad) G:tr.mt í:t r rcado por la Ley 100 de 1993 tonudo' 

en d país o t ' ll d exterior, no e'tarán gra\~tdo., con d 

impue-.to obre b .... Yenta. ". 

Artículo 20. El literal e) del artículo 4Hl del L. t;uuto 

Tribmario quedam as1 

"C) Lo. cuaderno~ de tipo escolar de la panida ÍH.20 del 

rancel de \duan;¡., ' lo., unpn:-.os conttmplado-. en el 
artículo ('8 ' . 

Adiciónasc ti artículo 181 con los sigutente., litrraJe..,: 

"d) Leche en polvo de la partida Oí 02.10: pañab. gr.t ... as ) 

aceite comestible de la~ partidas 15.0- 1). L 1, J ~ 12 . 1 S 13 

15.16 y 15.1"' del Amncel de Aduanas: aceite de SO) a } us 

fracciones ; condone., . toallas higienicas } dispo'litiH>s 

anticoncepriros. ¡abón de uso personal, ¡abon tn barra para 

la\'ar y agua en, asada . 

e) Tambien on exento., del impue w sobre las \Cnta~ 

lo servicio~ que '>tan prtstado en el pa1s tn de..,arrollo 

de un contrato escrito ) lit utilicen exclusivamente en el 

exterior. por empre'ias sin negocio o actiridade en 

Colombia, de acuerdo con los requi~itos que enale el 

reglamento". 
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Artículo 2l.Adicióna ·e el EslatutoTrihutario con el siguiente 

arttculo. 

"Artículo 48-i-1. Tratamiento del impuesto sobre las l'entas 
retenido Lo~ responsable., del impuesto ohre las rentas 

sujeto~ a la retencion del impuesto de conformidad con el 

aruculo 4 ~~-1 del E! tatuto Tributario. podrán llevar el monto 

del impue to que les hubiere sido retenido. como menor 

ralor del saldo a pagar o mayor Yalor del 'al do a famr. en la 

derlaracion del pertodo durante el cual se efecllló la 

retencion. o en la correspondiente a cualquiera de los do 

penodos fiscab inmediatarm:nte siguientes' 

Artículo 22.Adiciónase el E tatutolributario con el siguiente 

arttculo: 

"Artículo '-Í85·1. Deswento del 1111puesto sobre las 
rentas liquidado sobre operaciones gnmulas reali=ltdas 
con responsables del régimen simplificado El impue. to 

.,obre l:t'l 'entas retenido en la operacione~ a que se 

refieren ellitt-ral e) del artículo J:)'7 . pudra ser de..,contado 

por el n:.,ponsable perteneciente al regimen comun. en 

la Ülrma prn ista por loo, artículm tH~ y ..¡HS del Esratuto 

Tributario " 

Artículo 23. Régimen simplificado. El anículo ~99 del 

1\tat uw Tributario quedad ao,í 

"Artículo 499. Quiénes patenecen a este régimen. Lo., 

comerciante minori ta o lkttlli ta . curas 'enth e ten 
gravada.., a la tarif:.J !-:Cl1l'rJI del impuc.,to 'lobre la ... H'ntL'I,a"l 

como quiene pre:-ten sen idos grarado'l, podr;Ín irhcribir..,e 

en d regimen ~implilkado dd impuniO sobre la. \cnta~ 

ruando cumplan la totalidad de las siguil'ntt·:- condicione ... : 

• 2 <2ue tengan máximo do l' tahlecimicnto de comercio. 

~ 3. Que no . tan importadore.., de hients corporJies mutblt . 

• . Que no vend<lll por cuenta de terceros así ..,ea a nombre 

propio. 

"1. Que su.., ingreso neto.., pron~nientts de ..,u actiYtdad 

comercial en el año fi~cal inmtdiatamente anterior, . ean 

inferiores a la urna de cuarenr.t} cuatro m ilion e. etecientD'1 

mil pe OS (S44.-00.000.00 \"alor ha l' año 1991) 

"6. Que su patrimonio bruto lbcal a 31 de diciembre del 

año inmediatamente anterior. st.:a inferior a ciento 

veinticuatro millone.,dosciemos mil pe os( 12 í.200.000.00 

valor hase año 199..¡ )", 

Artículo 24. El artículo S01 del E...ratutoTributario quedará 

a 1. 

"Artículo 502. Impuesto sobre las l'entas como costo o 

gasto e11 renta. Lo · re!~ponsables del regimen simplificado. 

podran llevar el impuesto sobre la rema.~ que hubieren 

pagado en la adqui..,ición de bienes y sen·icim como cmto o 
ga~to en su dtclaracion de renta. cuando rtuna lo., requi..,itos 

parJ :-er tratado como impue-.to descomable·· . 

Artículo 25. El aruculo SOS del Estatuto Tributario quedará 

JSJ: 

"Artículo 505. Cambio de régimen com1111 a 

simplificado. Los n:spon ... ables sometidos al rcgimen 

comun . .,olo podran acogerse al regimen simplificado 

cuando demuestren que en lo. tres (3) ano~ fisctle" 

anteriores. '>t cumplieron, por cada año. 1:.1 condicione., 

estableCidas en el art1culo t99 . 

Artículo 26.EI artículo :; 1 O del Estatuto Tributario. quedarj 

así . 

"Artículo 51 O. Cuenta impuesto sobre las l'l!11tas retenido. 
Los agentes de retencion del impuesto ... obre la~ renta'>, 

deberan lle\ ar una cuenta denominada impuesto a la., venta.., 

retenido en donde -.e regl"'tre la causacion } pago de lo.., 

\~llore. retenidos". 

Artículo 27. ¡\dki<ín.L~e d artículo S30 del btatutoTriburario 

con el "íguiemt numeral. 

"- 2.la Órdt.•ne-. dl' compra o rema dr bienr'> o l'f\ icios. )' 

IJ., oferth ml'f<:antik que se aceptan con oca i{m lk la 

expedit.'ión dt·la orden dt· {()mpra o \enta". 

Los numerab 9, l S }' 21 dd artículo S30 del E"tatuto 

Tributario qunLtr.in :t.,i: 

~9 . El endo. o de título., \'alore y los do<.:umentos que 'lt' 

otorguen con el único prop<Ísito de pn:cbar las condiciones 

de la negoCJaci<Ín Lab como aquellos que .,e efectúan en 

desarrollo de operaciones de \tnta de cartera. reporto, 

carru..,el , opcione'l y futuro ... 

"1 S Los documentos ,u.,crito. con el Banco de la Rt.:pública 

por los fondos ganaderos} el InstitUto de Credito Educllt\ o 

para utilizar cupo" ordmarios.extraordinarios o e-.peciak' 

de credito. Igualmente, los documentos en que -.e hagan 

constar operaciones de crédito entre el Banco de la 

Repuhltca y lo'> establecimiento., de credito o entre e'ltos 

ultimo., 

"21 . Lo'i contratos de pro me a de compra-vema de 

inmueble r 

Artículo 28. \1odifican e lo-, siguientes numerales ) el 

parágrafo del aruculo )"" 1 del Estatuto Tributario: 
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"2.Declaración bime tral del impue to , obre las ventas, para 
lo re pon ·able de e te impue to que pertenezcan al 

regimen omún. 

"3. O clarJción meo ual de retencione en la fuente. para 

lo agente retenedore del impue to obre la renta y 
complementario • del impue to obre la \enta , y del 
impue to de timbre nacional. 

"Parágrafo l. in pe~uicio de lo di pue toen lo numerale 

2 } 3 del pre eme artículo, 1 entidade, no contribuyente 
del impue ·to obre la rema y complementario . dcb ran 

pre entar una declaración anual de ingre o ) patrimonio, 

airo que hayan ido expre amente ex eptuada en el 
artiCulo 59 ". 

Artículo 29.Adiciónase el artículo 592 del E...,tarutoTributario 
con el , iguieme numeral: 

"-1 . Lo contribuyente eñalado en el artículo 11 i-1 de e~ te 
Estatuto". 

Artículo 30. El artículo 59+2 del Estatuto Tributario quedará 
así. 

"Artículo 594-2. Declaraciones tributarias preseutadfL~ por 
los no obligados. Las dcclaracione Lributaria5 pre~entada.' 
por lo no obligado a declarar no produman efecto legal 
alguno". 

Artículo 31. El artículo 600 del E tatutoTrihutario quedará 
a 1 

• rtículo 600. Período fiscal en z·enta . El penodo fi caJ 

del impue~to :,obre la! renta. era hime. tral Lo pe nodo · 
b1me. trJie. son. enero-febrero; mano-ahnl; mayo-¡unio, julio

agosto; eptiembre-octubre; y noviembre-diciembre 

"Parágrafo. En el ca o de liquidación o terminacion de 

acthidad durante el ejercido,el penodo fiscal ·contará dc~e 
su iniciación h· talas fechas ñaladas en el artJculo ·95 

"Cuando ,e inicien actividade durante el ejercicio.el período 
fi cal er.í el comprendido entre la fecha de iniciacion de 
activic.lade } la fecha de finalizacion del re. pectivo pe nodo·. 

Articulo 32. El art1culo 601 del tatuto Tributario quedará 
a 1: 

"Artículo 601. Quienes deben presentar declaracion de 
ventas. Deberán pre entar declaración bime tral del 

impue to obre las ventas, egún el caso. los re ·pon ·able 

de e te impue to incluido lo exportadore . 

" o e tán obligado a pre entar d clara ión de impue to 

obre la venta , lo · re pon able que pertenezcan al 
Régimen implificado". 
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Artículo 33. El artículo 603 del E tatutoTributario quedará 

así: 

"Artículo 603. Obligación de declarar y pagar el impuesto 
sobre las ventas retenido. El valor del impue to obre las 

venta retenido, deberá declarar e } pagar e dentro de lo 

plazo · que eñale el Gobierno acional, utilizando para tal 

efecto el mi mo formulario que pre criba la Oireccion de 

lmpue to y Aduanas acionale para declarar las retencione 
en la fuente de lo impue to de renta y timbre 

Artículo 34. Adidónase el arúculo 615 del EMatuto Tnbutario 

con el iguiente paragrafo: 

"Parágrafo 2. Quiene tengan la calidad de agente de 

retencion del impue to obre la \enta , deberan expedir 

un certificado bime tral que cumpla lo requi ito de que 
trJta el artículo 381 del B tatuto Tributario. A olicirud del 

beneficiario del pago, el agente de retencion expedirá un 

certificado por cada retención efectuada, el cual deberá 
contener la mi ma e pecificacione del certificado 

bime tral . 

"En lo · demás aspecto · ·e aplicarJn las prcvisione., de lo 

paragrafos 1 y 2 del arttculo 381 del EMatutOTributario". 

Artículo 35. dicionase el Estaturo Tributario con el siguiente 

art1 ulo. 

~ rtí ul 615-1. Obl(~aciones de/agente retenedor en el 
impue ·to obre las l'enta~ . Cuando el agente de retenci6n 

en el impue to obre 1 vent adqUiera hiene'l o erviuos 

gm ado , debera liquidar y retener el impueMo aplicando la 
tarifa de retencion corre pondiente, que en ningun ca'lo 

podrá er . uperior al50°~ del1mpue to liquidado, r expedir 
el certificado a que e refiere el parJgrafo 2 del a.rt1 ulo 615 
del Esta nito Tributario. 

"Con excepción de la empre a indu triale'i} comerc1ale. 
del e tado y la ociedade de econom1a mL ta. la. 

entidade cñalada como agente de retencion del 

impue to obre la venta , en el numeral 1 del articulo 
J~"'-2 , debcran di criminar el valor del impue to obre 

la · venta retenido. en la re pectiva re olucion de 
reconoCJmientn de pago, cuenta de cobro, o documento 

que haga su-. \ece . E to documento reemplazan el 

certificado de retencion" 

El Gobierno eñalará lo concepto y cuantía mínimas no 

ometido a retención en la fuente por concepto del 

impue to obre la venta . 

Articulo 36. El artículo 616 del Estatuto Tributario quedará 

a í: 
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"Artículo 616. Libro fiscal de registro de operaciones. 
Quiene comercialicen biene o pre ten ervicio gravado 
perteneciendo al régimen implificado.deberán U erar el libro 
fi cal de regí tro de ope racione diaria - por cada 
e table imiento, en el cual e identifique el contribuyente, 
e té debidamente foliado y e anoten diariamente en forma 
global o di criminada la operaciones realizada .Al finalizar 
cada me deberán, con btl!le en 1 facturas que le hayan 
ido expedidas, tOtalizar el valor pagado en la adqui ición 

de biene ) ervicio , a ·í como lo ingre o obtenido en 
de arrollo de u actividad. 

· E te libro fi cal deberá repo aren el e tablecirniento de 
comercio} la no pre entación del mi rno al momento que 
lo requiera la admini tracion, o la con tatación del arra o, 
dara lugar a la aplicación de la ancione y 

procedimiento contemplado en el artículo 652, 
pudiéndo e establecer tale~ hecho mediante el metodo 
eñalado en el artículo 6~ 3 

Artículo 37. diciónase el Estatuto Tributario con el iguiente 
art1culo: 

"Artículo 616-1. Factura o documento equimlente. La 

factura de venta o documento equivalente e e pedirá, en 
las operacione que e realicen con comerciante , 
importadore. o pre tadon.: de -,ervicio o en las ven~ a 
con~umidore finale . 

• · n documento equivalente a la factura de renta: El tiquete 
de máquina regí tradora,la bokta de ingre o a espectáculo 
públicos la factura electrónica ) lo dem:l! que enale el 

Gob1erno acional. 

Dentro de lo eL me. c. "lgUJentes a la rigencia de e ta 
Ley, el Gobierno '\acional reglamentará la utilizacion de la 
factura electrónica". 

Artículo 38. dteiona. e el Estawto Tributario con el 

igutente art1culo: 

"Artículo 616-2. Casos en los cuales no se requiere la 
expedición de factura . . o . e requerirá la expedición de 
factura en la operacione. realizada · por banco . 
corporacwne financiera . corporacione de ahorro ) 
vivienda ) la. compañía de financiamiento comercial. 
Tampoco exi tirá e ta obligacion en las ventas efectuada 
por lo re pon able del regimen implificado, y cuando e 
trate de la enajenación de biene producto de la acti,·idad 
agncola o ganadera por parte de per onas naturale , cuando 

la cuantta de e ta operación ea inferior a do miJlone de 
pe o ( 2.000.000 valor año base 1995).y en lo demas caso 
que eñale el Gobierno acional ". 

Artículo 39. Adicióna e el E tatuto Tributario con el 

iguiente artículo: 

"Artículo 616-3. Las empre a que elaboren facturas in el 
cumplimiento de lo r qui ito pre,·i to en la norma o 
cuando e pre ten para expedir facturas con numeración 
rep tida para un mi mo contribuyente o re pon able, erán 
an ionad con la clau ·ura por un día del e tablecimiento 

o itio donde ejerzan la actividad. 

"Una rez aplicada la anción de clau ura, en ca o de incurrir 
nuevamente dentro de lo 2 año iguiente en cualquiera 
de los hecho ancionable con e ta medida, la anción a 
aplicar erá la clausura por diez (1 O) dí calendario y una 
multa equivalente a la establecida en la forma preri ·ta en el 

arttculo 655. 

··cuando el lugar clau urado fuera adicionalmente ca a de 
habitación, e permilira 1 acce o de las per ona que lo 
habitan. pero en el no podran efectuar e operacione 
mercantile o el de arrollo de la actividad u oficio, por el 

riempo que dura la anción y en todo e, o, e impondrán 
lo ello corre pondiente~ 

• La anción a que se refiere el presente art1culo, e 
impondrá mediante rcsoluctón. previo traslado de cargos 
a la persona o entidad infr.tctorJ, quien tendrá un termino 
de diez (10) día para re ponder. Contra e ta prmidenm 
procede el recur ·o preví lO en el artículo ""~5 del Estatuto 
Tri butano. 

La sancion se hara efectiva dentro de los <.!tez ( 1 0) d1as 
¡gUJcnte al agotamiento de la vía gubcrnati\'a . 

Articulo '!0. El artículo 617 del Estatuto Tributario quedará 
as¡ 

"Articulo 617. Requisitos de la factura de l'enta. Para 
efecto. tributarios. la expedición de facrum a que e refiere 
el artiCulo 615 con. i. te en entregar el original de la mi ma 
con el lleno de lo iguiente. requi ito . 

~a) 8 tar denominada expre. amente corno factura de venta; 

"b) Ap llido y nombre o razón y NlT del vendedor o de 
qwen pre. ta el enicio, 

"e) pellido y nombre o razón ocia! del adquirente de lo. 
biene o ervicio , cuando e te exija la di criminación del 
impue to pagado. por tratar e de un re ponsable con 
derecho al corre pondiente de cuento; 

"d) Llevar un número que corre ponda a un i tema de 
numeración con ecutiva de factu.m de venta; 

"e) Fecha de u exp dicion; 
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"t) Descripcion específica o generica de los arrículo 
rendido, o servicios prestados. 

"g) Valor total de la operacion; 

"h) El nombre o razón :ocia! y el NIT del impresor de la 
facturJ· 

"i) Indicar la calidad de retenedor del 1mpue..,ro sobre las 

vema . 

"Al momento de la expedición de la factura lo. requi itos de 

lo literale a) b ). d)' h) deberan estar preriamente impreso. 

a trares de medios litograficos. tipogrJficos o de tecn1cas 

indu rriale de caracter similar. Cuando el contribuyente 
utilice un istema de facturJcion por computador o maquinas 

registradora.~. con la impresion efectuada por tal<:" medios 

se entienden cumplido los requisitos de impresion pre\ ia. 
El sistema de facturacion debera numerar en forma 

consecutira tao; facturas y 'e deberán proveer los medios 

nece~arios para su rerificacion ~ auditoría. 

·Parágrafo. En el caso de la~ empre~as que renden tiquere. 

de trJnsporte no str:l obligatorio entregar el original de la 
faclltra.Al efecto. -,erJ suficiente entregar copia de la m1..,ma ·. 

Artículo 41. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

''Artículo 618-2. Las personas o emidade. que daboren 

t:Jnura ... o documento' equivakntes dtbtran cumplir la'> 
iguiente.., obligacione-.: 

~ l . ElaborJr la'> lactura!'l o documentos ('<¡Ui\~th:nte~ con los 

rcqui~ito., señalado~ en el F~tatuto Tributario } con Ja, 

camcteri ricas que pn:scriba la Direcci!Ín de Impuesto y 
Aduana. ~acionales . 

"2 Lkrar un registro dt: la pcNma~ o cntidadts que haFtn 
solicitado la clabomcion de factura~. con 'ill idcnuficación. 

dirección, muncro tk factura~ claboradas para cada cliente 
) numeración rcspcctira. 

"3. Abstenerse de elaborar facturación en rclacion con un 
determinado cliente a quien se le haya elahoratlo por pane 
de dicha empresa la mi. ma numeración. 

"4 Expedir factura por la prNacion del -.enicio, la cual, 
ademá · de cumplir con los requisnos establecido en el 

art1culo 61 ~ del E tatuto Tributario, debera tener la 

constancia del primero y último numero con ecuri,·o de 

dicho documentos, que haya elaborado al adquirente del 
en·icio". 

Articulo 42.Adiciónase el E tatutoTributario con el siguiente 

articulo: 
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"Artículo 618-3. P/a::o para empe::ar a aplicar el sistema 
de Jacturacirín Los nuevos requisito~ e tablecido. en lo· 

arttculo-, anteriore~ dcbet~m cumplir e para la facturacion 

exped1da a partir del primero de julto de 1996" 

Altículo 43. Compen acidn de saldos a fal'Ot: El parágrafo 

del aruculo H 1 S del E.~tatuto Tributario quedara asr 

"Parágrafo. Cuando -.e tr:tte de re5pon able del impue to 

sobre las venta.'>. la compen'iación de aldos a favor originado~ 
en la declaración del impuesto '>Obre las ,-ema . olo podra 

'ler solicitada por aquellos re-, pon sable · de los biene ) 

senJCJos de que trata el articulo ·181.} por aquellO ' que 
ha) an sido objeto de retención. 

''Temlran derecho a campen. ación las ent1dade que 

hubieren pagado impuesto sobre las ventas en la adquisición 

de mareriale. de con truccion para\ ivienda de inreressocial, 
cuyo. planes t!ltén debJdamemc aprobados por ellnurhe. o 

por qUJen este organbmo delegue Tamh1en tendrán derecho 

a la compen-.ación aquí pre\ i ta la coopera ti\ a~. 
organizaciones no gubernamemale ~ otr.L' entidade. sin 
animo de lucro, que realicen plane'l de autocon truccion, 

previamente aprobado~ por ellnurbe o u delegado. 

"Estan txentas del impuesto sobre la'l \t:nta. ' en 
con Tcm·ncia dan lugar a compen'iacion. las renta~ de 
materiate... de~tinado., a autoconstruccion. que n.:aliccn las 
cooperati\'a'>, organizaciones no gubernamentales } otras 

entidade-. sin ánimo de turro mencionada., u1 d mn-.u 
anterior . ..,iempre que e efectúen a ptr om naturak. y 
qut· el \-alor indi\·idual no e. ceda dcltquivalente J un .;!lario 

mínimo mensual , en los trrmino'} con el cumplimknto de 
lo requisito~ qul' 'leñale d reglamento. 

"8 tá txcnto dd imputsto 'lohre la rtntas. con derecho a 

comptn~ación , d alambre de puas ". 

Artículo 4.f. El arllculo 652 del Estatmo Tributario quedará 

"Artículo 652. andón por C!.\pedirfacturas sin requisitns 
Quitne' estando obligado.., a txpedir facrur.1~ lo hagan sin d 
(Umplimiento de los rtqui~lto~ e~tablecido. incurrir:tn en 
sanción dt clausura .> dcrn: del e ... tablecimiento de comercio. 
oficina, con~ulwrio o .,¡¡¡o donde '>e ejerza la acti\ idad 

pro fe. iún u oiicio. de conformidad con lo dispue. to en lo-. 
artículos 6.:;~ y 65K 

·cuando la sanción a qut se refiere el presente aruculo 

se imponga mediante resolucion independiente. 
preYiamente se dará traslado de cargos a la per ona o 

entidad a ancion.u.quien tendra un término de diez (10) 

d1as para responder". 
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Artículo -i5. El art1culo 653 del E-.tatutoTributario quedara 
ast: 

·Artículo 653. Constancia de la no e.\pedición de facturas 

o expedición sin el lleno de los eequisitos. Cuando sobre 

las tran:acciune" re peciO de la cuale. se debe expedir 
t;tctura no se cumpla con esta obligacion o se cumpla sin el 

lleno de lo~ requisito~ establecido en la le~ . do ·funcionarios 

designado. e'ipecialmente por el Jefe de la División de 
fiscalizacion para tal efecto, que hayan constatado la 

infracción. 1.L1ran fe del hecho. mediante un acta en la cual 

se consigne el mi mo ) la explicaciones que haya aducido 

quien reali70 la operacion in expedir la factura. En la etapa 
de dbcu ·ion posterior no e podran aducir explicaciones 

di~tinta de la-. consignada. en la respectha acta". 

Artículo 46. El título y el primer inciso del art1culo 656 del 
E..,wnHo Tributario quedaran as1 

"Articulo 656. Reduccirín de las sanciones por libros de 

contabilidad. Las sanciOnes pecuniarias contempladas en 
el articulo 6S5 se reuucir{Ul en la -.iguienre forma:". 

Artículo '17. \anci()n de clauwm del establecimiento. 1:1 

literal a)~ el inciso 1 dd amculo 65 7 del f..,taturo Tributario 
quedarán a~í: 

"a) Cuando no )t expida factura o documenro equi\'alente 

e-.tando obligado a ello o -.e l'Xptda 'lin el cumplimiento de 
los requi,im-.. 

"lfna \ez aplicada la ,,mción de dauo,ura,cn caso de incurrir 

nue,~tmenrc l'n cualquiera de lu-. hecho -.ancionahh: con 

esta medida , la ~anci<Ín a aplicar erá la clausura por d1ez 
( 1 0) d1a-. calendario\ una m u ha equiralcnte a la est.Jhlecida 
en la forma previ'lta tn el artículo 65'S ~. 

Artículo .¡8, Demlu<i6n del impuesto alas t•entas retenido. 

Adiciónasc d Estatuto Tributario con d siguientt: .trtículo: 

~Artículo 815-1. Lo contribm ente. sujeto-. a retención del 

impuesto sobre las \t'ntas,quc obtengan un saldo a faror en 
u dedaracion del impuesto .,oh re las \'ent¡c . pudran solicitar 

la derolución uel rc~pectivo saldo. o imputarlo en la 
declaración correspondiente al pcnodo thcal iguiente · . 

Artículo 49. Del'olucion de saldos a filt 'IJI: El aruculo 850 
del [ tatuto Tnhutario quedara ast: 

"Artículo 8;0. Det•ofución de saldos a Jamr. Los 

contribuyentes o re pon able que liquidtn aldos a fa\Or 

en su declaracione. tributaria podran olicitar su 

derolucion. 

"La Direccion de Impue ·tos ~ \duanas Nacionales deberá 

dnoh er oportunamente a los contribuyente .los pago en 

exce o o de lo no debido, que e.to · ha)~ln efectuado por 

concepto de obligaciones tributaria y aduaneras. cualquier<~ 
que fuere el concepto del pago. siguiendo el mi mo 

procedimiento que -,e aplica para la devolucione. de lo-. 

saldos a favor. 

"Parágrafo. Cuando e trate de responsables del impue to 

sobre las renta .. la devolucion de saldos a favor originados 

en la declaración del impuesto 'IObre las ventas sólo podra 
cr '>Oiicitaua por aquellos respon ·ables de los bienes ) 

enicio de que trata el arttculo -J81. y por aquellos que 
ha)an sido objeto de retención. 

"Tendran derecho a la devolución del impuesro obre las 

renta., pagado en la adquisición de materiale de 

con..,truccion para ririenda de inreres -.ocia! la emidades 

cuyo. plane e ten debidamenre aprobado por ellnurbe o 

por quien C'>te organi..,mo delcgue.Tamhirn tendr:m derecho 

a la devolución aqUJ prevista las cooper.lli\as.organizacioncs 

no gubernamentale.., ' otra entidades sin animo de lucro, 
que rcaltcen planes de autoconstrucción, preriamente 

aprobada por ellnurbe. o ·u delegado. 

"Estan exenta~ uel impue~to obre las \Cntas }'.en 

cOil'•t'Cuenua.u<Ullugar a demlución la.., n~ntas de materia le-. 

destinado~ a autocon.,trucción que realicen bs cooperativas, 

organizacione no gubcrnamentale. ' orca~ emidade-, -,in 
<ininm de lucro menctonada'! en el u1cbo anterior siemprt 
que e drctul:ll.l pt'r ona.., natur.tle; . ) que el ralor tndh Jdtul 

no exceda del cqui\'alente a un 'i<tlario m mimo men,ual. en 

lo trrmino y con el cumplimiento de lo' rt:qui'IUO, que 
señale el reglamento. 

"Está <:xento del 1111pllt'i!O 'iobre la Ycnta.,, con derecho a 

demluci<Ín . el alambre: de pua.~ 

Artículo 50 .• \dici<ína-.e d E.'>tatutoTributario con el-.iguiente 

artículo: 

~Articulo 258-2. Impuesto sobre las l't'eutas en la 

importación de nwquinaria pesada para iudustrias 

básicas. El impue. to obre 1.1!'1 renta' que . e cause en la 
importaciün de maquinaria pesada par.1 indu.,tna. basica'l 

debera liquidar. e } pagar'>e con la declaración de 

importación 

·cuando la maquinaria 1mportada tenga un valorCIF uperior 

a quinienw., mil dólare (l' )00.000 00). el pago del 

impuesto sobre la renta podrá realizarse de la ~iguiente 

manera· iO'lo con la declaracion de importación y el saldo 

en do (2) cuotas iguale dentro de lo do años ~iguientes 

Para el pago úe dicho saldo. el importador deber.í uscribir 

acuerdo de pago ante la Admini.rracion de lmpue LO. } 
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duana re pectiva. en la forma } dentro de lo plazo que 
e tablezca el Gobierno acional. 

"El valor del impue, to obre la · venta pagado por el 
importador podrá de contar e del impue to obre la renta a 
u cargo, corre pondiente al periodo gr:¡vable en el que e 

haya efectuado el pago y en lo periodo iguiente . 

" on indu ·tria bá icasJa de minería, hidrocarburo ,química 
pe ada. ·íderurgía, metalurgia extractiva, generación ) 
tran misión de energía eléctrica,) obtención, purificación 
} conducción de oxido de hidrógeno. 

"E te de ·cuenro sólo erá aplicable a la · imponacione 
realizadas a partir del 1 de julio de 1996. 

"Durante el plazo ororgado en el pre ente artículo, el 
impuc to diferido e actualizará por el PAAG mensual. 

"Parágrafo.A la maquinaria que haya ingre ado al país con 
anterioridad a la vigencia de esta Ley, con base en la 
modalidade "Plan Vallejo" o imponacion temporales de 
largo plazo. ·e aplicarán las normas en materia del impuesto 
. obre las ventas \igente · al momento de su introducción aJ 
territorio nacional". 

Artículo 51.l'igencia de algunas exclusiones. La exclusión 
del impue to sobre la~ ventas e tablecida en el literal b) del 
arttculo 26 tcndnt vigencia ha ta el 31 de diciembre de 

1995. 

CAPITULO 11 

C TRIBt CI01 E~ DE l Dt' TRIA~ 

EXTRACTIV 

Artículo 52. Colltrllmci6n especial. La contnbución 
e pecial por explotación de petroleo crudo, ga libre o 
a~ociado la exportación de carbón y ferrontquel , 
e tablecida en el arúculo 12 de la Ley 6' de 1992 tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 199"". 

Lo campos que hayan iniciado producción con 
posterioridad al 30 de junio de 1992 y h:bta el 31 de 
diciembre de 199-1 e tarán .,u jeto al pago de la contribución 
e pedal ha ta el 31 de diciembre de 199"'. 

Lo yacimiento y/o can1po de cubierto con po terioridad 
al 30 de íunio de 1992 y ante dell d enero de 1995 y cuya 
producción o explotación . e inicie con po ·terioridad al 31 

de diciembre de 199'1 e tarán uíeto al pago de la 
contribución e pecial hasta el31 de diciembre del año 2000. 
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Lo de cubrimiento realizado con po terioridad al 1 de 
enero de 1995, a í como lo yacimientos que tengan 
declaratoria de comerciaüdad de pue de e ta fecha. no 
e tarán u jeto · al pago de la contribución eñaJada en e te 

capítulo. 

Parágrafo l. Lo pagado por concepto de contribucione 
e peciale durante el año 199 r iguieme no ra deducible 
en el impue to obre la renta. 

Parágrafo 2.1nterpreta e con autoridad el articulo 15 de la 
Ley 6" de 1992 en el entido de que e entiende por nuevo 
exploradore~ aqueUo · que a 30 de junio de 1992 hayan 
iniciado la exploración o la inicien con po terioridad a dicha 
fecha y en todo ca o que empiecen la producción con 
po terioridad a la vigencia de la Ley 6" de 1992. 

Articulo 53. Base gravab/e. La base gravable de la 
contribución e pedal por explotación de petróleo crudo, 
ga libre o asociado y exportación de carbón y ferroníquel 
e.tará conformada ~í: 

a) Petróleo crudo 

Por el valor total de lo barriles producido durante el 
respectivo me: , conforme al precio FOB de exportación que 
par'.t el efecto certifique el Mini tcrio de Minas y Energía 
para el petróleo üviano} pant el petróleo pe. ado que tenga 
un grado inferior a 15 grados A PI. 

b) Ga~ librt y/o a: o iado 

Por el valor total producido duntntc el re. pectt\'O me 
excluido el de linado pal"'.t el u~o de generacion de energta 
tcrmica ) para con umo dome tico re idcncial. de 
conformidad con el precio de venta en boca de pozo de 
cada l 000 pie~ cubi o., que para el efecto e. tablezca el 

~Uní terio de Minas} Encrgta. 

e) Carbon 

Por el valor FOB del total exportado durante el re pectivo 
me , de conformidad con el precio que parn tal efecto 
e tahlezca el Mini terio de ~Hnas )'Energía. 

d) Ferroníquel 

Por el valor FOB del toral exportado duf".tnte el r pectivo 
me , de conformidad con el precio que para tal efecto 

e tablezca el Mini terio de ~1ina~ r Energ1a. 

Parágrafo. De la contribución de que trata el pre ente 
artículo quedarán exceptuados lo porcentaje · de 
produ ción corre pondiente a regalía . 

Artículo 54. Periodicidad )'pago de la contribución 
especial. El p nodo fi cal de la contribución e pedal erá 
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mensual ) deberá pagarse dentro de lo plazo r en la forma 
como lo eñale el reglamento. 

Artículo 55. Tanfas. A partir del me iguienre al de la 

rigencia de la pre ente ley la tarifa aplicable a la 

contribucion e pecial por la explotacion de petróleo crudo. 

gas libre o asociado.} la exportación de carbón r ferrontquel 
erán la o,iguiente : 

a) Petroleo crudo: 

• Petróleo liviano "'.0% 

• Petróleo pe ado que tenga un 

grado inferior a 15 grado API 3 ~ o . o 

b) (,as libre ) /o <bociado 3 .) 0'o 

,arbón 0 . 6~o 

d) Ferromquel I.6°o 

Parágrafo. A partir del 1 de enero de 199 .las tarifas de la 

contribucion e peciaJ por e ·plotación de petróleo crudo ) 
g~ libre o a ociado erán las iguiente~ : 

1998 1999 2000 2001 

Petroleo liviano s . s ~o t.0°1o 2.5°10 0% 

Petroleo pe. a do 15 API 3.0% 2.0':o I.m,, 0"' /0 

Ga..,libre y/o o iado 3.0% 2.0% 1 o o O~ o 

Artículo 56. ujetos pa ·;ms. on su¡eros pastros de la 

contrihuetón e pecial por la explota ion de petroleo uudo. 
gas libre o .u,ociado y la exportación de carbón) ferroníquel 

los explotadore'l y exportadores de los mencionados 
produuo. 

Artículo 57. Yormas de control. A las contribudone~ 

e peciale e tablecida.-. en e te capítulo b 'iOn aplicablt . 

en lo pertinente la! norma que regulan los proce. o de 

ueterminación. di. cu ton. cobro ) sancione contempladas 
en el Estatuto Tributario ) u control e tará a cargo de la 

Direccion de lmpue'ito ) Aduana \acionale . 

Articulo 58. impuesto global a la ga olina y al ACP \J. \ 

partir del 1 de marto de 1996, u tituye e el impuesto a la 

g~·olina} alACP~l y la contribución para la de ccntraJizacion 

con agrado en lo aruculo ·!5) 46 de la Ley 6" de 1992, el 

impuesto al con umo de la ga ·olina motor) el ub idio a la 

gasolina motor, e tablecido en lo arttculo -J y 86 de la 

Ley 1 cJ de 1983. por un impue to global a la gasolina ) al 

P\1 que ·e liquidará por parte del productor o imponador. 

P.ar:I tal efecto. el \1intsterio de ~tinas } Energía fijará por 

re olucion la nutra e trucrura de precio . Este impuesto e 

cobrará en las \'enta ·. en la fecha de e mi ·ión de la factura . 

en lo. retiro para con~umo propio. en la fecha del retiro· 

en la importaciones. en la fecha de nacionalización del 

producto. 

Parágrafo. Quedarán exento del impue ro contemplado 
en e te artículo el die el marino y fluvial y lo aceite 

vinculado 

Artículo 59. Base gramble y tarifa. El impue to global a la 

gasolina y alACPM e liquidará y pagará a razón de tre ciemo 
treinta pe o ( 330) por galón para la ga olina regular. 
cuatrociento · cinco pe o ( -JOS) por galon para la gasolina 

extra ) dosciento quince pe. o ( 215) por galón para el 

ACPM. en la forma y dentro de lo plazo ·eñalados por el 

Gobierno Nacional . 

El uno punto uno por ciento (1.1%) del impuesto global de 

la ga olina moror, regular y extra e distribuira a lo 

departamento y al Dbtrito Capital de antafé de Bogotá. 
Dicho porcentaje equirale al impue to al con. umo de la 

gasolina motoq el ub. idio a la ga olina motor establecido 

en lo. arttculo 8-J y 86 de la Ley l-J de 1983. L1 Empre a 
Colombiana de Petroleos lo girara directamente a la 

respectiras te orena.' departamentale ·y del Distnto Capital 

de ~ant.tfe de Bogota. 

El veinticinco coma ·eis por ciento (25,6%) del impue. to 

global de la gasolina motor. regular y extra, sera distribuido 
ex el u n amente a la acion para cubrir parcialmente las 

tran. ftrenna a lo municipio . Dicho porLentaje equivale a 
la comnbucton pam la de u .. ·ntmltzacion e tahkcida en d 

artículo :t6 de la Ley 6" de 1992. 

Parágrafo. Lo valore ah. olutos c."\preo,ado en moneda 

nacional inclmdo. en e te artteulo o.;e reaJw .. tarán el 1 de 

marzo de cada año. de conformidad con la meta de inflación 
que establezca el Banco de la República para el año 

corre. pondiente. lo. cuale e refleprán en el respectiro 

prtC!O. 

CAPITULO II1 

I lP E, TO . BRE LA RENTA 

Artículo 60. Entidades contribuyentes. El artículo 16 del 

Estatuto Tributario quedara ast 

"Articulo 16. üztidades contribuyentes. on comribuyente 

del in1pue to ·obre la renta y complementario . a imiladas a 

·ociedade anónimas. !~ empresa industriales) comerciales 

del Estado ) 1 ociedade de economta mLxta. 

·u p rdidas ufridas por e ta ociedade durante lo año 

grarable en que no tengan la calidad de contribuyente~ 

podran er calculada en forma teórica, para er amortizadas 
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dentro de los cinco arios 'liguieme~ a su ocurrencia. de 
acuerdo con las normas generaJe~~. 

Artículo 61. Renta de los consorcios y wrirmes temporales. 
El articulo 18 del Estatuto Tributario quedara as1 

"Artículo 18. Renta de los consorcios y tmiuues temporales. 
Los Consorc1os ) las Gnione Temporales no son 
contribuyentes del Impue:-.to -;obre la Renta . Los miembros 

del Consordo o la Cnión Temporal. c.khcrán lle\'ar en su 
contabilidad y declarar, de manera independiente. lo.., 

ingresos. co..,ws y deduccione'l que les correspondan. de 

acuerdo con u partidpación en los ingreso . costos ' 
dt·duccione~ del Consorcio o l nión Temporal. 

"Parágrafo. Para efecto-. impositíros, a la., empresas 

unipersonales de que trata el Código de: Comerdo. se lc:s 

aplic:trá d régimen prni.,to en el btatuto Tributario para 
las 'iOCiedades de responsabilidad limirada". 

Artículo 62. f-ondos de in!'ersi6n de capital extranjero. El 
primer inci.,o dd artículo 1 H-l dd E-,tmutoTributario quedar.í 

as1: 

"Los fóndos dt im crsi6n de capital n.tranjero no son 
contrihuytme . .., del impue~LO de renta y complementarios 

por las utilitbde!-1 obtenida~ en el desarrollo dt las acti\·idadcs 

que b son propias. Cuando ll'• ingrt'o~ correspondan a 

diritkndo~. que de hahl'N' di~tribuido a un rt~idmtc en el 

¡xw. hubiert·n e~tado gr.t,·ados,. e l!,tner.t6 el impuNo a la 

tarifa dd trl'inta ) cinco por ciento ():;ao), el cual tra 

rettnido por la sociedad pagat.!or.t dtl diridendo.almomcnto 
del pag1> o abono en cuema. 

"Cuando los ingrc~o., (orrc:~pondan a rcndir111entos 

linancíeros, d impw:'to ~erá retenido en la fuente al 

momtnto dtl ¡ugo o abono en cuema a t~tn>r del fondo . 
utilinndo la: mi~mas tarifa., r los mhmo:-. procedimiento. 

Yígmtc~ parJ las rt.' tencione'i en la fuenu: a faror de l<h 

re. idcntes o domiciliados en Colombia. 

".\1 tina! de cada me~ . la sociedad admínistr.tdora del fondo. 

acmando como ~tutorretencdora. deherj n:tencr d impuesto 
que corresponde a los rendimiento., acumulados obtenido · 

en t e período En e!'ltt' caso, la tarifa de rettnción era la del 

impuesto de renta vigente para las sociedade' en Colombia. 
aplicada al rmdimitnto financiero den·ngado. de.,pue., de 

de~contar el componente equivalente a la dnaluación del 

peso con relación al dcílar de !eh Estados 'nidos de America 

en d respectiro mes. Para el calculo de la deduación del 
mes -,e utilizará la tasa representati\•a del mercado. 

"Para los fine. de la declar.tción y pago de la retenciones 

preü tas en e.,te art1culo. la sociedad administradora 
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descontará. de las retenciones calculadas en la lorma pre\ 1sta 
en el inci.,o precedente. la-. que hayan ~ido efectuadas al 

fondo durante el mi~mo penodo. Las perdida' sufrida por 
el fondo en un mes podr.in ser amortizada., con utilidade., 

de los meses subsiguiente'>. La.'i retenciones que resulten en 

exce ... o en un penodo men~ual podran ser de.,contadas dt 

las qut se causen en los meses ~ubsiguientes . El fondo podra 
dedut:ir los gastos netos de administración en Colombia". 

Artículo 63. Contribuyentes del Ré.~illlell Tributario 
Especial. El articulo 19 del E tatuto Tributario quedara as1 

·'Artículo 19. Contribuyente.\ del Régi111e11 Ti'i/)//tariu 

E3j1ecial. Las emidadt·s que .,e enumeran a continuación st 

somttcn al impuesto .,obre la renta r complementarios, 
conforme al rég1men tributano c.,pecial contemplado en ti 

Título \'1 dd presente Libro. 

"l . I.a-, corporaciones, fundacionts) ;t'>ociacionc:s ~in \mimo 

de lucro. con <.:Acepción de las contempladas en el artículo 

2."'i de este htatuto. cuyo obJUO ... ocia! prinnpal r rccur.,os 
esttn destinado a actividadts de ~alud , educación formal , 

cultura, depone aficionado. 111\t~tlgación citntífica o 

tecnológica. ecología } protección ambiental. o a programas 
dt tbarrollo ocia!. ~ltmpre y cuando la., mbmas sean de 
intere.., general. 

·. e entiendt que las dema' acth idades qut realice la cnridad 
son IJ'I JttíYidades comerci.tlts necc ... arias para l'l 

cumpluwt:nto del objeto :;o<.ial prmupal, pJr.t lo cu:tl e 

utilizarán lo' recur o' correspondiente . El Gobierno 
rl·gbmentará la maten;t. 

· !.. l.:.t personas jurídic.ts in animo de lucro que realizan 
arti\ idade.., de captacion y colot'lCi!Íll de rccur. os linancieros 

y ~e encuentren somet1da~ ;¡ la vigilancia de la 

.'upcrintendencia Bancaria. 

"3. Las cajas de compensacion familiar. los fondos mutum 

de inn:r. ión. Jo, fondo'> de empleados ) la asociaciones 

gremiales. con respecto a los ingresos prO\ miente'> dt las 

acrh·idade indu'>tnalt"" \ de mtrcadeo. 

··,t.l.as coopcrarins. -,us asociacionc..,.unione..,, lig~L'i centrales. 

organiSmo-. de grado superior dt carácter financiero. las 

asociacione~ mutuali'>ta5. instituciones auxiliares del 

cooperati\ ismo } conkderac10nc. coopera tiras. pre\ istt'> en 

la legislacion cooperativa. El beneficio nero o excedente de 

e t<L'> enridades e tara sujtto a 1mpuesto cuando lo de~tinen · 

en todo o en parte, en forma diferente de lo que establece la 

legislación coopemti\ a ,·igentt. 

··Parágrafo l. Sin perjuicio de lo pre' isto en los numerale-. 

2 ) 3 dd pre .. ente artículo } en lo~ artículos 22 ~ 23 dei 
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Eo;tatuto Tributario. la~ corporaciones. fundaciones y 
asociacione. constimidas como entidatle~ sin animo de lucro. 

que no cumplan la. condicione setialadas en ti numeral 1 

de estt.: art1culo. son contribuyente~ del imput'ILO sobre la 

renta. para cuyo decto se a~imilan a sociedades limitada-.. 

"Parágrafo 2. Lo. pago~ o abonos en cuenta por cualquier 

concepto efectuados en forma directa o indirecta. en dinero 

o en e-,pecie. por las corpor:H.' ione'l. fundaciones ) 
asociacione sin animo de lucro. a fawr de la~ per ·ona-. que 

de alguna manera participen en la dirección o administracion 

de l,t entidad o ;t fayor dt su. conrugc . o sus pam:ntes 

dentro del "egundo grado de con..,anguinidad. segundo de 
afinidad o unico civil, constituyen renta gra\;tble para las 

respectivas personas narurale~ rinculada~ con la 

admini. tracion o direccion de la entidad, restan ~ujetos a 
re1ención en la fuente a la misma tarif:t rigente para lo 

honor:trio:-.. 

"E-.ta medida no e aplicable a los pagos originados ~.:n la 

relación laboral , sometidos a retención en la fuente de 
acuerdo con las di.,posiuonts \igentes al rt·-.peuo. 

"Parágrafo 3. En todo caso. las emidade~ cooperati\as a las 
cu;tb .. -.e rdlerc d numeral ·1 de t"'ce artJutlo no l''t;m sujeta-. 

a la retenci<Ín en la fuente.:. ~in perjuicio dt la' ohligaciont., 
que ks corrL·,pondan como agente::. n:ttnt:dore,, cuando el 

Gohierno \.tuonal a 1lo dbponga". 

Artículo 6-t. f.'ntidadl'.' que 110 son contriiJu_rente.,. El 

art k u lo 22 dd L'tatutn Trihutario quedará as1: 

"Artículo 22. f.'ntítlade., cJIII! no son contrilm_renlc:i. :\o 

..,on rontrihuyt·mes dd impue-..to sobre la renta ) 

complrmentario~ la Xal'ión. los departamento"~ ) 'll"' 
a ... ociacim1C\. lo' distritos. lo tnritorio' indígena~ . lm. 
municipios ) la~ demás entidades territoriale'l , la-. 

corporacione~ :tutonoma' regionales r dl' dt~htrrollo 

'iO~Lenihle . las area metropolitanas las asocíac1one'l dt 
munJt'ipio la superintendencia.., , la., unidades 

admini.,tr.ltiYíl., e-.peciales.I<L"' ;L.,ociadonn de departamentos 

) la., federaciones de municipios los rc-,guardo., y cabildos 
imhgt:nas. lo., ntablecimientos publicos ) lo-. demas 

establecimientos oficiales descentralizado'i. 'i1empre } 

cuando no .,e .,enalen en la ley como contrihuyemes. 

"1ampoco sera comribuyente la propiedad colecti\a ue las 

comunidade~ negras conforme a la Le) -o de 1993 ·. 

Artículo 65. Otras entidades que no son contribuyentes. 
El articulo 23 dd E5tatuto Tributario quedara a'lt 

"Artículo 23. Otras entidodes que 110 son contribuyentes. 
\o on contribuyente-. del impue.,to obre la rema. lo. 

sindicato . la~ asociaciones de padre-, de familia, las 
sociedade-. dt me¡ora-. publica-.. las in'ltituciones de 

educacion uperior aprobauas por el Instituto Colombiano 

par.1 el Fomtnto dt la Educación uperior. JCFE . que sean 

enridades -.in ánimo de lucro. los hospitales que e!'lten 

constituidos como personas jundica..~ ~in animo de lucro 

las organizacione-.. de alcoholicos ano111mos. hts juntas de 

accion comunal, las juntas de defensa ci\il. las juntas de 

topropietarios admmistradoms de edificio~ organizados en 

propiedau horizontal o de copropietario~ de conjuntos 

residencialt:s.la a~ociaciones de ex alumnos. los partidos o 

mm imitntos pohtícos aprobado~ por el Con. e jo i\acional 

Electoral. las ligas de consumidore .... . los fondos de 

pen 1onados, ast como lo~ mm imientos. a. ociaciones } 

congreg;¡ciones religiosas. que stan entidades "111 ánimo de 

lucro. 

Las entiuaJes contempladas en el numeral .1 del ar11culo 

19. cuando no realicen Jllt\ ida des indusrrialt.., o u e 

mercadeo. 

"l:tmpoco 'Ion tomribuyenres las per-.ona ¡urítlica-.. sin 

allil110 de llllf() <.jllt: ft'aliccn aCtÍ\ id:tde-.. de salud. Slt111pre Y 

cuando obtengan permiso de functotumJento del ~1inisltrio 
de 'ialud, y los btndlcto~ o ncedente., que ohttngan 'e 
(kstmen en su totalidad al dt,arrollo dt los pro14ramas ue 
'alud". 

Artículo 66./m,:resos clejitt'llll! JlllciO/It/1. n primer inci~o 
dd :trtículo 2 del E-.t:nutoTributario quedará a-.í: 

"ArtícuJo 2'-Í. fn~resos de fuente 11t1donal. Se consideran 
ingre~o s de fuentt nacional lo prorenitntes de la 

explmacion de bienes materiale e innlalt'riales dentro dd 
paí-.. ) la pre,tación de -..erYicios dentro de . u territorio de 

manera permanente o tr.tnslloria con o .,,n e~tahledmiento 

propio.T:tmhién constitu)en mgrt'O' dt fuente nacional lo' 
obtenidos en la enajenación de h1cne~ nmeriales e 

inmatenalt:s. a cualquier título, que ..,e encuentren dentro 

del p:tí~ al momento de su majen:tcion . Lo. ingreso de 
fut'nte nacional incluyen. emn: otro. , los siguientes.". 

Artículo 6"'. Utilidad en la enajenación de acciones. 

Adicióna~:~e el artículo j6-I del Estaluto TrihULario ron d 
..,,guieme mci. o: 

"A lo socios o acctonistíl'i no restdentes en el pa1~ . cu}as 

mn:rsione-. e tén debtdamente regi..,trada-. de conformidad 

con las normas cambtanas. las utílidades a que 'le refiere 
e-.te antculo. calculad.ts en forma teorica con base en la 

formula pre\ i ta por el artículo 49 de t-..te Estatuto. 'lemn 

gravadíl'> a la tarifa vigente en el momento de la transacción 

pam lo. di\idendos a famr de lo-.. no rt'itdeme 
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Artículo 68. Capitalizaciones no grauadas. Adicióna e 

el artículo 36-3 del tatuto Tributario con el iguiente 
inci o: 

"La re erras proveniente de ganancias exenta , o de 
ingre o· no con titutivo de renta o de ganancia ocasional, 

o del i tema de aju te inregrale por inflación, que la 

ociedad mue lre en u balance de 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior al gravable,podrán er capitalizadas 
y u reparto en accione liberada erá un ingre o no 

constitutivo de renta ni de ganancia oca ional para lo 
re pectivo ocio o accioni ta ". 

Artículo 69. Componente inflacionario de los rendi
mientos fin anderos. Adicióna. e el Estatuto Tributario con 

el siguiente articulo: 

"Artículo 40-1. Componente inflacionario de los 
rendimientos financieros. Para fine de los calculo previ. to 

en lo~ art1culos 38, 39 y -!0 del E tatuto Tributario, el 
componente inflacionario de lo rendimiento financieros 

e determinara como el re ultado de div1dir la tasa de 
inflacion del re ·pecuvo año gravablc. certificada por el 

DA. E, por la ta a de captación más representativa del 
mercado , en el mi..,mo penodo , ctrtlficada por la 

uperinrendencia Bancaria". 

Artículo 70. El artículo "16-1 del Est:uuto:Tributario quedara 
~l. 

"Artículo -i6-l. lndemni::acinnes por destrucción o 
renol'ación de wltit ·os. y por cmlfrol de plagas. \Jo 

constituirán renta ni ganancia oca...,ional para el benc.:ficíario 

lo ingre. os re ibido~ por lo contribuyente por concepto 
de indemnincione. o compen ·aciones recibidas por 

concepto de la erradicación o renm acion de cultivo., o por 

concepto del control de plagas, cuando e ta forme parte de 

programas encaminado. a racionalizar o proteger la 
producción agrí ola nacional y dicho pago se efectuen con 

recur o de origen publico.sean é to fiscales o parafi cales. 

P..tra gozar del beneficio anterior deberán cumplirse la 

condicione. que eñale el reglamemo". 

Artículo 71. Dividendos y participaciones no gramdos. 

El numerall del artículo 49 del Estatuto Tributario quedará 
a.c,t: 

"l. Toma.rá el impue lo de renta antes de lo de cuento 

tributario , y el de ganancias oc~ionales a u cargo que figure 

en la liquidacion privada del re pectivo año gravable y lo 

dividira por 3.5. La urna re ultante e multiplicara por 6.5". 

Articulo 72. Métocros de valomción de inuentarios. El 

parágrafo del arttculo 65 del Estatuto Tributario quedará así: 
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"Parágrafo. El método que , e utilice para la valoracion de 
lo imentario , de acuerdo con la normas de contabilidad 

generalmente aceptada ,deberá aplicar e en la contabilidad 

de manera uniforme. durante todo el año gravable. debiendo 

reflejar e en cualquier momento del período en la 

determinacion del inventario r el co to de ventaS. El ' 'alor 
del inventario detallado de las exi tencia al fmal del ejercicio. 
antes de de contar cualquier prm·i ión para . u protección. 
debe coincidir con el total regi trado en lo libro de 

contabilidad y en la declaración de rema. 

"El cambio de método de valor.tción debera ser aprobado 

previamente por el Director de lmpue. to ) Aduana 
. acionale . de acuerdo con el procedimiento que eñale 

el reglamento. El mismo funcionario podrá autorizar, 

cuando 1~ circun rancia tecnica del contribuyente a. t lo 
ameriten , el u, o parcial del si tema de inventario 

periodico . 

" e considera como método aceptado por la Dirección de 
Impuesw Aduanas 1 acionale el denominado ~istema 

'Retail' 

" e entiende que para hu plantacione agrícoht el inventario 
permanente e~ el que controla su exhrenci;c ) costos. bajo 

un istcma de amortización dependiente de . u ciclo 
agronómico,. in nece,idad de que dicho inventario exija un 
control por unidade " 

Parágrafo transitorio. El (,obierno podra otorgJr pla1o 
adiciorL'lle. a lo~ contnhmcntt~ dellmpu to sobn: la Renta. 

para poner en pmctica loe i temas de control de inrc.:ntarios 

permanentes o continuo .. a que se rdiere el artículo 2 de la 

Ley 17'1 de 1991 

Artículo 73. Utilidad en/a enajenación de inmueble . El 

anículo :'1 del E. rarutoTributario quedara asr 

"Artículo 71. Utilidad en la enajenación de illlllllebles. 
Para determinar la utilidad en la enajenacion de bienes 

inmueble que tengan el caracter de a tivo fijo , e re tará 

al precio de venta el co to fi cal. eMablecido de acuerdo 
con las alternativas previstas en e te capítulo. 

"Cuando se trate de inmueble adquiridos mediante contrato 

de arrendamiento financiero o lea ing, retroarriendo o lea e

back, que hayan ido ometido al tratamiento previ to en 

el numeral 1 del artículo 1 2 -1 del Estatuto Tributario, el 

co to de enajenación para el arrendatario adquirente era el 

de adqui icion, corre pondiente a la opción de compra y a 

la parte capitalizada de lo canone , más las adicione y 

mejora , la contribucione de valorización pagada y lo 

aju te por inflación, cuando haya lugar a ello" 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo 74. Ajuste de bienes raíces, acciones y aportes. El 
gundo inc' del artículo '73 del Estatuto Tributario quedara 

a í: 

"Cuando el contribuyente opte por determinar el costo fi cal 
de lo · biene ratee .. aportes o accione en ociedade . con 
base en lo preví to en e te artículo,la urna a í determinada 
debe figurar como ralor patrimonial en u declaracione 
de renta, cuando e trate de contribuyente obligado a 
declarar, sin perjuicio de que en año po reriore pueda hacer 
w de la alternativa preví ta en el articulo ... 2 de e te Esraruro. 
cumpliendo los requi ito alh exigidos". 

Artículo 75. Costo de los bienes inc01porales formados El 
articulo 5 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 75. Costo de los bienes i11c01porales fonnado '. 
El costo de los bient incorporales formado por el 
contribuyente, concerniente. a la propiedad indu tria! y a 
la literaria, am rica y cientlfica, tales como patente · de 
inrención. marcas. good-will. derecho~ de auwr u otros 
intangible . e presume con tituido por d cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la enajenacion •. 

Artículo .... 6. Componente injlm ionario que no constituye 
costo. Adicióna. e el E ratuto Tributario con el iguiente 
arttculo· 

"Artículo 81-1. Componente inflacionario que no 
constituye co to. P.Jr.t lo fU1es preristo en el aru ulo 81 

dd E..,tatuto !nbutano. enttendt l por compontnll' 
inflacionario de lo. interese.., r dema. costo y ga LO' 

tlnanciero . el resultado de multtplicar el \ alor bruto de talts 
intereses o co tos ~ g<L'IIO~ financiero\ por la proporcion 
que exista entre la t~c a de inflación del n:spectívo ejercicio. 
certificada por el DA. ·E y la tasa promtdto de colocaeton 
mas repre enratiYa en el mismo penodo. cgun certificacion 
de la upenntendtnCJa Bancana. 

"Cuando . e trate de co to ·o gasto fU1anciero por concepto 
de deuda. en moneda extmnjerJ. no era deducible en lo. 
porcenta¡e~ eñalado en el mencionado arttculo la urna 
que re ·ultt: de multiplicar el valor bruto de tale:: interc e o 
co ro y gasto financiero. , por la proporción que exi'lta entre 
la inflacion del mi mo ejercicio. certificada por el DANE.) 
la ta a m a repre entati\ a del e o ro promedto del 
endeudamiento externo en el mi. mo ano, egún certificación 
del Banco de la Republica" 

Artículo 77. Costos por pagos a Jm•or de l'inculados. 
diciona e el artículo 85 del E ·tatuto Tributario con el 
iguiente inci o: 

"Cuando se trate de pago · o abono en cuenta efectuado 
por lo contribuyente a favor de enridade no 

contriburentes. contribuyente del regimen e pecial o 
contribuyente exento del impue to obre la renta. con lo'! 

cuale exi ta 'inculación económica o dependencia 
admini trativa, rá nece ario de m o trar que lo · re pectivo 
eni io han . ido efecti\amente pre. tado., y qu ·e han 

facturado a precio de mercado. para tener derecho a los 
corre pendiente co ro o deduccione •. 

Artículo 78. Determinación de la renta bmta en la 
enajenación de actil'Os. El inci ·o cuarto del articulo 90 del 
Estatuto Tributario quedara a r 

" e tiene por valor comercial el eñalado por la partes, 
iempre que no difiera notoriameme del precio comerctal 

promedio pam biene de la mi ma e. pecie.en la fecha de u 
enajenacion. i . e trata de biene ratees. no e aceptar.í un 
precio inferior al co to, al avalúo cata tral ni al autoavalúo 
mencionado en el artículo 2 de este Estaruro". 

Artículo 79. Valor de enajenacion de los bienes rarees. 
Adiciona! e el Estatuto Tributario con el iguientc arttculo. 

"Artículo 90-1. 1 'alor de enajenación de los bienes rtuces. 
Cuando el administrador de impue'lto.., r aduana nacionak. 
e tablez a que el \alor de ena¡enac10n de lo biene. ratee 
que aparece en la re pectiva. e uitura · e inferior en má 
de un cincuenta por ciento CO' ,) al ralor comercial del 
corre-,pondientt prediO en d momento de en.tjenactón. 
podra tomar como ralor comercial de enajenacton y para 
todt " lo demá. fi ne. dl'l mpm.· ., to obn: la re nta y 
complcmentario'l. el \'alor comercial determinado en la 
forma pre't ta en c. te artículo, meno. el cincuenta por m~nto 

(SO' ) de margen de error 

"Para la determinación del valor comercial de lo. m mueble . 
lo'l admtni tradore de ímput . ros y a<.luana nacional<:' 
deberán urihzar e~tad1 !teas. avalúo . índice. y otra 
informacione dtspomblt 'íobre el \'alor de la propiedad 
raíz en la respectiva localtdad . sumini tradas por 
dependencias del E. tado o por cntidade privada., 
e· pecializadas u ordenar un avaluo del predto, con cargo al 
pre upue to de la DIAN. 

"El avalúo debe . er efectuado por 1 oficina de caLa. tro. 
por el In titutoAgu tU1 Coda ni o por 1 lonJ de propiedad 
ratz o u afiliado . En caso de que exi tan varias fueme de 
información , se tomara el promedio de lo · valore 
di ponible . 

"Cuando el contribuyente considere que el valor comercial 
fijado por la admini tmción tributaria no corre ponde al de 
u predJO, podrá pedir que, a u co ta. dicho valor comercial 
e e tablezca por la lonja de propiedad ratz. el In tituto 
gu . rín Codazzi o lo cata tro municipale . en lo 
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municipto~ donde no operen la-, lonj;Lo,. Dentro del proce o 

de determinacion y discusion del impuesto. la administr.tcion 

tributaria podrá aceptar el araluo pericial aportado por el 

contribuyente o 'iOiicitar otro a\aluo a un perito diferemt. 

En caso de que haya diferencia entre lo~ dos avaluus. se 

tomara para efectos ti. cales el promedio simple de lm do . 

"Parágrafo l. Fomwcion y actua/i:::ación de catastros El 

arttculo 5 de la Le) 1 ! de 1983 y el artiCulo ""..¡ de la Ley -; 

de 1986 quedarán ast 

"Las autoridades catastr.tle., tienen la obligación de formar 

lo catastro o actualizarlo en todos los municipio del pat 

dentro de períodos maximos de cinco (5) ano~ con el ftn de 

re\ isar los elementos ftsico o jundico~ del cata•.rro 

originado-, en mutacione., lisicas. \JriaCI(mes de uso o de 

productiridad. obras publtc:t-. o condicwne~ locak dtl 

mercado inmobiliario. 

"Parágrafo 2. El avalúo catastrJI dt lo. bienc intnlH:bles 

urbanos no podrJ ser itúerior al cuarenta por ciento ( t<r .) 
de su Yalor comercial. 

~btahlén:se un período de transición de cuatro ( 1) año 

( 1 lJ96-Il)l)--1998 y 1999) pa.ra dar cumplimiento total a la 

presente norma. 

~Parágrafo Tran~itorio. Aquellos municipios que a 31 de 

diciembre úc 1995 cumpl:m el período de .,tete (7) año-., 

que no hayan terminado la formación o actualizauon 

Cltl tr.tl , tendr.ín un plazo adicional ha.,ta el 31 de didernhrl' 

de 1996 par.1 terminarla~. 

Artículo O • .\diciónao.,e d E tatutoTrihutario con d iguil:nte 

artículo: 

"Artículo 90-2. ~·aneamiento de bienes mices. l~tra lo' 

efectos prni.,lOs en d artículo anterior, en la' declaracionc~ 

de renta \ complememario., del año gr.l\'ahlc de 199). lo., 

contrihuyenH.::-. podr.ín a¡ustar al valor comercial Jos bienes 

raJCes po-.etdos a 51 de diciembre de dicho año. 

"El valor correspondiente a la diferencia entre el costo ft'ít~.t] 

aju~tado \ d valor comercial en la fecha antes mencionada 

no genema renta por diferencia patrimonial ni ocasionar.\ 

.,anciones. ni . erJ objeto de requerimiento e pccial , nt de 

liquidacíon de re,·i~ion ni de aforo. 

"Las per ona natur.tb y jundica. podcin 10mar el a¡uo.,te 

que e origina por la aplicacion de lo artículo!-. ..,2 y ""3 del 

btatuto Tributario para dcterminJr el co to fiscal ajw.tado a 

31 de diciembre de 1995. el cual senira de ba~c para 

compararlo con el \':tlor comercial 

"El ajuste de que trata e. re artículo se tendr.í en cuema para 

efecto · de determinar el co to fiscal en ca'io de enajenación 

de lo~ bienes mtce . 
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"Las utilidade., comercialt no con~titutira~ úe renta ni de 

ganancia ocasional. que se obtengan como resultado de la 

enajenacion de biene. ratees a los que . e le a¡u'>te el co. lO 

fiscal a valor comercial. de conformidad con lo premto en 

este artículo, podran ser distribuidas a los 'ocios. accionistas, 

comunero . fideicomitente · o beneficiarios .. egun sea la 

naturaleza del ente que haya enajenado el respectin) bien. 

con el caracter de ingreso no constitutivo de rema nt de 

ganancia ocasional. 

"El valor e"iltmado por lo., comribuyente con ha e en e.,te 

art ículo no producira en ningún ca. o efecto para la 

determinacion del impuesto predial ,ni otro~ impueslO~ . tasa., 

u contrihucíone". dift:rente del impuesto ohrt la renta ~ 

complementario 

"Parágrafo. En d ca. o de los biene'l ratees que tengan el 

car:tcter de activos moribb el a¡uste al valor comercial de 

que trJta este artículo -.olo sera aplicable al costo fiscal de 

lo. terreno" 

'· En estos casos. <.:1 'alor ajustado no puede e\ ceder del ralor 

comerual del rerreno a 31 dt die iembre dt 1991 lo <.: ual 

dt:btci demo'>trar-.t.· con certificación expedida por la~ lonjas 

de propiedad rJtZ o '>U'~ .tfiliados. El avalúo aquí prevbto dt·he 

corre~ponder .ti del lote bruto o dt-.nudo. in tncorporar el 

ralor de las obras de urb;lnización, parcelaCión o de..,arrollo". 

Artículo 81. Ccmtratos de Jiducitt mercantil. El artkulo 

1 02 del htaruto Tributario quedará a~; í· 

~Artículo 1 O l. Contra/o- de fiducia mermntil. ParJ la 

dt:terminati<in del impue to ohre la renta m los contrato-. 

de fiducia mercantil t.: ob emtran las '-iguientt·s rcgl.ts: 

" l . Para lo., tlne del impue to ohrt· la renta ' 

complementario., lo., ingre"o" originado en los contrato-. 

de fiducia mcrc.tnttl e causan en el momento en qut '-t 

produce un incremento tn el patrimonio del t1dt:icomi o. o 

un incremento en d patrimonio del cedente, cuando .,c. trate 

de ce'>ione.., de den:cho obre dicho-. contrJtos. Dt toda-. 

nunems. al tina! de cada ejercicio gr.n able deberJ efectuarst' 

una liquidación de las utilídade obtenida en el re.,peuiro 

pe nodo por d 11deicomt"o' por cada beneficiario.-.tgwendo 

la'l normas que et1ala ti C.tpítulo l del Título 1 de este Libro 

para los contribu) ente" que llevan comabilidad por el istcma 

de cau ... aeton . 

"2 Las utilidade. obren1das en lor, fideicomiso, deberJn .,er 

incluidas en las declaracione-, de n:nta de los henefiCJJrio . 

en el mismo año gr.t\able en que ,'e causan a favor del 

patrimonio autónomo. con~en ando el caracter de gra\ ablc 

o no grava bies,) el mi'>mo conceptO \ condicione tributaria 

que tendnan ~· fueren percibida., directamente por el 

beneficiario. 
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"3 . Cuando el fideicomi o e encuentre ometido a 
condicione u pen iva , re olutoria , o a u tituciones, 

revocatoria u otra circun tancia que no permitan 

identificar a lo beneficiario de las renta en el re pectivo 

ejerCICIO. e ta erán gravadas en cabeza del patrimonio 

autónomo a la tarifa de las o iedade colombian . En e te 
ca. o, el patrimonio autónomo e a imila a una ociedad 

anónima para lo fine del impue ro obre la renta } 
complementario . En lo fideicomi o de garantta e 

entendera que el beneficiario e ·iempre el con tituyente. 

" Le ca u. ará el impue ro obre la renta o ganancia oca ional 

en cabeza del con tituyente, iempre que lo biene que 

conforman el patrimonio autónomo o lo derecho obre el 

mismo se tran ·fieran a per onas o entidade diferente del 
conMituyente. , i la tran. ferencia e a título gratuito, el 

impue ro e cau a en cabeza del beneficiario de lo 

re pectivos bien e o derecho . Para e. to flne e aplicarán 
la. normas geneml obre la determinacion de la rema o la 

ganancia o ~ ional. í como la relativas a la'i dona ione 

la.'! pre' l' .. ta en lo antculo 90 ) 90- 1 de e re · ·raruro. 

·s Con relación a cada uno de lo patrimontos aut<Ínomo 

bajo su respon. abilidad, lo~ fiduciarios e:tan obligado a 
cumplir, bajo u propio rr} razon . ocia!. la obligacionc 
formale.., señalada en la norma legalc para lo 

contribuyentes, lo rctcnedorc } lo re pon a bies, egun el 

ca o. Con cargo a lo recur o. del patrimonio autonomo. 
Jo.., fidtKiano deberán atender el pago de lo.., impUt: Lo de 

Ytnt;.l . timbre y la retención en la fuente, que . e gtntrtn 
como re ultado de l;c opcmcion~ dd patrimonio autónomo. 

Los fiduciario ..,on olidariameme re ·pon ables JUnto con 

lo patrimonio autónomo baJO u cargo y con los 
rt pectivo beneficiario~. por las sancione. deri'rhada~ del 

incumplimiento de la obligacione. formale a cargo de lo. 
patrimonios autonomos. 

"6. La.o, utilidade. acumuladas en lo fideicomi o , que no 

hayan sido distribuida ni abonadas en la cuenta de lo · 
correspondiente beneficiario , deberán er determinadas 
por el si tema de cau ación e incluida en sus declaracione 

de renta. Cuando e den las . ituacione contemplada en el 

numeral 3 de e. te an1culo e procedera de acuerdo con lo 
alh preüto 

"Parágrafo. in pe~uicio de lo di pue w en el artículo 23-
1 de este E tatuto, el fiduciario debem practicar retención 

en la fuente obr lo. valore pagado o abonado en cuenta, 

u ceptible de con tituir ingre o tributario para lo 

beneficiario de lo mi mo ·, a la tarifa que corre pondan 

a la naturaleza de lo corre ·pon diente ingre o .. de acuerdo 
con las dispo icione vigente ". 

Artículo 82. Tifularizadón Adiciónase el EstatmoTributario 

con el igui nte artículo: 

"Artículo 102-1. Titularización. En lo ca o de 

titularización, el originador e tá u jeto al impue to de renta 

y complementario sobre todo los valore cau ado o 

reconocido a su fa ror, en el re pectivo ejercicio, en ex ce o 

del co to fi cal de lo biene , utulo o derecho de u 
propiedad utilizado · en el proce o de titularizacion. 

"Lo tenedore de lo título · e tan ujeto al impue to de 

renta r complementario obre l renta genemdas por lo 
mi rno r obre la! gananci. obtenida en u enajenación. 

La rentas derivada de Jo título de contenido crediticio 

reciben el tratamiento de rendimiento · financiero ; la 

derivada de utulo de participación tendrán el tratamiento 
que corre ·ponda a u naturaleza. En lo titulo mixto,, el 

tratamiento tributario erá el que corre ponda a las rentas 

obtenidas por cada uno de Jos re pecrivo concepto. 

" u ando e adquieran bien e o derecho. a tra\ e del pro e o 

de titularizacion, u o. to fiscal . erJ la urna dc:l co ro fi cal 
de lo re. pectivo · u rulo. " 

Artículo 83. Requisito para la deducción de los salarios. 

Adiciómse el primer mci o del aruculo 108 del E."'tatuto 
Tributario con la siguiente frase 

"Lo cmpleadore'> deberan adema dcmostmr que e, tan a 

paz y airo en relaCion con d pago ck los aporte ohhgatono 

prniMo. en la Lty 100 de 1993". 

Artículo 8-i. 1 imitación a lo co ·to y deducciones. El 
art1culo 122 del D tatutoTributario quedara as1 

"Articulo 122. Limitndón a lo costos y deducciones Lo 
cos!O. o deducCJone por expensa. en el t\tenor para la 

obtención de rentas de fuente dentro del pat . no pueden 
e ceder del qumce por ciento (1 5o,o) de la renta líquida del 

contribuyente, computada antes de de contar tale co to ·o 

deduccione , alvo cuando e trate de los iguiente pago : 

"a) quello re pecto de lo cuales . ea obligatoria la retención 

en la fuente; 

"b) Lo referido en Jo literale a) y b) del artículo anterior; 

"e) Lo contemplado en el artículo 25. 

"d) Lo pago o abono · en cuenta por adqui. ición de 

cualquier dase de biene corporale ; 

"e) Lo co ro y g to que se capitalizan para u amortización 

po terior de acuerdo con la. norma de contabilidad 
generalmente aceptada , o lo que deban activar e de 

acuerdo con tale normas: 
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"f) Aquello en que se incurra en cumplimiento de una 
obligación legal, tale como lo ervicio de certificación 
aduanera". 

Artículo 85. Pagos a la Casa Matriz. El artículo 124 del 
Estatuto Tributario quedará a í: 

"Articulo 124. Los pagos a la Casa Matriz son deducibles. 
Las filiaJe o ucur ale , ub idiaria o agencia en olombia 
de ociedade extranjera tienen derecho a deducir de u 
ingre os, a título de co to o deducción, la cantidade 
pagadas o reconocidas directa o indirectamente a u casa 
matri e u oficinas del exterior, por concepto de ga to de 
admini tración o dirección y por concepto de regalías y 
explotación o adqui ición de cualquier clase de intangible . 
iempre que obre lo mi mos practiquen la retencione 

en la fuente del impu to . obr la renta y el complementario 
de remesas. Lo pago a favor de di ha. matrice u oficina 
del exterior por otro concepto diferente , e tán u jeto a 
lo previ to en lo artículo 121 y 122 de e te Estatuto". 

Artículo 86. Deducción por donaciones y requisitos. 
Modificase el primer párrafo del numeral 2 del anículo 125 
del Estatuto Tributario, y adicióna e el r~'itatuto Tributario 
con el artículo 125-í. a 1. 

"2. Las asoda ione ,corporacione ) funda ione ·,·in ánimo 
de lucro, cuyo objeto social ) actividad correspondan al 

de arrollo de la . alud, la educación, la culmra, la religión, el 
deporte,la inv<:. tigaGon cienttfica r tecnologtct,la ecologta 
y protección ambiental o de program~ de de~arrollo ocia!, 
siempre y cuando las misma~ ~ean de intere. generar. 

"Artículo 125-4. Requisitos de las deducciones por 
donaciones. Las deducciones por donaciones e tablecida 
en di poo;icione. e pcciale crán otorgada en la 
condicione preví ta en el art1culo 125 del E tatuto 
Tributario. 

"Para los fine previsto en el numeral 2 del artículo 125 de 
e te E1 tatuto, · tendrán en cuenta igualmente las donaciones 
efectuada a lo panido o movimientos político aprobado 
por el onsejo acionaJ Electoral". 

Artículo 87. Modalidades de las donaciones. El numeral2 
del art1culo 125-2 del Estatuto Tributarlo quedará a í: 

"2. Cuando e donen bienes, e lOmará como valor el co to 
de adqui ición vigente en la fecha de la donación , má lo 
ajuste por inflación declarado hasta a mi ma fecha" . 

Adición e el Estatuto Tributario con el iguieme artículo: 

"Articulo 249. Descuento por donadones. A partir de la 
vigencia de la pre eme Ley lo contribuyente dellmpue to 
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obre la Renta podrán de contar del lmpue to obre la Renta 
y Complementarlo a u cargo, el e enta por ciento (60°ro) 

de la donacione que hayan efectuado durante el año 
gravable a la univer idade públicas o privada , aprobad 
por el In tituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
uperior, ICF . que ean entidade in ánimo de lucro. 

" on lo recur o obtenido de tale donacione , la 
unlversidade deberán constituir un Fondo Patrimonial cuyo 
rendimiento e de tinen exclu, ivamente a financiar la 
matrícula de e rudiame de bajo · ingre o , cuyo padre 
de mue tren que no tienen ingre o · uperiore a cuatro ( 1) 

alario mínimo men uale vigente , y a proyecto de 
educación, ciencia y tecnología. 

• te de cuento no podrá exceder del 30!}o del impue. to 
bá ico de renta ) complementario del re pectivo año 
g¡avable. 

"Parágrafo. Durante lo año gravabl de 1996 y 1997,1os 
contribuyente. del impue to bre la renta podrán de ontar 
del impue. to ~obre la renta y complementarlo a u cargo el 
etenta por ciento (70%) de la donacione · que ha ·an 

efectuado en los término, y dentro del límite eñalado en 
e te artículo". 

Artículo 88. Contratos leasing. di ció na. e el Estatuto 
Tributario con el . iguiente artículo: 

"Articulo 127-1. Contratos de leasing. Lo · contra ro de 
arrendamiento fmanCJero o lea-.mg con opoon de compra, 
que celebren a partir del 1 d enero de 1996. se regirán 
para efecto. contable · r tributario por la sigtúente~ reglas. 

· l . Lo contratos de arrendamiento financiero de inmueble , 
cuyo plazo ea igual o uperior a 60 me. e. :de maquinaria. 
equipo. mueble } en. eres, cuyo pla.w ea igual o uperlor a 
36 me e :de vehtculo de u o productivo y de equipo de 
computación, cuyo plazo ea igual o superior a 24 mese , 
·erán con iderado como un arrendamiento opemliro. Lo 
anterior ignifi a que el arrendatario regi trará como un gasto 
deducible la totalidad del canon de arrendamiento ca u. ado, 
sin que deba regi trar en u activo o , u pa ivo urna alguna 
por concepto del bien objeto de arriendo. Cuando lo 
inmueble objeto de arrendamiento financiero incluyan 
terreno.la parte del contrato corre ·pondiente al terreno e 
regirá por lo previ toen el iguiente numeral. 

"2. Lo contrato de arrendamiento financiero de inmueble,, 
en la parte que corre pondan a terreno. cualquiera que ea 
u plazo; lo contrato de lea eback o retroarriendo, 

cualquiera que ea el activo fijo objeto de arrendamiento y 
el plazo de lo mi mo ; r lo contrato de arrendamiento 
fmanciero que ver en ·obre lo biene mencionado en el 
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numeral anterior, pero cuyo plazo ean inferiore a lo alli 
e tablecido tendran para efecto contable y tributario , el 
iguiente tratamiento: 

"a) AJ inicio del contrato, el arrendatario deberá regí trar un 
activo y un pa ivo por el valor total del bien objeto de 
arrendamiento. Esto e·. por una urna igual al valor pre ente 
de lo cánon e y opcione de compra pactado , calculado a 
la fecha de iniciación del contrato, r a la ta a pactada en el 
mi mo. La urna regi trada como p ivo por el arrendatario 
debe coincidir con 1a regí tracia por el arrendador como 
activo monetario, en la cuenta de biene dado en leasing. 
En el evento de que el arrendatario vaya a hacer u o del 
de cuento del impue to a la venr pre\'i to en el artículo 
258-1 del tatllto Tributario, deberá reclasificar el actiYo en 
tal monro,para regi trar el impue toa la \ent. a de contar 
como un anticipo d 1 impue to de rema; 

~ b) El valor rcgi~trado en el activo por el arrendltario, aiYo 
la parte que corre:ponda al impue lo a 1~ ventas que vaya a 
ser de ·contado, tendrá la naturaleza de activo no monetario, 
omctido a aju:te por inflación. En el caso de que el bien 

objeto de arrendamiento fimnciero . ea un actiro depreciable 
o amortizable, el activo no monetario regí. trado por el 
arrendatario . e depreciará o amortizara, utiliz.1ndo las mi mas 
rc.:gla ) norma que e apli arían i el bien arrendado fuera 
de u propiedad. e. decir. teniendo en cuenta la vida útil del 
bien arrendado. En el caso de que el bien arrendado ea un 
actiro no dcpreuahle o no Jmort17.ahle, el arrendat,mo no 
poc.Jrj depreciar d <Kti\'o no monetario regtstmlo en . u 
contabilidad· 

"e) Los cánones de arrendamiento cau ado. a cargo del 
arrendatario deheran de. componer e en la parte que 
corresponda a ahono a capital la parte que corresponda a 
intereses o costo financiero La parte correspondiente a 
abono!~ de capital, e cargará directamente contra el pasivo 
regí trndo por el arrendatario,como un menor valor de e te. 
La parte de cada canon corre pondiente a intere. es o co. to 
financiero erá un gasto deducible para arrendatario. 

~Para lo efecto de e te literal. el contrato debe e tipular. 
tanto el valor del bien en el momento de u celebración. 
incluyendo el impue to obre las ventas, como la parte del 
valor de lo canonc periodico paClado que corre ponde 
a cada uno de lo concepto de financiación y amortización 
de capital: 

"d) Al momento de ejercer la opción de compra. el valor 
pactado para tal fin e cargará contra el pa ivo del 
arrendatario, debiendo quedar é te en cero . Cualquier 
diferencia e aju tará contra lo re ultado del ejercicio. En 
el evento de que el arrendatario no ejerza la opción de 

compra, e efectuarán lo aju e en u renta y patrimonio. 
deduciendo en la declaración de renta del año en que haya 
finalizado el contrato la totalidad del aldo por depreciar del 
activo no monetario regi trado por el arrendatario. Por u 
parte, el arrendador hará lo aju te del caso; 

"e) Lo valore determinado de acuerdo con lo literale 
anteriore eran utilizado por el arrendatario para: declarar 
el valor patrimonial del activo; realizar el cálculo de la 
depreciación, cuando ella ea procedente; aplicar lo aju te 

por inflación : determinar el aldo del pa Í\' 0 r u 
amortización y calcular el monto de lo co, to financiero 

deducible . 

"3. Para el arrendador, en cualquiera de lo ca o aqUt 
contemplado., lo actiro dado en lea ing tendrán la 
naturaleza de acliros monetario . El arrendador deberá 
incluir en ·us declaracione de renta la totalidad de los 
ingreso generado por lo contrato de arrendamiento. Para 
tal efecto, e entiende por ingre. o generado por el contrato 
de arrendamiento la parte de lo cánone. que corre ponda 
a intereses o ingre o fmanciero , a í como lo demá 
ingre o que e deriven del contrato. 

" -i . El de ·cuento del impue to a las ven~ de que trata el 

amculo 258-1 . o lamente podra . er tomado por el 
arrendatario d 1 contrato de lea ing. El impuc toa la. \·entas 
ltquidado al momento de la compra del b1cn debera 
reg¡straN por parre del arrendador. como mayor 'alor del 
bien dado en lea: mg,salvo que el impue lO haya ido pagado 
total o pamalmente por el arrendatario al momento de la 
celehración del contrato. En e te último evento, el 

arrendador regi trará como activo dado en lea tng el valor 
total del bien, di minuido en la parte del irnpue Lo obre la.' 
ventas que hap ·ido cancelada por el arrendatario. 

") . Los registros contables y fi -cale~ a que e refiere el 
pre. ente art1culo en nadl afectan la propiedad jundica } 
economica de lo. biene arrendados. la cual hasta tanto se 
ejerza la opción de compra pactada, . eguira íendo del 

arrendador 

"Parágrafo l. Para lo efe ro de e re aruculo. se entiende 
por contrato de le eback o retroarriendo. aquel contrato 
de arrendamiento fmanciero que cumpla las iguiente. do 

caracten ticas 

"a) Que el prm·e dor del bien objeto de arrendamiento y el 
arrendatario del bien, ean la mi ma per ona o entidad,} 

"b) Que el activo objeto del arrendamiento financiero tenga 

la naturaleza de activo fijo para el proveedor. 

"Parágrafo 2. El pre ente artículo no e aplica a lo contrato 
de lea ing internacional de helicóptero r aerodino . de 
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ervicio público y de fumigación al cual e refiere el Decreto
ley 2 16 de 1991. 

Parágrafo 3. nicamente tendrán derecho al tratamiento 
pre i to en el numeral 1 del pre ente artículo, lo 
arrendatario que pre enren a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior al gravable un patrimonio bruto 
inferior a cinco mil millone de pe o ($5.000.000.000). 

Quienc no cumplan con e tos requi ito deberán ometer 
lo contrato de lea ing al tratamiento previ toen el numeral 
2 del pre ente artículo. Lo valore aquí eñalado e 
actualizarán de acuerdo con el artículo 868 del E tatuto 
Tributario. 

"Parágrafo 4. Todo lo contrato de arrendamiento 
financiero o lea ing con opción de compra, que e celebren 
a partir del 1 de enero del año 2006, deberán ometer e al 
tratamiento preví to en el numeral 2" del pre ente artículo, 
independientemenre de la naturaleza del arrendatario". 

Artículo 89. Leasing en proyectos de injrae tmctura. Lo 

omrato de arrendamiento financiero, o lel!lling. celebrados 
en un plazo igual o . uperior a 12 año r que desarrollen 
proyecto de infrae tructura de lo e tore. tran. pone, 
energético. telecomunica ione .agua potable y aneamicnro 
bfl'itco serán considerado como arrendamiento operativo, 
en con. ecuenc:ia el arrendatario podrá regi trar como un 
gaMo deducible la totalidad del canon de arrendamiento 
a u ado . in que deba registrar en . u activo o pasivo suma 

alguna por concepto dd bten objeto de arnendo, a menos 
que e haga u o de la opción de compra. 

L1 amonizacion de lo hiene. ~ujetos a lo contratos de 
le ing no erá inferior al plazo pactado en dicho contmto~ . 

En lo.· contrato de conce ión el termino del arrendamiento 
financiero er..t igual al contrato celebrado con el Estado 
colombiano para efecto de de:arrollar lo mencionado 
proyectos en lo sectores de infrae. tructura citado . 

Parágrafo. Lo contralO de arrendamiento financiero. o 
le ing, preví. to en e te aruculo, no podrán celebrar e in o 
dentro de lo doce (12) año iguiente a la vigencia de la 
pre ente Ley; a partir de e a fecha regirán por lo término 
r condicione previ.to en el arúculo 12i-l de e te tatuto. 

Artículo 90. Depreciación de biene adquiridos en el año. 
El artículo 1 6 del Estatuto Tributario quedará í: 

"Artículo 136. Depreciación de bienes adquiridos en el 
mio. Cuando un bien depreciable haya ido adquirido o 
mejorado en el cur o del año o período gravable, la alícuota 
de depreciación e calcula proporcionalmente al número 
de me e o fraccione de me en que las re pectiva 
adqui icion mejora pre taron ervicio. Cuando un bien 
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e dedique parcialmente a fine no relacionado con lo , 
negocio o actividade productoras de renta, la alicuota de 
depreciación e reduce en igual proporción ". 

Artículo 9l.Término para la amortización de inver iones. 
El articulo 1 <t3 del Estatuto Tributario quedará í: 

"Artículo 143. Término para la arnortización de 
inversiones. La inver iones a que e refiere el artículo 
precedente pueden amortizar e en un término no inferior a 
cin o (5) año , alvo que , e d mue tre que, por la naturaleza 
o duración del negocio.la amortiza ión debe hacer e en un 

plazo inferior. En el año o período gra\'able en que e termine 
el negocio o actividad pueden hacer. lo ajuste pertinent , 
a fin de amortizar la totalidad de la inver ión. 

"Cuando ·e trate de lo costo de adqui ición o explotación 
de mina } exploración }' t plotación de )3Cimiento 
petrolífero o de ga. y otro producto na[Urale , la 
amortización debe ha er e con ba e en el i tema de 
unidade técnica de operacion. uando la im·er ione 
realizada! en exploración re ulten infructuo a . u monto 
podrá r amortizado en el año en que e d termine tal 

condicion o en uno cualquiera de lo~ iguieote año . 

·Para los ca o. diferente de los previ. to en el inciso 
precedente, en los contratos donde el contribu}ente aporte 
biene~ . ohrJs, instalacione. u otro activo , lo cuale e 
obligue a tran ferir durante el com enio o al ftnal del mismo, 
como en el ca. o de lo comrato. de conce ión. rie go 

compartido. o jotnt venture, el valor de tale inver iones 
debera er amortizado durante el termino del re pectivo 
contrato , hasta el momento de la tran ferenci,l. La 
amortizacion e hara por los metodo de !mea recta o 
reduccion de saldos, o mediante otro de reconocido ralor 
tecnico autorizado por la Direccion de lmpuc to . duanas 

acionale . En lo relacionado con lo contrato de con e ión 
para infrae tru tura, el si'>tema de amortización aqw pre\·i to 
rige lamente para lo. que u criban a panrr de la' ig nda 
de la pr ·eme Ley" 

Artículo 92. Pérdidns en la enajenación de aclil'Os. El 
artículo 149 del tatutoTributario quedará t: 

"Artículo 149. Pérdidas en la enajenadon de actil'Os. El 
valor de los aju. te efectuado obre Jo activo fijo . a que 
e refieren lo arttculo.- '"'3. 90-2 ' del EstatuwTributario 

y el arttcuJo 65 de la Ley i) de 1986 no e tendrá en cuenta 
para determinar el valor de la pérdida en la enajenación de 

activo . Para e te propó ito,forman parte delco tolo aju tes 
por inflación calculado d acuerdo con las normas vigent 
al re pecto". 

Artículo 93. Ba e y porcentaje de renta presuntiva. El 
artículo 1 8 del Estatuto Tributario quedará así: 
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"Artículo 188. Bases y porcentajes de renta presunlim. 
Para efecto del impue w obre la renta e pre ume que la 
renta liquida del contribuyente no e inferior a la cifra que 
re ·ulte mayor entre el cinco por ciento (5%) de u patrimonio 
líquido o el uno) medio por ciento (1 . ) 01o) de u patrimonio 
bmto,en el último día del ejer i io gravable inmediatamente 
anterior. 

"Parágrafo primero. Cuando e utilice como ba e de 
calculo el patrimonio bruto, la depuración de que trata el 
arttculo 1 9 de e te Enatuto se hara con base en el valor 
bruto de lo re pectiro. biene 

Parágrafo egundo. Lo activo. de tinado al ector 
agropecuano ) pe quero no e tarán ometido a la renta 
pre umira obre patrimonio bruto d que trata e te artículo. 

"Parágrafo tercero nuevo. Lo primero 1-0.000.000 de 
activo del comribuyeme de tinado al ecror agropecuario 
se e'<cluiriln de la ba e de aplicación de la renta pre untiva 
sobre patrimonio líquido 

"Parágrafo cuarto. La deduccion del exce o de renta 
presuntiva obre la rema ltquida ordinaria podra re tarse de 
la renta bruta determinada dentro de los cinco (5) años 
... iguic:nte., ajustada por inflacion". 

Artículo 9-t. Erdu iones tfe la renta presuntim. El aruculo 
191 del ~ t.tturo Tributario quedará J'lt. 

"Artí ulo 191. Erdwiones de la renta prnmtim. De la 
pre uncil>n Nahlecida en el artículo 188 e excluyen el 
In. t1tuto de \lercadeoAgropecuario.IDE.\1.\ y la entidades 
del Hegtmen Especial de que trata el artículo 19. Tampoco 
t..,lan sujeta~ a la renta pre untiva la! empre. as pre..,tadora"t 
de servicio. publico dom1ctliario .. ni lo fondo.., de 
imer.,ión. de ralores comune .. de pen.,iones o de ce-.anttas 
contemplados en lo artículo .23-1 y 23-2 de este Lstatuto 
Tampoco e tán omctid~ a renta presuntiva lru, oc1edade. 
en concordato o en proce. o de liquidacion ni las empre. as 
dedicadas al transpone ma. ivo de pasajero por el istema 
de tren metropolitano. 

"Para la reduccion de la renta pre untiva pre"i ta en el 

artículo 192 del tatuto Tribmario. e tendrá en cuenta de 
manera preferencial la 11uac10n del ector agropecuario. 

Ame de finalizar cada año gra'able. de oficio o a olicitud 
de parte. el Gobierno determinará por decrem lo ctore 
económico que han ido afectado en forma ignificativa 
en su rentabilidad, como re ultado de pol.ítica económica 
del Gobierno. de ituacione de cri i del mercado nacional 
o internacional, o del contrabando o de alteracione graves 
del orden público. e tableciendo la exoneración o reduccion 

de la renta pre unti\'a para el re pectivo año gra,·able para 
cada ector. 

"Excluyen e de la ba e que e toma en cuenta para calcular 
la renta pre untiva , lo · primero cien millone<~ ( 
1 00.000.000) del 'alor de la vivienda de habitacion del 
contribuyente". 

Artículo 95. Renta en explotación de programas de 
computadora. Adiciona e el E tatuto Tributario con el 
iguiente artículo: 

-Artículo 20+1. Renta en explotadón de programas de 
computadora. 

L1 Renta hquida grarable pro,·enieme de la explotación de 
programas de computador dentro del paí , a cualquier titulo. 
por parte de personas narurale extranjera . in re~idencia 
en el pat r de compañía in domicilio en Colombia, e el 

ochema por ciento (80IJ.o ) del monto del precio o 
remuneracion percibidos por dicha explotacion". 

Artículo 96. Rentas de trabajo exentas. J.1odüícan e el 
numeral - } el paragrafo del arttculo 206 del Estatuto 
Tributario adicióna e el mi m o arllculo con el numeral 1 O 

) lo paragrafo 2 y 3. uyo texto on lo iguienres . 

" ~ LJ pensione-; de jubilacion . invalidez. 'cjez, de 
obrcnnentes ) sobre ne go. profe ionale . ha t,t el ano 

gr;l\able de 199-:'.A part1r del 1 de enero de 199 estaran 
gf'J\"ada . ólo en la parte del pago mcn ual que exced.t de 
cincuenta (SO) alario. mínimo. mensuale ". 

"El mi mo tratamiento tendrán las mdemn1LaCIOI1t:~ 
~u'ltltuttvas de las pensione o la dcvolucione de aldo de 
ahorro pens10nal. Para el efecto, el valor exonerado del 
imput to ~era el que re ulte de multiplicar la suma 
equi\'altnte a cincuenta (50) alario mmimos mensuab 
calculado~ al momento de recibir la indemnización, por el 

numero de me e. a lo cuale e ta corre ponda" 

"1 O. El treinta por Ciento (30~o) del valor total de lo~ pago. 
laboral recibido por lo trabajadore . urna que e 
consideran exenta . 

Parágrafo 1. La exencion preví ta en lo numerales l. 2. 3 
-! ) 6 de e te artteulo. opera únicamente obre lo \aJore. 
que corre pondan al mtn1mo legal de que tratan las norm:c 
laboral e :el excedente no e ta exento del impue to de renta 
) complementario . 

Parágrafo 2. La exención preví ta en el numeral 1 O no e 
otorgará obre 1 ce antías, obre la porción de lo ingre. o 
e cluida o exonerada del impue to de renta por otra 
di po icione . ni obre la parte granbl de las pen ione ·. 
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La exencion del factor pre racional a que e refiere el articulo 

18 de la Ley 50 de 1990 queda u tituida por lo previ toen 
e te numeral. 

Parágrafo 3. Para tener derecho a La exención con agrada 

en el numeral 5 de e te artículo el contriburente debe 
cumplir los requi ito nece ario para acceder a la pen ión, 

de acuerdo con la Ley 100 de 1993. 

Artículo 97. E.tencfón para empresas de seroicios públicos 
dorniciliarios. El artículo 211 del Estatuto Tributario quedará 

as~: 

"Artículo 211. Exención para empresas de erl'icios 
públicos domiciliarios. Todas la entidade pre tadora de 

ervicio público on contribuyente de lo impue to 

nacionalc , en lo termino definido por el Estatuto 

Triburario, con la excepcione que e e tablecen a 
continuación: 

"Las rentas proveniente de la pre tación de lo- ervtcto 

público domiciliario de a ueducro. alcantarillado } IJS de 
a eo cuando !'lean obtenida por entidades oficiale~ o 

ociedade. de economta mixta , } la actiridade 
complementaria de lo!l anteriores ervicio determinada~ 

en la Ley 142 de 1991, e!ltán exenta del ímpue. to . obre la 
renta } complementario~ por un período de siete(") año a 

partir de la rigcncia de esta le}, obre las utilidadc que 
capitalicen o que apropien como re~erra~ para la 

rehabilitación exten ión) repo icion de lo. ,¡, tema) 

"Gozarán de c. t:J. exencion. durante el mi mo penodo 
mencionado, la~ rentas proveniente~ de la transmi ton o 

di tribución domiciliaria de cnergta electrica P'ara tal efecto. 

las rentas de la generacion } de la di. tribucion deberan e tar 

debidamente . e paradas n la contabilidad. 

"A!It mt mo, las renta prm·eniente de la gcner.tcion de 

energía electrica y la de lo · ervicio públi o domiciliario~ 

de g;c; } de telefonta local. r u actividad complementaria 

de telefonía móvil rural. cuando é tas ean obtenid~ por 
entidade oficiale o ociedade de econoJrua mixta , e~taran 

exenta: del impuesto sohre la renta y complementario. por 

un término de ocho (8) año , obre la utilidade. que 

capitalicen o que apropien corno re erva para la 

rehabilitación exten ión y repo ición de lo ·Ltema , de 

acuerdo con lo iguiente porcentaje : 

Para el año gravable de 1996 
Para el año gravable de 199-r 

Para el año gravable de 1998 
Para 1 año gravable de 1999 

Para el año gravable 2000 

Para el año grJvable 2001 

100 % exento 

90 % e ento 

80 % e ento 
70 % exento 

60 % e ento 
10 % exento 
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Para el año gravable 2002 

Para el año gravable 2003 y iguiente 

20 ~o exento 
O% exento" 

Parágrafo l. Para efecto de la obretasa en el ector del 

gas de que trata el numeral 9.5 del artículo 89 de la Le) 1 2 
de 199~ . e entenderá para todo lo efecto que dicha 

obretasa erá hasta del veinte por ciento (20°'o) del co LO 

económico del umini tro en puerta de Ciudad. 

Parágrafo 2. Para lo efecto de la obrera a o contribución 

e pecial en el ector eléctrico de que trata el artículo'*- de 

la Ley 113 de 1991,. e aplicará para lo u uario no regulados 
que compren energía a empre ·generadora de energía no 

regulad· , para los usuario · re idenciale de lo · e 'trato 5 ) 
6 y para lo u uanos no re idenciales, el 20°/o del cosro de 

pre tación del ervicio. 

Parágrafo 3. La empre ·a generadoras que e e tablezcan 

a partir de la vigencia de e ta le) y cuya finalidad sea 
exclu iYamente la generación de energía eléctrica con base 

en carbone de tipo térmico } encrgta olar como 

combu tibie primario. ) e tén pro' i ta de <:quipo 
adecuado para producir un bajo impacto ambiental, e tarán 
exenta del impue to de renta ) complementario por un 

término de veinte (20) año . 

Parágrafo 4. Las empre. as generadoras que se 
ree tructurcn o se e tablczcan con la finalidad cxclu~ha 

de generar) comercializar energía eléctrica con ba e ln el 

aprmechamiento del rccur o htdrico } de capaCidad 
tn, ralada inferior a veinticinco mil (z- 000) kilorat io~ . 

estaran exenta. del impuesto de renta) complementario 
por un término de veinte (20) años a partir de la \'ige'lci 

de e, ta ley. E ta extncion debe er concordante con la 

retención en la fuente en lo referente a la. entidade. n< 

ujeta a retención. 

Artículo 98. Rentas exentas de lotería y licore "liS 

Adición e el Esta tu m Tributario con el iguiente aruc o: 

·Artículo 211-1. Rentas exentas de lotería y licorera 
Están exentas del impue to obre la renta y complementario, 
toda la · renta obtenidas por las empre ·a indu triale } 

comerciales del Estado y la ociedade, de economía nuxta 

del orden departamental, municipal y di trital, en las cu.Jle, 

la participacién del Estado ea uperior del 90~o que ejerzan 

lo monopolio de uerte y azar} de licores ) alcohole ." 

Artículo 99. Tarifa para sociedades nacionales) 
extranjeras y para personas naturales extranjeras sin 
residencia. A partir del año gravable de 1996Ja tarifa pre'> i ta 

en el artículo 240, en lo parágrafos 1 y 3 del artículo 2 5 } 

en el artículo 24 del Estatuto Tributario erá el trein .a ) 

cinco por ciento (35%). 
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upríme e a partir del año grnvable 1996 la comribu ión TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE lA RENTA Y GANANCIAS 

e pecial creada mediante anículo 1 1 de la Ley 6• de 1992. OCASIONALES 

Artículo 100. Tarifa para las personas naturales PERSONAS NATURALES AÑO GRAVABLE DE 1996 

nacionales y extranjeras residentes. La tabla de la tarifa del 
Intervalo de Renta Gravable Tarifas del Impuesto 

impue ro obre la rema a que e refiere el artículo 2-1 1 del 
o de Ganancia Ocasional Promedio del $ 

E ratuto Tributario erá la igujente: 
Intervalo % 

1 '!.800.001 a 15.000.000 8. ""7 1.306.000 
TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE lA RENTA Y GANANCIAS 

15.000.001 a 15.200.000 9.03 1.36-1.000 
OCASIONALES 

15.200.001 a 15.400.000 9.29 1.-!22.000 

PERSONAS ATIJRAI.ES AÑO GRAVABLE DE 1996 15.400.001 a 16.600.000 9.-- 1.4 0.000 

Intervalo de Renta Gravable Tarifa del Impuesto 
1".600.001 a 15. 00.000 9. o 1."38.000 

o d Ganancia Ocasional Promedio del $ 
15.800.001 a 16.000.000 10.01 1.596.000 

Intervalo % 
16.000.001 a 16.200.000 10.2 1.65 .000 

16.200.001 a 16.-100.000 10.50 1.712.000 

1 a 9.000.000 0.00 o 16.-100.001 a 16.600.000 10.""3 1."" 70.0 

9.000.001 a 9.100.000 0.11 10.000 16.600.001 a 16.800.000 10.95 1.828.000 

9.100.001 a 9 200.000 0.33 30.000 16.800.001 a 17.000.000 11.16 1.888.000 

9.200 001 a 9 300.000 0.51 60.000 1"".000.001 a 1"'.200 000 11.3"" 1.9H.000 

9.300.001 a 9-100.000 O:"- ""0.000 1"".200.001 a PAOO.OOO 11.5"" 2.002.000 

9.100.001 a 9.500.000 0.95 90.000 1"".'100.001 a 1 .600.000 11."""" 2.060.000 

9.500.001 a 9.600.000 1.15 110.000 1 .600.001 a 17.800.000 11.97 2.118.000 

9.600.001 a 9.700.000 1.3" 130 000 17. 00.001 a 1 .000.000 12.16 2.176.000 

9 "'00.001 a 9 00.000 1 5-l 160.000 18.000.001 a 18.20 .000 12.3-1 2.2 .¡ 000 

9.800.001 a 9 900.000 1 73 1.,0.000 18.200.001 a 18.100.000 12."2 2.292 000 

9 900.001 a 10 000.000 1.91 190.000 1 .-100.001 a l .600.000 12.70 2j50.000 
10.000.1)()1 a 10.200.000 11 220.000 IR600001 a 18. 00.000 11 2.-10 .000 

10.100.001 a 10-100.000 1."1 260.000 18.800.001 a 19.000.000 13 o· 2.466000 

10. !00.001 a 10 600.000 2. 6 300.000 19.000.001 a 19.200.000 13.21 2 52.¡ 000 

10.600.001 a 10.800.000 3.1 3W.OOO 19.100.001 a 19. íOO.OOO 13.38 2 "82.000 

10.800.001 a 11.000.000 3.49 3 0.000 19.'!00.001 a 19.600.000 13 Sí 2 6'10.000 

11000 001 a 11 200.000 3.78 20.000 19.600.001 a 19. 00.000 13 "'O 2 698000 

11 200.001 a 11 JOO.OOO 4.07 '!60.000 19.800.001 a 20.000.000 13.85 2. 56.000 

11. 100.001 a 11 .600.000 U5 500 000 20000.001 a 20.200.000 1-100 2.811.000 

11.600.001 a 11 .800.000 1.62 5.¡0 000 20.100.001 a 20.400.000 1-1.15 2 8 2 000 

11.800.001 a 12 000.000 i.8"' S O 000 20 .<~00 .001 a 20.600.000 1':1 29 2.930 000 

12.000.001 a 12.200.000 5.12 620.000 20.600.001 a 20.800.000 H.43 2.988.000 

12200.001 a 12-100 000 5.3' 660.000 20.800.001 a 21 .000.000 1-l. - ~ .016.000 

12 ..¡00.001 a 12 600.000 5.60 700.000 21.000.001 a 21 .200.000 11.- 1 101.000 

!2.600.001 a 12. 00 000 5.83 .,'!0.000 21.200.001 a 21 .-!00.000 1'1.85 3.162.000 

12.800.001 a 13.000 000 6.0~ 80.000 21.<~00 .001 a 21.600.000 14.98 3.220.000 

13.000.001 a 13 200 000 6.26 20.000 21.600.001 a 21.800.000 15.11 3 2"8.000 

13.200.001 a 13.400.000 6.1- 860 000 21.800.001 a 22.000.000 15 23 3.336.000 

13. 00.001 a 13.600.000 6.6" 900.000 22.000.001 a 22.200.000 15.36 3 39-1 .000 

13.600.001 a 13.800.000 6.99 958.000 22.200.001 a 22.400.000 15.-!8 . .452.000 

13.800.001 a 1 .000 000 "" .31 1.016.000 22.'100.001 a 22.600.000 15.60 3 "10.000 

1-1.000.001 a }..¡.200.000 "".62 1.0- -1.000 22.600.001 a 22. 00.000 1-..... 2 3 . ~68.000 

1 '1 .200.001 a 1'1.'100.000 i .92 1.132.000 22.800.001 a 23.000.000 1" . 3 3.626.000 

1'1 .-100 001 a 11.600.000 8.21 1.190.000 23.000.001 a 23.200.000 1".9" 3.68'1.000 

H.600.001 a 1-l . 00 000 8.-19 1.2'! .000 23 200.001 a 23. 00.000 16.06 3 "'!.:¡2.000 
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TARIFAS DEL IMPUESTO OBRE LA RENTA Y GANANCIAS TARIFAS DEL IMPUESTO OBRE LA RENTA Y GAKANCIAS 

OCASIONALES OCASIONALES 

PERSONAS ATURALES AÑO GRAVABLE DE 1996 PERSONAS NATIJRALES AÑO GRAVABLE DE 1996 

Intervalo de Renta Gravable Tarifas del Impuesto Intervalo de Renta Gravable Tarifas del Impuesto 

o de Ganancia Ocasional Promedio del $ o de Ganancia Ocasional Promedio del $ 
Intervalo % Intervalo % 

23.'1 0.001 a 23.600.000 16r 3.800.000 32.000.001 a 32.200.000 19.61 6.29-1 .000 

23.600.001 a 23.800.000 16.2 3 ~ 8 .000 32.200.001 a 32.400.000 19.67 6T2.000 

23.800.001 a 24.000.000 16.38 .916.000 32.'100.001 a 32.600.000 19."'2 6.'110.000 

24.000.001 a 24 200.000 16 19 3.9"'4.000 32.600.001 a 32.800.000 19.78 6.468.000 

24.200.001 a 2 .400.000 16.S9 '1 .032.000 32.800.001 a 33.000.000 19.84 6.526.000 

24.400.001 a 24 .600.000 16.69 .090.000 33.000.001 a 33.200.000 19.89 6.584.000 

2'! .600.001 a 24.800.000 16"'9 4.148.000 33.200.001 a 33.400.000 19.95 6.6-!2.000 

24 .800.001 a r .ooo.ooo 16.89 206.000 33A00.001 a 33.600.000 20.00 6."'00.000 

2;.000.001 a 2" .200.000 1 .99 4.264 000 33.600.001 a 33.800.000 20.05 6.- -8.000 

2-.200.001 a 2S. 00 000 1"'.08 4.322.000 33.800.001 a 3 .000.000 20.11 6.816.000 

2" .400.001 a r .6oo.ooo 1 .18 1.380.000 34.000.001 a 34.200.000 20.16 6.8"'4 .000 

25 .600.001 a 2S.800.000 1 .27 1.138.000 3'1 .200.001 a 31'100.000 20.21 6.932.000 

25.800.001 a 26.000.000 J7.36 l. 196.000 3'1. 00.001 a 31600.000 20.26 6.990.000 

26.000.001 a 26.200.000 l'.íS 4 5S'l.000 34.600.001 a 34. 00.000 20.31 7.048.000 

26 200 001 a 26.i00.000 1"'.5-1 ·1.612 .000 3-1.800.001 a 3S.OOO.OOO 20.36 "'.106.000 

26 .¡00.001 a 26.600.000 1 .62 í 6"'0.000 35.000.001 a 3S.200.000 20.41 7.161.000 

26.600.001 a 26.800.000 1 .71 .¡ "'2 000 r .200.001 a 35:J00.000 20 ..¡6 .222.000 

26.800.001 a r .ooo.ooo 1 "'9 4.786000 35.100.001 a 3S.600.000 20.SI .280.000 

27.000.001 a 27.200.000 1 .87 ·Í.8-J4 000 1S.600.001 a 35.800.000 20.55 .,,338.000 

27.200.001 a 2"' -lOO 000 1 .% í 902 000 jS.800.001 a 36.000.000 2060 .. 396.000 

27.'100.001 a t" o 600 o 000 1 001 1 960.000 36.000.001 a .16.200.0 o 20.68 .,-!66000 

27.600.001 a r o .000 1811 S 018.000 36.200.001 a 36.100.000 20.76 ~ . -36000 

27.800.001 a 2 .000.000 1819 so-6.ooo 36. 100.001 a 36.600.000 20 .8~ 7.606.000 

2R 000 001 a 28.200.000 18T 5 13-J 000 j6.600.00I a 36. 00.000 2091 7.676.000 

28.200 001 a 28.400.000 HU5 , 192.000 36.800.001 a r ooo.ooo 20.99 7."'46 000 

28. íOO.OOI a 28.600.000 18.!2 - 250.000 3 .000.001 a 3".200.000 21 o "'.816.000 

28.600.001 a 28.800.000 18.19 5.308.000 .P .200.00l a 31.-tOO.OOO 21.1 .886.000 

28. 00.001 a 29.000.000 IR. 57 5. 66.000 37-tOO.OOI a 3"'.600.000 21.22 7.9S6.000 

29.000.001 a 29.200.000 1 .64 5. ¡2..¡ 000 3"600.00 1 a 3"~ .800.000 21 29 8.026.000 

29 200.001 a 29 .:¡00.000 18."71 S. 82.000 r . 00.001 a 38.000.000 21.36 8.096.000 

29.'100.001 a 29.600.000 18.~ S.S.IO.OOO 3 .000.001 a 38.200.000 21.-!3 8166.000 

29.600.001 a 29.800.000 18.8S 5 598.000 38.200.001 a 3 :!00.000 21.50 .236.000 

29.800.001 a 30.000.000 1 .92 5.6S6.000 38.400.001 a 38.600.000 21.5 8.306.000 

30.000.001 a 30.200.000 18.98 S.714.000 38.600.001 a 38.800.000 21.61 8.3"'6.000 

30.200.001 a 30.'!00.000 19.05 5.7"'2.000 38.800.001 a 39.000.000 21."'1 8.-146.000 

30.400.001 a 30.600.000 19.11 5.830.000 39.000.001 a 39.200.000 21.7 8. -16.000 

30.600.001 a 30.800.000 191 S. .000 39 200.001 a 39.400.000 21. S 8.5 6.000 

30.800.001 a 31.000.000 19.2.:¡ ".946.000 39.-t00.001 a 39.600.000 21.91 8.656.000 

31.000.001 a 31.200.000 19.3 1 6.004.000 39.600.001 a 39. 00.000 21.9 8. 26.000 

31.200.001 a 1.400.000 19.3 6.062.000 39.800.001 a 40.000.000 22.05 8.-96.ooo 

31.o.J00.001 a 31.600.000 19.43 6.120.000 ·10.000.001 a 40.200.000 22.11 8.856.000 

31.600.001 a 31.800.000 19.49°10 6.1 6.000 40.200.001 en adelante 8.866.000 

31.800.001 a 32.000.000 19Y 6.236.000 ~r el35°ro del exce o obre 40.200.000 
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Artículo 101. Tarifa especial para dividendos o 
partiCipaciones recibidos por extranjeros no residentes o 
no domiciliados. El parágrafo 3 del artículo 215 del Estatuto 

Tributario quedará así: 

"Parágrafo 3. El impue to del ~'o a que e refiere e te 

artículo e diferirá , ha "· ta que demue. tre que lo 

corre pondiente di,·idendo o participacione han e tado 

reinvertido dentro del pa1 , durante un término no inferior 
a cinco (5) año ,en curo caso quedarán exonerado de dicho 

impue to. Cuando lo dividendo o participacione e tén 

gravado con la tarifa del 35 ~o de conformidad con el 

pamgrafo 1 de e te artículo, para gozar de la exoneracion se 

debera demo trar ademá. el pago de e te in1pue ro. 

"Para lo fine de e-re art1culo, la reinver ión de utilidades 

dentro del paí .e podrá realizar en la empre a generadora 

de la utilidad o en otra empre.·a" con tiluida o que e 
con tituyan en Colombia. la reinversión de utilidade deberá 

rdlejar e en el corre pondiente incremento neto del 

patrin1onio posetdo en el pm ". 

Artículo 102. Tarifas para inl'erslonistas extranjeros e11 

la explotacion o producción de bidrocarburo . Adiciónase 
el Estatuto Tributario con el . iguientc arnculo: 

"Artículo 246-1. Tarifas para int•ersíon ist as extranjeros 
en/a explotación o producoon de IJidrocarburos. ~ tarif~ 
del impue to de renta) del impue to de remesa · aplicables 
en el ca o de lo imer.wni ta e ·tr.tnJero cuyos mgreso~ 

provengan de la e ploraClon. explotación o producción de 
hidrocarburo. por los concepto" de que tratan los artículos 
2-tS ~ 321-1 de este E~tatuto ..,emn. l2'}c parJ el .tno gra' able 

de 1996; 10% para el ario gJJ\-a.blc de 1997; ~o para el año 
gmablc de 1998) igu•ente " 

Artículo 103. Descuento por CER7. Eleva e al treinta y cinco 
por ciento (35%) el de~uemo por ertificado de Reembolso 

Tributario preví toen el artículo 25"" del .Estatuto Tributario. 

para . ociedade 

Artículo 101. Descuento pof impuesto sobre las l 1enta 
pagado en la adqui icion de actil'OS fijos. El de cuento 

preví to en el art1culo 258-1 del Estatuto Tributario se 

concederá únkamente sobre lo activo de capital que e 
capitalizan de acuerdo con la norma · de contabilidad, para 

er depreciado o amortizado . Pam lo · activo adquirido a 

partir de la vigencia de e:ta le) . cuando en un ejercicio no 

ea posible de contar la totalidad del impuesto obre la 

ventas pagado en u adqui ición.el aldo podra de contar · 

dentro de los ejercicio iguiente . Cuando e trate de bien e 

adquirido mediante contrato de leasing con opción de 

compra. el impue to obre la Yenta olo podra ser 

de contado por el u uario del re pectivo bien, 
independientemente de que el u uano e ometa al 

procedimiento 1 o al procedimiento 2. de que trata el artículo 
12'7-1 del Elitatuw Tributario. 

Interpreta e con autoridad el artículo 258- 1 del Estatuto 

Tributario. en el entido de que procede el de ·cuento del 

Impuesto obre las Ventas (IY. ) en la adqui ición de veh1culo 

automotore ometido a la tarifa general del impue to obre 
las vent que ean actiro fijo productore de renta 

Artículo 105. Valor patrimonial de los bienes adquiridos 
jJM Leasing. Adición ·e el Estatuto Tributario con el iguieme 

artículo: 

"Artículo 267-1. ralor patrimonial de los bienes 
adquirido por Leasing. En lo contrato de arrendamiento 

financiero o lea ing con opción de compm.lo biene deben 
ser declarados por el arrendarano o u uario, siguiendo la · 

regla pre\ i. tasen el artículo 1 r-1 de este btatuto,siempre 

que el u uario o arrendatario este ometido al procedimiento 
prtvi toen el numeral 2 de tal artículo". 

Articulo 106. Valor patrimonial de los títulos, bonos y 
seguro de vida. El aruculo 2"' 1 del Estatuto Tributario 

quedara a 1: 

"Artículo 271. l'alor patrimonial de los títulos, bonos y 
seguros de L'itla. El valor de lo ttmlo., bonos. certificado. \ 

otros documento: negociable que generan intere5e . } 
rendimJuuoo, finanCtuo e el o. to dl adq~icion m~ lo 
descuentos o renthmttnto. cau-.ado~ } no cobrados hasta d 

último día del penodo gravahle. 

" uando e ros documento. t coticen en bol a. la hase para 
determin.tr el valor patrimonial ) el rendtmiento cau ·ado 

~era el promedio de transaccione en bolsa del ultimo me-. 

del per1odo gravable. 

"Cuando no 'ie coticen en bolsa. el rendimiento causado era 

el que corresponda al tiempo de po e ión del tttulo, dentro 
del re pcctivo ejercicio , en proporcion al total de 

rendimientos generado por el respectivo documento, desde 
u emi ión hasta u redención El valor de las cedulas de 

capitalización y de las póliza~ de eguro de vida es el de 

re ct ión. 

"Para lo contribuyente obligado a utilizar istema 

e peciale de Yaloración de mversione , de acuerdo con la 

di po icione expedida al respecto por las entidade de 

control. el valor patrimonial erá el que re ulte de la 

aplicacion de tale mecani mo de valoración" 

Artículo 107. Valorpatrimonial de lo derecbos fiduciarios. 
dicionase el Estatuto Tributario con el , iguiente artículo: 
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"Artículo 271-1. Valor patrimonial de los clerecbos 
fiduciarios. El valor patrimonial de lo derecho fiduciario 
se e tablecerá de acuerdo con la iguiente reglas: 

·· 1. Lo derecho obre el patrimonio deben er declarado 

por el contribuyeme que tenga la explotación económica 
de lo re pectivo biene , en armonía con lo di pue to en el 
arttculo 263 de e te Estatuto. 

• 2. El \'alor patrimonial de Jo derecho fiduciarios, para lo 
re pectivo beneficiario , e el que le corre ponda de 
acuerdo con u participación en el patrimonio ltquído del 
fideicomL o al final del ejercicio o en la fecha de la 
declaración. Lo · biene con ervarJn para lo beneficiario. 
la condición de movilizado · o inmovilizado , monetario o 
no monetarios que rengan en el patrimonio autónomo. 

"Parágrafo. ParJ lo · fine de determinación del impue lO 

sobre la renta y complementario., los fiduciarios deberan 
expedir cada año, a cada uno de lo beneficiario. de lo 
fideicomi o a su cargo, un certificado indicando el valor 
de u. derecho , lo. rendimiento. acumul:ldo ha ta el 31 
de diciembre del respectivo ejercicio, aunque no hayan 
sido liquidado en forma defmiti\ a ) lo · rendimiento del 
último ejercicio gravahle . En caso de que las cifras 
incorporen aju te por tnflacion e deberán hacer las 
aclaracione~ de rigor" . 

Artí ulo 108. túlor de las accimws, aportes y demás 
de1Y!cbos en socfetlade. El antculo 2"'2 del E.,tatuwTrihutan<> 
qucdarJ a.'>t 

·Artículo 272. Valor de la: acciones. aporres, y demá 

derecbos en sociedades. La acciones r derecho 'iociale'l 
en cualquier cla~e de ociedade'l o enttdade deben . er 
declarado por su costo fiscal , ajustado por inflacion cuando 
haya lugar a ello 

"Para los contribuyente. obligado a utilizar ilitemas 
e peciales de valoración de inver ione . de acuerdo con l:u, 
di po icione · expedida · al re pecto por la entidade de 

control, el valor patrimonial erá el que re ulte de la 
aplicacion de tales mecanismo · de valoracion. te mismo 
ralor con~tituira la b~ e pm aplicar lo · aju te por inflación". 

Artículo 109. ~'alar de los emol'ientes. Adiciona e el 
artículo 2i6 del E tatmo Tributario con los iguiente. 
parágrafo . 

"Parágrafo l. P.ara lo contribuyente u jeto al régimen de 
aju te integrale por inflación, el valor patrimonial de lo 
emoviente e el co to fis al aju rado por infla ion o el 

mencionado en el inci o ·egundo de e te artículo, el que 
ea mayor. en el e o del ganado borino". 
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"Parágrafo 2. Lo fondo ganadero no e tan obligado a 
calcular ajuste integrale por inflación obre lo emovient 
que irven de ba e para la e timación de la re erva para 

repo ición de ganado". 

Artículo 110. Valor patrimonial de los imnuebles. El 
artJculo F"' del Esratmo Tributario quedará así: 

"Artículo 277. l'álor patrimonial de lo imnuebles. Lo 

contribuyente sujeto al régimen de aju te por inflación 
deben declarar los inmueble por el co to fi cal aju tado, de 
acuerdo con el arttculo 353 de e te Estatuto. 

"Lo contribuyente no ujeto al regimen de aju te. por 
inflación deben declarar Jo inmueble~> por el avalúo catastral 
al final del ejercicio o el co to fi. cal. el que ea ma ·or, . in 

perjuicio de lo dbpue to en lo artrculo 2 y 3 de este 
Estatuto. Las con truccione o mejoras no incorporada para 
efecros del avalúo o el co to fi cal del re pectivo inmueble 
deben er declaradas por eparado. 

"Lo preví ·ro en e te artículo e aplicará in perjuicio de lo 
di pueMo en el artrculo 90-2 del EstaruroTributario". 

Artículo 111. Valor de los bienes inc01porales. El artrculo 
279 del Estatuto Tributario qu dará ;Lo;í: 

"Artículo 279. \'crlor de los bienes incorporales. El valor de 
lo bienes incorporales concernientes a la propiedad 
indu trial ) a la literaria. arttstica ) cientúka, tale~ como 
patcme-, de im·cnción marca .. good-" ill tk:rttho. de autor 
u otro mtangible adquimlo a cualquier t ítt~o . t'lttma 
por 'u co LO de adqui icion demo trado meno las 
amortizanonc concedidas } la olicitada por el año o 
penodo gmvable" 

Artículo 112. Deuda que con tituye11 patrimonio propio. 
\diciónase el arttculo 28"' del E tatuto Tributario con el 
siguiente paragrafo: 

"Parágrafo. Constituyen p ivo., para todo · lo efecto , lo. 
saldo pendiente de pago al fmal del re pectivo ejercicio. 
que den lugar a co to o deduccione por intere e y demá!l 
co:to fmanciero , incluida la diferencia en cambio, de 
acuerdo con lo di. pue to en el artículo 12-!-1 de e te 
Btatuto". 

Artículo 113. Tarifa del irnpuesto de ganancias 
ocasionales. Fíja. e en un treinta y cinco por ciento (35°o) la 
tarifa obre la ganancias ocasionale a que e refieren lo 

aruculo 313 ) 316 del Estatuto Tributario. 

Artículo 114. Exoneración del impuesto a las remesas. El 

último inci o del artículo 319 del Estatuto Tributario quedará 

í: 
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• in embargo, cuando e reinviertan en el pa1 e ta 
utilidade , el pago del impue ro a í cau ado. se diferirá 
mientras la reinver ion e mantenga. i dicha reinver ión e 
mann1viere durante cinco (5) años o má e exonerará del 
pago de e te impuesto" 

Artículo 115. Requisitos para los giros al exteri01: El 
artículo 325 del Esta tu ro Tributario quedara a. t: 

"Artículo 325. Requisitos para los giros al exterior. L.1S 

emidade encargada · de tramitar los giros o remesa al 
exterior de urna que con ·tituyan renta o ganancia 
ocasional , deberan exigir que la declaración de cambio. "aya 
acompañada de una certificación de reri or fiscal o contador 
público, egtm el caso. en la cual con te el pago del impuesto 
de rema } de reme ·a , egun corr pon da. o de I<U~ razone. 
por las cuaJe did1o pago no proceden. 

Artículo 116. Contribuyentes obligados. El numeral 2 del 
aruculo 329 del Estatuto Tributario quedara así 

~ 2 Lo. contribuyente del régimen e pecial men tonado 

en lo~ numeraJe. 1, 3 -• del aruculo 19 r en lo · aruculo 
23·1 } 23-2 de este E.'itatuto". 

Artículo 117. Ajuste de intangibles. El artt<:ulo 336 del 
E!tatuto Tributario quedar.! ast : 

·Articulo 336. !juste de intangibles. El valor de las par eme . 
derecho. dl marca r demá intangible .. pagados 
efectnamtnll ' l' ajU\t. ra tgmendo la mi ma. regla ... 
aplicabb a Jo-. activo fijo. H mi mo procedimiento .,e debe 
seguir re pecto de los cargos diferidos que con..,lituyan 
acttm. no monctanos . 

Artículo 118. 4utorización para no efectuar el ajuste. El 
artículo 3 íl del btatulO Tributario quedara a.t 

"Artículo 3'll. Autorización para no efectuar el ajuste. 
l.o, contribuyente del impue to obre la renta ) 
complementario podran olicitar al ubdirector de 
Fiscalizacion de la Direccwn de lmpue tos } Aduana 

acionale , autorizacion para no efectuar el aju'lte a que . e 
refiere e te Titulo. iempre que demuestren que el valor de 
mercado del corre pon di eme activo e · por lo menos mferior 
en un treinta por ciento (30%) al co toque resultana si se 
aplicara el aju te re pectivo. Esta olicitud deberá formularse 
por lo meno con tre (3) me e de anticipación a la fecha 
de vencimienro del plazo para declarar. 

Parágrafo. Para efecto · de lo preví to en e te articulo, no 
·e requerira la autorizacion para no efectuar el aju te, en el 

ca o de activo no monetario cuyo co ro fi cal a 31 de 
diciembre del ano gravable anterior al del aju re ea igual o 

inferior a cincuenta millone de pe o ( 50.000.000) , 

iempre que el contribuyente con erve en u contabilidad 
una certificación de un peritO obre el ralor de mercado del 
activo correspondiente~. 

Artículo 119. Ajustes al patrimonio liquido. La frase fmal 
del numeral egundo del artículo lf' del Estatuto Tributario 

quedara así: 

• e con ideran como di minución d 1 patrimonio, lo · 
pre tamos que realicen la ociedade a u ocio } 
accioni ta , no ometido al i. tema de aju 'te integra le , 
con excepción de lo otorgados por la entidade ometidas 

a la 'igilancia de la uperintendencia Bancaria". 

Artículo 120. Excepciones al tratamiento especial. El 
artículo 361 del EstaturoTributario quedara así: 

''Artículo 361. Excepciones al tratamiento especial. Lo 
di pue to en los artículos anteriore no c. aplicable a la. 
entidade taxativamente enumerada como no 
conrribuyente en lo artículos 22 ) 2:r . 

Artículo 121. \urmas aplicables eu materia de retencion 
en/a fuente. dicióru e el EstaturoTributano con el . iguit:nte 
articulo' 

"Artículo 366-2. ormas aplicables en materia de 
retención en la fuente. falta de norma e pecillcas al 
re pecro. a la. retenctOne en la fuente que e e tablezcan 
de ,¡cuerdo con la autorizacione con. agrada.' en el ú tatuto 
Trthutano lt erán aplicable' en lo perttnente, la 
dispo K tones conrentda!! en lo libro~ cgundo y Quinto de 
e~tc E tatuto". 

Los mgrc'>os por concepto del servicio de arrendamiento 
financtuo. tendrán el m1 mo tratamiento en matena de 
retenuon en la fueme. que e aplica a lo · intere'le que 
perciben lo~ e tablecimiento de crédito -.omettdos al control 
) ngilanw de la 'uperintenden ia Bancaria por concepto 
dt la~ opcracione · de credito que estos realizan. 

Articulo 122. Agentes de retención. ~lodifica. e el para grafo 
del artículo 368 del fu tatuto Tributano. ) adicionase el mi mo 
aruculo con un nuevo paragrafo. curo texto on lo 
iguiemc 

"Parágrafo l. Radica en el Director de lmpue ro · y duanas 
acionales. la competencia para autorizar o de ignar a la.'! 

per ona. o entidade que deberán actuar como 
autorretenedore · ) u pender la autorización cuando a u 
juiciO no e garanrice el pago de lo valore autorretenido ·. 

"Parágrafo 2. Adema de lo agente de retencion 
enumerado en e te articulo, el Gobierno podra de ignar 

como tale a quiene efectúen el pago o abono en cuenta a 
nombre o por cuenta de un tercero o en u calidad de 
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financíadore de la re pectín operación, aunque no TABLA DE RETENCION E lA FUENTE 1996 

ínter..-engan directamente en la tran acción que tia lugar al 
Intervalos %de Valor 

impue ro objeto de la rctencíon ". 
Retención Retención 

Artículo 123. La tabla de retención en la fuente a que e 
refiere el art1culo 383 del E tatuto Tributario. era la l.-!00.001 a 1.450.000 11.61 165.500 

íguiente: l.-!50.001 a 1.~00.000 12.20 1 0.000 

1.500.001 a 1.550.000 12.-5 19 .500 

1.550.001 a 1.600.000 13.2.., 209.000 

TABlA DE RETENCION EN lA FUENfE 1996 1.600.001 a 1.650.000 13.""~ 223.-00 

1.650.001 a 1.700.000 1-! .21 238.000 
Intervalos %de Valor J.iOO.OOI a 1.~50.000 14.64 252.500 

Retención Retención 1. 50.001 a 1 00.000 15.0-1 26'"'.000 

1 a '"'10.000 o 1.800 001 a l. 50.000 15.-!2 2 1.500 

"110.001 a 720.000 0.14 1.000 1.850.001 a 1.900.000 15.79 296.000 

""20.001 a i30.000 0.41 3.000 1.900.001 a 1.950.000 16.13 31o.-oo 

i30.001 a i..¡Q.OOO 0.6 5.000 IYO.OOI a 2.000.000 16. i6 325. o 

i 10.001 a "1)0.000 0.94 "1 .000 2.000.001 a 2.050.000 16.-.., . 39.-oo 

"150.001 a 760.000 1.19 9.000 2.050.001 a 2.100.000 1 .06 35 .000 

700.001 a '"'70.000 J.i.¡ 11 .000 1.100.001 a 2.150.000 1'"'.3í 368.500 

.., ... 0.001 a - 0.000 168 13.000 2.150.001 a 2.200.000 P.61 383.000 

i 0.001 a "'90 000 1.91 15.000 2.250.001 a 2.300.000 1 .11 -112 .000 

i90.001 a 800.000 2.1-í Ji.OOO 2.300.001 a 2.350.000 18.34 426.500 

800.001 a 810.000 2.36 19.000 2.350.001 a 2. ~00 .000 18.5- ·Hl.OOO 

810.001 a 20.000 25 21 000 2.-!00.001 a 2 . 1~0 .000 18.-o -155.-00 

820.001 a 830.000 2.1 9 23.000 2. 50.001 a 2 500.000 18 99 170.000 

830.001 a 8-!0000 2 99 25.000 2.-00.001 a 2.550.000 19.19 íH1 -oo 
!0.001 a 850.000 3.20 2"' 000 2.550.001 a 2 600.000 19) 199 000 

850.001 a 60000 139 29000 2 600.001 a 2 . 6~0 .000 19 -6 51;.-oo 

860.001 a 8'"'0 000 ).58 31 .000 2.650.001 a 2 "'00.000 19.-i 528.000 

s-o 001 a 880.000 3 ~- 33 000 2.""00.001 a 2 . ~so .ooo 19.91 512 500 

880.001 a 90.000 3 95 35 000 2 "'50.001 a 2 00.000 20.07 55"' 000 

890.001 a 900.000 1 13 ~ ... 000 2.800.0 1 a 2. -o.ooo 2034 s-i.SOO 

900.001 :1 910.000 4.31 39.000 2.850.001 a 2 900.000 20.59 592.000 

910.001 a 920.000 4.'4 ·í 1.000 2 900.001 a 2.950.000 20.04 609 . ~00 

910.001 ;¡ 9)0.000 -1.6- !3.000 2.950.001 a 3 000.0 o 21.08 62...., 000 

930 001 a 910 000 -1 .81 15.000 3.000.001 a 3.050.000 21.31 6H . ~ )0 

910.001 a 950.000 'l .9- .¡ .000 3.050.001 a 3.100.000 21 .53 662.0110 

950.001 a 960.000 5.13 ~9.000 3.100.001 a 3.150.000 "'1."7-! 6-9.500 

960.001 a 9"'0.000 5 28 51.000 3.1 ~0 .001 a 3.200.000 21 95 69""~ . ()1)0 

9-0.001 a 9 0.000 5.-!-1 -3.000 3.200.001 a 3.2-o.ooo 22.16 7 1-!.500 

980.001 a 900.000 5.58 55.000 3.250.001 a 3.300.000 22.35 32.000 

990.001 a 1 000.000 5.""3 5"'.000 3.300.001 a 3.350.000 22 . ~4 "'-!9.-oo 

1 000 001 a 1 050 000 6.15 63 o o 3.350.001 a 3.400.000 22 ..,, 76., o~ o 

1.050.001 a 1.100.000 6.73 ..,3 .000 3.-!00.001 En adelante .. 6 . o 
1.100.001 a 1.150.000 .38 83.000 Má · el 35% del exce o obre 3 -!00.000 

u-o.oo1 a 1.200.000 "".91 93 000 
1 200.001 a 1.250.000 8.'"'8 10..,.500 

1.r0.001 a 1.300.000 9.- 122.000 Artículo 124. Dismi1wrión por financiacr ín de l'it•i(mda 

1.300.001 a 1.350.000 10.30 136.500 o gastos de salud y educación. Adicionas el artículo 3 

ITO.OOl a 1.-!00.000 10.98 151.000 del Estatuto Tributario con el igujente parayafo: 
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"Parágrafo 2. uando e trate del Procedimiento de 
Retencion úmero do , el valor que ea procedente 

di minuir m en ualmente. determinado en la forma eñalada 

en el pre. ente artículo. e tendrá en cuenta tanto para 

calcular el porcentaje fijo de r tencion eme tral ,como para 
determinar la b e ometida a retención". 

Artículo 125. Retención sobre dividendos y 
participacione . El aruculo 390 del E tatuto Tributario 
quedara así: 

·Artículo 390. Retención sobre dit ,idendos y 
participaciones. La tarifa aplicable a lo dividendos } 

participacione. contemplado en el artículo 49, erá la que 

determine el Gobierno 1acional. En ningun e o la tarifa 

podrá obrepa arel treinta) cinco por ciento (35°1o)" . 

Artículo 126. Tarifa obre otras rentas. El inci:o primero 

del arttculo 391 del Estatuto Triburario quedará .u t: 

''Artículo 391. Tarifa sobre otras rentas. La tarifa de 

rctencion en la fuente para lo dividendo. y parlicipacione 
de que trata el inci o primero del arttculo 2 i 5 de e te Estatuto 

e !a cñal:lda en dicho artículo, 'lai\O que se capitali en en 

la ocicdad simultaneamente con el pago o abono en cuenta, 
en cuyo ca o no habm retencion" 

Artículo 127. Tarifa para renta · de capital o de trabajo. 
Fija e en eJ treinta }' cinco por cientO (~5°1o) la tanfa de 
rueneton en la fuente para los pago. o abono en cuenta a 

que e refieren los artículo lOR, ílO r 411 del E:tatuto 
Tributario. 

Artículo 128. Retención soiJre transporte internacio
nal. dicióna e el E:tatuto Tributario con d iguientc 
arttculo: 

"Artículo 41 -i-1. Retención soiJre transporte in temacional. 
Lo pago o abono en cuenta por concepto de en icio · de 

tran pone internacional , prestado por empre a de 

tran porte aereo o mantimo in domicilio en el pai ·, e tan 

ujeto a retención en la fuente a tttulo de impue to obre la 
renta, a la tarifa dd tre por ciento (3%). 

WEn lo · mi mo caso .. la tarifa de retencion en la fuente a 

título de tmpue ro de reme as e el uno por ciento ( 1 ~ó) . 

calculado obre el valor bruto del re pectivo pago o abono 
en cuenta. 

Parágrafo. En lo caso previ to en e te artículo,no habrá 

lugar a retención en la fuente cuando la empre beneficiaria 

de lo corre pondiente pago o abono en cuenta no ea 

u jeto del irnpue to obre la renta en Colombia en virtud de 
tratado bre doble tributacion ~. 

APITUL IV 

PROCEDIMIE TO 

Artículo 129. Registro nacional de exportadores. 
Adiciona e el artículo 501 del E tatuto Tributario con el 
1guiente inci o· 

"Para lo efecto previ ro en e te artículo .e tendrá en cuenta 

el regi tro nacional de e portadore~ que lleve el In tüuto 
olombiano de Comercio Exterior -J~C0~1EX-". 

Artículo 130. Información para efecto de procesos 
coactims. Adi ion e el tarutoTributario con d tguiente 

articulo: 

Artículo 623-2. Información para la im e tigacion y 

localización de biene de deudore~ moro o . 

.. L:u.entidade públicas. entidad e pri\ a d. r de m á<, per o na. 

a quiene e ·olicite información re pecto de biene'> de 

propiedad de Jo_ deudore~ contra los cuaJe la Direccion de 

lmpue to y duanas 'acionale adelante proce~o, de cobro, 
deberan sumini trarla en forma gratuita y a ma.-. tardar dentro 

del me iguiente a su . olicitud. 

"El tncumplimicnto tk e ·ta obligación dara lugar a la 
aplicación de la ancion prerista en el literal a) del arttculo 

6S 1 con la reduc ion e señalada t:n el citado antCulo •. 

rtículo 131. . ancion por improcede11cia de las 
dct olucione~ o wmpen acione . El artiCulo 6 "'O dd 8 tatuto 

Tributario quedara a 1 

"Artículo 6 O. andón por improcedencia de las 
del'Olucione · o compensaciones. La' demlucione o 
compensaoont'l efectuadas de acuerdo con las declaractont:o; 

del1mpue to sobre la rema ' complementano. ' . obre la 
ventas. presentadas por Jo~ contribuyente o responsable 

no constituyen un n:conocimiento definitiro a u faror. 

1 la Admini. rración Tributaria dentro del pro e o de 

determinación, mediante liquidacion oficial rechaza o 

modifica el aldo a favor objeto de derolucion o 
compen acion. deberan reintegr.tr e las urnas de,1Jelm o 

compen ad en exce o ma · lo. intere~e mora torio que 

corre. pon dan. aumemado e to ultimo en un cincuenta 
por ciento (50°o). 

~ fu t.1 anción debera imponer e demro del termmo de do 

ano contado a partir de la fecha en que e notifique la 

liqwdación oficial de re\L ión. 

~ cuando en el proce o de determina ion del impue to. e 

modifiquen o rechacen aldo a fa\'or, que hayan ido 

imputado por el contnbuyente o re pon able en u~ 
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declaracione~ del período iguienteJaAdmini tración exigirá 
u reintegro. incrememado en lo intere e moratorio 

correspondienre . 

·cuando utilizando documento · fal o o mediante fraude, 
e obtenga una devolución,adicionalmente e impondrá una 
ancion equivalente al quiniento por ciento (500°1o) del 

monto dentelro en forma improcedente. 

"Para efecto de lo dispue. toen el presente artículo, e dará 
tra lado del pliego de cargos por el término de un me para 
re ponder". 

Parágrafo l. Cuando la ·oticitud de devolución e haya 
pre. entado con garantta. el recur o contrJ la re olución que 
impone la sanción, e debe re olver en el termino de un año 
contado a partir de la fecha de interpo ición del recurso. En 
ca o de no resolver e en e te lap ·o, operara el . Jlencio 
administrativo positivo. 

Parágrafo 2. Cuando el recur o contra la sanción por 
devolución improcedente fuere re uelto desfavorablemente, 
r estuviere pendiente de r solver en la na gubernativa o en 
la jurisdiccional el rccur o o la demanda contm la liquidación 
de revision en la cual se discuta la improcedencia de dicha 
devolucion. la Admini tracion de Impue. tos } Aduana 
:\acionale no podrá inic1ar proce ·o de cobro hasta tanto 
quede ejecutoriada la re olución que falle negativamente 
dicha demanda o recur o 

Artículo 132. \anción pnr no enl'iar información. 
Adicic>na e el articulo (>~ 1 del Estatuto Tributario con <::1 

jguiente paráwafo· 

Parágrafo. o se aplicara la .,anción prni'lta en e te artículo. 
cuando la mformauón pre ·eme errorc que . ean com:gido 
voluntariamente por el comrihuyente antes de que e le 
notil1que pliego de cargos. 

Artículo 133. Información para fiscali:ación . 
Modifican e lo siguientes literale del artículo 63 1 del 
Ltatuto Tributario: 

"e) Apellidos y nombre o razón ocial y IT de cada uno de 
los beneficiario de pago. o abono . que constituran costo. 
deduccion o den derecho a impue to de contable, inclUida 
la compra de actn·o fijo o movible ·. en lo c~os en lo 

cuales el valor acumulado del pago o abono en el respe tivo 
año grarable sea uperior a diez millone de pe o 
( · 10.000.000, base año gravable de 1995), con indicación 

del concepto. retención en la fuente pmcticada e impue ·to 
de ontable. 

"t)Apellido } nombre o razón ocial y NIT de cada una de 
1~ per. on~ o emidade · de quiene e re ibieron ingre o , 
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en lo casos en lo cuale · el valor acumulado del ngre o en 
el re pectivo año gravable ea uperior a Yeinticinc 'J millone 
de pe o ( 25.000.000, base año gravable de l 995), con 
indicación del concepto e impue'ltO obre IJ renta. 
liquidado cuando fuere el e o~. 

Artículo 134.Términn para notificar el requerimiento en 
l'entas y retención en la fuente. Adicióna. e e Estatuco 
Tributario con el iguiente artículo: 

·Articulo 705-1. Ténníno para llotificar el requerimiento 
en z•entas y retencion en la fuente. Lo tériTL.nO pam 
notificar el requerimiento e pecial y para que queden en 
firme la declar.Iciones del impue w sobre la Ytntas } de 
retención en la fuente , del contribuyente, a que se refieren 
lo. artículo~ ... OS } ~ 14 del E tatuto Tributario. eran lo. 

mi: m os que corre pon dan a su declaración de rent respecto 
de aquellos penodo que coincidan con el corre pondiente 
ai1o gravahle 

Articulo 135.7 érmino para practicar la liquidaci Jll oficial 
de rel'isión El artículo ; 1 O del Estatuto Tributario quedar.! 
a~í : 

"Articulo 710. Término para notificar la llquidación de 
reL•isión. Dentro de lo~ -.eis me es siguienres a la fecha de 
\tndntiento del término para dar rc-,puesta al Requerimiento 
Eo,pecial o a u ampliación. egun el ca. o.la Administr.tcion 
deherJ notificar la liquidacion de re\ ¡.,ion i ha~ mérito pam 

dio. 

• uando . e practique m pección tributaria dt oficio el 

término antcnor e u~pender.í por el término de tre~ (~) 
me -c. contado~ a partir de la notificaCión del auto que la 
decrete Cuando e practique mspewon comahle a olicitud 
del contribuyente, rt pon ahle, agente retenedor o 
declarante el termino ">C u penderá mientra dure la 
mspeccion 

"Cuando la prueba olicitada e refiera a documento:, que 
no repo ·en en el respcctiro expediente, el termino se 
uspendem durante do me e . 

"En todo caso el término de notificarion de la liquidación 

oficial no podra exceder de tre. año. contado. desde la fecha 
de pre entacion de la declarJción prirada. 

En el caso de las dedaracione del impue to bre la. ventas 
y de retencion en la fuente, el plazo maximo de que trata el 

inci o anterior e contará de de la fecha de la pre entación 
de la declaración del impue. to obre la renta del período 
gravable al que corre pondan las declaracione del impue to 
obre l<l'l renta y de retencion en la fuente. de acuerdo con 

lo di pue.to en el art1culo ~o- -1 del Estatuto Tnbutario. 
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Artículo 136. Rerocatoria directa. dición e el Estatuto 
Tributario con el .iguienre articulo. 

"Artículo 738-1. Término para resoll'er las solicitudes de 
rel'ocatoria directa. La ·oJicitude de revocatoria directa 
deberán fallar. e dentro del término de un (1) año contado a 

partir de u petición en debida forma. i dentro de e te 

termino no e profiere decision. e entendera re uelta a favor 
del olicitante,debiendo er declarado de oficio o a petición 
de parte el ilencio adminLtralivo po itivo". 

Parágrafo Tran itorio. Para las solicirude de revocatoria 
directa pendiente de fallo. el término señalado en e te 

art1culo empezara a correr a partir del me iguieme de la 

vigencia de la pre ente le) . 

Artículo 137. lnspeccion trib11taria. El artículo "'"'9 del 
Estatuto Tributario quedara a~r 

"Articulo 779. lnspeccion tributaria. La Admini u-ación 
podrá ordenar la práctica de in peccion tributaria, para 

\Criticar la exauitud de la~ dcclaraclone . para e rableccr la 
exi tencia de hecho gra\able declarado o no, ) para 

rerifi arel cumplimiento de la obligaciones formaJe . 

• e entiende por in peccion tributaria. un medio de prueba 

en 'irtud del cual e realiza la con. tata ión directa de lo 
hecho. que interc ... an a un proce o adelantado por la 
,\dmini tracion Tributaria. para Ycrificar u e.·i tencia. 
camctemti a ) demas circun. rancias de tiempo. modo y 

lugar en la cual pueden decretar e todo. lo~ mediO. de 
prueba autorizados por la legi.,lauon tributaria } otro 

ordenamientos legales. previa la obsenancia de la 
ritualidades que ks can propias. 

"La inspección tributana e decretar.i mediante auto que .,e 

notificara por correo o per-.onalmente. dtbiéndo. en el 
indicar lo~ hecho materia de la prueba y lo funcionario. 

comi~i<mado. para practicarla. 

"La in pección rributana e miCJará una ,·ez notificado el 

auto que la ordene.De eUa se lerantará un acta que contenga 

todo lo hecho . prueba fundamento en que e u tenta 
y la fecha de cierre de inre tigacion debiendo er su. crita 
por lo funcionario que la adelantaron. 

wcuando de la práctica de la inspección tributaria e derive 

una actuación admini trativa, el acta re pectiva con rituira 
parte de la mi m a". 

Artículo 138. Inspección contable. El artícuJo "'82 del 
E.tatuto Tributario quedará así: 

·Artículo 782.1nspecd6n contable. LaAdmini tración podrá 

ordenar la práctica de la in pección contable al contribuyente 
como a tercero legalmente obligado a llemr contabilidad. 

para verificar la exactitud de la declaraciones. para 
e tablecer la exi tencia de hecho grarado o no, } para 
verificar el cumplimiemo de obligaciones formaJe . 

woe la diligencia de in peccion contable, e extendera un 

acta de la cual deberá entregar e copia una vez cerrada y 
u. crita por lo · funcionario · 'i itadore y la parte 

interviniente . 

"Cuando alguna de las parte inteniniente , e niegue a 

firmarla, u omi ión no afectara el valor probatorio de la 

diligencia. En todo caso . e dejará constancia en el acta. 

• e con idera que lo. datos consignado. en ella. e tan 
fielmente tomado de los libros, salvo que el comribuyente 

o re pon able demuestre su inconformidad 

·cuando de la practica de la mspecc10n contable. se deri\t 
una actuación admini. tratira en contra del comribuyeme. 
re ponsable. agente retenedor o declarante o de un ter ero. 

el acta re. pecti\ a debera formar parte de dicha actuaCion . 

Artículo 139. Imputación de pagos. El artteulo Oí del 
E.'ítatuto 1 ributario quedar:t as1 

"Artículo 80-i. Prelación en la imputacion del pago. Lo.., 
pago. que por cualquier concepto llagan lo contribuyente 

re pon ablc o agente de rctenc1on deheran 1mputar~e al 
penodo e impuesw que indique el contribuyente, 

re. ponsable o agente de retención en la "if..'lliente forma: 
primero a la.., ancione . .,egundo a lo'l 1ntcre V• r por último 
a lo antiupo.., , impue to'l o retencione., ¡unto con la 

actualización por inOacion cuando hubiere lugar a ello. 

"Cuando el contribuyente.re..,ponsable o agente de retenci6n 

impute el pago en forma diferente a la establecida en elmCJ o 
anterior, la Administración lo reimputara en el orden .,enalado 

m que se reqUiera de acto admin1stratm> preno·. 

Artículo 140. lenmno para efectuar la demlll(i6n. Fl 

paragrafo 5 del art1 ulo 8)) del E..o,tatuto Tributario quedar.í J! 1. 

"Parágrafo 3. Cuando la ..alicitud de devolución se formule 
dentro de lo do (2) mese~ l(,'tliente~ a la presentación de la 

declaracion o de •;u correccion. la Admini.tracion Tributaria 

dispondrá de un término adidonal de un ( 1 ) me para de\'Oh·er •. 

Artículo 141. Recba::o e madmisión de las solicitudes de 
demlucióll o compensacion. El artiCUlO s;"' del Estatuto 

Tributario quedará a 1: 

"Artículo 857. Recbazo e inadmisión de las solicitudes de 
demlución o campen ación. Las olicitude de devolución 
o compen ación e rechazaran en forma definitiva: 

"l. Cuando fueren presentada. e temporáneamente 
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~z. uando el aldo materia de la olicirud ya haya ido objeto 
de devolución, cornpen ación o imputación anterior. 

"3. En el ca o de lo exportadore cuando el aldo a favor 
objeto de olicirud corre. pon da a operacione realizada · 
ante de cumplir e con el requi ito de la in cripción en el 
Regi tro Nacional de fu portadore preYi to en el artículo 
50"". 

"4. uando dentro del término de la inve tigacion previa de 
la olicitud de devolución o compen ·ación, como re ultado 
de la corrección de la declaración efectuada por el 
contribuyente o re pon ·able. e genera un aldo a pagar". 

"La. olicitude de devolucion o compen acion deberán 
inadmitir cuando dentro del proc o para re olverlas , e 
dé alguna de las iguiente ca u ·aJe : 

" l. u ando la declaración objeto de la devolución o 
compensación e tenga como no pre entada por la.o, causal e 
de que tratan lo artículos 580 y 650-1 . 

"2. Cuando la olicitud ·e pre ente in el lleno de lo. 
requi ito formaJe que exigen las norma pertinente 

"3 . uando la declaración objeto de la devolucion o 
compcn ación pre ente error aritmético. 

"4 Cuando e impute en la declaración objeto de oli itud 
de devolu ión o comptn. ac10n. un ·al do a favor del pe nodo 
anterior diferente al declarado. 

"Parágrafo l. Cuando se inadmita la solicitud deberá 
prc'lentar~e dentro del me 5iguiente una nueva solicitud 
en que e , ub anen la causales que dieron lug.tr a u 
inadmi ión. 

"Vencido d término para olic1tar la de\olución o 
compen ación la nuera ohcitud 'ie entendera pre entada 
oportunamente. iemprc y cuando u pre ·entacion se efectú 
dentro del plazo eñalado en el inciso anterior. 

"En todo ca o. i para ~ubsanar la solicitud deb corregir 
la declaracion tributaria, u corre cion no podra efectuar. e 
fuera del término previ to en el artículo 5 8. 

"Parágrafo 2. Cuando obre la declaración que originó el 
saldo a favor exi ta requerimiento e pecial la olicitud de 
devolución o compensación ólo procederá obre la urnas 
que no fueron materia de controver ia. Las urnas obre 1 

cuale e produzca requerimiento e pecial erán objeto de 
rechazo provi ion al. mi entra , e re uelve obre u 
procedencia". 

Artículo 142. lnl'estigación prez1ia a la devolución o 
compensación. El artículo 85i-1 del E tatuto Tributario 
quedara así: 
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"Articulo 857-1. bzl'estígadón preuia a la del'olución o 
compensación. El término para devolver o compen ar e 
podrá u pender ha ta por un máximo de noventa (90) días, 
para que la Divi ión de Fi calización adelante la 
corre pondiente in ve ligación, cuando e produzca alguno 
de lo iguiente hecho : 

~ 1. Cuando e verifique que alguna de las retencione o pago 
en exce o denunciado por el olicirante on ine:xi ten te , 
ya ea porque la retencion no fue practicada, o porque el 

agente retenedor no exi te, o porque el pago en exce o que 
manifie ta haber realizado el contribuyente, di tirito de 
retencione , no fue recibido por la admini tracion. 

"2. Cuando e verifique que alguno de lo impue ·to 
de contable denunciado por el olicitant no cumple lo 
requi ito lcgale para u aceptación o cuando ean 
inexi rente ' 'a ' ea porque el impuesto no fue liquidado, o 
porque el proveedor o la operación no existe por er ficticio . 

"3. uando a juicio del admini trador exista tu1 indicio de 
inexactitud en la declaracion que genera el saldo a favor. en 
curo ca. o e dejartl con -rancia e crita de la razone en que 
e fundamenta el indicio, o cuando no fuere posible 

confirmar la identidad , re idencia o domicilio del 
contribuyente. 

"Terminada la investigación i no. e produce requerimiento 
e pecial. e proceder.! a la derolucion o compensacion del 
aldo a famr. ,· i e produjere requerimiento e~peciaJ. olo 

procederá la devolución o compen acion obre el ~aldo a 
f,¡vor que e plantee en el mi mo, in que e requiera de una 
nueva olicitud de devolución o compensación por parte 
del contribuyente. · te mismo tratamiento 'e aplicará en las 
dema etapa del proceso de determ10acion y di. U: ión tanto 
en la vta gubernativa como jurisdiccional. en curo ca o 
bastará con que el contribuyente pre ente la copu dtl acto 
o providencia re ·pcctiva". 

"Parágrafo. Tratándo e de olicitude de devolucion con 
pre entación de gamntía a favor de la ación. no procederá 
a la pen. ión prevL ta en e te artiCulo·. 

Artículo 143. Auto inadmisorio. El inci o pnmero del 
artículo 85 del Estatuto Tributario quedará así: 

·cuando la olicitud de devolución o compen Jción no 
cumpla con lo requi ito. , el auto inadmisonJ deberá 
dictar e en un término máximo de quin e (15) di.l ". 

Artículo hA. Det•olución con presentación de <arantía. 
El artículo 860 del Estatuto Tributario quedará a í 

"Cuando el contribuyente o re pon able pre er•e con la 
olicirud de devolución una garantía a favor de 1 .. Nación, 
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otorgada por entidade bancaria. o de compañías de 
seguro , por valor equivalente al monto objeto de 

devolución, la Admini tración de Impue to , dentro de lo 
diez (10) día iguiente deberá hacer entrega del cheque, 

título o giro. 

"La garantía de que trata e te artículo t ndrá una vigencia 

de do año . í dentro de e re lap o, la Admíni tración 
Tributaría notifica liquidación oficial de revi ióo, el garante 

era olidariamenre re pon able por la obligacione 

garantizada , incluyendo el monto de la anción por 

improcedencia de La devolución, las cuate e harán efectiva 
junto con lo intere e · corre pendiente , una vez quede en 

firme en la vía gubernativa, o en la vía juri diccional cuando 
e interponga demanda ante la juri dicción admini trativa, 

el acto admini trativo de liquidación oficial o de 

improcedencia de la devolución, aun ~i éste e pr duce con 
p terioridad a lo do año ". 

Artículo 145. Reconodmietzto de participaciones. l o 
tendran d recho al reconocimiento y pago de 
participacione , por la denuncia o aprehen ion de 
m rcancía extranjera . los ervidore publico , e cepto 
cuando sean miembro del Ejército 1 acional,la FuerzaAerea, 
la Armada , acional, la Policía acional, el Departamento 

dmini ·tratiro de eguridad DA o la Fi ·calla General de la 
Nación, en cuyo caso conforme a lo di pue toen el arttculo 
1 O"' de la Le) 6" de 1992, las participacíone~ se destinaran 
e clusi\anlente a gastos de bienc tar. fondo dl retiro, de 
prni..,ión so ial r medico-a. i renciale de la Entidad a la que 
pertenezcan lo-, funcionario que colaboraron o realizaron 

la aprehen ion. 

Artículo 146. Di posición de mercancias. La Dire cion de 

Impuesto y duanas acionale , podra disponer de todas 
la.., mercancía que se encontraban bajo cW~todía del Fondo 
Rotatorio de Aduana.., ha ta la fecha de u eliminacton y por 

sei (6) mese mas, mediante venta, donación. de trucción 

o a ignación, cuando obre la mismas no e haya definido 
u ituación jurídica o no exi ta proce o administrativo en 

cur o. De la intención de di poner de la mercancías e dará 

avi o a lo intere ado . mediante publicación en un diario 
de an1plia circulación, en el cual e anunciara la fecha y el 

lugar de fijación del edicto que debera contener la relación 

de las mima . 

El valor de la · mercancías del Fondo Rotatorio d Aduana 

que pasaron a er biene y patrimonio de la Direccion de 

lmpue to r Aduanas acionale en rirtud de la ellminación 

del mi mo, erá el fijado por las almacenadoras al momento 

de u recibo o el determinado por el funcionario de la entidad 
delegado para el efecto. 

L1S diferencias entre lo valore a que e refiere el incí o 
anterior darán lugar a lo aju te contable re pectivo en 

lo e tado fmanciero del Fondo Rotatorio de Aduanas, in 

pe~uicio de la re pon abílldade admini trativas y de lo 
juicio fi cale a que haya lugar. 

CAPITUL 

PLAN DE CHOQ E CONTRA LA EVA JO 

Artículo 147. Plar1 de choque contra la evasión. 

Anualmente la Direccion de 1 mpue ·to r Aduanas acionale 

deberá presentar para la aprobación del Mini tro de Hacienda 
y Crédito Público el plan antieva íón que comprenda la 
fi calización tributaria y aduanera a ma tardar el 1 o de 

noviembre del año anterior al de su ejecución. 

Este plan debe eguir lo criterio eñalado en la pr ente 

ley y eñala.ra lo objetiro recaudatorio per cguido , lo 
cuale deben cubrir lo eñalado en la le · de pre upue to. 

El plan de fi calizacíón 1996 deb ra ·er presentado a más 

tardar el 30 de enero de 1996. 

Artículo 148. Aprobación y seguimiento del plan El Plan 
anual antieva ión era pre nrado dentro del mes iguienre 
a la fecha e tablecida en el anterior artJCulo ante la Comí íón 
Mixta de Ge tión Tributaria } Aduanera, para su~ 

ob er. acione concepto ' cguimicmo. 1do el concepto 
de 1:1 o mi. ion \ efectuados lo. aJU te. que sean del a o. el 
~1inrstro procederá a su aprobacion. 

Artículo 149. Emluación del plan. La Comi ión ~fu:ra de 
Ge tíón Tributana y Aduanera emitirá en el primer trime tre 
de cada año, un concepto evaluativo sobre lo re ultado 
del plan anual antiC\a5ion del año mmediatamente anterior. 

La Comi ión dará a conocer a la opinion pública dicho 

concepto evaluativo. informando lo re ultado alca.ruado 
por la ejecución del plan anual en la lucha contra la evasión 

y el contrabando. 

E115 de abril de cada año el Mini tro de Hacienda y Crédito 

Públi o presentará ante las coffil ion e terceras del Congreso 
de la RepúbUca la evaluacion de la ejecucion del plan anual 

antierasión del año anterior,ane 'ando el concepto evaluativo 

de la Comí íón Mixta de Ge tión Tributaria duanera. 

Artículo 150. Criterios del plan anual antiel'Osión en 
materia tributaría . El plan anual de fí calización 

comprenderá la realización de programas de ge tión }' 

programa de control integral. La acción de fi calización en 
materia tributaria, e de tinará prioritariamente a lo 

programa de ge tión, encaminado al cumplimiento 
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voluntario de la obligación tributaria, en e pecia1 controlará 
1 obligacione de quiene no facturan o no declaran, í 
como a1 control de ingre o y al e rablecimienro de índice 
de eva ión, cuyo objetivo ea corregir la declaracione 
tributaria . 

En egundo lugar, la acción de fi alización de fondo o 
integral . e orientará a determinar forzo amente la 
obligacione de lo que per i ten en el incumplimiemo 
de pué de haber ido detectado en lo programa de 
ge tión de que trata el inci o anterior y a la fi calización de 
aquellos ontribuyentc que evaden u impue to 
pre entando inexactitud en su declaracione. tributaria , 
mediante la omi ión de ingre o , la creación de ga to 
inexi tente o cualquier otra forma de eYasión e tablecida 
por laAdmini tración,determinado por mdice de auditoría, 
cruces de información o denuncia . 

Artículo 151. Alcance del plan anual antiet•asión en 
materia tributaria. De lo recuro humano para la 
fi calización en materia tributaria ,la admini tración de tinará 
como mmimo un 30% a lo programas de ge tión definido 
como prioritario , lo cuaJe · deben comprender al meno 
el 70°/u de la · accione de fi calización que realice la 
admini tración. 

El plan de fiscalización en materia tributaria tiene como 
objetivo realizar ltn número no inferior a 120.000 acciones 
tn 1996, a 110.000 en 199:'} a 200 000 t:n 199H} en adelante 
deberan de arrollar un numero de accione' equiralente 
como mmimo al 1m¡, del numero de contribu}t:nle 
declarante~ . 

Artículo 152. Criterios y alcance del plan anual 

antiemsion en materia aduanera. La.· autoridade 
encargada del control aduanero, con el auxilio de la fuerza 
pública, e tablecerán un control directo a los itios de 
alma enamiento. di tribución y venta de mercancías de 
comrabando. a í como la rutru, utilizada pam tal fin 
Mientras per ita tal acthidad, lo prog.r.un de fi calizacion 
e aplicarán iguiendo la prioridade de detectar lo 

comrabandi ra en lo itio de ingre. o de la mercancí o 
de di tribución y venta de la mi ma ·, a ·í como u 
movintiento y opertlción económica. 

La admini tración aduanera debe de tinar a1 meno un 20°/o 
de lo recur o humano para el control e inve ligación 
económico del contrabando. 

Artículo 153. Comisión anriet1asión. La Comí ión aciona1 
Mixta de Ge tiónTributaria y Aduanera de que trata el artículo 
5 del D crero 211 de I992,e tará integrada por el Mini tro 

de Hacienda y Crédito Público o u delegado quien la 
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pre id irá, el Director de Impue to y Aduan adonale , el 
ubdirector de F calización ) tr repre ent:mt del Consejo 
acional Gremial , nombrado por el mi mo. 

La Comi ión e reunirá men ualmente o por convocatoria 
e pecial del Ministro de Hacienda y Crédito Público, del 
Director de Impue to y Aduana acionale o por do de 
u miembro . 

Artículo 154. Financiación del plan. El Gobierno 
propondrá a1 Congreso de la Republica en el proyecto de 
ley de pre upue to, una apropiación e pecifica denominada 
"Financiación Plan Anual Antieva ión" por una cuantía 
equiYalente a no meno del 10% del monto del recaudo 
e per.1do por dicho plan. to recur o adicionale de la 
Direccion de Impue to ) Aduana acionale , erán 
clasificado como inver ión. 

on e to recur o , la admini ·tración tributaria podrá 
contratar upernumerario , ampliar la planta y reclasificar 
internamente u funcionario . Igualmente . e podrán 
de tinar lo recur o adicionale a la capacitación, compra 
de equipo. i tematización, progrJma, de cómputo y en 
general todo lo galo nece~ario' para pooer cumplir 
cabalmente con lo e\tatuido en el pre eme capírulo. 

Para 1996 el gobierno propondrá la modificación 
presupuesta!, eguo fuera del caso, para oar cumpUmiemo a 
lo e tablecido en la presente ley. 

Artículo 155. Cen!ro unificado de información económica. 
La Direcmm de lmpue to ~ duana acionale .conformará 
un Centro Fnificado de InformaCion Economica pam la 
fi. caliza ión,dcntro del :uio . iglllente a la entrada en "igencia 
de la prc ente ley. 

El Cemro nificado de Información Económica contendrá 
la información del propio comribu} ente, la de tercero , 
banco } otras fuente que reciba de acuerdo con las norm, 
legal e la que requiera por parte de organi mo ·o per on~ 
privada u oficiale , tale como: oficina de catastro 
departamentale o municipale , te. ore ría , Cámara de 

omercio. notaría , in titucione financiera , fondo , 
In tituto de lo 'eguro ociale y demá entidade ,quiene 
deberán ntregarla de acuerdo con las e pecificacione que 
e e tablezcan. 

El entro nificado de Información Económica deberá 
umini trar a cada una de la entidade territoria1e lo 

re ultado de lo cruces de informacion que obten a en lo 
que a cada uno corre ponda. 

Artículo 156. Acción conjunta. Las autoridade tributaria 
nacionale y las murucipale o di tritale podrán adelantar 
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conjuntamente lo programa de fiscalización. Las pruebas 
obtenidas por ella podrán er trasladada in requi ito 
adicionale . 

Artículo 157. Programas de capacitación. La Dirección 
de Impue to y Aduana Nacionale de arrollará una tarea 
pedagógica dirigida a e cuelas y colegio para crear en el 
país una cultura tributaria a fin de educar al ciudadano en el 
deber con titucional de comribuir a las cargas públicas. 

Artículo 158. Informes del plan antievasión. Con base en 
el informe preví to en el artículo 149 de e ta ley. la 
comi iones analizarán el cumplimiento de meta , las metas 
del año iguiente e informarán a las plenarias. que aprobarán 
o rechazarán, con po ibilidad de o licitar moción de cen ura 
para el Mini tro y re pon abilidad política para el director 
de la DIAN. 

Parágrafo. El primer informe del plan antievasión deberá 
er pre entado el 30 de junio de 1996. 

CAPITULO VI 

OTRAS DI 'PO 'ICIONES 

Artículo 159. Apropiación presupuesta/ de los aportes al 
CIAT Autoríza e a la Dirección de Impue to y Aduana 
1 acionale -DIA 1, para ituar lo aporre que le 
corre pondan como miembro del Centro Interamericano de 
admini tradores tributario\ - CIA1' P..mt e~tos efectos. el 
Gobierno acional apropiará anualmente la partida Centro 
inter,tmericano de admmistradores tributarios -CIAT. 

Artículo 160. andón por doble numeración. Los obligados 
a facturar que obtengan o utilicen factura de venta o de 
compra con numeración duplicada se harán acreedores a la 
andón eñalada en el literal b) del artículo 65'. 

Artículo 161. Correcciones a la declaración tributarla. El 
artículo 589 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 589. Correcciones que disrninuyan el valor a 
pagar o aumenten el saldo a favor. 

"Para corregir 1 declaraciones tributarias, di minuyendo 
el valor a pagar o aumentando el aldo a favor, e elevará 
olicitud a la Admini tración de Impuesto y Aduanas 

corre pondiente, dentro de lo do año iguiente al 
vencimiento del término para pre entar la declaración. 

"La Administración debe practicar la liquidadón oficial de 
corrección, dentro de lo sei me e iguientes a la fed1a de 
la olicitud en debida forma; i no e pronuncia dentro de 
e te término, el proyecto de corrección u tituirá a la 
declaración inicial. La corrección de las declaracione a que 

e refiere e te articulo no impide la facultad de revisión, la 
cual e contará a partir de la fecha de la corrección o del 
vencimiento de lo ei me e iguientes a la ollcitud, egún 
el caso. 

"Cuando no ea procedente la corrección olicitada, el 
contribuyente erá objeto de una sanción equivalente al20% 
del pretendido menor valor a pagar o mayor aldo a favor. la 
que erá aplicada en el mi mo acro mediante el cual e 
produzca el rechazo de la olicitud por improcedente. Esta 
anción e di minuirá a la mitad, en el ca o de que con 

ocasión del recm o corre pondiente ea aceptada y pagada. 

"La oportunidad para pre entar la o licitud e contará de de 
la fecha de la pre enración , cuando e trate de una 
declaración de corrección". 

"Parágrafo. El procedimiento previsto en el pre eme artículo, 
, e aplicará igualmente a la corr ccione que impliquen 
incremento en lo· anticipo del impuesto, para er aplicado 
a las declaracione de lo ejercicio iguieme , alvo que la 
corrección del anticipo e derive de una corrección que 
incrementa el impue ro por el corre pondiente ejercicio". 

Artículo 162. El inciso primero del artículo 532 del F~ tatuto 
Tributario quedará así: 

"La entidade de derecho público e tán exenta del pago 
del impue ro de timbre nacional". 

Artículo 163. Re ponsalJilldad solidaria de los socios por 
los impuestos de la sociedad. El inci o primero del artículo 
... 91 del Estatuto Tributario quedara a í: 

"Lo ocio ·, coparttcipe , asociados, cooperado 
comuneros. re penden . olidariamente por lo impue. to de 
la ociedad corre; pendiente a lo año gravablcs 198 y 
. iguiente a prorrata de . u aporte en la mi ma } del tiempo 
dumnte el cual los hubieren po eído en el re pectivo período 
gravable. e deja cxpre amente e tablccido que e ta 
responsabilidad solidaria no involucra la ancione e 
interese , ni actualizaciones por inflación. La oliclaridad de 
que trata este artículo no . e aplicará a la ociedade 
anónimas o asimiladas a anónima ". 

Artículo 164. Adicióna e el artículo 518 del E tatuto 
Tributario con el iguiente parágrafo: 

"Parágrafo. El impue to de Timbre que e cause en el 
exterior, erá recaudado por Jos agente consulares y u 
declaración y pago e tará a cargo del Ministerio de Relacione 
Exteriore en la forma como lo determine el regJamento, in 
que e generen intere e mora torio . De la urna recaudada 
en el exterior por concepto del impue to de Timbre e 
de contarán lo co to de giro y tran ferencia ". 
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Artículo 165. Intereses a Jauor del contribuyente. 
Adjción e el artículo 63 del E 'la ruto Tributario con el 

igujente inci o. 

"A partir de 1996, cuando en la declaracione tributaria 
re ulte un aldo a favor del contribuyente, e causan imere e 
de de el tercer me iguiente a la fecha de presenta ión de 
la declaración donde con ta el aldo r hasta la fecha del giro 
del cheque, emisión del título o con ignación, de la urna 
devuelta. Cuando el aldo a favor tenga origen en un pago 
en ex ce o que no figura en la declaración tributaria, e causan 
in te re e a partir del me iglliente a la fecha de presentación 
de la olicirud de devolución y hasta la fecha del giro del 
cheque, emi ión del título o con ignación . de la urna 
devuelta". 

Artículo 166. Tasa de interés para devoluciones. El arrí ulo 
86-i del taruto Tributario quedará a. t: 

"Articulo 64. Tasa de interés para demlucione . El mteré 
a que se refiere el arttculo anterior, erá igual a la tasa de 
intere. previ~ta en el articulo 635 del Estatuto Tributario". 

Artí ulo 167. Facultad para fijar trámite de del'OiuctóJJ 
de impuesto . 

dicionase el artículo 851 del ~tatuto Tributario con el 

siguiente inci">o: 

"A partir del ano gravable 1998.1a Direcuón de lmpuc to. ) 

Aduanas alionalt:. deberá e. tahlecer un istema de 
devolucion de '>al do., a favor de lo~ contribuyente .. que oper 
de oficio, a partir del momento en que e pre.,ente la 
declaración tributaria n. 

Artículo 16 . Doble tributación intemadona/.,\dicióna! e 
el artiCulo 25-! del E tatutoTnbutano con el siguiente inci o. 

"Cuando se trate de dividendos o participacione recibido 
de . ociedades domiciliad~ en cualquiera de lo. patses con 
los cuaJe. Colombia tenga u. crito un acuerdo o convenio 
de integración, tale ilividendo. o participaciones darán lugar 
a un de. cuento tributario en el impue to obre la renta, 
equivalente al re ultado de multiplicar el monto de lo 

dividendo. o parttcipacione .. por la tarifa deltmpue ro sobre 
la renta a la que e hayan ometido la utilidade. que lo 
generaron en cabeza de la ociedad emi. ora. Cuando lo 
dividendo ha ·an ido gravados en el paí de origen, el 
de cuento e incrementará en el monto de tal gravamen En 
nin un e ·o el de cuento a que . e refiere e te inci o, podrá 
exceder el monto del impue to obre la renta generado en 
Colombia por tale diridendo. ". 

Artículo 169. Régimen e :pecial de estabilidad tributaria. 
dicióna ·e el tatuto Tributario con el iguiente arttculo: 
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"Artículo 240-1. Régimen especial de estabilidad 
tributaria. réa e el régimen e pecial de e tabtlidad 
tributaria aplicable a lo. contribuyente per on jundic 
que opten por acoger e a el. La tarifa del irnpue ro obre la 
renta y complementario del régimen e pecial de e tabilidad, 
erá up rior en do punto porcenruale (2 111o), a la tarifa 

del impue to de renta) complementario general rigente al 
momento de la u cripción del contrato indi\idual 
re. pectivo. 

''La e tabilidad triburaria e otorgará en cada ca o mediante 
la uscripción de un contraw con el Estado y durará hasta 
por el término de diez (1 0) año . Cualquier tributo o 
contribucion del orden nacional que e e tableciere con 
po. terioridad a la u cripcion del contrato } durante la 
vigencia del mi. m o. o cualquier incremento a la · tarifa · del 
impue. to de renta y complementario . por en ima de 1 
tarifa. pactad . que e decretare durante tal lap o. no le 
era aplicable a lo contribuyente o metido a e tt régimen 

e pecial. 

" uando en ellap:o de duracion del contrato se n:duzca la 
tarifa del tmpue.to de renta } complementario la tarifa 
aplicable al contribuyente o metido al regimen de e-tabilidad 
tributaria, será igual a la nueva tarifa aumemada t ':l lo do 
puntos porcentuale 

"Lo contri bu ·eme podran renunwr por una' ez a rég¡men 
e ptdJl de e-,wbtlidad ante. scnalado } acog<:N .1 régtmt:n 
geneml perdiendo la posibilidad de ometeLe nucramente 
al régimen e pecial. 

"La olicitude que formulen lo contrihuyenes para 
acoger e al regimen e pecial de e. tabtlidad tr butana. 
deberan pre ·e mar ante el Dtrector de Impuesto. ' duan· 

acionales o u delegado, quien u cribira el .:ontrato 
respectivo, dentro de lo 2 me e. siguiente a la for!lulación 
de la solicitud. i el contrato no . e u cribiere en e te lap o. 
la :oltotud . e en tendera re. uelta a favor del contr u y eme, 
el cual quedara cobijado por el régimen e ·cial de 
e tabilidad tributaria. 

"Lo contrato que celebren en vinud del pr ent· articulo 
deben referir e a ejercicio gravable completo •. 

Artículo 170. Descuento especial del impuesto a les uentas. 
diciónas el Estatuto Tributario con el iguiente rrttculo: 

Artículo 485·1. Desatento especial del impuesto al l'entas. 
En la renta al consurrudor final o u uario final de ve tculo , o 
en la in1portación que de lo mj m o haga el con umdor final. 
e d contará del impue ro a las vent liquidado al • uario o 

con umidor. un monto equivalente al 50% de ral ~r de lo 
equipo de control an1bientaJ que encuentren incuporado 
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al vehículo, in que tal de cuento e.:x eda de quiníento mil 
pe. o ( 500.000). Para tal efecto, el Mini t río del Medio 

Ambiente identificará por via general lo equipo d control 
ambiental que dan derecho a e ·te beneficio". 

Articulo 171. Utilidad en l'enta de inmuebles. El artículo 
3- del EstaturoTributario quedara í: 

"Artículo 37. Ctilidad en ue11ta de inmuebles. Cuando. 
mediante negociación directa y por moti\'O definido 
previamente por la ley como de interé · público o de utilidad 
·ocia!, o con el propó ito de proteger el e o i tema a juicio 
del Mini terio del Medio Ambiente, e tran fieran biene 
inmueble. que ean acüro · fijo a entidade ' publica y/o 
mixta en la cuaJe tenga mayor participación el Estado, la 
utilidad obtenida erá ingre ·o no con titutivo de rema ni de 
ganancia oca ional . Igual tratamiento ·e aplicara cuando los 
inmueble que ean a tiro fijo e tran fteran a entidade 
in animo de lucro, que e encuentren obligada. por ley a 

con. truir vivienda ·ocial". 

Artículo 172. Representante. que debe11 cumplir deberes 
fbrma/es. El literal e) del artículo 5..,1 del Estatuto Tributario 
quedara asr 

"e) Lo gerentes, adminhtradore } en general los 

rcpre!>tntante legales. por las per~na jundiC~ > c1edade 
de hecho E ta re pon. abilidad puede . er delcg da en 
funcionario de la empre a de ignado~ para el efecto, en 
CU) o e~ o ..,e debera informar de tal hecho .tia admm1 traCJon 
de Impuesto y Aduanas corrc!-.ponditnte. 

"FI numeral S del articulo 602 del fstatutoTributario qucdarJ 
a. 'ti 

· :; L1 firma del obligado al cumplimiento llel deher formal 
de declarar . 

rtículo 173. Corrección de inconsi tencias en la 
declaración Adicione el art1culo 588 del Estatuto Tributario 
con el iguiente paragrafo 2. 

"Parágrafo 2. La incon L tencia a que se refieren lo 
liter.tles a) , b) y d) de los art1culo. 580, 650.1 y 650.2 del 
E! tatuto Tributario iempre } cuando no ·e haya notificado 
anción por no declarar, podrán corregir e mediame el 

pro edimiento pre\i to en el pre eme artículo, liquidando 

una ancion equivalente al 2°o de la anc1on de que trata el 
art1 ulo (}.¡] de Estatuto Tributario, in que exceda de diez 

millone de pe o . 

Artículo 174. Tarifa de retención en la fuente para no 
declarantes por ingresos prouenientes del exterior en 
moneda extranjera. El inci egundo del artículo 366-1 
del tatuto Tributario quedará así: 

''La tarifa de retención en la fuente para lo ingre os en 
moneda extranjera proveniente del exterior, con titutivo 
de renta o ganancia oca ional, que perciban lo · 

contribuyente no obligado a pre entar declaración de renta 
) complementario , e del 3°ro, independientemente de la 
naturaleza de lo beneficiario · d dicho ingre o . La tarifa 
de rer nción en la fuente para lo contribuyente obligado · 
a declarar erá la eñalada por el Gobierno 1 acional" . 

Artículo 175. Deducciones por inversiones en 
investigaciones científicas o tecnológicas. u tirúye e el 
último inci o del arttculo 1 1 del Estatuto Tributario con 
el iguiente texto: 

"Para tener derecho a lo di pue to en e te articulo, el 
proyecto de in ver ión debera obtener aprobación previa del 
Con e jo , acional de Ciencia r Tecnología o del re peclivo 
Con ejo del Programa 'acional del i rema 'acional de 
Ciencia ) Tecnolog1a". 

Artículo 176. Hecho sobre los que recae el impue to. 
Adicióna e el arttculo ~20 del E tatuto 1ributario con el 
iguieme parágrafo: 

"Parágrafo 2. P..tm efe to de la aplicacion del Impue ro 
. obre la Venta , Jos erv1cio de telecomunicacione 
pre. tado mediante el 1 rema de comer ion mtencional del 
traJico aliente en entrJnte, · con ideraran pre Lado. en la 
elle del beneficiario". 

Artículo 1 7. Fondo de pen ione . El artículo 126-J del 
Estatuto Tributario quedara as1 

~ArtícuJo 126-1. Deducción de contribuciones a fondos 
de pen tones de jubilación e irll'alidez ) fondo · de 
cesantws. Para efecto del 1mpue to obre la renta y 

complementano. . on deducible · las contribucJOnt que 
efecmen la emidade. parrocmadoras o empleadora a lo. 
fondos de pen ione de JUbilación e invalidez) de ce anua . 

"El momo obligatorio de lo aporte. que haga el trabajador 
o el empleador al fondo lle pensione de jubilación o 
invalidez, no hará parte de la b· e para aplicar la retención 
en la fuente por alario y. erá considerado como un ingrc. o 
no con titutivo de renta ni ganancia ocasional. 

~Lo aport voluntario que haga el trabajador o Jo · aporte 

del parucipe independiente a lo fondo de pen ione de 
jubilación e invalidez, a lo fondo · de pen ione de que trata 
el Decreto r13 de 198~ . a lo eguro privado de pen ione 

y a lo fondo privado de pen ione . en general. no haran 
parte de la b e para aplicar la retención en la fuente y eran 
con iderado. como un ingre o no con tirutivo de renta ni 
ganancia ocasional h ta una urna que adicionada al valor 
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de lo aporte obligarorio del trabajador, de que trata el 
inci o anterior. no exceda del veinte por ciento (20%) del 

alario o ingre o tributario del año, egun el e o. 

"Lo retiro de aporte voluntario .. que efectuen al i tema 

eneral de pen ione ,a lo fondo de pen ione de que trata 

el D creto 2513 de 19 , a lo eguro privado de pen ione · 

y a lo fondo privado de pen ione en general, o el pago 
de lru pen ione con cargo a tale fondo , on tituyen un 
ingre o gravado para el aportante y e tarán sometido a 

retención en la fuente por parte de la re pecti\'a ociedad 

admini tradora, i el retiro del aporte o el pago de la pen ión, 

e produce ante de que el aportante cumpla los requi ito 
señalado en la ley para tener derecho a la pen ion. 

"Lo aporte · a título de ce antía,realizado por lo partícipe 
independiente , er:ín deducible de la rema hasta la urna 

de quince miUone noveciento mil pe o ( 15.900.000), 
in que excedan de un doceavo del ingre o gravable del 

re pecrim año. (Valor año ba. 1995). 

"Parágrafo. Lo pago de pensione que . e realicen, previo 
el cumplimiento de lo · requi ir o señalado!'> tn la le) para 

tener derecho a la pen ión, e rigen por lo dispuesto en el 
numeral s• del artículo 206 de e..,te 8 tatuto". 

Artículo 178. Contribución para la prommdun·a general 

de la nación 

.on de tino al mejoramiento del en icio que pre ta la 
Procuraduna (,eneral de la acion,crea . ...e una ta..,a retribUU\a 

de eniuo que .,e ca u. ara por la exp('di ión de lo 
crtificado!'l -,obre ante edente di iplmanos qu em1te la 

enridad La l<e a relnbutha de rvicio que por el pre. ente 
artículo . e e tablcce tra equivalente al z:¡~ n de un ( 1) -.alario 

mm1mo legal diario 'igentc al momento de expedir. e el 

certificado de amecedente. di ciplinano~ 

El valor que re ultare de aplicar dicho porcentaje i arrojare 
fraccion . de cien pesos ( 1 00),. e aproximara a la centena 
inmediatamente . uperior. Lo recur o proreniente · de e ta 

la ·a retributiva de , ervicio , ·erán percibido por elln tituto 

de Estudio del 'rtini terio Publico) e d tinar:ín al exclusivo 
propó ito de implementar } realizar programa de 

capacitación. orientado~ a optimizar el enicio que pre la 

la Procuraduna General de la 1 'ación. 

Parágrafo l. E...,tarán exento del pago de e tata a retributiva 

de ervicio~. lo certificado que ean olicitado - por 

auroridade o ervidore publico , por razon del 
cumplimiento de debere o re pon abilidade inherente a 

u funcione con titucionale , legale o reglamentarias. 

Parágrafo 2. El Procurador General de la acion. mediante 
re olucion, e tablecera lo mecani mo de control para el 
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pago de dicha ta a } eñaJará la condicione de tiempo, 
modo y lugar. para u cancelación. recaudo y manejo. 

El producto de ta tasa retributiva de n·icios e llerará a 

una cuenta e pecial, con de tino e el u ivo al cumplimiento 

de lo obj rim preYi to en e te aruculo. 

Artículo 179. Fusión de impuestos. Introdúcen ·e la 

iguient modificacione a lo impue to territorial : 

a) Impue tos de timbre y circulacion y tr:ín ilo.Autorízase 

al Di trito a pi tal de antafé de Bogota. para fu ionar 

el impue ro de Timbre 'acional con el de irculación 

) Trán ito, de lo vehículo matriculado · en Bogotá. Lo 

pro edimiento ) 1 tarifa del impue. to que re ulre 

de la fusión s r:ín fijado por el Concejo del Di trito 
Capital entre el 0.5%} el 2. 0 o del valor del vehiculo. 

b) Lo oncejo Municipale · podrán adoptar las normru 

obre admini tra ión, procedimiento r anciones que 
rigen para lo tnbuto del D1 trito apiral. 

Artículo 180. Facultades extraordi11arias De conformidad 

con el numerall O del art1culo 150 de la on. ti tu ión Poll[ica 
reví re e al Pre ·identc de la República de facultade 

txtraordinaria por el termino de (6) sei me. e contado a 
partir de la promulgac1on de la pre ente Ley, para expedir el 

régimen sancionatorio aplicable por la 1nfraccione. 

cambiana ) el procedimiento para u efectnidad en las 
matena de competen ia de la Dlfeccion de lmpue to. 

duana aoonale . e mcorporar dentro de la nomenclatura 
del E tatutoTrihutano la.., dJ. po. icinne · ohn: lo. 1mpue to 

admini trados por la L ni dad Admin1 trativa E pe ial 
Dirección de lmpue to. y duanas . a ionalc. que e 

encuentran contenidos l.'n orrru normas que regulan maten~ 

diferénte .. 

En \ lftud de e tas facultadc , podr:í: 

a) Dictar l<e normas que ean neces:lfia para el efe tivo 

control y Yigilancia obre el cumplimiento del regimen 
cambiario en la materia · de competencia de la Direc

ción de lmpue to y duan~ acionale ; 

b) eñalar el procedimiento aphcable en 1 mve tigacio-

ne por infr.tccion al régimen de cambios que compe

te adelantar a la Direccion de Impue ro ) • duan 

acinnal , 

e) eñalar las actuacione ometid, a re ena dentro de 

la inve tigacione que e adelanten por infracción al 

régimen de cambio : 

d) Establecer el regimen ancionatorio aplicable por in· 

fraccion al régimen cambiario r a las obligacione que 
e e tablezcan parJ u control, en las materia de com-
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petencia de la Dirección de Impue to y Aduana 1 a
cionale ; 

e) Determinar la form de extinción de las obligacione 
derivada de la infracción al régimen de cambio y el 
procedimiento para u cobro; 

O Incorporar en el Estatuto Tributario las diferente nor
mas que regulan lo impue tos admini trado por la 
Unidad dmini trativa Especial Dirección de lmpue~ 
to y duana acionale que e encuentran conteni
do en normas qu regulan materia diferente . 

Artículo 181. Aportes al ENA. 'e adiciona el artículo., de 

la Lq 21 de 1982 con el paragrafo, el cual quedará así: 

"Parágrafo. La universidade publica no están obligada 
a efectuar aporte para el . ervicio acional de Aprendizaje. 

E. 

"La deuda. que las univer idade públicas hayan adquirido 
con el E 1A. por concepto de dichos aporte , erán 
compen adas mediante el u mini. tro , por pane de las 
univer idades publica , de programas de capacitación egún 
lo requerimientos y nece idadc del ENA. 

· La univer idade prh·ada . aprobada por el In titulO 
Colombiano para el Fomento de la Educación uperior, 
1 .FE , que ean entidade in ánimo de lucro, no e tan 
obligadas a efectuar aporte para ti 'enic1o acional de 
Aprtndiza¡e, E A. 

"Con lo. recur o liberado deher.í.n comtituir un fondo 
patrimoniaJ.cuvo. rendinucmo. ~de tmen exclusivamente 
a financiar la. matrícul:u de e tudiantt'l de ba¡os ingre o .. 
cuyos padre demue:tren que no tienen ingre. os superiore · 
a cuatro alario. mmimo · mcn uale } a proyectos de 
educación, ciencia ) tecnolog1a". 

Artículo 182. Contribuciones parafiscales. La 
contribucione paraftscalc obre producto de origen 
agropecuario y pe quero e cau arán también obre la 
importacione , tomando como ha. e de liquidacion u valor 
FOB en el porcentaje que en cada caso ·eñ:lle la Le} que 
t'ltablece la corre pondJente cuota de fomento. 

Toda persona natural o jurídica que importe un producto 
de origen agropecuario y pe quero u jeto a una contribución 
parafi caL e ta obligada a autorretener el ,~.uor de la cuota 
de fomento al momento de efectuar la nacionalización del 

producto r a remitir el monto total liquidado al re pecth'o 
fondo de fomento. bajo el procedimiento que e ·tablecen la 
normas vigente obre el recaudo y admini tración del fondo. 

E to recur o se de tinarán exclu ivamente a apoyar 
programa. r proyecto de inve tigación, tran fereocia de 

tecnología, y control y vigilancia anitario , elaborado por 
el Mini terio de Agricultura y la entidad admini rradora del 

fondo re pectivo, y deberán er aprobado por el Comité 
Especial Directivo de que trata el parágrafo iguiente. 

Parágrafo. Para lo efe to de las comribudone parafi cale 
de que trata el pre ente aruculo e conformará un Comité 
Especial Directivo, para cada uno de lo renglone cubierto 

por e ta dí po icione , integrado í: 

l. El Ministro de gri ultura y De arrollo Rural, o u dele

gado, quien lo presidirá. 

2. El Mini tro de De arrollo Económico o u delegado. 

3. El 1ini tro de omcrcio Exterior o u delegado. 

4. El Director de orpoica o u delegado. 

S. El Ger nte General del I o u delegado. 

6. El Pre idente de la AC o u delegado. 

7. El repre emante legal de la entidad admini tractora del 
respectivo fondo parafi cal. 

8. l n Repre!lentante de la comer ializadora importado
ra a 13!1 cuale. se refiere el pr sente amcuJo 

9. l n Repre enrante de las agroindustrias importadora a 
la!'! cuale e refiere el pre eme artículo. 

Artículo 1 3. f tablece una contrihución parafi al obre 
las Importaciones de malta . tomando como ba'le de 
liquidación en este ultimo caso u valor FOB. en el 
porcentaje. condtcwne'>. de unación y adm1ni trac10n 
determú1ado para la echada en la l.e 6" de 1983 } en u 
correspondiente decreto reglamentario. 

La ta a parafi cal propue ta obre la malta importada . e 
de tinara al Fondo Par.tfiscal exi tente para la cebada. 

Artículo 184. Compensación a Resguardo Iudígenas. El 
artiCulo 2-t de la Ley H de 1990 quedará a í: 

"Con cargo al Presupuesto acional , la ación girará 
anualmente, a lo municipio en donde exi tan re guardo 
índ1gena , la cantidade, que equivalgan a lo que tale 
municipio dejen de recaudar egún certificación del 
re pectivo te ore ro municipaL por concepto del impue to 
predial unificado, o no hayan recaudado por el impuesto y 

la obretasa legale . 

"Parágrafo. El In tituto GeográficoAgustm Codazzi,formará 
lo cat tro de lo re guardo indígen en el término de 
un año a partir de la vigencia de e ta ley, únicamente para 
lo efecto de la compen ación de la acion a lo 
municipio ". 
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APITULOVII 

IMP ERVEZA, 

Artículo 185. Propiedad del Impuesto. El impue ro al 
con m o de ceryez , ifone , refajo y mezcla de bebida 
fermentadas con bebidas no alcohólicas, e de propiedad 
de la Nación y u producto e encuentra cedido a lo 
Departamento. ) al Di trito Capital de antafe de Bogotá, 
en proporción al con umo de lo producto gravado en u 

jurL diccione 

Artículo 186. Hecbo Generador. Está con tituido por el 
consumo en el territorio nacional de cervezas, ifone , refajo 
r mezcla de bebida. fermentada con bebida no 
alcoholica . 

o generan e ·re impue to las exportacione de cerveza , 
. ifon , refajo ) mezclas de bebidas f¡ rmemada con bebidas 
no alcohotica . 

Articulo 1 7. Sujeto Pasiz·os. on u¡cto~ pa. ivo o 
respon. able. del impue tolo · productore lo~ imponadore 
y, olidariamentc con ello , lo~ di. tribuidore . Ademá , on 
re pon ablc dirc tos del impue tolo transportadore y lo 
expendedores al detal. cuando no puedan justificar 
debidamente la pro edcncia de lo producLO. que 
rran-.ponan o e penden 

Artículo 1 • ,ausación En el ca o de productos 
nacionale" el impue to e cau~ a en el momento en que el 

productor lo. entrega en fabrica o en plama para 'iU 

dbtribución, venta o permuta en el país. o para publicidad, 
pro m o ión,dona ion.comision o los de~ tina a autocon umo. 

En el caso de producto · xtranjero~. el impuesto se cau a 
en el momento en que lo mi mo. 'le introduct:n al pat . 
. alvo cuando e rrare de producto en tran. ito hacia otro 
pat. . 

Artículo 189. Ba ·e Gramble. La ba e gmvahle de este 
impue to e~ta con tituida por el precio de venta al detalli ta. 

En el ca o de la producción nacional, lo productore 
deberan enalar precio para la venta de cerveza , ifone , 
refajo ) mezclas de bebidas fermentadas con bebid no 
alcohólica a los rendedor al detal. de acuerdo con la 
calidad } contenido de 1 mj m , para cada una de la 
capital e de Departamento donde hallen ubica<t fábricas 
productoras. Di ho precio erán el re ultado de umar lo 
iguiente factore : 

a) El precio de venta al detalli ta, el cual e define como 
el precio facturado a lo expendedore en la capital del 
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Departamento donde e tá ituada la fábrica . excluido 
el impue to al con umo; 

b) El valor del impue to al con umo. 

En el caso de lo · producto extranjero el pre io de venta 
al detalli ta ·e determina omo el valor en aduana de la 
mercancta, incluyendo lo gravámene arancelario , 
adicionado con un margen de comercialización equivalente 
al 30%. 

Parágrafo l. o formará parte de la ba e gr.n able el valor 
de Jo. empaque. } e m e . ean retomables o no retomable . 

Parágrafo 2. En ningún ca o el impue to pagado por lo 
producto extranjero era irtferior al promedio del impue o 
que e cau. e por el consumo de cerveza , ifone . refajos y 
mezcla. de bebida fermentadas con bebida. no alcohólica ·, 
egún el e o, producido en Colombia. 

Articulo 190. Tarifas. Las tarifas de e te impue to . n la 
iguieme ·. 

en·euc } . tfone. : 1 %. 

~lezda! } refajo : 20°u. 

Parágrafo. Dentro de la tarifa del -!8% aplicable a cerveza 
y ifone . e~tan comprendido ocho ( ) puntos porcentual 
que corre. pondtn al impue. to 'iObre la. venta . el cual . 
de tmara a fmanciar el egundo) tercer nt\el de atenCion 

en .llud Lo produ tore na(l(male ' d fondo-< uenta de 
Impuc to al on.,umo de Produ LO fu ·tranjero. gtrarán 
directamente a lo fondo. o dlfcccione ccionJie de alud 
y al Fondo Dtstntal de alud , egun el caso. el porct:ntajc 
mencionado dentro de lo qumce (15) día~ alendario 
ibruiente. al vencimiento de cada pe nodo grJ\ a bit 

Artículo 191. Perrodo gramble, declaración y pago del 

impuesto. El pcnodo gra' able de e. te tmpue to ~ra men. ual 

Lo producto re., cumpliran mensualmente con la obligacion 
de declarar ante 1 corre. pondiente ecretan~ de llaCLenda 
departamemale. o del distrito capital, egun el ca!·o o en 
las entidade'> financieras autorizadas paFJ tal fin , dentro de 
lo quince (1 ~) dtas calendario iguiente · al vencimiento de 

cada penodo gmYable. La dedaracion debera contener la 
liquidación privada del gra\·amen corre pondieme a lo 

de pacho , entrega~ o retiro efectuado en el me amenor. 
Lo productores pagaran el impue to corre pondiente en 
las te orenas departamcntale o del di trito capital. o en la 
enridade financiera. autorizadas, imultáneamente con la 
pre ntación de la declaración. 

Lo importadore declararán y pagarán el impue to al 
consumo en el momento de la importación, conjuntamente 
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con lo impue~tos r derecho nacionale que e ca u en en 
la mi ma. El pago del unpue to al con umo e efectuara a 
ordene del Fondo-Cuenta de Impue to al Con umo de 
Producto · Extranjero . , in perjuicio de lo anterior, lo. 
imponadore o di tribuidore de producto extranjero , 
egún el ca o. tendrán la obligación de declarar ante la 
ecretaría de Hacienda por lo producto introducido al 

Departamento re pectivo o al dLtrito capital, en el momento 
de la introducción a la entidad territorial, indicando la b~e 
gra' able egún el tipo de producto. En igual forma e 
procedera frente a 1~ mercanc1a imroduc1da · a zona de 

régimen aduanero e pecial. 

La't declaracione mencionada e presentarán en los 
formulario~ que para el efecto di eñe u homologue la 
Direccion General de Apoyo Fi. al del ~1inisterio de Hacienda 
y Crédito Publico. 

Artículo 192. Prohibición. e proh1be a lo departa memo , 
municipios, di trito capital, di tnto e pec¡ale'i, arcas 
metropolitan~. terntorios indJgenao,. regione . provincias } 
a cualquiera otra forma de divi!'lion territorial que -,e llegare 
a crear con po teridad a la e pedicion de la pre ente k), 

gravar la producción, irnportacion. ui'ltribución ) venta uc 
lo productos gravados con el impuesto al con umo de 4ue 
trata e. te cap1tulo con otro. 1mpuc.,w., ta .L'I •• obreta ;D o 
contribucionc , con e cepc10n del impwesto de indu tria y 
comercio 

Artículo 193. Reglamentación llnica. on el propó. ito de 
mantener una rqdamentaci6n únic:t a nhd nacional ~hn: 

el impuesto al con umo de cen cz..1s ~ifone. refajos mezclas 
de bebidas fcrmtntada. con bebida · no alcohólic.t , ni ht'i 
<1! ambleas departamentale. ni el once¡o Di'llfítal de ~ antafé 
de Bogota podrán e:xpedir reglamentacione.., bre la materia, 
de manera que el gra~amen e regir.t mtegramente por lo 
di. puc Lo en la pre ente ley, por lo'i reglamentos que en . u 

de ·arrollo, profiem el Gobierno acional ' por la norma:, 
de procedimiento 'eñaladas en el E tatuto Tributario, con 
e.xcepcion del período gravable. 

Artículo 194. Obl(~aciones de lo re!lpoll ables o sujetos 
pasít•os. Lo productore e 1mponadore de producto 
gravado con el impue to al consumo de que tr.tta este 
capítulo tienen la iguiente · obligacione : 

a) Uevar un istcma contable que permita verificar o de
terminar lo · factore nece ario: para e.tablecer la ba 
de liquidacion del impue to,el volumen de producción. 
el volumen de importacion. lo. inventario , ) lo de 
pacho y retiro . Dicho i. tema tambien debera permi
tir la idenüficacion del monto de 1 venta.s efectuada 
en cada departamento y en el Distrito apital de antafé 

de Bogotá. segun facturas de \'enta prenumerada y con 
mdicacion del domicilio del di tribuidor. Lo. di. tribuí
dore deberán identificar en u contabilidad el momo 
de las vem efectuad en cada departamento y en el 
Di trito Capital de antafe de Bogotá, egun factura de 
renta prenumerad : 

b) Expedir la fa tura corre pondiente con el lleno de to
dos los requisito legal e ,con. ervarla hasta por dos año 
y exhibirla a la. autoridade. competente cuando le · 
ea . olicitada. Lo expendedore · al deta.l e.tán obliga

do a exigir la factura al distribuidor, con ervarla ha ta 
por do años} exhibtrla a la. au10ridade competente 
cuando le ca olicitada; 

c) Fijar lo · precio · de renta al detalli ra y comunicarlos a 

las secretana de Hacienda departamentales > del Dis
trito apiLa! de 'amafe de Bogora, as1 como al Ministe
rio de De arrollo Económico dentro de lo diez (1 0) 

dta sigUientes a su adopcion o modificac1on. 

Parágrafo. El tran~ponador C'ltá obligado a demo trar la 
procedencia de los producto Con este fin , debera portar la 
respecth·a tornagwa. o el documenw que haga liS vece , ) 
eAhibirla a las autoridade competente cuando le ea 
requerida. 

Artículo 195. Productos introducidos en ::ona de régimm 
ad11anem e ;peczal. Lo~ produrros introduc1do en zona.., ue 
regimcn aduanuo t' .. ptcial catto.Jran el m1pue..,m al consumo 
a que se rdlerr este capítulo. Dicho impue ro e liquidar:i 
anrt· la autorid.tu aduanera con juri dicción en el municipio 
al que pertenezca la zona r se pagarán a órdenes dd Fondo
Cuenta de Impuestos al < .on~umo de Producto Extranjeros. 

Artículo 196. Distribuuón de los remados del Fondo

Cuenta de Impuesto al Consumo de Productos 
Extranjeros Lo-.. dinero recaudado. por concepto del 
impue to al con. umo de que trata e~te cap1tulo depositado 
en el Fondo- uenta de lmpuestoc al Con umo de Productos 
Extranjero e dt tribuirán y gimrán. dentro de lo primero!'! 
qumce día~ calendario de cada me , a lo departamento } 
al DL Lriro Capital en proporcion al consumo en cac.Ja uno 
de ello Tal proporcion e determinará con ba ·e en la 
relación de declaracione que del impue ro hayan pre. entado 
lo. 1mportadore'l o di tribuidore-, ame lo departamento · r 
el Distrito ap1tal Para tal efecto. el ecretario de Hacienda 
re pectivo rem1tirJ a la Direccion Ejecutira de la Conferencia 
1\/acionaJ de Gobernadore , dentro de lo ultimos cinco (S) 
día calendario de cada me , una relación detallada de la 
declaracione pre. entadas por lo re pon able . re pecto de 
lo producto importado introducido en el me al 
departamento o al Di trito Capital, gun el c~o. 
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Artículo 197. islema unico nacional de control de 

transporte. El Gobierno r acional reglamentará la adopción 

de un i tema único nacional para el control del tran porte 

de producto generadore del impue to al consumo regulado 
en te capítulo. 

Articulo 198. Respoi!Sabilidad por cambio de destino. 

el d' tribuidor de lo producto gravado con el irnpue to 

regulado en el pre. ente capítulo modifica unilateralmente 
el de ·tino de lo mismo , deberá informarlo por e, crito al 

productor o importador dentro de los cinco dJa! hábile 

!liguiente al cambio de de tino, a fin de que el productor o 

importador realice lo aju te, corre pondiente en u 

declaracion de impue ro al consumo o en su istema 
contable 

En ca ·o de que el distribuidor omita informar el cambio de 

destino de lo producto erá el unico re ·pon able por el 
pago del impue-to al con umo ante el departamento o el 

Distrito Capital de antafé de Bogotá en cuya juri die ión se 

haya efecmado la enajenación de lo. producto al publico. 

Artículo I99.Administración del irnpuesto. i.a fiscalización, 

liquidacion oficial. cobro r recaudo del impuesto al consumo 
de que trata este capítulo es de competencia de lo 

departamento. y del Di trito Capital de antafé de Bogotá. 
competencia que e ejcrcera á tra\t'. de lo~ órgano 
encargado de la admini trJción fiscal . Lo. departamento, y 
el Di trito Capital aplicaran en la determmación oficial del 

impue. to los pron:dimiento establecidos en d E.'ltatuto 

Tributano para lo impuestos del orden nacional El regirnen 
ancionatorio y el procedimiento para la arlicación del 

mismo preri to) en el Estatuto Triburano se aplicara en Jo 

pertim:nte al impue ro al consumo de cervezas sifone . 

rt·fajo } mezcla'i de bebid~ fermentadas con bebida no 
alcohólicas. 

Contra la liquidacione. oficialc de aforo, d~ rnision, de 

corrección aritmética y lo acto que impongan sanciOnes 

proferido por lo departamento } por el Di trito Capital 

procede el recur o de recon ideración ante la Dir ccion de 
lmpu to y Aduanas 1'\acionale . de conformidad con lo 
termino } procedimiento e tablecido en el E. tatuto 

Tributario. El director de la Direccion de lmpue to } Aduanas 

"'acionale determinara mediante re ·olución la dependencia 
del nirel central encargada de fallar el recur o mencionado. 

Artículo 200. Aprebensiones y decomisos. Lo 

departamentos y el Di trito apital de 'antafé de Bogotá 

podrán aprehender y decomi ar en u re pectiva 

juri diccione , a tr.tve de las autoridade competentes, lo 

producto omerido al impue. ro al con umo regulado en 
e te capítulo que no acrediten el pago del irnpue ro, o 
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cuando incumplan la obligacione e tablecida a lo 

u jeto · re pon able . 

Artículo 201. aneamiento aduane1·o y destino de los 

productos aprebendidos y decomisado , o en situación de 

abandono. B decomiso de lo producto grarado con el 

impue to al con umo de que trata e te capítulo o la 

declaratoria de abandono produce automáticamente u 

aneamiemo aduanero. 

Cuando la entidade competente nacionale , 

depanamentale o del Di trito a pi tal enajenen lo · producto 

gravado con el impuesro al con umo que hayan ido 

decomi ·ado o declarado en ituación de abandono, 

incluirán dentro del precio d enajenación el impue to al 

coru,umo y los impue to nacionale a que haya lugar, al\'O 

lo derechos arancelario . La entidad comp reme que realice 

la enajenación tiene la obligación de e tablecer que los 
productO que e enajenen on apto~ para el con umo 

humano. 

La enajen:tción de 1~ mercanc1 no podrá constituir e en 

competencia de leal para la · rnercancras nacionale o 

legalmente importada. de la mi ma marca , 
espectftcacione o caracten tica , dentro del comercio 

formaL La enajenación de la. mercancía o lo podra hacerse 
en fa, or de producmre . tmportadore o di · tnburdore~ 

lcgale. de lo producto . i dentro del término de dos (2) 

rnc.e. contados a partir del decomi ·o o declaratoria de 

abandono, no o,e ha llevado a cabo la ena¡enacion de la 

mercan ta .las misma. deberao er dcstrurlh . 

El producto de la enajcnacion, descontado lo impuesto. , 

pertenece a la entidad compuente nacional o territorial que 

Uev a cabo la enajenación. 

Parágrafo. la entidad enajenante girará lo impue ·ro al 

beneficiario de la renta dentro de lo quince d1a calendario 

iguiente a la enajenación. 

API LO 111 

IMPUESTO AL CO MODEUCORE , 

l O ' . APERITIVO Y IMIIARES. 

Artículo 202. Hecbo generador. Está con tituido por el 

con umo de licore-. vino . aperitiYo., r imilare . en la 

juri dicción de lo departamento . 

Artículo 203. ujetos pasiuos. on ujero pa ivo o 

re pon able del impuesto lo productore ,lo importador 

y. ·olidariamente con ello , lo · distribuidore . Además, on 

re pon. able directo lo tran portadore y expendedore 
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al detal. cuando no puedan ju . tificar debidamente la 
procedencia de lo producto. que transportan o expenden. 

Artículo 20-i. Causación. En el ca o de producto 

nacionale . el impue LO e causa en el momemo: en que el 
productor lo. entrega en fabrica o en planta para u 
di tribución, venta o permuta en el paí ·, o para publicidad. 

promoción,donación,comisión o lo de tina a autocon umo. 

En el ca o de producto extranjero , el impue ·ro e causa en 
el momento en que lo mismo . e introducen al país. ·aJvo 
cuando . e trate de producto. en tránsito hacia otro pat . 

Para efecto del irnpue 10 al con ·umo de que trata e te 

capítulo, lo licore , \inos, ap ritivo ) similare importados 

a granel para er envasados en el paí recibiran el tratamiento 

de producto nacionales. Al momento de u importacion al 

territorio aduanero naciOnal. e to producto ólo pagarán 
los impue. tos o derecho nacionaJe a que haya lugar 

Artículo 205. Base gral'Oble. Para lo productos de 
graduacion alcoholimetrica de 2. ~ a 20 y de m· de i5. 1a 
ba e gravable e tá con tituida por el precio de n~nta al 

detallista. en la stguiente forma . 

a) Para lo productos nacion,tle-., el precio de n:nta al 
dctaUi tase define como d prec1o facturado a lo. ex

pendedore en la capital del departamemo donde e ta 
iruada la fabrica , excluido el impue ro al con. umo, 

h) Para los produtto~ extr.mja o , d precio de \t'flta al 
dctalli ta e determina como el valor en aduana de la 
mercanoa. incluyendo lo gra,·ámem: arancelano . 

adic1onado con un margen de comtrcialuación equi· 
valente al 30%. 

P·JrJ lo producto. de gmduaci6n alcoholimétrica de mas de 

20 } ha ta 35. la ba. e gravablc esta con. tituida , para 
producto~ nacionales y extranjero , por el precio de venta 

al detal egún promedtos por ttpo de producto · 

determinado eme lralmentc por el DA E. 

Parágrafo. En ningún caso el impuesto pagado por lo. 

producto extranjeros sera inferior aJ promedio del impuesto 
que . e cau e por el con umo de licores, \ino .. aperitivo 

similare . egún el caso producido en Colombia. 

Artículo 206. Tarifas. L'tS tarifas del impue. ro al con -umo 

de licore . ,·ino aperitivo ) imilare . fijad:u de acuerdo 

con el grado de contenido alcohólico. son 1 iguiente · 

De 2.5 h ta 1 ~ . el 20% 

De mas de 1 ~ h ta 20. el 25°1o 

De má de 20 hasta el 35 . el 35°1• 

De mfu de 3~ , el-!0%. 

El grado de contenido alcoholico debe expre arse en el 
env e y e tara u jeto a verificación tecnica por el Mini terio 

de 'alud. de oficio o por olicitud de lo · departamento . 

Dicho Ministerio podrá delegar e ta competencia en 
entidade pública-. e pecializada · o podrá olicitar la 

obtención de peritazgo tecnico de particuJare . 

APIT LO IX 

IMPUE TOAL CO MO DE CIGARRI-

LLO. YTABA O ELABORADO 

Artículo 207. Hecbo generador. Está con tituido por el 

con umo de cigarrillo ·}' tabaco elaborado, en la jurisdicción 

de los departamento .. 

Articulo 208. Sujetos pasil'os. on sujeto pa~ivos o 
re pon able del impuesto lo productore )o importadore 
y. . oltdariamente con ello , lo di tribuidort:s. Adem~ . 'iOn 

responsables directos los tran porr:tdores y expendedores 

al detal , cuando no puedan ju. t1ficar debtdamente la 
procedencia de los producto que tran. portan o expenden 

Artículo 209. Causación. En el caso de produ tos 

nacionales. el impue'>to se causa en el momento en que el 
productor los entrega en fabnca o en planta para su 
dt tribucion. \enta o permuta en el pa1 . o para publicidad, 
promoción,donacion.comision o lo!'! destina a autoconsumo. 

En el ca o de produttos e tranjeros. el in1pue to e t~,HJ..,a 

en el momento en que lo~ mismo. se introduten aJ paí..., 
'ialro cuando se trate de productos en trans1to hacia otro 

pats. 

Articulo 210. /Jase gral'Clble. !.a ba e granble de este 
impue ro e ta constituida por el precio de \·ema al detallista. 

en la "lguiemt: forma: 

a) Para lo~ producto nacH>nales. el precio de venta al 

detallista e dcfme como el precio facturado a lo ex· 

pendedore en la capital del departamemo donde e ta 
. ituada la fabnca, excluido el impue ro al con~umo , 

b) Para los producto extmnjeros, el precio de \Cnta al 

detaUi~ta e determina como el ralor en aduana de la 
mercanc1a, mcluyendo lo grarárnene · arancelario , 

adicionado con un margen dt: comercializacion equi
raleme al 30'~~o. 

Parágrafo. En ningún ca.'lo el impue to pagado por lo 

producto extranjero será inferior al promedio del impuesto 

que e cau e por el con umo de cigarrillo ) tabaco 

claborado.de igual o imilar clase. egun el caso.producidos 

en Colombia 
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Artículo 211. Tmifa. La tarifa del impue to al con. umo de 
cigarrillo y tabaco elaborado e del 55%. 

Parágrafo. Lo cigarrillo y tabaco elaborado, nacionale y 

extranjero ·, e tán excluido del impue to obre las ventas. 
El impue to con de. tino al deporte creado por la Ley 30 de 
19~ l continuará con una tarifa del 5% hasta el primero de 
enero de 19 , fecha a partir de la cual entrará en plena 
vigencia lo e tablecido por la Ley 181 de 199- al re pecto, 
con una tarifa del diez por ciento ( 1 O~u). 

A partir dell de enero de 1996 el recaudo del impue. to de 
que trata e te paragrafo sera entregado a lo departamento 
y el DL trito apital con de tino a cumplir la finalidad del 
mimo. 

Artículo 212. Participación del Distrito Capital. De 
conformidad con el articulo 32-i de la Constitucion Pobtica 
y con el arttculo 3 del Decreto 3r de 1968, el Di trito 
Capital de antafe de Bogotá tendra una participacion del 
reinte por ciento (20~o) del recaudo del impue to 
corre pon diente al con umo de cigarrillo } tabaco elaborado 
de produccion nadonal que ·e genere en el Departamento 
de Cundinamarca, incluyendo el Distrito Capital. 

El Distrito C1pital de .'antafé de Bogota e titular del impue to 

corre pondiente al con:umo dt cigarrillo } tabaco 
elaborado de pro edencia extran¡era, de conformidad con 
el arrtculo 1 de la Ley 19 tk 1970. 

. APITl iLO 

DISPOSICIO ES O~H 1 E. 1 IMPt TESTO 

AL C , l 1\10 DE LI .ORE~, VI O. , 

APEIUTIVOS) SI 1ILARE Y AL IMP 1 • TO 

AL ' O l MO DE CIGARRILLOSYTABA .O 

El BORAD 

Artículo 213. Penodo gramble declaraci671 y pago de lo 
impuestos. El penodo gravable de e to impuesto sera 
quincenal. 

Lo productore:-. cumpliran quincenalmente con la obligaCIÓn 
de declarar ante las corre! pondiente · secretarias de 1 lacienda 
departamentale o del Di trito Capital. según el caso, o en 
las tntidade financiera. autorizada~ para tal fin , dentro de 
los cinco (5) d1a · calendario ·iguiente · al vencimiento de 

cada penodo gravable. La declaración deberá contener la 
liquidacion privada del gravamen corre pondiente a lo 
de. pacho , entrega o retiro efectuado en la quincena 
anterior. Lo productore pagarán el impue to 
corre ·pondiente en la · te ore ría departamentale o del 
Di trito apital,o en la in titucione financieras autorizad . 
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imultáneamente con la pre entación de la declara ion. in 
pe~uicio de lo anterior lo departamento r el Di trito apital 
podrán fijar en cabeza de lo di tribuidore la obligación de 
declarar y pagar directamente el impue to corre pondiente, 
ante lo organi. mo y dentro de lo termino e tablecido 

en el pre ente inciso. 

Lo · importadore declararán } pagarán el impue to al 
con urno en el momento de la importación, conjuntamente 
con lo impuesto · r derecho. nacionale que e ca u. en en 
la mi ma. El pago del irnpue to al con umo e efectuará a 
ordene del Fondo-Cuenta de Impue to al Con. umo de 
Producto Extranjero in perjuicio de lo anterior, lo 
importadores o di tribuidore de producto extranjero , 
egún el ca o, tendrán la obligación de declarar ante la 
cretanas de Hacienda por h producto introducido. al 

departamento re pectiro o Di. trito Capital, en el momento 
de la introducción a la entidad territorial, indicando la ba e 
gravable segun el tipo de producto. En igual forma . e 
procederá frente a 1~ mercanc1a.., introducidas a zonas de 

regimen aduanero e:-.pecial 

La~ declaracione mencionadas e pre entaran en lo 
formulario que para el efecto dL eñe la Direccion Gene mi 

de Apoyo Fiscal del ~1ini ·terio de Hacienda y redito Publico 

Artículo 214. Prubl/Jición e prohibe a lo departamento , 
municipio , di trito capital , d1stnto e peciales, área 
metropolitana , tcrriwrio. ind1gena , r<:gione. prO\ind~ } 
a cualquiera otra forma de dnNon territorial que e lkgare 
a crear con postendad a la e.xpedi ion de la pre ente le) . 

gravar la producCion Importación. d1 tribuCJón } venta de 
lo.., producw. gr:nados con lo irnpue to al onsumo de 
que trata e te capítulo con otro~ 1mpuc to . tasa~ . ..,obretas 
o contribuciones, con excep ·ion del irnpue))to de indu~tria 

) comercio. 

Artículo 215. Obligacione de los respon ables o sujetos 
pasit•os. Lo productore e importadore · de producto 
grJvado con irnpue. to al con umo de que trata este capítulo 
tienen la iguiente., obligacione 

a) Regi trar e en la: re pecti\'as e retaría. d Hacienda 
departamentale o del Distrito apital, egún el caso, 
dentro del me siguiente a la vigencia de la presente 

Le' o al iludo de la actividad gravada. Lo di tribuido
re · también e. taritn u jeto a e ta obligacion; 

b) Uevar un i tema contable que permita rerifi aro de
terminar lo factore. necesario. para e tablecer la base 
de liquidación del irnpue to,el volumen de producción. 
el volumen de importación, lo. inremario,, y lo de 

pacho y retiro 
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Dicho i tema rambien deberá permitir la identificación 

del monto de las ventas efectuada en cada departa

mento y en el Di trito Capital de antafé de Bogotá, 

egún facturas de venta prenumeradas y con indicación 

del domicilio del di tribuidor. Lo di tribuidore · debe

rán idemificar en u contabilidad el monto de la ven

tas efectuadas en cada departamento ) en el Di trito 

Capital de antafé de Bogotá, egun facturas de venta 
prenumeradas; 

e) Expedir la factura corre pondiente con el lleno de to

do lo requi ito legale .con er>•arla ha. ta por do, año 

y exhibirla a la autoridade competente cuando le 
·ea olicitada. Lo. expendedore. al detal e tán obliga· 

do a exigir la factura al di tribuidor, con~erYarla h, ta 

por do año y exhibirla a la autoridade competente 

cuando le sea olicitada; 

d) Fijar los precio~ de Yenta al detalli ta) comunicarlo a 

líe ecretanas de Hacienda departamentale y del Di 
trito a pi tal de , antafé de Bogotá, dentro de lo diez 

(10) día iguientc a u adopción o modificacion. 

Parágrafo l. El tran portador e ta obligado a demostmr la 
procedencia de lo productos. Con e.·re fin. dehef'J portar la 

re pectiYa tornagu1a, o el documemo que haga su~ vece , ) 
exhibirla a la auroridade~ competente cu.tndo k sea 
requenda. 

Parágrafo .2. La ohligacioneo, de lo u¡eLO., pa. im~ 
e tahlecidas en este :trt1culo en relacwn con lo 
departamento. e cumplif'J.n también ante d DiMrito Capital, 

cuando é.te sea titular del impuesto de que e trate. 

Parágrafo 3. Lo u jeto p:L ivo obligados a pagar el 

impue to al con umo de cigarrillo · tabaco elaborado 
nacionales. deberan consignar directamente a órdenes de la 

Te orería del Di trito Capital lo<; valore que a éste 

corre pondan por tales conceptos. 

Artículo 216. Productos introducidos en zonas de 
régimell aduanero e :pecial Los producto introducido 
en zona de régimen aduanero e pecial cau arán lo 
impue to a que e refiere e te capítulo . Dicho. impue to 

e liquidaran ante la autoridad aduanera con juri 'dicción 

en el municipio al que pertenezca la zona y e pagarán a 
órdene del Fondo-Cuenta de Impue to · al Con umo de 

Producto Extranjero . 

Artículo 217. Distribución de los recaudos del fondo
cuenta de irnpuestos al consumo de productos e:'<lranjeros. 
Lo dinero recaudado por concepto de los impue to al 

con umo de que trata e te capítulo depo itado en el Fondo-

uenta de lmpue to al on umo de Producto · Extranjero 

e di tribuirán y girarán. dentro de lo primero quince días 

calendario de cada me , a los departamento y al Di trito 

Capital, en lo que a é te corre ponda. en proporción al 

con umo en cada uno de eUo .Tal proporción e determinará 

con ba e en la relación de declaracione. que del impue lo 

hayan pre entado lo. importadore o di. trihuidore ante lo 

departamento y el Di trito apital. Para tal efecto, el 

ecretario de Hacienda re pectivo remitirá a la dirección 
ejecuriva de la Conferencia , acional de Gobernadore , 

dentro de lo último cinco (5) día calendario de cada me 

una relación detallada de la declaracione pre entada por 

lo re pon able , re pecto de lo · producto importado 

introducidos en el me al departamento o al Distrito Capital, 

egun el ca o. 

Artículo 218. e1ia/i::ación. Lo. ujeto: activos de lo 

impue lo al con umo de que trata este capítulo podrán 

e tahlecer la obligación a lo productore e importadore 
de eñalizar lo producro de tinado~ al con. umo en cada 

departamento y d Di trito Capital P'ara el ejercicio de e ta 

facultad los u jeto activo coordinamn el e. tablecimiento 
de si temas unico de eña.lizacion a ni\el nacional. 

Artkulo 219. istema uuico nacional de control de 
transporte. El Gobierno. acional reglamentará la adopción 
de un st tema unico nacional para el control del tran porte 
de producws generadore de lo impue to. al con. umo de 

que trata e. te capitulo. 

Artículo .220. Respou abilitlad por cambio de destino. 1 

el di tribllldor de lo!l producto gravado con el impuesto. 
al con.,umo de que trata el pre..,ente capítulo mod1fica 

unilateralmente el de~ino de los mto,mo .deberá informarlo 
por e crito al productor o importador dentro de lo · cinco 

dta.., habile . iguiente al cambio de destino J ftn de que el 

productor o importador realice lo.., aju..,tes corre pondiente 

en 5u declaración de impue.to al con.,umo o en u istcma 

contable. 

En ca o de que el di tribllldor omita informar el cambio de 

de uno de lo producto · . erá el unico re pon able por el 

pago del impue to al coru,umo ame el departamento o el 

Di trito Capttal de antafé de Bogota. en lo que a e te 

corre ponda en cuya juri dicción e haya efectuado la 

enajenación ele lo · producto al público. 

Artículo 221. Administracióll y control. La fi calizacion, 

liqUidación oficial. di cu ión, cobro. y recaudo de lo 

impue to · aJ con umo de que trata e te capítulo e de 

competencia de lo departamento ) del Di ·trito Capital de 

antafé de Bogotá, en lo que a e te corre pon da, competencia 

que e ejer era a trav ' de lo. órgano. encargado de la 

adrruni tración fi cal. Lo departamento y el Di tri ro Capital 
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aplicarán en la determinación oficial, discu ión y cobro de 
lo impue tos lo procedimiento e tablecido en el Estatuto 
Tributario para lo impue to del orden nacional. El régimen 
ancionatorio y el procedimiento para la aplicación del 

mi mo preví tos en el Estatuto Tributario e aplicará en lo 
pertinente a los impue to al con umo de que trata este 
capítulo. 

Artículo 222. Aprehensiones y decornisos. Los 
departamento y el Di trito Capital de antafé de Bogotá 

podrán aprehender y decomisar en u re pectivas 
jurisdiccione . a travé de la autoridades competente ,lo 
producto ometido a lo. impuestos al con umo de que 
trata e te capítulo que no acrediten el pago del impue to. o 
cuando e incumplan la obligacione e tablecida a lo 
ujeto respon ablc . 

Artículo 223. Saneamiento aduanero, destino de los 
productos aprebendidos y decomisados o en situación de 
abandono. El decomi o de los productos grJndo con lo 
impue w al con umo de que trata e te capítulo o la 
declaratoria de abandono produce automaricamenre u 
saneamiento aduanero. 

Cuando las entidade competente nacionale , 
departamentales o del Di tritO Capital enajenen lo producto 
gravado con los impue to al con umo que hayan sido 
decomL ado. o declarado en situación de abandono, 
inclutran dentro del preoo de ena¡enac10n el tmpucsto al 
con umo orrcspondiente) lo. impuestos nacionales a que 
hap lugar. alvo los derecho arancelarios. La entidad 
competente que realice la enajenación tiene la obligacion 
de establecer que lo producto que . e enajenen son apto 
para el consumo humano. 

L1 enajenacion de la. mercancías no podm constituirse en 
competencia de leal para la mercancta nacionale · o 
legalmente importada , de la misma" marcas , 
e pecificacione~ o caracterí tica , dentro del comercio 
formal . La enajenación de las mercancía ólo podrá hacer e 
en favor de productore , importadore y di. tribuidore · 
legale de lo. producto . 'i dentro del término de dos (2) 

me e~ . contado a partir del decomi o o declaratoria de 
abandono, no e ha llevado a cabo la enajenación de las 
mercancí~ .las mi mas deberán er destruidas. 

El producto de la enajenación, de contados lo impue to , 
pertenece ala entidad competente nacional o territorial que 
lleve a cabo la enajenación. 

Parágrafo. La entidad enajenante girará lo impue to al 
beneficiario de la renta dentro de lo quince día calendario 
iguiente a la enajenación. 
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CAPITULO XI 

DI PO ICION COM AL IMP 

CO S MO DE CERVEZA , IFO ES Y 

RE ,Y EL IMPUESTO AL CONSUMO DE 

CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO 

Artículo 224. Fondo-Cuenta de impuestos al consumo de 
productos extranjeros. Créa e un fondo cuenta e pecial 
dentro del pre upue to de la asociación conferencia nacional 
de gobernado re , en el cual e depo itarán Jo recaudos por 

concepto de los impuesto al con umo de producto 
extranjero . La admini tración , la de tinación de lo 
rendimiento financiero y la adopción de mecanismo para 
dirimir las diferencia que ·urjan por la di tribución de los 
recur o del Fondo-Cuenta erá e tablecida por la asamblea 
de gobernadore y del Alcalde del Di trito Capital. mediante 
acuerdo de la mayoría absoluta. 

Artículo 225./Lrclusiones de la base gravab/e. El in1pue ro 
al consumo no forma parte de la base grJvable para liquidar 
el impuesto a las venta . 

CAPITULO 11 

IMP E. TO DE RE TI TRO 

Artículo 226. Hecho generador. E ta con .tituido por la 
in cripcion de actos. contratos o negocio. ¡undicos 
documentale. en los cuales sean parte o beneficiario!! los 
particulare y que, de conformidad con la~ dispo. iciones 
legale . deban regí. trarse en la~ oficinas de regi tro de 
in trumento público o en la camar..l.) de comerciO. 

Cuando un acto, contrato o negocio jurídico deba regL trar e 
tanto en la Oficina de Regi rro de In tmmento Público 
como en la Cámara de Comercio, el impue to e generará 
olamente en la in tancia de in cripción en la Oficina de 

Regí 'tro de In trumento Público . 

o generan el impuesto aquellos acto o providenci~ que 
no incorporan un derecho apreciable pecuniariamente en 
favor de una o varias per ona , cuando por mandato legal 
deban ·er remitido para u regí tro por el funcionario 

competente. 

Parágrafo. Cuando el documento e té ujeto al impue to 
de regí tro de que trata la pre ente ley, no e cau ará 
impue to de timbre nacional. 

Artículo 227. ujetos pasiz1os. on sujeto · pasivo lo 
particulare contratante y lo particulare · beneficiario del 
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acto o proridencia ometida a regi tro. Lo ujeto pa ivo 
pagarán el impue to por parte. iguale . alvo manife tacion 

expre a de lo mi mo en otro sentido 

Artículo 228. Causacion El impuesto se catLo;a en el momento 

de la olicitud de la in cripcion en el registro. de conformidad 

con lo e tablecido en el artículo 231 de esta Le) . 

Cuando un contrato acce. orio e haga con ·rar 
conjuntamente con un contrato principal , el impue to e 

ca u ará ·olamente en relación con e te ultimo. El funcionario 

competente no podr.í. realizar el regi tro i la ·oJicitud no e 

ha acompañado de la con tancia o recibo de pago del 
impue to. 

Artículo 229. Base grauab/e E! ta con tiluida por el valor 

incorporado en el documento que contiene el acro.contrato 
o negocio ¡undico. Cuando 'IC trate de in cripción de 

contmto de constituc1on o reforma de ociedade anonimas 
o asimilada. ,la base gr.l\·able e. ta con. tiluida por el capital 

u crito Cuando e tr.ttc de in">crip ion de contratos de 

con. titucion o reforma de . ociedade de re ponsabilidad 
limitada o a imilada ·. la base gnn.able e tá con rituida por el 

capital _ ocial 

En lo. actos, contra10s o negocio., jundico ujero al 

impuesto de regí tro en lo., cuaJe panictpen enudade 
publica.,} panicular<.:., la ba t· gm able c.,ta con ti mida por 

el S0°1u del \alor incorporado en el documemo que contiene 
el acto o por la proporl'ión dtl capital su"><.nto o delcapttal 
'lOcial, segun el caso. que corre ponda a lo'l particulares 

En lo'l documento 1n cuantía. la base gra\'able e'itá 
determinada de acuerdo con la naturaleza de los mi">mm 

Cuando el acto.contmto o negocio jurídico e relkra a biene. 

inmueble' el valor no podra 'ler infenor al del avaluo 
cata. tral. el autoavalúo. el '.Jlor del remate o de la 
adjudicacion. egun el ca'lo. 

Artículo 230. Tarifa . La ~amblea departamentales. a 

iniciativa de los gobernadore , fijaran las tarifas de Jcuerdo 

con la iguiente el ificación. dentro de lo 1gUiente mngo. : 

a) cto ·, contr.ttos o negocios jundico con cuanúa u je-

to a regí tro en las oficinas de registro de In trumen
to Publicos entre el O. 5° , el 1 %; 

b) Acto ·, contratos o negocios jurídico con cuanua u je

to a registro en la camara. de comercio entre el 0.3% 

y el 0.1 %. 

e) Acto , contratos o negocio jurídico. in cuantía u je

to a regí tro en la. oficinas de Regi. tro de In trumen

to Publico o en 1 cámaras de comercio. tale como 
el nombramiento de repre:enrante legal e , revi or fi 

cal reforma e tatutarias que no impliquen ce ión de 
derecho ni aumento del capital. e rituras aclaratorias, 

entre do } cuatro salario mmimo diario. legale'l. 

Artículo 231. Término para el registro. Cuando en las 

di po icione legale rigente no e eñalen termino 

e pecífico para el registro. la olicitud de in cripción de 

lo acto , contrato. o negocio. jurídico :u jetos a regi tro 

debera formular e de acuerdo con los . iguientes términos, 
contados a partir de la fecha de ~u otorgamiento o 

expedición: 

a) Dentro de los do me e iguíente'l, o;i han sido otorga

do o expedido en el pa1 : 

b) Dentro de los tre me e' igmente\Si han ido otorga

dos o expedido en el exterior. 

La extemporaneidad en el registro ca u. ara intere es 
moratoria , por me o fracc10n de me · de retardo . 

determinado a lata a} en la forma e'ltablccida en d Estatuto 

Tributano parad tmpuesto 'übre la r~:nta y complemenrano:. 

Artículo 232. Lugar de pago del impuesto. El impuesto 'ie 
pagara en el departamento donde e efectúe el regi,tro 
Cu.1ndo ·e trate de b1ene. inmueble-., el impue.,to .,e pagara 

en el departamento donde se haUcn ubicado., C">tos biene 

En caso de que lo' inmuebles '>e hJllen ubicado en do o 
más departamentos. el impue to 'le pagara a f;n or del 

departamento en d cual tst<. uhtcada la mayor e\tcn">ión 

del inmueble. 

Artículo 233. Liquidaci(m y recaudo del impuesto. La-, 

oficina.s de Registro de ln..,trumento'l Públicos) la, cama ras 

de comercio eran re pon">ahle"> de realizar la liqllldacion ' 
recaudo del impue'lto 1: ta'> entidadc'l cMarán obligada" a 

pre. cntar dcclarac1Ón ante la autondad competente del 

departamento. dentro de lo. qumcc: primero. d1a. calendario 

de cada me } a girar, dentro del m1smo plazo. los dmero'> 
recaudado en el mes anterior por concepto del impue to. 

Alternativamente. lo departamento. podrán a. umir la 

liqu1dacion y recaudo del impuc. to. a tra\é de la. 

autoridade competente de la admtni tración fi cal 
departamental o de la~ tn'ltllucione hnanctera que la. 

mi mas autoncen para tal fin . 

Parágrafo l. Cuando el acto. contrato o negocio jurídico 

no e regí tre en razón a que no e'i objeto de registro de 

conformidad con la di.,po~icione legale . procedera la 

derolución del \·aJor pagado. Dicha devolucion era realizada 

por la entidad recaudadora y podra de contar e en la 

declaración de re pon able con cargo a lo recaudo · 

po teriore ha ta el cubrimiento total de . u monto. 
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Parágrafo 2. Lo re pon able del impue to pre emarán la 
declaración en lo formulario que para el efecto di eñe la 
Dirección General de Apoyo Fi al del Ministerio de Hacienda 

· Crédito Público. 

Artículo 234. Participación del Distrito Capital. De 
conformidad con el artículo 32 de la Con tin1ción Política 

y con el artículo 1 del Decreto 2904 de 1966. el Distrito 

Capital de amafé de Bogota tendrá una participación del 
treinta por ciento (30%) del impue to que e cause en u 

juri dicción . El setenta por ciento ( 0°1o) restante 

corre. ponderá al departamento de Cundinamarca. 

Artículo 235.Administraci6n y control. La admim tración 
del impue to, incluyendo los proce o de fi calizacion, 

liquidacion oficial, impo ición de sanciones y di cu. ión. 
corresponde a Jo organi m o departamentales competente 
para la admini. tración fLScal. Los departamento. apti arán 

en la determinación oficial. di cusión } cobro del impue lO 

lo procedimiento , e tablecidos tn el Estatuto Tributario 

para los impue to del orden nacional El régimen 
ancionatorio } el procedimiento para la aplicacion del 

mi m o preVIStos en el Estatuto Tributario se aphcara en lo 
ptrtmente altmpue to de regi tro 

Artículo 236. Destinación. Los departamento:-. r el Di. trito 
Capital de . antafe de Bogota deberán de linar al Servicio 

eccional de . alud o al Fondo de alud un porcentaje del 
producto tk t . te tmpueo,to no menor al porcentaje que 

de tinaron en promedio dur.tnte.los ano 1992 . 199~} 199 i. 
o oh tante, tal de Hnacion. no podm exceder el ~0°o del 

producto del impu to 

lgualmente.los departamentos y el Distrito Capital de ant.afé 

de Bogota deberan de Linar el 50" u del producto del impuc to 
a lo~ fondos terriroriale. de pcn"iones públicas con el fm de 
atender el pago d 1 pasiYo pemional. 

Parágrafo. Los departamento. ) el Di trito Capital. por 

intermedio de la · te orertas. girarán a lo ervicio 

secciona les de alud o a lo fondos de salud, egún el caso, y 
a lo · fondo territoriale, el monto corre pondiente del 

impue to. dentro de la última emana de cada me 

Articulo 237. Renta de /oterw ·. La titularidad de la renta 
de arbitrto rentl rico de la lotería corre ·pon de a lo 

departamento y al Di trito Capital de antafé de Bogota en 

lo término y condicione. que e:-.tablezca la ley de Regimen 

Propio de que tr.ua el artículo 336 de la Constitución Política. 

Parágrafo l. Lo departamento podrán eguir explotando 

la renta de loterías que e tuvieren operando a la fecha de 
expedicion de la pre ente le}. 

11 o 

Parágrafo 2. La loterías creada o autorizada por ley 

e. pecial podrán eguir operando conforme a la 
di ·po icione e peciale que las regulen. 

CAPITULO XIII 

EAMIENT 

Artículo 238. aneamiento de intereses. Lo 
contribuyente , re pon able. y agente de retencion de lo 

tributo , que admini tra la Dirección de lmpue los y Aduanas 

acionale . que cancelen la urna debida por tale 

concepto .. a mas tardar el 31 de marzo de 1996. tendrán 

derecho a que e le exonere de lo intere e de mora )' d 
la actualización de la deuda, corre pondiente a las urna 

pagadas. Los contribuyente , re pon able!l ) agente de 
retención. que a la fecha de vigencia de la pre ente ley e 

encuentren en proce o oncordatario debidamente 
legalizado, tendrán plazo ha ta el primero de julio de 1996. 

El saneamiento pre\ i to en este artículo, ~ólo erá aplicable 

a la" deuda de plazo Ytncido que . e hubieren cau:ado h:t ta 

el 1 de julio de 1995. 

Parágrafo. El saneamlemo a que ·e refiere el pre cnt 
arttculo, tamhién se aplicara a lo acuerdos de pago 
celebrados con anterioridad a la vigencia de la pre ente ley. 

rtículo 239. aneamiento de declaraciones. I.o 
contribuyente rt'lponsablts, agente de retcnd{m r 
entidade · obligadas a pru:ntar declara ión de mgrcso. ~ 
patrimonio. que no hubieren pre'ientado 'iU~ dtclaracione. 
tributana.,, podr.ín hacerlo a ma · tardar el 15 de febrero de 

1996 . .,tn que hara lugar al pago de la sanción por 
eA.temporancidad eñalada en cada ca. o en el Estatuto 

Tributario. 

Quienes hagan uso de la opción previ'ta en te articulo, podrun 

pagar lo impue ro que re ultcn a. u cargo en l:t declaraciones 

objeto de saneanúento,dcntro del plazo señalado en el articulo 

precedente con el beneficio allí concedido. 

Parágrafo 1. Lo declarante que ante del primero de julio 

de 1995 hubieren pre entado u declaracione tributaria 
in el cumplimiento de lo requi ito . eñalado en lo 

arttCulos 580,650-1 y 65-2 del EsraturoTributario o presenten 
errore · en la identificación del penodo fi cal , podrán 

·ub anar lo corre pondi mes errores u o mi ion e .mediante 
la pre · entación de declaracione de corrección en la 

entidades autorizada para el recaudo de lo impuestos 

admini ·trado por la OlA , de la juri diccion a que 

corre ponda. in que haya lugar al pago de ancione por 

e te concepto. 
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Para tener derecho a este beneficio, la declaracione de 
correccion deben er presentada a ma tardar el 15 de 
febrero de 1996. 

Parágrafo 2. Concédese amni tía a lo~ e tablecimiento. 
publico , ociedade de econOffila mixta en la . que el Estado 

po ea má del 90% } empre as comerciale o indu triale 
del Estado o cualquier nivel terrimria1, ancionada como 
re~ultado de la w cripción de u declaracione de reten ión 
en la fuente o declaracione de ingre ·o o patrimonio por 
el tesorero o pagador o por funcionario di tinto del 
repre.entante legal. 

Artículo 240. al/eamiento de contribu)'entes lJue ban 
cumplido liS obligaciones. Lo contribuyente del impue.to 
obre la renta. que hubieren pre entado I~ declaracione. 

de renta} complementario corre 'pondientes a lo ... años 
grarablt: de 1993 y 199·f. con anterioridad a la vigencia de 
e. la Iq } hayan pagado ti impue ro a su cargo determinado 
en la re pecth'as Iiquidacione privada: con antenoridad a 
la mbrna fecha. (endcan derecho a que ~e les e onere de 
Iiqll1dacion de rerbion por lo alÍo gra\'able!'o 199 I , 

anteriore. -a que las decislOne. por tale .. penodo queden 
en firme, ... in pefluiclo de la practica de la liquidación de 
correccion aritmética cuando ella sea procedente. 

Parágrafo 1. El bencJkio a que t refiere e te arttculo no 
.. era aplICable a quíenc antes del 1 de julio de 199:; e It., 
hubIere norificado reqllenmlemo e.,peci:tl , en relacion con 
el impuesto objeto del requt:rimu:nto 

Parágrafo 2. Cuando el comrihmeme no hubiere e"tado 
obligado a declarar por 1993 la" e. -Igencias de que trata e ... te 
artículo ólo operarán para el ano 199 í. 

Parágrafo 3. En relación con el año p,ravable 1991 . la ... 
pcr ona.., Jundica dlbtr.in. paca gozar del beneficIO por t.L1 
año, habt:r declarado un impue~to a cargo no Inferior al 
declarado en 1993, 

Parágrafo 4. La. liquidacione oficiak no pagadas por 
impue'ito de timbre sobre contrato. de conceion y 
ditribucion, que e ejecuten median le el Ltema comercial 
de factura. o las re.olucione. de sanción por no dedarar lo. 
valores de tale contrato noemn t:.xigibles ni aplicable . 

Para lo. efecto del impue. (Q de timbre. a lo contrato de 
conce!'oion y distribucion que se ejecuten median re e! si tema 

de factura comercial de que trata e! artIculo 944 de! Código 
de Comercio. e aplicara la exención del numeral +~ del 
artIculo 5)0 deltatuto Tributario. 

Artículo 241. Conidéran e ·aneado aduanera y 

tributariamente lo equipo y vehículo de la liquidada 
Empresa Di trital deTran porte Crbano (EDIL'). 

Artículo 242. aneamiellto para entidades sin animo de 
lucro. Las entic11de in ánimo de lucro del régimen tributario 
e pecial que no hubieren pre entado la olicitud de 
calificación, podrán hacerlo ha ta e! 28 de febrero de 1996. 
En dicho ca .e1 término para declarare extiende hasta un 
me de pue. de la fecha en que e re uelva definitiramente 
la olicitud de calificacion. 

Artículo 243. aneamiel/to a contadores, nwisoresjiscales 
y administradore . Para efecto de lo. anea miento. 
previto ene te capItulo, no e harán inve tigacione ,ni e 
aplicaran .ancione por ningun motivo, a lo contadore ', 
revi ore fiscale y administradore , por hecho queean 
objeto de tale. aneamiento '. 

Artículo 2'14. Grzeamielllo a empre a' de sen'icíos 
públicos. La · empresas de servicio publico que hayan 
facturado y cobrado un menor valor del impue to a la venr~ 
en la prestacion delerricio por lo . año 1993.199-1 primer 
eme [re de 199-, o no hayan efectuado la retencione, a 

que estaban ()bligada~ dUlilnte el mismo termino. quedan 
exenta. de pagar a la OlA dicho valore incluido los 
intere.,e'l ) la JctualizaClOn De igual exencIón gozaran los 
mllnlcipio~ que no ha 'an pagado la retencion en la fuente 
ha.la el ano 1991. 

Artículo 2i5. lllleamiel/to de impugnaciones. Lo .. 
comribu) emes y re...pon ahle de lo. Impubto. bre la rtnta 
consumo yenta..,. timbre, retenuon en la fUlnte, a qwene St' 

les IlaYa notifi ado ant~ dL la "igenua de t: la lt)~ requerímknto 
e-peciaJ, pliego de cargos liquidación de revi,¡ón o re >luc1ón 
que impone anción y de.,¡"t;U1 totalmente de \;t., ohjeciont .. 
recll.N) o J.CClone admulJ trati,a~ r acepten debtr el mayor 
impuesto que 'iurja de tale., actos admlOl ... tr'HI\OS, o la 
corre p ndil'nte 'i3ncion, '>Cf.,'lIn el C'J.'oO. quedaran exonerado. 
de parte del mayor Imput lO aceptado, aSI como del anticipo 
del ano Igwente al gravahle de la.o; sancione . actualuación e 
intere e!'o corre~pondlente~ , o de parte de la ancion. u 

actualización e intere.'>C!'o. '>Cgun el Ca! 

Para tal efecto. dteho contribu}ente deberán pre ntar un 
escrito de de i. timiento ante la re~pecti\'a Aclmini5tración de 
Impueto }' Aduana! \Jacionales) ante. de primero de abril de 
1996 en e! cual se identifiquen lo!! mayore inlpue. ro aceptado ... 

o sanciones acepta~ y se alleguen las iguiente. prueb , 

a) La prueba del pago de la liquidación privada del im· 
pUl' to de renta por el año gravable 199.¡ )' la del pago 
de la liquidación privada corre ponde al periodo mate· 
ria de la di cu ion relativa al impue. to objeLO del 
de i. timiento de la anción aceptada: 

b) La prueba del pago, "in ancione . actualización. inre· 
re. e. ,oí anticipo del ano iguiente al grarable, del 25 0, 
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del mayor impuesto que 'ie genere como consecuencia 

del requerimiento especial , o del 21' de la qnción sin 

interese., ni actualización, que ~e gencn: en el pliego 

de cargos o en el acta de inspección de libros de conta· 

hilidad. en el en:mo de no haber e notiticado acto de 

1.kterminación oficial del tributo o resoluci!Ín 

o;ancionatoria; 

e) La prueba del pago 'iin 'landone-,, interese,, actualiza· 

ción, ni anticipo del año stguiente al gt";t\ ablc. del )0% 

del mayor impue to determinado por la.\dminhtraciún 

de Impue tos, o del )0°~ de la sanción sin intere,e-. ni 

anualizaci6n. en el e\ento de haberse notificado acto 

de determinaciún ofitial del tributo o re. oluCJÓn 

sancionatoria. 

Parágrafo l. Lo~ contribuyentes cuyas redamacione.., r 
dt.:manda-. ..,e encUl'ntren dentro del término de caducidad 

p:~ra acudir ante lo~ tribunales de lo contencio. o 

administratiro y no lo hubieren hcdlO, pour;ín acogeN.' a lo 

preví to en el liter:tl e) de este artículo par:1 lo cual 

pn:!lentaran el corre.,pondiente escrito ante la respecti\'a 

Administración de lmpue..,ws )' Aduan.ts ~:tcionales . 

Parágrafo 2. L~'> nunifcstactom·s y de.,i timicntos de que 

trata e..,te artículo, tkm:n el c.1r.íner de irrerocabll:s. 

Parágrafo 3. Cumplida la' e.·igenda-. de t:-H: ~tniculo , 'e 
dará por terminado el procr..,o y .,t. ordenar.í d archi\o del 

e ·pcdteiHC 

Artículo 216. ~mH'tiiiiÍI!IIIrJ de lÚ!IIItllldas autc la 

ju ristliccilÍII mnteuciflso-adm in isl ral i t•a. Los cont rihu· 

)ente' ) re pon ... ablc:' de lo' impuco;tos .-.obre la rema, 

COINJlllO, 'enta. , retencion tn la fue me) timbre nacional , 

que haran presentado demanda dt nulidad y 

re,tahlecimiento dt.:l derecho ante la jurhdicchín de lo 

contcncio'o admini.,trati\o.cnn re..,pecto a la cual no l ' harJ 

proferido ... emcncia definitint. ) dc~istan totalmente de su 

acción o demanda, quedar.ín exonerJdos del mayor impuesto 

a ... u cargo.a. ... í como del anticipo del ano siguiente al gr,t\able. 

de las sancione .... mtt.:re..,es' actualización corr~.:.-.pondiente . 

Par:1 tal dl:cto d1d10s contribuyentes deberán prc. tntar un 

e crito de desistimiento ante el Tribunal re pcctiro o ante el 

Consejo de btado.según corresponda. ante.., de que se dicte 

fallo dellnttJro. ~ en todo Cl.'lo , antes del 1 o dt abril dt 1996, 

adjuntando la.-. iguiemes prueba . 

a) 0,1 el proceso ~e halla en primera instancia. la prueba 

del pago. sin ... andones. intere. c .. actualización ni anti· 

cipo del ano -.iguiente al gm;tble. del 61< ,, del mayor 

impuesto discutido. Cuando . e trate de un proceso 

contra una resolución que impone sanción, se debe 
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acreditar el pago del61 %de la sand6n ..,in imere"t" ni 

actualizacic>n . 

C.,¡ el proce.,o -.e halla en lÍnica instancia o en conocí· 

miento del honorable Con~eju de [..,tado,la prueha del 

pago ~in -.andones. interc e., actualizadón ni anticipo 

del año ..,¡guieme al gravable. del HO o del mayor im· 

puesto dhcutido. o detsoa~ de la ..,;tnción, ..,m imere~e~ 
ni acmalizacion. cuando 'ie trate de un proceso contrd 

una re ·olución que impone .,anción 

b) l;t prueba del pago de la liquidacion prir:tda en d aiio 

199 í rdatira al impue..,ro sobre la renta cuando . e trate 

de un proce~o por dicho impue 10 

La prw:ba del pago de h'l declaraciones del impue to .,obre 

la~ H~nta'l correspondientes al año I991,cuantlo se trate de 

un proceso por dicho impuesto. 

La pnteba dd pago dc la declar.lcionl'' de rctenci<)n en la 

fuente correspondiente-. al año t 99 í, cuJndo ~e trate de un 

procc ... o por impm.·..,¡o de t1mbrc o por rrtencuín en la fuente. 

El auto que acepte d desistimtento uebcrá "'l'f notilicado 

personalmtntl' al .Jefe de la Di\ hicínjurídica de la respecti\'a 

Adminisrr.tciún de lmpue.,tos ~ Aduana ... ~adonab en d 

caso de loo, tribunak., adminbtr.ttin>.., } al jefe de la Di\'i!'lión 

de lkpre entaciún Lxterna de la .'ub-Dirc·ccion Jundic~t de 

l:t Dirccd on de lmpue'to }' Aduana.' . \.!dona le, en d C't"ll 

tld Consejo de btado. 

Co111r.1 1:1 prm-idt·n ia que re ueh~ e te de,istimiento 'itr:í 

protedentl: el recurso de apelanún por parte del 

contribu~ ente. 

Parágrafo. La:-. manibtacione') de ... i timitnto' de que tr.tta 

este artKulo ticnrn elcaractcr de irre\ocahll's. 

Artículo 247. CrmtfJclcncia. La compctenda para re oln·r 

IJs ..,olicitudcs de aneamiento que :-e prl•,cnten ante L1 

Administraciún 'l'ribuuria. radica l'n d ,Id\: de la DiYisicín 

Jurídica de la re..,peclÍ\"J \dmini:-.tración dt lmpue"to" y 

Aduan.l't '\acionales. el cual debera re~oh· ertas 

litYorahltmente cuando se reunJn la., e\igencias prc\istas 

en r.-.ta le~ . ContrJ la prondencia que resut'l\".t la petil'i<Ín 

no procede recurso :tl!-,runo por la na gubernatira. 

Artículo 2-i8 .. \dJCíona ... e el E'ltatuto Tributario con el 

~•guieme artículo. 

~Artículo 47-1. Donaciones pam partidos, mm•imic•nto.li 

y wmpmlas políticas. L:t-. sumas que las person;Ls naturales 

reciban de terceros, sean éo;tas persona ... natur.tk' o ¡urítlicas. 

dt..,tinadas en forma exclusí\'a a finanCiar t.:l funuonamiento 

de partidos. movimientos polítiCo. \ gmpo . ociale-. que 

po!ltulen candidato..,) la.., que con el mismo tln reciban los 
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candi<.law~ cabezas <.le listas para la tlnanciación de las 
campañas pohticl., para las elecciones populares pre\"istas 

en la Omstitución \acional,no constituyen renta ni ganancia 
oc, .,ional para el beneficiario si se demuestra que han sido 
utilizada en eo;ta.., acti\'idaJe.,". 

Artículo 249. Atlicióna"ie ti artículo ~69 del e tatuto 

tributario con el siguiente par;ígrafo transitorio: 

"Parágrafo transitorio. Las empresas beneficiadas con las 

excepciones de que trata ti artículo 211 del Estatuto 

Tributario. no e 'tán ujetas a rrtrnción rn la fuente sohre 

lo ingn.:sos que Jan ori~rn a la renta..s objeto de dicha., 
t:xcnciones. durante d término de su \'igencia". 

Artículo 250. El artículo 2:;3 del E-.tatutoTributario quedar.i 
a si: 

"Artículo 253. Por rejln"C!stacirín. l.os contribuyentes del 
impuesto sobre la renta obligados a presentar declaración 

de n:ma dt·ntro del país que establezcan nueras cultims de 

árhob de Ja., e. pecic y en la~ :ín.:as de rcforestJcion, tienen 
derecho :t de. comar del momo dd impueslll sobre la rema 

hasta el 2mo de la inrcrsicín cenilic~tda por Ja., corporacionc 
autúnomas regionales o la autoridad ambit:mal competente, 

sit'mpre que no exceda dd n·intc: por cic:nto (20%) dd 
impuesto bjsico dt rema lkttrminatlo por t'l respectivo año 
o período gr.t\"abk. 

"Parágrafo. El Certificado de lrKenri\'O Forestal (Cir) , 

t re do por la Le) 1 9 de 199 . t. mbien podr.t cr utilizado 

parJ compcn ar Jo, co to cconomi o directo' e indirel10' 
en que incurra un propietario por mantener dentro dt: su 

predio eco. istt·mas naturales hoscoso~ poco o nada 
intt:r\'enidos como reconocimiento a los beneficios 
amhit:ntalcs r ~ociak dcriraJoo., dt.• ésto .. . 

~ El Gobierno . 'acional reglamentará e.,te incenti\'o, cuyo 

manc:jo c~tara a cargo tic la~ corporJcione~ autónoma., 

rrgíonaJe., y Finagro, ~gún lo establece la citada ley. 

~un ccosi tema poco o nada intern:nido es aquel que 

mantit·nc us funciones ccolúgicas r pabajística.o.,". 

Artículo 251. Su. títuyese el artículo 706 del Estatuto 
Tributario el cual quc:dará asL 

"Artículo 706. uspensión del término. El término para 

notificar el rt:querimiento e .. pecial se uspender.í: 

"Cuando se practique inspección tributaria de oficio. por el 

término de tres me.,e. contados a partir de la notificación 

dt:l auto que la decrete. 

"Cuando se practique inspecciün tributaria a solicitud del 
contribuyente. responsable, agente rettnedor o declarante. 

mientras dure la inspeccion . 

"11lmbk;n se sw.pendera el término par.t la notificación del 

requerimic:nto especial , Jurante el mes siguiente a la 
notillcación del emplazamiento par.t corregir~. 

Artículo 252. El artículo 4 2 dd btatuto Tributario quetlar.í 

así: 

·Artículo -í2. Recompensas. \o constituye rt·nta ni ganancia 

ocasional para los beneficiarios del pago, toda retribución en 

dinero. recibida de organismos estatales. como recompen. a 
por d suministro de datos e informaciones especiales a la.' 
secciones de imeligencia de Jo., organismos dt: seguridad tlel 

E.staJo, !IObre ubicación de antisociale o conodmicnto de 
su., actiridadcs tldicth·as. en un lugar determinado~. 

Artículo 253. Tmnsituriu . .\tientras el Gobierno Nacional 

reglamente el Fondo-Cuenta dt· lmpursto al Con. umo tle 

proJuctos extranjeros. los importadores pagarán dichos 
impuc:sto.,, con sujeción a la~ nutras normas de esta ky, 

directamente a la . L'Cfetana de Hacienda de los 
departamenro.., donde 'e consuman los productos. l . na \'ez 

reglamentado d Fondo lo., importat.lon:.., pagarán dicho 

impuc::..to t·n la forma que: indique d rtglamento dt· 
conformidad con la pre.,ente ky. 

El impuesto de registro de que tr,ua el ctpítulo XII comenzad 
a regir dos meses Jespues de que entrt· en vigencia la 
prc:~ente ley o tan pronto las asamblea-. fijen las tarifa., 

corrc,pondientc .. 

Artículo 254. El (,obierno • 'acional no podr.í pre cmar al 
e tudio del Congre o un nue\o pro)eCto de racionali1..adon 
o de reforma tributaria , ante.., de demostrarles a la 

comi~ione' tcrcer.ts tld < ongn:so que st· ltl di. minuido en 

por lo meno un treinta por ciento (30' ó) la erasión fiscal. 

De e-.te porcentaje. por lo menos la mitad dchrrá pron:nir 
tic la ampliación de la base tributaria. 

Artículo 255. Adicillna. e el Estatuto Tributario con el 

..,iguiente arru .. 11lo: 

"Artículo -17·2. la. primas dt: localizacilín y ririenda, 

pactada' ha...,ta el; 1 de julio de 1995, no constituyen renta 
ni ganancia oca..,ional para su'l beneficiarios". 

Artículo 256. Los recursos del Fondo de Solidaridad y 
Gar.tntía estar.in exento tlt: toda dasc de impuestos. ta'>a..,) 

contrihucione. dd orden nacionJ.L 

E'tarán exenta. del impue. lO de timbre nacional la 

entidades administradora' del Sistema General de .'eguridad 
Social en ,'alud en lo relacionado con los regímenes 

contrihutim y suhsitliado y los planes de salud de que tr.tta 

la Ley 100 de 1993. 

Artículo 257. En ningún caso el impuesto al consumo obre 

los licores nacionale :uperiores a treinta y cinco grados de 
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contenido alcoholimétrico erá inferior al promedio del 
impue to al con umo corre pondiente de lo aguardiente · 
de la licorera. oficiale , eguo la certificación que para el 
efecto eme tralmente expida el D NE. 

Artículo 258. El artículo 618 del Estatuto Tributario quedará 
ast: 

"Artículo 618. Requisitos espedficos de La Jactu rapara los 
responsables del impuesto sobre la ventas. Además de lo 
requi ito enumerado en el artículo anterior, la · factura 
expedidas por lo re pon ables pertenecienr al régimen 
común deber..m contener la discriminadón del correspondiente 
impuesto sobre las ventas, en todo lo · caso ··. 

Artículo 259. obretasa a los combustibles: Las obreta ·a 
a los combustible , de que tratan la Leyes 86 de 1989 y 1 OS 
de 1993) el arttculo 1"6 del Decreto 1-!21 de 1993, e 
aplicará únicamente a las ga:olin;u motor extra y corriente 

Artículo 260. Impuesto de timbre sobre t•ebímlos . • in 
perjuicio de gravamen exi tente. e tán gravado con 
impue to de ti.ITibre nacional ) rodamienro o circuJacion } 
tran ito sobre vcluculo , lo iguiente . 

Vehtculo. de . en icio publico o de ttdmporte, vehículo · de 
transporte) carga 

LasA. ambleas Departamentales) el Concejo Distrital fijarán 
la~ tarifa.~ correspondientes, entre la mínima ) la má ·ima 
t.\btentes para este impuesto. 

El rra. lado r rematrí uta de lo · vehtculo no genera ningún 
costo o erog:Kión. Las ecretana o in. peccione de transito 
o la-, oficina. que hagan ~us vece~ no podran cobrar 'iuma 
alguna por esto. concepto .. 

Artículo 261. Cuando 'ie hagan r querinlienro ordinario 
o olicitudeo, de información por parte de la Dirección de 
lmpue:tos r -\duana .. "acionale, o de las admini tracione . 
el plazo mmimo para re ponder erá de quince día 
calendario. 

Artículo 262. dición e el literal a) del artículo 38 del 
Estatuto Tributario con el siguiente inci o: 

"Entidade vigilada por el Departamento Admini trativo 
Nacional de Cooperativa ". 

Artículo 263. Esta gravado con el impue. to bre las renr . 
a la tarifa general, el óxido ferro o de lapo ición 28.21 del 
Arancel de Aduanas. 

Artículo 264. Los contribuyentes que actúen con base en 
concepto e crito de la 'ubdirecciónjurídica de la Dirección 
de Impue to y Aduanas J acionale podrán ustentar u 
actuacione · en la vía gubernativa y en la juri diccional con 
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ba e en los mismo .. Durante el tiempo en que taJe 
concepto · e encuentren vigemeo,Ja actuacione tributarias 
realizada a u an1paro no podrán er objetada por las 
autoridade tributarias. Cuando la Dirección de Impue to 
) Aduana acionale cambie la po. ición ~umida en un 
concepto previamente emitido por ella deber.í publicarlo. 

Artículo 265. En el caso de la. entidade fmanciera . no es 
exigible el libro de inventarios y balance . Para efecto 
tributario , e exigiran lo mismo libros que haya pre crito 

la re pectira superintendencia. 

Artículo 266. Defillición de importador para efectos de 

impuesto al consumo. 

Para efecto de lo. capttulo Vll. Vlll . IX y X de la pre ente 
le~ . e entiende por importador quien ingre. e al territorio 
nacional procedente<; del exterior loe, producto~ de que tratan 

tale cap1tulo . 

Artículo 267. El parágmfo del aruculo 62 del E:tatuto 
Tributario e adiCiona con los sigUientes inciso : 

-cuando ~e trate de inventarios en proce'lo. ba tará con 
mantener un btema regular r permanente. que pemlita 
rerificar men ualmenle el mm imtento ) saldo final , por 
umdade~ o por grupo. homogenco .. 

"La a:ignacion de lo. co 10.., indirectos de fabricación podrá 
tgualmente hacerse en forma men-,ual } por untdade~ o 
grupo~ homogeneo~". 

ArticuJo 268. El numeral 1 del articulo 530 del E: taluto 
Tributario quedara asr 

"1 Los lltulo' \atore., emitido por e tablecimientos de 
credito con de tino a la ohtencion de recur o ". 

Artículo 269. El numer.ll 2 del art1culo 1~6 del 8 tatuto 
lnhutario quedara ast 

"2. El'lerricto de tran~porte puhlico.terre. tre. fluviaL acreo 
r manttmo de per o na.., en d territorio nacional. El en icio 
de tran porte nacional e intunac10nal de carga mantimo. 
llm iaJ ter re tre y aereo 

Artículo 270. Exclusión del impuesto obre la Yentas en el 

Departamento del mazona.s. 

in perjuiciO de lo di. pue. to en la Le} 191 de 1995, la 
exclu ión del regimen del impue to obre la rentas e 
aplicara obre lo · !:tiguiente-. hecho ·: 

a) La venta de bien e· realizada dentro del territorio del 
Departamento del Amazona . 

b) La pre ración de ervi io realizados en el territorio del 
Departamento del Amazona . 
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Artículo 271. La in peccione contable de que trata el 

art1culo 138 deberán er realizada. bajo la re. pon abilidad 
de un contador público. nula la diligencia in el Ueno de 
e. te requi~ito . 

Artículo 272. El Gobierno 1 acional podra autorizar la 
internacion temporal de veh1culo automotore . 
motocicleta y embarcacione fluviale menore . con 
matrícula del pa1 recino . a los re · id ente en lo 
departamento que tienen zona de frontera, cuando e ha 
solicitado por é to , previa comprobación de u domicilio 
en d re pectivo Depanamento. El Gobierno reglamentara 
el procedimiento para la internación. 

E lO rehJCulo automotore . motocicletas} embarcacione: 
flm iales meno re internadas temporalmente. o lo podrán 
circular en el departamento donde e ra ubicada la zona de 
frontera rc-,pectiva. 

Para circular en el reto del ternrorio nacional , esLOs 
velll(:ulo deber.m cumplir las dispo icione. que regulan la 
importacion de este tipo de bienes. 

Cuando la inlernacion ea superior .1 ~e1s me e . comando 
la. reno,·acione . estos vduculos dcber.in pagar el impue. ro 
de timbn: } el impue to de rodamiento o circulacion r 
tran..,ito. Lo. municipio'> podrán exigir el n:gt.,tro de e. ro.., 
rehtculo~. par.t gar.tnttzar el cumplimiemo de e~ta obhgacion. 

Artículo 273. El Gobierno 1 'acional firmará con la 
Federación • 'acional Je Cafeu:ro , dentro de los do., me e 
siguiente., a la \igencia de la pre'>ente ley un plan 
quinquenal de obras. el cual operará desde el año 199"" r 
hast:J el :1no lOO l. inclu. ire. ,. curo monto será de 20 000 
rnillone., anuaJe.. Dicha obras erán ejecutada. por lo 
comite'l dtpartamentalts dt cafetero .. con ba e tn lo 
recur oo; provenknte dd literal a). del artículo 20 de la 
L<~ } 9• ue 1991 A medtda que d (,obierno . ac10nal cancele 

las urna~ corre. pondíente a la obras de dicho plan. lo 
comite. lihemran recur o. por iguales cantidades la . cuale 
. e destinarán al alivio } atencion de la~ deuda de lo 

cafícullore .. contraída. ame. del 31 de diciembre de 199·1. 

Parágrafo l. El Gobierno incluira en lo pre upue. ro 
anuale la. sumas corre pendientes. bien para . er ejecutadas 
eMa obrJ.s a traYé de los mecani mo. de coflnanciación o 
bien a tmre de partidas directa contenidas en el re pectivo 
pre upue to nacional. egún el caso. 

Parágrafo 2. Con base en lo di pue to en e re artículo y en 
el 2"'5 el Comité acional de Cafeteros proced rá a ge tionar 
la ree tructuración de la. deuda de los caficultore . 
contraida para el ejercicio de e a actividad y ante del 31 
de diciembre de 1991. 

Articulo 274. Facúltase al Gobiemo acional para e tablecer 
lo e timulo fi ·cale que permitan la operatividad de las 
aerohnea de pasajeros }' de carga que realicen el tran pone 
de apoyo social en 1 zonas alejadas de Colombia incluyendo 
lo nuevo departamento . 

Parágrafo. El Gobierno tendrá en cuenta a la ernpre a e tatal 
atena} otras ·imilare que en u e''aluación requieran e te 

tipo de ub idio o e tímulo. 

Artículo 275. Autoríza e a lo comité departamentales de 
cafeteros, para que ele lo recur o . proveniente del literal 
a) del arttculo 20 de la Ley 9" de 1991. enrre lo año · 1996 y 
2000 inclu. ive,de tinen la uma de ¡- .000 millone ·anual 

para la atencion ) alh io de la deudas de lo caficulrores. 

Artículo 276. Los contralore · di rritale y municipale de 
ca pi tale · de departamento. e tan gravado · con el irnpue~to 
obre la rema ) complementario en lo · mismo térrnmo., 

que e tablece el amculo 206. numeral 7 del Estatuto 
Tributario para lo alcalde y secretario · de alcaldtas de 
ciudade ca pita le · de departamento · 

Artículo 277. Lxoner.tr lo. interc. es de mora cau. ado ha ra 
el 31 de diciembre de 199! por concepro d impue ros por 
la explotación de carbon de acuerdo a la re la ión de deudore. 
summhtr:ttla por Eco arbón. 

Artículo 2., . El mci. o egundo del artículo 126-2 del 
FswutoTributario qutdar.t a t: 

~ Lo~ contribuyentes que hagan donaciones a organi. mos 
del depone afiuonado tales como clubes deportiros,clube\ 
promotores comites deportiro . ligas deporLi\as , 
a. octaciones deporttva. federaciones deporllva. } Comite 
Ohmpico Colombiano debtdamcnte reconoCidas. que ean 
pep;onas ¡urídica sin ánimo de lucro, tienen derecho a 

deduetr de la renta ell25"o del valor de la donacion,liJcmpre 
y cuando e cumplan lo rcqui ito preri to en lo art1culos 
125. 125·1. 1 25·2 ) 125-3 del E.'ltatuto Tributario . 

Artículo 279. Lo libro , re\i tas,folleto o coleccionable'i 
seriados de carácter cientifico o cultural. } los diarios o 
publicacione periódica . a í como su complemento. de 

ca rae ter 'isual. audiovi ual o onoro . que ean vendidas en 
un unico empaque cualquiera que ea ·u pro edencia 
o,iempre que tengan el caracter cienrifico o cullural , 
contmuan exento del impue to al ralor agregado. 

Artículo 280. Adicióna e el artículo 228 del E tatuto 
Tributario con el . iguiente inci o: 

·' Los . ocio. o accionUa que recibieren dividendo o 
participacione de la empre as eñalad en la Ley 218 de 
199~ ,gozarán del beneficio de exención del impue to obre 
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la rmta en lo~ mbmos porcentaje~ y por lo~ mi m o~ periodo., 
allí prl'\ isw,· 

Artículo 281. Lo~ ingreso~ que reciban los funcionario. del 

Congre~o por lOdo conceplO. tncluyendo las prima . 

co1Nituyen factor salarial. 

Artículo 282. ~lientr.t~ se reglamenta elalirio tributario para 

lo~ callcultores preü .. to en e~ta ley, el Gobierno podrá 

acordar con la Banca la !lU~pensión de las ejecuciones 

judiciales iniciadas contra los ca1iculrore .. 

Artículo 283. Adiciónase al artículo 720 del Estatuto 

Tributario: 

"Parágrafo. Cuando se hubiere atendido en debida forma 

el requerimiento espeCial r no obstante se practit¡ut 

liquidación oficial , el comribuycnte poJr.í pre. cindir dd 

recur..,o de.: reconsidrración \' acudir direnameme ante la 

¡urbdicdón comrncios(}admini'>trJtiYa dentro de lo. cu:1tro 

( 1) me~es ..,¡guiemt'>a la notiticacion de la liquidadon ofiütl ". 

Artículo .28-t. J.o.., exccdtnte~ linanciero~ del Conn~mo Caja 

Agraria Fondo DRI en la \Ígtncia fi~cal Je 19<;- ..,on de la 

Caja Agraria , que deberá dt tinarlo.., a sub idios (k 

mejor.tmit:mo de vh ienda rural 

Artículo .285. Dem,~olorias y l'igeudas. La pre..,entc Le) 

rige a parrir dt·la ftcha de ..,u publicación y deroga Ja.., norma.., 

que k ean contr.triih,en e..,pewlla:-. siguitmt~ : Jo.., anículo.., 

1 S,.; 1. 12, 61 . 6H. "'1 inci.,o 2. par.l •rJfo único del artículo 

11 S, 152, 13 1 tnc i o 2, 1-2. 1 HH-1. parágr. fo únil:o drl 

artículo 189. 212 incbo 1, 211 , 2)2 , 2~R· I , 2-3 , 2-1. 

parágr.tf'o 1 dd artículo 2H 1, 322 literal n ), 31 1. el parágrafo 

1 y la' ,¡~uicntes partida~ ar.tncdaria~ del arttculo 121 dd 

Estatuto Tributario leche l'll polm de la partida O 1.02.1 O: 

gra-.a.., ) aceite~ comNihle. de l~h partida~ 1 S.11 , 1 S. 12 . 

1:; 13; 11 .16 y 1 'i.l- dd Ar.mcd dt Aduanas r la npre,ion 

"alambre de púa~ "de la posición -3.1 .~ . 41 H ,.:¡2 i--;clliteral 

a) del artiCulo -tlH, -HS, ~-6 numeralt. - ) 12. 100 SOl , 

'50.). -O l, S06, '589·1 , el inciso 2 del arlículo 806, el pariÍ¡U"afo 
1 tran,itorio del artículo so-. del Estawto Tributario. Jo., 

artículo.., U y 1-t de la Ley 6' de 1992.1a Ley 123 de 199I.el 

Decreto I-r de 1993.1a ley39de 1890.1aLt) ;6de l90t. 

artículo l de la l.ey S2 dl' 1920.artículo lO dt la Le~ 128 de 

19~ 1, artículo. ·l . S) 8 deJa Ley 2-1 Jc 1963,1os artículo.,-, 

8 ,9 ,10.1 1, 12.13 y 1'1 de la Ley60 dt 1968:d Decreto 2r1 

de 19 ... '-l · !iteral d) de la ley 33 de 1968. arttculo'> 1 ) 2 del 

Decreto os- de 1969.anículo 1 dela lt) 1 ~de 1982 Decreto 

910 de 19tH· dcróganst: los .trttculos 152, 1 ~3 . 1 ;-t 1 ;s. 
1)6, ¡;-. ISH.lS9. 160) 166 del Decreto 1121 de 1986. 

:1rttculo 118 de la Le) 9 de 1989.los arttculo~ 11 , -1S. t6} 1i 

de la Ley 1 O de 1990 art1culo 29 de la Lq +1 de 1990. ti 

paragraf<.> 2 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Continúa 
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\igcnte el Decreto 2H 16 de 1991.1a Ley 191 de 99 S y la Ley 
21H de 199) y la., dtmá-. que -.can contraria.-; a s ¡ )resente. 

norm..t.'l. 

El Pre~idtnte del honorable , en a do de la RepL'llic:a. 

julio Cesar Guerra Iillena. 

El Secrttario Gener.11 del honorable enado de Rtepública. 

Pedm PuJnar~¡o !'ega. 

El Presidente de la honorable: Cámara de Reprc~emtantes. 

Rodr(~o Rit·em .\ala::m: 

El .'ecretario c;eneral de: la honorable ( ám1ara de 

Repre~emantes . 

Diego 1 'it •as 1((/in: 

PRE,' IDE:\'CIA DE LA REPl BI.ICA DE CO IL0~1BIA 

(,OBIER-..;o XKIO. 'Al. 

Publíqur-.e y cjecúte~e. 

Dada l ' ll Santaft de Bogotá, O. C .. a lo~ vrinte C20 dtas dd 

mestkdiciembrr de mil noH::ciemo. no\enta ylinc o ( 1991) 

ER. 'LTO SA~IPJ :R Pli'..\~0 

El ,\tini•.tro de llacitnda y Crédito Público, 

Guillermo Peny Rubin. 

. ' ' 

ley 232 de 1995 
(DicieoJ!Jre 26) 

Por nJedio de la cual se dictan 
¡zonJuls para el jilnciollanziento 

de los esta!Jlecinzientos 
conwrciales. 

El Congre ... o de la Rrpúhlica. 

DI:CRI T-\: 

Artículo l. ~inguna ;nnoridatl podrá exigir licencia o 

ptrmho de funcionamiento para la apertura de los 

e'ltablecimientos comerciak., definidos en el artículo ; 1:; 

dt'l Código de Comercio. o para continuar su actividad si ya 

la estmieren ejerciendo. ni exigir el cumplimiento de 

requisito alguno, que no este expresamente ordenado por 

el legislador. 
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Artículo 2. :\o obstante lo di'>Plll~..,to en d artículo anterior. 

e., obligatorio para el ejerciclll del comercio que los 

establecimientos ahicrros al ptihlico reunan lo., siguiente., 

n:qui..,itos: 

a) Cumplir con tolbs las normas refnemes al uso del sue

lo, intensidad audith a. hor.tno ubicación ) dt'itinacion 

expedida por la aurori<.Ltd competente del respectim 

municipio J.;¡., personas interesada., podrJn -.ohcitar la 

expedicion del concepto dt las mismas a la entidad de 

planeanon o quien haga .,t \eres en la juri dicción 

municipal o dbtrilJI respecti\'a: 

b) Cumplir con la-. condicione' sanitari<L'i descrita"~ por la 

Ley 9• de 19'"'9) denus norma. 'igente sobre la materia ; 

e) Para aquello., esubkcimientos donde se ejecuten pü

blicamemt· ohr:t-. musicalt!-1 cau~ame de pago por Lle

n:cho~ de auwr_ -.t les exigir.! lo~ comprobante.., de pago 

npedido por la autoridad kgalmente recont>cidJ. de 

acuerdo con lo dispuesto por la Ley 23 de 19!'\2 y dr

m:h normas complementarías. 

d) Tener matrícula men .. ·amil \'!gente dt b C:ínura tle Co

mercio de la rc~pecti\'a jurbdiccitín · 

t') Cllmunicar en la~ n:~pectira.., otkinas de planeac.:iún o, 

quitn haga su' H ce. de la entidad territorial corrn

pondientt·, l:l apermr.1 dd c~tabltcimiento . 

rtículo 3. t:n cualqUier ritmpo bs auwriuadt·~ polid\'~1 
podrán rcrilkar el e trino cumplimiento de lo rcqm,ito' 

eñalado' en el arllutlo anterior. 

Artículo ,.¡, [J alcalde,quicn haga 'u' ,·eces.o el funcionario 

que rl'ciba la dcle~acion , ~iguiendo el pmcedimil'nto 

señal:ldo en d libro primero del Código <.onrencio'o 

Admin¡,¡r,utro, al tu ara con qukn no cumpla lo' rtqui..,iw 

prn•isto.., en el artículo 2 de e:-ta 1e~ , de la siguiente maner.1: 

l . Requerirlo por escrito para que en un ténnino de 30 thas 

calendario cumpla con lo' rtqwsito~ que hagan falta . 

2. Imponerle multa' uce._,¡, ;1'1 hasta por la ~unu tle '5 'al a

rio' mínimo~ me1N1alc por cada día dr incumplimit:mo 

~ ha...ta por t'i término de 30 día'> calendarios. 

3. Ordenar la suspen ión tk la-. actiridade' comerciales 

<.Jc.,arrollada.., en el estahlccimicnto. por un término 

ha-.ta de 2 me e", para qur cumpla con lo~ requi.,itos 

de la ley. 

4. Ordenar el cierre definitin> del establccimitmo de co

mercio, si tran ... currido-, 2 me">es de haber sido ... ancio

nado con las medidas de ... uspen,ión. conrinua sin ob

sen·aJ las di..,po~i<.:iont.., contenid;c en la prc ... ente Lcr, 

o cuando el cumplimiento del requi..,ito ea posible 

Artículo 5. Los srnidore.., puhlicos que exijan requhito~ 

no pre,·btos ni auwrizado~ por el legislador, incurriran por 

e~t solo hecho en falLa graví~ima. sancionable conforme a 

las disposJctOne:. prnbtas en el Código 'nico Disciplinario. 

Artículo 6. La pre~ente ley rige a panir de la fecha de su 

promulgacion y deroga el artiCulo 117 dl'i Código :\acional 

de Policía (lkcrrto 1351 de 1970) la., di..,posicione que 

autoricen o establellan ptrmiso::. o licencia:- de 

funcionamiento para los establecimientos de comercio~ la!'! 

dem:í-. que k setn contrana .... 

El Prc~idente del honorable Senado de la República. 

julio Cesar (,uerra 1iilena. 

El .'ecretario CenerJI del honomhle enado de 1:1 República , 

Pedro Puman:;o l't>ga. 

El Pre idente de la honor.1hle Cámara de Representantes. 

Rodrigo Ri/'era .\alazm: 

El Secretario (,eneral de la honorable Camara de 

Reprrsentantes, 

/Jiego l'ims 'lflj111: 

REPl'BLIC\ DE COLO~IHlA • (,OBJER ~ 'O ~ACIOX-\L 

Puhlíqune) ejtclÍte~e . 

Dada en ~antafé de Bt>goti .D.C., a 26 de didemhn: de 199). 

ER bTO . A\IPI~R PIZA~O 

El \linbtro de Ik arrollo l:conómico. 

Rotlri"o .llarí11 Rema/. 

Ley 238 de 1995 
(DicienziJre 26) 

Por la cual se adiciona el 
artículo 279 de la Ley 100 de 

1993. 

El Congreso de Colombia. 

DE(,RETA: 

Artículo l. Adicione e al artículo 279 de la Ley 100 tle 1993. 
con el s¡guiente parágr.tfo: 
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"Parágrafo 4. La e..xcepcione con agradas en el pre ente 
artículo no implican negación de lo beneficio y derecho 
determinado en lo arttculo 1-t r l-!2 de e ta ley para lo 
pen ionado de lo ectore aqUJ contemplado ". 

Artículo 2. Vigencia. L1 pre ente ley rige a partir de la fecha 
de u publica ión ) deroga las di po icione que le ean 
contrarias. 

El Pre. ideme del honorable enado de la República, 
julio César Guerra Tulena. 

El ecretario General del honorable enado de la RepúbHca, 
Pedro Puma rejo Vega. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre entante , 
Rodrigo Iliz ·era Salazat: 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante , 
Diego Viuas Tafw: 

REP BLICA DE COLOMBIA- GOBIER.: O 1ACIONAL 

Publíque e y ejecútese. 

Dada en .'antafé de Bogotá, D. C. , a los 26 de diciembre de 
1995. 

ER 'ESTO AMPER PlZMO 

El.\1int tro de Hacienda )' Crédito Publico, 
Guillermo PenJ' Rubio. 

Ley 242 de 1995 

(Diciembre 28) 

Por la cual se 1nodifican algunas 
nonnas que consagran el 

creci1niento del índice de precios 
al consumidor del año anterior 

conzo factor de reajuste de 
va lores) y se dictan otras 

disposiciones. 
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El Congre o de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l. Objeto. Esta ley modifica la nonn legal e que 
tienen en cuenta el comportamiento pa ado del Indice de 
Precio al Con umidor como factor de reaju te de multas, 
valore cata traJe , rango , cuantías y cánon e , y en u lugar 
establecer criterio que hacen referencia a la meta de 
inflación, con el objeto de aju tar la legi Jacion de manera 
que irva de in trumento para la de indización de la 

economía . de conformidad con el Pacto ocial de 
Productividad. Precio. y alario .Ademá determina la forma 
como deberá tener e en cuenta la meta de inflación en la 
expedición de norma por parte del Gobierno acional y 
la administracione di tritale , municipale y 
departamentales. 

Parágrafo. Lo. reaju te en matrículas y pensione 
educativas continuarán rigiendose por lo establecido en la 
Ley 115 de 199 1 (Ley General de la Educación). 

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos prni to en e ta 
Le}, se adoptan la iguiente definicione : 

IPC: Indice de Precios al Consumidor calculado por el 
Departamento dmini trativo 1 acional de Estadt tica (DANE) 

para el rotal nactonal,total de artteulo y d total de ingrc o . 
o el mdice que haga sus vece . 

Inflación: Variación acumulada del IP , durante un año 
calendario. 

~teta de lnflacion: Es el porcentaje de in O ación que e e. pera 
para el año iguiente egun determina ion que adopte al 
fmal de cada año !ajunta Directiva del Banco de la República 
o la entidad que haga su. vece . 

Valore : Cifr~ monetaria. en pe o colombianos. 

Artículo 3. Di fJosiciones aplicables a la expedición de 

normas que tomen en cuanta la inflación. El Gobierno 
acional así como la admini traciones departamentale . 

distritale · y municipale . al e..xpedir norma que di pongan 
la actuaüzacion de valore ujew a u dererminacion por 
disposición legal, tendrán en cuenta la meta de inflacion 

como e timati' 'O del comportantiento de lo precios del año 
en que e apiican dicho valore . Lo anterior no excluye la 
po ibilidad de tener en cuenta. adicionalmente factores 
diferente al mantenimiento del valor real en la 

determinación del reaju te. factore é to que deben er 
expre ado en la norma. 

Para lo calculo que además involucren reajuste para año 
anteriore , al hacer la actualización del valor, se empleara la 
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inflacion corre pondiente regí trada por el DA! 'E para el 
reajuste en cada uno de e o año , y e u ará la meta de 
inflación para el reaju te del año en cur o. i el cálculo debe 
hacer e cada año e empleará cada vez la meta de inflación 
corre pon diente, la cual e aplicará al valor determinado el 

año anterior in corregir 1~ diferencia entre la meta 
adoptada en e e año ) la inflación regí trada. 

Parágrafo. Los alario , me adas } pen ione en general 
continuarán rigiéndo e por las di po icione , con tirucionale 
y legale · vigente . 

Artículo '*· .1fodificación de las normas que usan la 
inflación del mio anterior corno factor para el reajuste 
anual de multas. A partir de la Yigencia de la pre ente Le) . 
modifícanse toda aquella normas que con agran la 
\>'lriación del índice de precio al consumidor del año anterior 
como factor de actualizacion de valore de multa · o 
ancione , en el emido de que e reaju tarán anualmente 

en un porcentaje igual a la meta de inflación 11jada pam el 
ano en que e proceda al reaju te 

Artículo 5. J!odificación de las normas que usan la 
inflad6n del mio antertor como factor para el reajuste de 
cuatlfía o rango .A partir de la Yígencia de la pre ente Lcr 
modifícanse todas aquella que consagran la variación del 
m dice de precio.· al con umidor del ano anterior como factor 
de actualización de cuamías o rangos de valore que definan 
la aplicacion diferencial de una dhpo"icion,en el semido de 
que e rtaju taran anualmente en un porcentaje •gual a la 
meta de la inflación fijada para rl año en que ~e proceda al 
rcaju te. 

Artículo 6. Modificación del anículo 8 de la Ley 4'! del 18 

de dtciembre 1990. El aniCulo So. de la Ley 44 de 1990 

quedara de la iguiente forma; 

''Ajuste anual de la base El ralor de lo avaluos catastrale 
e reaju tara anualmente a partir del l . de enero de cada 

año, en un porcentaje determinado por el c.obit:rno acional 
previo concepto del .onsejo Nacional de Política Economica 
) ocia! (Conpe ). El porcentaje de incremento no podrá 
~er superior a la meta de inflación para el año en que e 
define el incremento. 

"En el c¡u,o de lo predio no formado ti porcentaje de 
incremento a que . e refiere el inciso amerior,podrá er ha. la 

el 130°1o de la mencionada meta. 

"Parágrafo l. Este reaju te no e aplicará a aquello. predio 
curo a\'aluo catastral haya ido formado o reajustado dumnte 
e e año. 

"Parágrafo 2. i e pre entan diferencia. emre la meta de 
inflacion y la inflación regi trada por el DANE, que acumulen 
rná. de cinco punto. porcentuales en un solo año, el 
Gobierno acional podrá autorizar, preYio concepto del 
Conpes un incremento adicional extraordinario". 

Artículo 7. Uotllficación del artteulo JO de la ley ~6 de 
1985. El artículo 10 de la Ley 56 de 1985 quedará de la 
iguiente forma. 

Reajuste del cauon de arrendamiento. Cada doce (12) 

me e de ejecución del contrato bajo un mi mo precio, el 
arrendador podra incrementar el canon en una proporción 
que no ea uperior a la meta de inflaCión siempre y cuando 
el nuevo canon no exceda lo pre\i w en el artículo 9 de la 
pre~ente ley. 

Parágrafo. 'i e pre entan diferencias entre la meta de 
inflación y la intlación regí trada por el DAJ\'E,que acumulen 
má de tres punto porcentuales en un o lo ano,el Gobierno 
Nacional podra autorizar un incremento adicional en los 
canone de arrendamiento el cual e llcnna a cabo en la 
stguiente renm ación del contrato po terior a dicha 
autorización. 

Artículo 8. E'ita Le} deroga tod~ aquellas norma~ que le 

. c:~u1 conrrarias. 

El Pre. tdente del Honorahle enado de la Republica, 
}u/in (é ar Guerra Tulena. 

El c:cretario General dd Honora hit e nado de IJ República, 
Pedro Pumarejo Jega. 

El Pres1dente de la Honorable Cámara de Reprr entantes, 
Rodrigo Ríl'era Sala::m: 

El ccretario General de la Honorable Cámara de 
Repre emante~ . 

Diego Vit ,as lafur. 

REPl'Bl.l A DE COL0\-1BIA · (rOBIERNO ACIO AL 

Comuruque e \ publíque e. 

Dada en amafé de Bogota, D.C. , a lo veintiocho d1a de 

diciembre de 1995 

ERNESTO ' MPER PIZANO 

El ~1ini tro de D • arrollo Económico (E.), 

Fabio Gira/do Isa::a . 
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DECRETOS 

Decreto JVlÍnlero 2143 de/995 
(DicieJniJre 5) 

Por el cual se inteJ1Jrelan 
nonnas soiJre el sisteJna general 

de pensiones. 

El Prt idrnte dt· la lkpúhlica de Colombia , en rjerctdo Je 

la.., lacultade~ con ... tituuonab) kg.tb, en e'>pt·cial de la-. 

conkrida., por el numeral 11 del arttculo 1 H9 de la 

Con titu ion Políti a. } 

COt SIDERA ' DO: 

()uc e han re:~liz<~do interpretaCtont• doctrinab obre el 

alcance del numer:tl 1 del .u1tculo 1 ) del artiCulo • del 

lk ·reto 1160 de 199-1. en un 'rmido di,tinto al cont·ehido 

por la autoridad reglamentaria; 

nue en conconlancia con Jm, principio~ generales 

e tahkcido-. en Jo-, artKulo ... 1 ) 21 del ( ,)digo Ci\ il , 'e 

hace nt:ce-.ario prt'lÍ'>.tr la interprct:u.:ión del numer.tl 1 del 

artículo 1 ) el artículo 3 del Dtcreto 11 (ÍO de 199 í '>Ola mente 

en lo rd.tlion.tdo con Jo., trahajadore que tu,·ie en \tulle 

(20) o ma' año' de 'll'nicio ·cumplido'> al momento de l'Iltrar 

en \ igencia la Ley 100 de 1993 } que e~per.than cumplir la 

edad para pensionau· de acuerdo con el r~gimen rigente al 

momrnto de retiro, 

DECRETA: 

Artículo l. Entiénda~e exceptuado~ del numeral :; del 

anículo 1 ycotHemplado' por el artículo 3 del Decreto 1160 

de 199l,a lo~ tr.thajadorc' que a la techa de entrar tn Yigcncia 

la Ley 100 de 199~ tuYie~en reinte (20) o má~ año~ de 

~ervido-. cumplidos) no e .. rmiesen rim:ul:ldo~ laborJimeme 
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o cot1zando, qukne~ tendr:tn derecho a que -.e k.-.. aplique 

en 'u totalidad d régimen de trJn-.kion prnbto en el :tnJculo 

36 tk la Ley 100 de 199)) por tanto temlrin derecho a que 

ol' Je.., reconozca la ll''>pe<.:ti\'a pen ion cuando cumplan el 

requi'>i10 de ed.td <:.xigtdo por el régunen que se k' aplicaba 

al momento dd rt•tiro. 

Artículo 1.. 1:1 prl·..,rnte Ikcrrto rigt a partir de u 

publictciun, e entimde incorpomdu al Decrew 1160 de 

ll)<) 1 r deja ..,¡n derto Ja., di~po irionr que k l'an comr.ma'. 

Puhlíque~e ) cúmpla~e . 

Dado l'l1 . antafé dl' Bogotá D. C. a 1 de tliciemhrl' de ll)l)). 

ER. ~TO \fPER PIZ O 

l.a .\linbtra de 'lhtha¡o) ~rt.:uridad sol ial , 

.liaría \'ol.\'al'ial'ela~co. 

El ~lini uo de HJcienda Crtdito Publico, 

(;uillermo !b·1:l' RulJio. 

, ,. 

JJecreto JVlÍIIlero 2150 de 1995 
(JJicieJnlJre ) ) 

Por el cual se suprilnen y 
refornzan regulaciones. 

procedilnientos o trfnnites 
innecesarios existentes en la 

Adnzinistración Pública. 
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El Presidente de la Repuhlica de Colombia. en ejercicio de 

la-. facuhade extraordinaria que le confiere el arttculo 83 
de la Ley 190 de 199S. otda la opinion de IJ Comisión prerista 

en dicho art1culo. ~ 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 83 de la Constitución Política seúala que las 
actuaciones de lo particulares ~ de la-. autoridades publica 

dehen ceñir"e a los po tulado. de la buena fe , la cual -.e 
prc-.ume en toda:-. I;L., ge.,tione que aquéUo" adelanten ame 

ésr~ : 

Que el artículo 81 de la Comtitución Política .,e,iala que 

cuando un derecho o una actiridad hayan itlo reglamentado~ 

de mam·ra general , la. autoridadc~ publica no potlran 

t tahlecer ni exigir permi~o . licencia~ o requisitos 
adicionab; 

Qut: d artículo 209 de la Constitucion Política señala que la 

función administrativa tstü al :-.errido de los interese. 

gcncrab ' "e desarrolla con fundamento en los principio .. 
de igu.tldad. moralidad y eficacia. economía , celeridad , 
imparcialidad r publicidad, mediante la tle..,cemmJización, 

dekgación y de.,concemración t.k funciones: 

Qm: el artículo 333 de la Con,titucitín Pulítica garantiza la 

libertad económica para cuyo ejercicio determina que nadie 
podrá exigir permi o' prcrio~ ni rcqu~i to-. . ~in auwri~t~CIÓn 

dr l:t ley r consagra la libre competcnda wmo un derecho 

dt• todo'; 

Que el artículo 8~ de la I.cr 190 de 1991. por la cual o,e dictan 
normas tcnditntt·. a prcsemtr la moralidad t:n administración 

públiGI r se tijan di!o~po,icionc-. . con el fin de facilitar las 

rdtcione entre el F tado y lo-. c.:iudaJanos ) erradicar la 
corrupción administratira ,fal'ultó al Gobierno por d termino 

de ti me e'> para expedir norma.' con tuerza de ler para 
'uprimir o reformar regulaciones, procedimiento o trámites 

innecesarios, existente en la admini,tración pública. r 

Que es voluntad del (,obierno, en cumplimiento de los fUI es 

e.,enciales del btado promorcr la prosperidad general r 
garantizar la efecti\idad de los principio~ . derecho · y debere. 

consagrados en la Con~tilllción . media me la eliminación de 

toda regulacion. trámite o requi,ito que dificulte el ejercicio 

de la libertades ciudadanas, 

DECRETA· 

TITt JLO 1 

REGI.\1E . GE 'ERAL 

CAPITULO I 

ACTCACIO~ES CJE:'-iERALE 

Artículo l. .Supresión de autenticaciones y reco
uncimientos. A la~ entidades que integran la 

Administración Pública les esta prohibido exigir 

documento originale. autenticados o reconocidos 

notarial o judicialmente. 

Art~culo 2. Horarios exteudidos de ate11ción al púf;/ico. 
En adición a '>lis jorn:tdar habituab. la., entidades de la 

Administracion Publica deberán pom:r en funcionamiento 

horarios extendidos de atencion al público. no coincidentes 

con la jornada laboral comun. para que la ciudadanía pueda 

cumplir -.us obligaciones y adelamar los tnímites frente a las 
mima _ 

Articulo 3. Pago de obl~~aciones oficiales mediante abono 
en mentas corrientes o tle aiJorm. El [-;tado dispondrá de 

lo~ mecani~mo~ nece..,a.rios para pagar obligaciones a su cargo 

mediante el :thono en cuent;b corricntt'" o de ahorro. 

Artículo i. Cancelación de obligaciones a flu or del E'itado 
La cancelación de obligaciones dint-rJrias en l~tYor de la~ 

entidades de la Administrilci6n Publica, podrá realizarse a 

trav~s de cualquier meúio de pal(o. incluyendo las 
tr.m..,ferencias electronica-. de fundo\ abono en cuentt y 
..,¡..,tema., de crédito mediante la lllilinciun de tar¡cta~ . 

Para tal efecto, l.ts entidtde pública.-. deberán difWl(lir amplia 

r prOfu'iJI1ltl1!t , la. tahl:c )' l:ts t:trifas que pmmtan a )O\ 

p.trtit'ulare' t'fcctuar la liquiúación ) pago de tak:-. 
oblig;Kiones. 

Artículo 5. Pago de obligaciune ·de l'lllidades de prerisirín 
socio!. l.;ts cntidade de prni.,ión . ocia! con ignadn en 

cuenta~ corriente-. o tic ahorro.., o enriarán por correo 

ccnilkado el importe úe la" prestaciones -.ociak a u cargo, 

a lo. pm.,ionados o acreedore~ que a..,í lo ~olicitcn . 

Lo-. pago:-. que .,e remitan mediantt· correo, se har:tn a tra' ts 

de cheque.., cuyo beneficiario .,erá el tiwlar de la prestacion. 
con clau'.lula re trictiva de negociación r pilltt abono en 

cuenta abierta a nombre exclusiramente de aquéL En ral 

caso no será procede me exigir prueba de la upen ivenCta. 

Del mbmo modo, cuando el impone de la pre~tacion e 
cancele a tra,·é-. de cuenta corriente o de ahorro . abierta a 

nombre del beneficiario de la prestaoón. las enudades de 

previsión 'iocial deberan conrenir con la. in titucione 

financieras, que las cuentas respectiras solo podran debitarse 

por . u titular mediante pre emación personal o autorización 

e .. pecial o podrán admitirse autonzaciones de carácter 
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general o que la administracion de la cuenta se confíe a un 
apoderado o repre entante. 

En todo ca~o . ..,. el beneficiario opra por reclamar 

personalmente antt la administración ti pago de o;u 

prestacion. no e le podr.í exigir prueba de . upcr\iwncia. 

En tal ertnto. e. ta ~t requerirá cuando se obre mediante 
apoderado. 

Artículo 6. DéiJílos y traslados de cuentas.Tr.uándo. t de 
las obligaciones que los paniculares tengan para con el 

Ec;tado, aquéllo. podrán soli itar a lo establecimitmo. de 

crédito que debitcn y tr.bladen de 'tUS cuent.l. corrientes o 

de ahorro,. lo. fondo necesano~ para d cumplimit:nto de 

toda cla-.e de obligaciones a fa\'or de las entidade' de la 

Administración Pública. 

Artículo 7. ( uentas l'nicas Con el objeto de poder hacer 
efectiru d pago de las obltgaciones de los particulare para 

con la entidades de laAdmini. tración Publica. éstas abriran 

cuema-. única.-, nacionaks en lo~ establecimientos linanciero 

autoritado' por la uperintendcncia Bancaria. 

Los partic ulan:. podrán con ignar el impone de -.u., 

obligal'ionts tn cualquier sucur.,al dd pab. En tal caso. el 
pago se entender.í efectuado en la fecha en que se realice 1.1 

con..,ignacion re'JX'Cti\ ~l. 

El Gobierno . 'acional reglamemara la matma 

rtículo 8. Probibición de la exigencia de la 

mm¡wn•u•11cía f'er.wnal. Prohíbe. e la e ·igencia de 
comparecencia per-.cltUI par.! hacer pagos antt: la-. entidades 
<k la ¡\dminbtraci6n Pública. 

Artículo 9. \a !ida de menores del paí~. Todo mt·nor pucdt 
obtener pa,apone ~ alir del país en compañía de sus do. 

padre.., , '111 auednar ningún otro documento. 

En caso de que lo haga con ti cónyuge superstite, adema.., 

del pasaporte. ba...tará acreditar el regt..,tro de defimción del 
padn: faltante. 

( uando rlmenor salga del país acompañado de uno solo de 

lo padres, ba..,tará con acreditar mediante documento 

reconoddo la autorización del otro padre ..,¡ la patria pote"'tad 
~e ejerce conjuntameme. 

La autorización de 'alida del pats podrá owrgar~e con 
car.íctc:r grneral por escritura publica con la con..,tancia -.obre 
su rigencia . 

Parágrafo. Para esto efecto pre\i tos en e ... te artículo el 

~tinisterio de Relacione., Exterion.'" mcluir.í en lo., p<L ... aporte 

de Jo., menurec...lo. nombre ~ lo., documentos de identidad 
de Jo. padre . 
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Parágrafo transitorio. Mientra., en el pasapone e 

incorporan la., modificaciones pre\i'>tas en e te artteulo. ·e 

exigirá la pre entacwn del regí tro ci' il de naetmiento de 

los menore'>. 

Artículo 10. Probibicifm de declaraciones extrajuicio. En 

las actuactonc. admini,tratira . . ~ uprimcse como requhito 

la., declaraciones extrajuicio para el n:conocimitmo de un 

derecho particular~ concreto. P..tra t:'>to efecto . ba..,tará la 
afirmac10n que haga el parttcular ante la cmtdad publica.la 

cual tendra lo mi..,mo~ efectos ) consecuencias de la 

declaración ntrajuicio. 

Artículo 11. \upresifm de sellos En ti desarrollo de la. 

actuacionc de la admini tracion publi a. intervengan o no 

Jos particu!Jres.queda prohibido d U'>O de ellos. cualquiera 

... ea la modalidad o recnica utilizada. c:n el otorgamiento o 
tramite de documentos distinto de lo tttulo valore'!. 

La firma r la denominación del cargo ~ eran infornlJción 

-.uficknte para la expedici6n del documento re'>pecttvo ~ 

Prohtbc-.<.: a los funcionario~ publico. el registro notarial de 

cualquier sello elabor.tdo para el uso por la admint'>tración 

púhlica. 

Artículo ll. Firma mecánica. f.o-. jefe de la-. enriúade., 

que it1tcgr.tn la admini..,tracion ptiblir:J poJran hacer u ... o. 
bajo su n:..,ponsabilidaJ , de la firma que procede: de algún 

mn.lil1 mnanico, en tratándo de firma ma h:h. t:n tal 
ca~ o, prt:\ iamente medí, me acto admini..,tr.tth o de G!racter 

general . deberá informar sobre el particular ) obre la 
característica., del medio mecanico 

Artículo 13. Pmbibicián de exigir copias o fotocopias de 
documentos que se poseen. En toda'> la., actuacione'l 
públiC"J.., queda prohibida la nigcncia de copt;L-. o fotocopta! 

de documento que la entidad tenga en su poder o a lo., que 

la entidad publica tenga facultad kgaJ de acceder 

Artículo 14. Prueba de requisitos prel'iamente 
acreditados '-lo e podrá exigir el cumplimll·nto de un 

requisito cuando e te '>e debio acredim por mandato legal 

o reglamemario ~ en un traffilte o acruac10n anterior que )íl 

-.e c..unicí En tal ca o. el en idor publico tendra por 
cumpltdo. para todo., los efecto" legal e .. el requt..,ito que 

debió . en ir de fundamento a una .tuuacion concluida. 

Artículo 15. ProiJibición de pa= y salms intemos En l 
actuacione'> admini ·rmtiva queda prohibida la exigencia de 

cualquier tipo de paz y airo interno. 

Artículo 16. \olicitud oficiosa por parte de las e11tidade 

puiJlicas Cuando la.-. entidades de la administr.!ción publica 

reqUteran comprobar la e\.i tenCta de alguna mcun'ltmcta 
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nece aria para la . olucion de un procedimiento o petición 
ciudadana que obre en otra enttdad publica. procederan a 

olicitar ofictalmemc a la entidad ti enrio de dicha 
informauon. 

Parágrafo. Las entidades de la administración pública a la. 

que ~e b -.olicite tnformaLión daran prioridad a la atencion 

de dichas peticione .la~ re..,oh:eran en un termino no mayor 

a diez (lO) dtas y deheran esrablecer sbtema~ telematicos 
compatibles que permitan integrar ) compartir la 
informacion. 

Artículo 17. :1 nlecedenles judiciales n de poli u a, 
disciplinarios y profesicmales. Cuando la., entidade!'l de la 

admint..,tración pubhca requieran la pre'lentacion de lo-. 

antecedeme'> judictalc-. o de policta. dj.,ciplinanos o 

profl:-.ionale acerca de un ciudadano en particular deberan. 

previa autonzac10n t: . cma del nw.mo -.olicitarlo 
directamente a la enttdad corre pondicme P.ara e. te efecto. 

el interc'>ado debcr.í cincelar lo~ derecho-. perunentt:'l 'li e. 
del CI'IO. 

Artículo 18. Prohi1Jici6n ele retener dowmentos de 

idenlidacl. i\inguna auiOridad de la administratión pública 

podr.í retener la ta*ta de identidad. la cédula de ciudadanía, 
la cetlula de extranjería o el pa. aporte t 'le exige la 

itlenti!tcaCion de una per. ona. ella cumphra la obhgaci<Ín 

mediante la exhibición del citado documento Queda 
prohibido retenerlo., para ingrt:s.tr a cualquitr dcpcndcnuJ 
pliblic:l o prh"Jda. 

Articulo 19. \upresicín de las cuentas de cubro. Para d 

pago de la., obligacionc contractuales contr.tídas por la'l 
entidades públicas, no se requerid 1:.1 pre emación de 
cuentao., de cobro por pam· del prc tatario del .tn icio. l.a 

orden de trabajo, el contrato o el dm:umcnto en el cual 
cono.,tc la obligación. acompañado si e del ca..,o de la 
manife ... ración de recibo o cumplimiento a -.aristacción 

..,u..,crita por el funcionario competente de la entidad 

contratante. eran requisito.., suficiente para el pago de la 
obligación contratela. 

La órdtne., de compra de elemento o la. de pre. tación de 

en icios que .,e encuentren acompariados de la ofena o 

corinctón presentada por el oferente } aceptada por el 

funcionario competente . no requeriran la firma de 
aceptación del proponente 

Artículo 20. Expedicion de duplicados de documentos de 

identidad La solicitud de duplicados de documenws de 

itlemidatl podra hacerse por correo. siempre que 'ie suscriba 

por el peticionario r se imponga u huella dactilar, in 

perjuicio de la cancclacion de derechos a que haya lugar. 

Artículo 21. Probibict6n de los certífimdos de rf~cucia 

Prohtbe e la extgencia r e\.pediCiÓn de Ctrtificado de 

rigcncia de lo. documtnto. dt ttltnridatl. 

Artículo 22. llifurmes solicitados alas entidades públicas. 

Lo informe~ sohcitado~ a la-. entidades públicas por la 
Contralona (Jtneral de la República. la., contralona., 

depanamentale'i ) dt'ltrirales.la Procuraduna Gent:r.tl de la 
. acion.las personcn:L..,,Ia Dircccion (,cneral de la Contatluna 
Publica. la Defen ... ona del Pueblo y las veedurías. en desarrollo 

de sus tarea . deberan er pre.,ent,ttlo-. en un J(mnato untCo. 

Lo documemo~ que soporten cada una de la~ <lctuaciones 

admitustratiYas relacionada . cr[m pue"to" a di'>po..,ici6n tic 

las autondade de control, para ~u consulta o n:rificJción 

en lo~ archivo' de 1.1 entitlade-. plÍblica ... . 

.airo par.t diligencia ... de inYes!lgacíún tn matl·ria penal. no 

e podr.tn . olicitar por parte de la'> autorítlade de control, 
cop1a o lotocopta.., de ningún documtnto quc rcpo. e en 

los .trchi\O de las ttHitlades publica!'>. 

Parágrafo. Par.t t:ll eft:cto.las car.ICterísticas de e te formato 

cr:ín cstabkcid.l pordich~ entidade. en un plazo no nu}or 

a .,ei.., mese' contados a partir de la \'igcncia del presente 
Deueto El (,obierno ~acional coordinará la~ tareas 

intenn.,titucionale' para la c~ptdici6n del decreto 

corre-.pontliente. 

Artículo ll Formulario tínico. Cuando \aria' entidadt: 

rtqukran de lo paniculare' informe' de una mi ma 
naturalcn, podran & .. poner el diligencianm.·nto dt un 
formulario único. 

Artículo 24. Formularios oj7ciales. !.os particulares podrán 

presenwr la infornw:ic>n solicitada por 13 admini. tradón 
pública en formulario~ oficiales, mediante cualquier 

documento que rc~pete imegralmentt la e. tructur.l tic lo' 

formato' definido' por la autoridad o nll'diante fotocopia 
del original. 

Artículo 25. l'lili::aci6n del correo para el ent •ío de 

información. l..l'l cntidadt., dt la administr.tción pública 
deberán facilitar IJ n:cepcton y enno de documentos o 

. olicitudes) . u-. rc'lptlliV<L., resputst:L'i por medio de correo 
certificado. En mngun c~a o~ podrán inadmitir la..., .solicitudes 

o mformes emiado.., por per onas naturak o JUrídica.., que 

e hayan recepcionado por correo certificado a tm t:., de la 

Admini tración Postal \acional , -..al m que lo-. codigos exiJan 

su pre entacion peN>nal. 

Para lo efectos de \ encimiento de términos. se entcntlera 

que el peticionario pre'iento la solicitud o dio respuesta al 

requerimiento de la entidad publica en la fecha en que la 
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emprt'a 1.k correo certiftctdo expidió con fecha ) hora, el 
resptoin> recibo de emto. 

Igualmtntt los peticionario podrJ.n solicitar el e mío por 

correo dt 'u' documentos o información requerida a la 
entidad pública. 

Parágrafo. Para efecto del presente artículo. se entenderá 

válido d envío por correo certificado, siempre } cuando la 
din:cci6n del despacho publico este correcta r claramente 
diligenciada. 

Artículo 26. l tili:ación de sistemas electrónicos de arcbit·o 

)' tmnsmisiun de datos. Las entidades de la administr.ICi6n 

públk~J deberán habilit<tr sistema.s de transmisión tlectronica 

de datos para que lo.., u ... uarios ennen o reciban información 

requerida en sus acwaciones frc:nte a la administración. 

En ningún caso las entidadc pública podr.ín limitar el uso 

dt· tecnologías parJ el archi\'O documental por parte de lo · 

paniculan:-. 'lin perjuicio de los e tandare' tecnológicos 

que la' tnlldade., públicas adopten pam el cumplimknw 
de alguna-, de las obligaciones legalc a ctrgo de los 
paniculart . 

Artículo 27. Ara/tío de bienes inmuebles. Los aralúos de 
bient~ inmuc.:bk que deban realizar las emidatle'l publica .. 
o que ser alin·n t' ll acwadones admini.trJtiV.I'I , podrán str 

adelantado., por el hNituto Geogr.ífico •Agu ttn Codani o 

porcualquit:r peNllla natur.ll o jurídica dt: car.ícter pri\~1do , 

que "l' cm uentrt· regi.,trada autori¿;1da por la lonja de 

propit:dad r.tÍI del lugar donde e~té ubicado el bien par.1 
addanl.lr tltcho~ avalúos. 

Parágrafo. 'i la entidad püblica e coge la opción prh•Jda . 
corrl'~pondt:r.í a la Lonja tkterminar. en cada ca-.o.la persona 

naturJ.I o jurídica que addame el a\~llúo tlt biene inmuebk .. 

Artículo 28. Posesirín de fJm1iculares ante or~mzis11ws de 

rontrr.l!. El acto de pose.,ion de directore .. administr.u.lore~ 
reprec entames lega le y re\ i-.ores ti. cale. de la., tntidade 

vigiladas por d btado. no requerí m la prc emacion pcr.,onal 

ante· la entidad publica corre..,pondiente. 

L1 po.,e..,ion .,e entenderá surtida con la autorización que 

imparta el funcionario competente. una vez solicitada por 
el interesado. Con d mi.,mo acto -,e entiende cumplido el 

jurJmento requerido por la ley. 

Artículo 29. hpedici6n de actos y comunicaciones de las 

entidades publicas. Todos los actos admini tratiro~ a Lra\e~ 

de los cuale~ se expre-,c la adminic;tración pública por e crito. 

debemn adelantarse en original r un máximo de do copia11. 

lTna de éstas debera ser enviada para su conservación ) 

consulta al archiro central de la entidad. 
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Artículo 30. Uc¡uídaci6u de ccmtrilmciones de serl'ícios a 

cargo del ütado. L11iquidacion de la tasas retributha por 

la inspección, rigilancia \ control que cumplen la.'i emidade 

publicas no requerira la expedicion de resolucion alguna ~ 
se efectuará a trJn\ de.,¡ temas de factur.~eion . 

Artículo 31. \ufJresión de la firma de lo!! secretarios 

generales \ingun acto administratiro cuya competencia 

e'itt atribuida a ministro, director. ~uperintendente. 
presidente. gerente, subdirectore. de arca~ tecnicas y en 
gencr.tl a algún funcionario dd ni\ el directivo o ejecutivo, 

requerirá par.1 su expedición la J1rma del "ecrctario Gener.tl 

de la entidad. 

Todo., lo~ acto de funcionario públko competente . e 

presumen auténtico'>. 

Artículo 32. l'entanil/as únims. P:1ra la recepcion de 

documentos, 'olicitudcs r atender requerimiento~. lo 

despacho"' publico. deberán dhponer de oficina o 
ventanilla"' únicas en donde se realice la totalidad de la 

acwación adminbtrati\'a que impliqut· la pre ... encia del 

peticionario. 

Artículo 33. Pmbi1Jid6n de fJI'C'Sel/tocinnes personales. 
Prohíbt .. .,e b exigencia de la ¡m·~emación personal en las 

actuarione., frente a la admini,trJciún püblica. airo aquélla.., 

c:xigida!'ltaxati\,tmtnte en lo-. cúdigo!'l 

Artículo Ji. PrubiiJit irín de exigencia de ¡ut~os anleriores. 
En rdación ron lo pagos que deben dectuar e frente a la 
admini~Marion pública . prohíbese la e:dgt·ncia dtl 

comprohantt de pagos hechos con anterioridad como 

condiciún par,1 aceptar un nuem pago. 

Artículo .~5. Paw1s al te.mm fJIÍ!Jiim. Todo.., los pagos que 
deban eft·l tuar e alt<.' oro público podrán hacer .e en banco!'> 

o corporJ<:iones de ahorro r \'Í\'ienda. 

Para tal efecto. el ,\1 inisterio de 1 I:K ienda r Crédito Público 

dispondrá la apertur.t de las cuenta-. pertinentes. 

Artículo 36. IJecisifÍn so!Jre t·acaciones co/ectims. Pam 
conceder \~IGtcione-. coll'ltl\,~ ba .. tara la amorización de 

los ministros directores de depJrtamento.., a.dministrJtiro~. 

-.uperintendente . . directore~ de e.stabltcimiento., público ... 

gc:rt:nte.., de empre-.a., industriab \ comerciab }' [o<., Jefe 

de unidade admini:tr.Hira. e peciab. 

Artículo 37. De la delegación para contratar Los jefe 

) los representante., legales Je la~ entidade~ e tatales 

podran delegar total o parcialmente la competencia para 

la realizacion de licitacionc: o concursos o para la 

celebracion de contrJto . sin comideracion a la naturaleza 

o cuantía de los mhmos. tn los serridorcs publicas que 
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dc,cmpeikn cargos del nirel directivo o t'jecuti\'<J o en 
.,u:-. equivalentes. 

Artículo 38 . .tlcnor wantía para la crmtratacicín. Par.t 
l·kcto~ de la contratación pública e entemltr.1 por menor 

cuantía lo-. \':llore., que a continuacion .,e relacionan, 

dl'ltrminaúo!'> en función de los prc..,upuc~tos anuab de las 

entidades publica ... expresado' en -.ala ríos mínimos kgak.~ 

rnensualc~. 

l~1ra las entidades que tengan un presupue:-to anual.,uperior 

o igual a 1 200.000 salarios mínimos legales mensuales la 

menor cuanlla stra ha-.ta 1.000 !>alarios mínimos legab 

men..,ualt::-,1:1., que tengan un pre ... upuc:-.to anual .-.uperior o 

igual a 1.000.000 t inferior a 1.200 000 ... alario' mínimos 
lcgab men.,uale., , la menor cuantía 'cr.i ha,ta 800 -.alarios 

mínimo' JcgaJt, mensuab; Ja, que tengan un presupuesto 

anual superior o igual a 100.000 e inferior a 1.000.000 de 

.,alanos mínimo., kgalcs meJhlUits, la mrnor cuantía 'l'r:Í 
lmta {,()() :-al:1rith mínimos kgab llltll'>Uales:la., que tengan 

un pn:supuesro anual suprrior o igual a 210.000 e inferior a 
:;oo 000 ~abrios mJnimo., ltgab nwn:-ualcs, b menor cuantía 

:-;era ha~ta íOO .,alarios m111imo~ kgaks mt' ll'IU:llts , la~ que 

lt'ngan un prt.,upuc..,LO anual ~uptrior o igual a I 20.000 r 

inft.·rior a 210.000 salario' mínimo" legab 111l'JhUak-., la 
menor tuanua .,era ha~ta 3ll0 . alano" mínimo., lcgale~ 
men ... uab, la' qut tengan un pre,upue,Io anual ~Upl·rior o 
igual a )0.000 e inferior .1 120.000 , alario.., mínimo lt'gak' 

mensuale~ la menor cuamía era ha..,Ia ro alario mínimo 
legab mcn,uale-,; la que tengan un prc-.upuc'w anual 
inferior a SO.OOO salario mínimos kgalt•., flll'INI:II ·sla mmor 

cuanua w :í de 121 salari<h ltgalc~ rnt'JNlaks. 

rtículo 39. Sanciones. Ellbconocimirnto de los deht•re 

del pre ente capnulo impue tos a lo cn·h.Jorc~ púhhco-.. 
ra con Jdcrado como falta grm í ... ima ancionahlt' confi1rme 

a lo dlsput· to t.'n el C<'>digo Di dplinario l nico. 

CAPITULO 11 

RECONOCIMIE1 TO DE PERSO.'JERIAS 

JURIDICAS 

Artículo -!0. \'upreSÍÓI/ del 1'c!COI/f1Cillliei1/0 de fJCI'SOIICI'ÍliS 

jurídicas. Suprímc. e el acto de reconocimiento de 

pcr~onería jurídica de la' organ11acione~ cirile.,, las 
corporacionr~. la.., fundacione:'l , lil!'~ juntas de acción comunal 

r de la ... demá~ entidades privada:-; ,¡n ánimo de lucro. 

Para la obtención de su personalidad. dichas entid~tdes se 

con:-.Lituirán por escritura púhlic:.1 o documento privado 

reconocido en el cual ~t expre,ara, cuando menos, lo 
..,iguil'nte: 

l. El nombrr. idrntilkaci<Ín y domicilio de las personas 

qut· interrrngan como otorgantes. 

2. El nomhrc. 

3. l.:l cla~e de persona jundica. 

~. El ohjeto. 

) . El patrimonio y la h>rma tk hacer lo.., aporte., . 

6. La forma de admini..,traci<Ín con indicación de las atri· 

hucione:-. y t:1cultadr., de quien tenga a su cargo la ad· 
mini~tración y rrpre..,entación legal. 

La periodicidad de la.., reunione' ordinaria:- y los caso~ 

en lo.., cuale' hahr.í de conrucar'>c a reunione' extraor
dinaria ... . 

H. L1 llur.1cion prrcisa de 1.1 entidad ' ¡¡,., C.IU.,alt', de di 'lO· 

luchín . 

l). l;l forma de hacer la liquidaci<Ín una n·z di~uclta la 

corporat'i<Ín o fundación . 

10. Las t:tCultadl's) obligacionc" dd rrrbor fiscal. sil'' del 

caso. 

11 . ~omhre e identiftcaciún de los administr.tdort.'' y rr· 
¡m,el1lal1lt.:'- kgale ... 

La~ tntidadc' a que e refiere rste artít'lllo, formaran una 
per,1>na dhtinta de u' miemhfl)!> o fundadorl ~ 
indiridualmentc con,iderados., partir de u regbtro ame la 
Cám:tr.l dr Comercio t'on ¡uri,diccion en el domicilio 

prindpal de la pcr~ona jumlu.:a que 'll' cOJNítuye 

Parágrafo. Con ~ujccicin a la norma ... pre\ hta' en e ... tc 
capítulo, el ( .obicrno • 'acional rrglamentará la forma r lo 

plazo. dentro de los cuak~ la.-. per .o na ... jundica de derecho 

pri\'ado actualmente reconociilib · in rihiran en d regí tro 

que lle\ en la ca mara' de lOmer io 

Artículo -il. l.icencia o permiso de funcirmamientu. 
Cuando para el ejercicio o finalidad dt su ohjtto la lc:y c-;ip 

ohtencr licencia dt funcionamit:nto. o rrconocimiento de 
carácter oficial, autorii':tci<Ín o permiso de inicia<:i<ln de 

lahore~ . las persona-, jurídicas que surjan cont<mne a lo 

prt\ hto en ti artículo amerior, deberán cumplir con lo ... 

requbito., pre\'1'10' en IJ ley parJ ejercer lo., acto' propio' 
de .,u actividad principal. 

Artículo 42. lnHTi{Jcitín de estatutos. reformas, 
nombramientos de administmdores. libros, disofucüín y 
liquidacirín. Los estatuto" y su.., rdorm;Lo.,lo. nombr.tmiento., 

de administraúure\ lo-. libro~. la disolución r la liquidación 
de las pcr~ona.., jurídicas formadas según lo previsto rn r..,te 

capllulo. se in.,cribirán en la Cámara de Comrrcio con 
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juri diccion en el domicilio principal de la per ona jundica 
en lo mismo termino , tarifa ) condiciones preri. to · para 

el regí uo de acto de las sociedade comerciale . 

Para la in cripción de nombramiento de admini tractores ) 
revi ore ti cale e requerirá la aceptación pre\ia de la 
pcr. o na. de. ignada . 

Artículo tt3. Pmeba de la existenda y representacüín legal. 

La exi. tencia ) la repre entacion legal de las per. o na. 

jundica de derecho privado a que e refiere este capttulo, 
e probará con certificación expedida por la Cámai.t de 

omcrcio competente, la cual llt\ara el regt tro de la 

mi m . con sujecion al régimen prevbto para 1~ so tedades 

comerciales) en lo mismo: término .. tarifas y condicione 
que regulan sus servicio . 

Artículo 44. ProiJibición de requi ilos adiciona/e . inguna 
autoridad podrá exigir requi ito adtcional pamla creacion o 
el recono imiento de personas jundica a la~ que se refiere 
este capíttllo. 

Artículo 45. f:):cepciones. Lo dispuesto en e te capttulo no 

e aplicará para las m titucionts de educación . upenor.la..-. 
in tttuCJone ·de educacion t(>rmal y no formal a que · rcficn.: 
la Lt) 115 de 199-i· la personas jurídica que pn:-.tan 
cnicio. de vigilancia prhada. las tgle ias. confcsione. 

denomina ione-. religio a-.. sus federacione y 

confederacione ' a. ociaCilmt de mmhtrm •. la reguladas 
por la LC\' 100 de ·eguridad Lo ial, lo sindicato r la. 
asociacioneo, de traha¡adores y empleadores, partidos r 
morimientos político .. cámaia de comercio y las tiernas 
per.,on;t'> ¡undica re-.pccto de la., cuales la le~ expre.,amente 

regule c.:n forma e pecífica . u creación v funcionamiento. 
roda!\ la., cuab. e n:girán por U'> norm:c e.,pcciale ·. 

CAPIT LO III 

LICE Cl DE fl 1 CIO UE. T 

Artículo 46. Supresión de las licencias de funcionamiento. 
·in perjuicio dtl regimen e tahlecido para el Departamento 

Arch.ipidago de an Andre., Pro\idencia ) , anta Catalina. 

ningun e tahkcimiento indu..,trial. comercial o de otra 
naturaleza, abierto o no al publico, requerira licencia, 

permL o o autorización de funcionamiento o cualquier otro 

documento imilar, airo el cumplimiento de los requi ito 

que e enumeran en lo. arttculo siguientes con el unico 

propo. ito de garantizar la seguridad y alubridad pública. 

Artículo 47. Requisitos e peciales. A partir de la vigencia 

del pre ente decreto.los e tablecimiemo a que . e refiere 
el articulo anterior oto deberan. 
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l. Cumplir con toda. la norma referente al u o del sue
lo, in ten idad auditiva. horario. ubicación) de tinación 

expedtdas por la entidad comp teme del re. pectivo 

municipio. 

2. Cumplir con las condicione anitarias y ambientale 
egún el caso de. crita. por la ley. 

3. Cumplir con las normas rigent en materia de seguridad. 

4. Cancelar lo derecho de autor previ ro., en la ley. i en 

el establecimiento e ejecutaran obra~ m u. icales cau

_·ame de dicho pago . 

5. Obtener y mantener vigente la matrícula mercantil. tra

tándose de e tablccimiemo de comercio 

6. Cancelar lo impue tos de carácter distrital y municipal. 

Parágrafo. Dentro de lo quince (15) dta iguiente a la 
apertura de un e'ltablecimiento. u propietario o 

administrador deberá comunicar tal hecho a la oficina de 
planeacion del dtstrito o muntcipio corre pondienre. 

Artículo -18. Control po!icíl'O. En cualquier tiempo la 
autoridade., polici\·a-. del lugar \Terificarán el e tncto 
cumplimiento de los requbitos señalado., en el arncnlo 

anterior y en ca o de inob. ervanCia adoptarán la! medidas 
pre\i ta~ en la le}, garantizando el ejerctcto dd derecho de 

dc.:fen a 

'lak-. funcione eran ejercida por la. autoridade-. . .,m 
perjuicio de la mtcrpo.,ición que lo parttcularc hagan dt 
la. acciones populare.,, policin~ . poo,e,ona~ t'pecialc.:~ 

prnista~, en el Codigo e,,.¡¡ r de la accion de tutela cuando 

quiera qut e vulneren o amenacen dere ho 

constttuCtonale fundamemale~ . 

CAPITt LO IV 

LI E~ L\S DEL RBA.t~ MOY DE 

CO"J TRl CCI 

Artículo <i9. Licencias de urbcmi mo y de COI/strumón 

Lo munjcipio y di trito estarán obligados a expedir el plan 

de ordenamiento ti ico para el adecuado uso del uelo de"tro 

de su juri dicción, el cual incluira lo a pecto. pren to en 

c.:l artículo 3-j del Decreto-ley 1333 de 1986. 

Para adelantar obra de con trucctón . ampltaci ' n, 

modificación. adecuación y reparacion . dernolictór de 

edificacione o de urbanización . parcelacion pra 

con trucción de inmuebles} de terreno en las área urb.:11a. 

) rurale , e debera obtener licencia de urbani mo de 

con trucción.la cuaJe e expedirán con ujectón al plan 
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de ordenamiento fisico que para el adecuado u o del uelo} 

del e pacio público, adopten loo, concejo dí tritale o 
municipale . 

A partir de lo ei me e, 1gmente a la vigencia de e te 

decreto,lo municipio y di trito con poblacion uperior a 

100.000 habitante deberán encargar la expedición de 

licencia de urbanización } con trucción a curadore 
urbano . quiene estaran obligado a dar fe acerca del 

cumplimiento de 1~ norm rigente aplicabl en cada caso 
particular y concreto 

En lo municipio, con población inferior a 100.000 

habitame . lo alcalde~ o secretario de planeación erán 

lo encargado. de tramitar y expedir la licencia de 
urbanización y con crucción 

Artículo 50. Definición de Curador Crbano. El curador 
urbano es un particular encargado de e rudiar. tramitar } 

expedir las licencia · de urbani mo o de construcc1on. a 

petición del intere a do en adelantar pr<>) ecto de 
urbanización o de edificacion, en la~ zonas o :tre;t.., <.le la 

ciudad que la a<.lmmbtmción mumcipalle haya dettrminado 
como de su juri diccion 

La curaduría urbana implica el ejtrc1cio de una funcion 
publica. para la verifica ión del cumplimiento de la~ normas 
urbanl'ltica ) de edificac10n vigentes en el distrito o 

municipio, a travé. del otorgamiento de licencia <.le 
urbanización y con. trucci<Ín. 

Artículo 51. Designación de los curadores urbanos. Ll 
alcalde municipal o di'ltrital de .. ~gnara los ruradore urbanos 
previo concur o de mériw. tenu:ndo en cuema a quicne-; 

figuren en los tres primero. lugares de la li ta de elegíblt5 

Para er designado curador e requieren Jo¡, 5iguientes 
rcqui itos 

a) Po eer título probional de arquitecto. mgenitro o 

po graduado de urbani mo o de planificación regional 
o urbana; 

b) creditar una experiencia laboral mínima de dtez anos 

en el ejercicio de actividade relacionad~ con el de a
rrollo o la planificación urbano ·; 

e) Acredirar la colaboración del grupo interdi ciplinario 

e pecializado que apoyará la labor del curador urbano. 

Parágrafo. Lo curadore e de:ignarán por lo alcalde 
municipale o di tritale a razón de uno (1) por cada 

do ciento mil habitante , cuando meno Los municipio 

con población entre cien mil y do ciento mil habitante 
tendran do (2) curadore . 

Artículo 52. Derecho y bonorarios. El Gobierno acional 
reglamentara todo lo rela ionado con 1 expen, <!! a cargo 

de lo particulare que realicen tramite ante 1~ curaduri 

urbanas, al igual que lo relativo con la remuneración de 

quiene ejercen e ta función, teniendo en cuenta, entre 

otro , la cuant1a } naturaleza de la obra que requieren 

licenciar l actuacione que ean nece ari para expedirla. 

Artículo 53. Peliodo, inbabilidades e incompatibilidades. 

Lo curadore urbano. ·erán de ignado para penodo 
indiriduale de cinco (5) año ) podrán er reelegidos. 

Igualmente, e•aarán ~ometidos al mi mo régimen de 

inhabilidade e incompatibilidade de preví to. para lo · 

notario públicos 

Artículo 5'i.lnspecci6n. t•igilancia y control. Corre ponde 

al \1inL terio de D sarrollo Económico ejercer la in'lpeccion. 

Yigílancia y control de lo. cumdorc urbano 

Artículo 55. Definición de licencia. La hcencia e. el acto 
por el cual se autoriza a solicitud del interesado , la 

adecuación de terrenos o la rcalizacion de obrJs. 

Artículo 56. l'igencia de la licencia. La. licencia~ tendrán 
una duracion de Yetnticuatro (2 i) me e prorrog,tblcs a 

treinrai eis (36). contados a parttr de u entrega La licencia 
.,e1'1alaran plazo. para in1c1ar y eJecutar la obra Jutonzada. 

La solicitud de prórroga deberá formular e dentro de los 

trdnta (30) tha., Gtlendano anteriore'l al H'JKii11Jl'l110 dt la 
r . .,pectiva licencia iempre que . e compruebe la iniciación 

de la obra. 

Parágrafo. En lo ncnto., en lo cualeo, la obra no alcance a 
er conclw<.la por cau a no 1mputable al con.,tructor los 

térmmo previstos en eltnCJ"iO antenor podrán prorrogar ... e. 

iempre } cuando se demuestre pre\ iamcnte d1cha 

circun tancia . 

Artículo 57. Vowmentos para solicitar la licencia Toda 

olicitud de licenc1a debe ir acompañada únicamente de lo · 

s1guiente documento. : 

Copia del follo de matricula inmobiliaria del predio por 

urbanizar o construir, expedida con anterioridad no 

mayor de cuatro me e de la fecha de olicitud. i el 

propietario fuere persona jundíca deberá adjuntar cer

tificado de exi.tencia} repre entacion legal expedida 

con anterionda<.l no mayor a cuatro ( -i) mese . 

2 Copia del recibo de pago de impue to predial en el 

que figure la nomenclatura aJfanumerica del predio. 

3. ldentificacíon } locaüzación del predio. 

~ . Copia heliog.rafica del proyecto arquitectónico 
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S. n juego de la memoria de lo cálculo e tructurale , 
de Jo e tudio de uelo y plano e tructurale , que 

irvan para determinar la e tabilidad de la obra. 

Parágrafo. En lo municipio con población uperior a 
100.000 habitante la copia heliográfica del proyecto 

arquitectónico deberá pre emar e u crita por arquitecto. 

A • mi mo, el juego de la memoria de lo · cálculo 

e tmcturale 'de lo. e tudio de u e lo r plano e tructurale 
que irvan para determinar la estabilidad de la obra. deberá 
ir firmado por ingeniero civil. 

Artículo 58. Conteuido de la licencia. la licencia contendrá: 

l. igencia. 

2. Caracterí tica basica · del proyecto, egún la irúorma· 
ción umini trada en el fommlario de radicación. 

3. ombre del con. tructor re~ponsable 

~ . Indicación expre a de que la obras deberan •r ejecuta· 

d: de forma tal que se garantice ramo la salubridad de 

l personas, como la e labilidad de lo. terreno . edifi· 
cacione elemento · con tiruti\·o del e pacio público. 

S. lndi acion de la obligación de mantener en la obra la 

li en ia y lo planos con constancia de mdicacion, y de 
exhibirlo cuando ean requerido por autoridad com
peteme. 

Artículo 59. Recur cr. ( omra lo!l a ro que resueh-an las 
. olicitudt\ de licencias de urhanhmo o con trucc10n 

procederan los n:cuP.o de repo. icion y apelaCJon 8 te 
último se interpondra para ante la oficina de planeacion o 

en u defecto para ante el alcalde di trital o muniCipal y 
debera re olver e de plano 

Artículo 60. Cumplimiento de obligaciones. El titular de la 
licencia dehera cumplir con la obligaciones urbaní tica r 
arquitectónica que e deriven de ella. y responderá por Jo 

perjuicio cau ·ados a terceros, con motivo de la ejecución 
de 1' obi.t.s. 

Artículo 61. Control. Corresponde a lo alcalde. di tritale 

o municipal directamente o por conducto de . us agente . 

ejercer la vigilancia r control, durante la ejecución de las 

obras, con el fin de as gurar el cumplimiento de la licencia 

de urbani mo o de con tmcción y de las demás normas y 

e pecificacione técnica contenida en el plan de 

ordenami~to fi ico in perjuicio de las facultad atribuidas 

a lo funcionario del mini terio público y de la veedurías 
en defen a tanto del orden jurídico, del ambiente y del 

patrimonio y e pacio público , como de lo intere e de la 
ociedad en general y lo intere e colectivo . 
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Para tal ef cto, dentro de lo cinco día iguiente a la 
e-xpedición de la licencia, el curador remitirá copia de ella a 

la autoridade previst en e -re artículo. 

CAPIT L V 

TITIJLO A ADEMI O Y 

PR FE 10 ALES 

Artículo 62. upre ión del registro estatal de títulos 
profesionales. uprírne e el registro e tata! de los t1tulo. 

profe ionale . 

Artículo 63. Registro de títulos en las instituciones de 
educación superim: A la in. titucione de educación 

. uperior legalmente reconocida por el E tado 

corre pondera lle\ ar el regí tro de lo título profesionale 
expedido · dejando con tancia del numero de regi tro en el 

diploma } en el acta de ¡.¡,rado. 

Dicho numero e ororgará con 'IUJeción a las reg~ que para 

tal efecto e. pida el Gob1erno acional Cada ei me es, la. 
in tituciones de educacion superior remitirán a la 

autoridade~ competente que determine el Gobierno 
acional , un liMado que incluya el nombre, número de 

regi tro } profc ión de lo graduado . 

Artículo 64. upresión de 1Jomologaci6n o cunmlidación 
de titulo otorgados por in. liluuont!s de educación 
superior eu el exterím: El artículo 2 de la Ley i2 de 1993 . 

quedará <L'tÍ: 

"Artículo 2. Para ejer er la profe ion o la cátedra 

uni\er!>itaria,no -.e requerira homologar o onvalidarel mulo 
de pregrado o po~gmdo otorgado por una ir1 titucion de 

educacion superior en el exterior. 'iiempre que é ta tenga la 

aproba ión del Estado donde e te localiLada. e excluyen 
de lo anterior, las ciencias jundica. y de la . alud ". 

Artículo 65. , upresión del registro de diplomas. upnme ·e 

el regi tro de cualquier otro diploma otorgado por una 
in titución de educación legalmente reconocida en 

Colombia. 

APITUL VI 

Artículo 66. Funciones relalil'as al manejo de los recursos 
del si tema de cofinanciadón El numeral 3 del anículo 23 

del Decreto 2132 de 1992,quedará así: 
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•3.Adoptar lo' procedimienro , mecanismos} condicione 
de oportunidad para presemar olicitudc de cofmanciacion 
de programa y proyecto · por parte de la entidades 
territoriale., di eñado por el Comité acional de 
Cofinanciacion pre\·i. to en el numeral 6 del artículo 
iguiente". 

Articulo 67. Principios de la cojinanciación. El numeral6 
del arllcuJo 21 del Decreto 2132 de 1992,quedará a t: 

6. Lo procedimiento , mecani mo ) condicione de 
oportunidad de acce o de la entidade territariale a los 
recur os de cotlnanciacion deberán ·er lo. mi mo · para 
todo lo. fondo · del i tema nacional de cofinanciacion. Para 

e to efecto'i. confórma e un comite nacional de 
cotlnanciacion, integrado por el Director del Departamento 
1 acional de Planeación. o en u defeCLo por el ubclirector 
quien lo pre iclirá, y Jos gerenrc o directo re'> de 1~ enticlade 
que hacen parte del i.tema nacional de cofmanctacion. 

Los mit:mbro. del Comité acional de Cofinanciación 
actuarán con ro7 y \'Oto r no podrán delegar en ningún otro 
funcionario u a! istencia J la e ione que realice el Comite. 

El Comitt: ·acional de Cofinanciacion, a trare del Director 
del Departamento 1 ·acionaf de Planeación. podra in\itar a 
repre entante de la cmidade. publtcas o pri-.aili~ a . u 
sesione'l de conformidad con lo. tema'> que ..,e traten. 

La coordinación del Comité Nacional de Collnanciaci6n 
e'tlara a cargo del Departamemo 'acional <k Planl'ación". 

Artí ulo 6 . Manejo d(• los remr ·o de crijtnanciación. El 
artículo 2 dd Decreto 2132 de 1992, quedará ~~ 

«Artículo 2 . Manejo de los recur o de cofinanciación. Los 
fondos de cofinanciacion de tmtr. ión soCial n . y el Fondo 
de Cofinanciación de lnwr ton Rural , DRJ J...,t como findeter. 
en relac10n con el Fondo de cofinanciación para la 
Infraestructura urbana r d fondo de cofinanciación de VtaS, 

podran manejar directamente lo recur.,o del L tema 
nacional de cofinanciadon.o mediante contratos de carácter 
fiduciano. 

Con cargo a esto recur o , podrá contratar. e per. onal para 
el funcionamiento técnico ) admini. tiatiro del re. pectivo 
Fondo . 

Artículo 69. Organización regional. El arttculo 28 del 
Decreto 2132 de 1992, quedara a í: 

·Artículo 28. Orgcmi::.ación regional. P.ara el ejercicio de 
us funciones de cofmanetacion, lo fondo de cofmanciacion 

no tendrán dependencia regionaJe ni local e , p ro podran 
contribuir financieramente a la organización ) 

funcionamiento en cada uno de lo departamento · di lrito . 
de una unidad e pecializada en fa oficinas de planeación 
de la re pectiva entidad territorial, encargada de las funcione 
de promoción, coordinación, apoyo, ase oría, viabilización 
r eraluación de lo program · y proyecto que pre enren. 
tanto dicha entidade. territoriale como lo municipio del 
re pectivo departamento. 

in embargo, pa¡a efecto de la funcione diferenre a las 
del manejo de lo fondo de mfrae tructura urbana } de rías. 
Findeter, con en ara la organizacion administrativa e 
in titucional requerida. 

La aprobacion de lo. proyectos riabilizado por la · unidade, 
e pecializada., e. rará a cargo de un comite departamental o 
di trital de cofinanciacion,cuya compo ición se determinará 
por el Comité acional de Cofinanciación. 

El Conpe determinará lo monro de h pro)ecto 
·u ceptible de er aprobado. directamente por lo comite 
departamentale~ o di tritales de cofmanciacion a lo cuaJe 
se refiere el pre'iente artteulo. 

E. cepctOnalmcnte lo municipio podrán acceder 
directamente cuando demue tren que no han ido atendido 
por lo deparramento ". 

Artículo 70. Eliminación de la exigencia de probar la 
calidad de representante legal. En lo comcnio. de 
rotinanciación qut e celebren entre enttdadc del orden 
nacional y entidades tcrritoriJies no se exigirá por parte de 
la pnmeras la demo. tración de la calidad de repre entante 
k:gal de la re pecti\'':l entidad territorial , la cual e certificará 
con un lhtado general que expedirá para el efecto la 
Regi tradurta acional del Estado Civil. El ltstado e 
acmalizar.í mensualmente. 

En lo · m1 mo onrenio e presumirá que el repre entante 
de la entidad territorial ttene la autonzactOnes 
corre pondiemc. exigida · por la le , lo cual declamrá bajo 

juramento. 

El repre entame legal de la entidad territorial re. ponderá 
administrntiva, di iplinaria. fi cal } penalmente en e o de 
no po ·eer la citadas facultade .. 

Articulo 71. Fondos departamentale y distritales. Lo 
fondo de cofinanciación, a nivel nacional, podmn contratar 
la ejecución global o parcial de lo recur o con lru entidade 

que administren lo fondo departamentale o di tritale de 
cofmanciacion,creado por la · entidades terriroriale · como 
cuent e peciale dentro de u pre upue to. Lo proyecto 
erán aquello · que ean aprobado por lo comité 

departamenrale de cofinanciación y 'iU ejecución 
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corre. ponderá, en todo ca o, a la entidad territorial que 
determine el Fondo de Cofinanciación Nacional 
corre pondiente. 

Lo fondo departamental e o di tri tale estarán corúormado 
con recur o de lo. departamento y di trito y e regiran 
por lo principio y norma del i tema 'acional de 
Cofmanciacion. 

El Comité acional de Cofinanciación determinará lo 
aspecto atinente a materia , proyecto , monto que erán 
objeto de cofinanciación por dicho Fondo y re olverá los 
conflicto. de competencia que e pre enren. 

TITULO II 

REGIME E. E PECIALE 

CAPIT LO l 

MI 1 " J'ERIO DEL INTERIOR 

Artículo 72. Mullas por omisión del depósito legal. El i.nci 
ultimo del arttculo ... de la Lt} H de 1993. quedará asr 

La omi ión del depó ito legal a que se refiere e. te arttculo. 
oca ionara al editor, productor de obras audio' isuales. 
productor fonográfico. 'tdeograbador. o m1portador, egun 
el caso. una multa igual .t dtez ( 1 0) reces d 'alor comercial 
de cada ejemplar no depo itado, la cual sera impuc ta por 
el Director de la Biblioteca acional, mediante resolucion 
motivada . 

Artículo 3. upresitm de la reserm de nombre . • upnmc e 
la re. er-rJ. de nombre ante la Direceton , acto na! del De re ho 
de -\utor. 

'APITI LO Il 

MI LSTERJO DE RELACIONES 

E TERIORES 

Artículo 74. Vigencia del pasaporte. El pa aporte ordinario 
erá valido por diez ( l 0) año . contado a partir de la fecha 

de u expedición. 

Artículo 7;. Derogatoria de la presentación de la tmjeta 
militar para la e.,pedicíón del pasaporte. Derógase el literal 
e) del artículo - a del Decreto 321 de 1994. 

Artículo 76. upresión de equiualencias. uprímen. e de 
la equivalencia e tablecida en el artículo 12 del Decreto
ley 1 O de 1992, la de Director General de Protocolo y 
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Director General de la Academia, cargo · que pertenecen a 
la carrera diplomática en la cat goría de Embajador 

Artículo 77. Interrupción de domicilio. El arttculo 6 de la 

Ley -!3 de 1993, quedará a ·1: 

·Artículo 6. La au encia de Colombia por un término 

con ecutivo de cinco C) me e al año. no intemtmpe lo 
penodo!'l de domicilio continuo exigido en el anículo anterior. 

Unicamente el Pre idente de la República con la firma del 
Mini ·tro de Relacione Exteriore podrá reducir o exonerar 
el término de domicilio previsto en lo liter.de. a), b) y e) 

del artículo anterior, cuando a su juicio . e con idere de 
conveniencia para Colombia. í mí mo. podra eximir de la 
pre entación de lo. requi ito eñalados en lo · numerale 2. 

3. -1 . ) , 9, 1 O y 1 l referente a la documentacion de que trata 
el reformado artículo 9 de la Lt} -13 de 1993 •. 

Artículo 78. Presentacion de solicitudes. El arttculo de la 

Le} í3 de 1993, quedara ast: 

•Artículo 8. La olicitudes de carta de naturaleza ·e 
pre entarán ante el 1inisterio de ReJa ionc Exteriore o 
la gobernacione . l.a solicitudc'i de in cripcion de 
latinoamericano. y del Caribe por nacimiento e tormularan 
ante la..., alcaldía!l de u re pecti\o domiciho o ante el 

\lint teriu de Relaciones E. tcriore . La~ olicitude 
pre. entada. ante la gobemacione' o las alcaldJa.. erán 
rlmittd:t al ~lini terio dl Relauones hteriorc para su 
deusion". 

rtículo 79. Documeutací611 ¡;ara adquirir la 

nacionalidatl. Lo numcralc~ 2, , 9. lO,\' el paragrafo 1 del 
artículo 9 de la Le} -13 de 1993, quedaran a.'1 

•2 .\crtditar a u encía de antecedente penalc proveniente 
de autondade competente-.. en el pat · de origen o en 
aquello de donde hubiere e~tado domiciliado durante lo · 
ultimo S año ante de su ingrc~o a Colombia. 'e exceptúan 
de e te requisito quienes hayan ingr ado al pat siendo 
menore de edad y quienes a la fecha de la pre entacíón de 
la o licitud tengan 1 O años o m á!'! de domicilio continuo en 
Colombia 

•"'. Acreditar mediante documemo idóneo el lugar~ la fecha 
de nacimiento del ·olicitante. 

•9 Regí. tro ci\'il de matrimonio rálido en olombia en caso 
de que el olicitante ea e ado (a) con colombtana (o). 

« 1 O. Regí tro de nacimiento de lo hijo naetdo en 
Colombia, i e el ca o. 

-Parágrafo l. El peticionario qu no pueda acreditar alguno 
de lo requi ito · etialado en e te artículo. deberá 
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acampanar a la . licitud de nacionalización una cana dirigida 
a la comi ión para unto de nacionalidad explicando lo 
motim que le impiden hacerlo para que con idere la 
pruebas upletoria del ca. o } lo exoneren en el e,·ento de 
no poder aporrada·" 

Artículo 80. juramento y promesa de cumplir la 
Constitucion y la ley Adicióntll e el arttculo 13 de la Le) '!3 
de 1993. con el iguiente paragrafo: 

·Parágrafo. En cru o de conveniencia nacional, el juramento 
podra ser tomado por el Presidente de la Republica o el 
Mini tro de Relacione Exteriore " 

Artículo 81. Derecbo del IWluralizado a conserl'ar su 
nacionalidad de origen El arttcuJo 11 de la Le} ·!3 de 1993. 
quedara ast: 

•Artículo 14. Lo nacionale por adopción no e tán 
obligado. a renunciar a u nacionalidad de origen o de 
adopcion. 

Parágrafo. 1 el nacionalizado e'>ta mteresado en renunctar 
a u nacion.tlidad de origen o de adopcion. el Gobernador o 
dAlcalue. ast como el Pre-,idente o el \1inistro de Relacione. 
Extenon:~ dejara constan ia de este hecho en el acto de 
juramento . 

\PJTIJLO 111 

\11 ISTERIO DEj{ ._,TTCIA Y DEI. DERECHO 

Certificados de carencia de informes por tráfico de 
t!ltupef;teiente'l 

Artículo 82. l~rpedici6n del certificado. El certificado de 
carencia de informes por trát1co de e tupefacientes .,e 
expedirá por la Dtre<:uon JCional de F. tupefactente. con 
de tino a la 'ltgUtenre entidade'l ' exclustvamente para lo~ 
fine~ pren to en e. te arttculo: 

1. Con de tino a la l'nidad AdmtnL tratira ~ pecial de Ae
ronautica .h il para 

a) La tmportacion de aerona,·e-.. 

b) La adqui. icion del dominio o cambio de e..'Xplota

dor de aerona' e . aerodromo . pi ta o 
hdipuertos, 

e) La con trucción, reforma) permi o de operación 
de aeródromo , pista o helipuerto ; 

d) La obtención o renovacion del permi o de opera
ción de empresa de en icio aéreo comercia
le . e. cuelas } aeroclubes; 

e) La obtencion o renovación del permi o de funcio
namiento de tallere aeronauttco } empre. a de 
erricio aeroportuario:: 

f) La aprobación de nuevos ocio o el regi~rro de la 
ce ion de cuota · e intere. ocia!: 

g) El otorgamiento de licencia del personal 
aeronáutico. 

2. Con de tino a la Oireccion General 1arítima, Oimar, 

para: 

a) La expedicton de licencia. de naregación; 

b) La adqui ición o matncula de embarcacion; 

e) El u o) goce de biene de u o publico de propie
dad de la , acion; 

d) El otorgamiemo de ruta. y .. en·icios de tmn.,porte 

mantimo: 

e) La propledad.explotacton u operactón de tanque. 
en tterra ubicado~ en tona franca lOmerciale 

3. Para la importacion. compra. distribucion, consumo, 
produccion o almacenamiento de -.u.,tancias qUtmi
ca comrolada por el Con~cjo acional de E tupe

faciente'i 

Parágrafo. En ningún caso ..,e ohcitar:í y/o expedira el 

ceruficado ..,obr · carene ta tk m forme., obre narrOLrafKo a 
t:nttdade'. organi mos o dependencia.' de carácter público 
o a quienes lo 'iüliciten .,tn fin e'lpecífico . 

Artículo 83. Térmiuo de l'igencia de los certificados. El 
certificado expedido tendra la !~Jguil'nte'l vigencia . 

l. Lo otorgado para su'ltancia'l quimica.'i controlada." por 
el on ejo \aCional de F tupefa<:iente hasta por cin
co C) años. 

2. Lo otorgado. para realtzar trámite. ame la ni dad Ad
minL trativa E. pectal de Aeronáutica Ct\il tendrán la. 
iguientes vigenua'l. 
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a) Para obtener Ucencia de pt:r onal aeronáutico. po
drá otorgar.,e ha ta por unco (5) año., 

b) Para la obtencion y renovación de pemú o de ope
racion de empre. a de en icio a e reo. . en ic10s 
aeroportuano , e. cuela , aeroclube ) tallere 
aeronáuticos, podrá otorgar e h ta por cinco (5) 
ano · y quedará . U Jeto en u \ igencia al término 
e ·ti puJado por la llnidad Admini trativa Especial 
de Aeronautica Civil en la resolucion que ororgue 
el permi. o de operación de la empre a; 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



e) Para la obtencion r renovación del permi o d ope
ración de aeródromo , pi ta o helipuerto , podrá 
otorgar e h ta por cinco (5) año · y quedará u je
toen u vigencia al término e ripulado por la Uni
dad Admini trativa Especial de Aeronautica ivil 
en la re olución que otorgue el permi ·o de opera
cían del aeródromo, pi ta o helipuerto; 

d) Para la aprobación de nuevo propietario o explo
tador de aeródromo, pi tas o helipuerto , podrá 
otorgar eh ta por cinco (5) año } quedara uje
lO en u vigencia al termino e. tipulado por la L'ni· 
dad Admini tratira pecial de Aeronaurica ivil 
en la re olución que apruebe el nutro propieta
rio o explotador; 

e) Para lo demás tramite . podrá otorgar e hasta por 
un (l) año. 

3. Lo · otorgado · para realizar tramite ame la Direccion 
Geneml Mantima, Dimar, tendrán la iguíente. rigen
cia.'l: 

a) Para obtcneq rcnorar licencia de navcgación,po
dra morgar e ha ta por cinco (5) ai1os) quedará 
ujeto en u vigencia al termino t'ltirulado por la 

Direccion General :\1amima en la re olucion que 
otorgue la licencia de nan~ auon. 

h) P.ara el otorgamiento de ruta y n·icios de tran 
porte marítimo. podr.í otorgar e ha ta por cinco 
(5) anos. 

e) Para el otorganuento de u. o r goce de bien e· de 
u o publico. podra otorgar e ha. ta por m o (5) 

anos. 

d) Para la propiedad. explota ión u opcmción de tan
ques en tierra ubicado en zona franca comercial , 
podra otorgarse hasta por cinco (5) anos, 

e) Para la adqui ición y/o matrícula de embarcacion 
podrá otorgar eh ta por un (1) ano. 

Parágrafo l. 1 o ob tante, el certificado podrá anular e 
unilateralmente en cualquier tiempo por la Direccion 
Nacwnal de E tupefaciente . con ba e en lo. mforme'i 
prm·enieme de autoridad u organi mo competente. Dtcha 
anulación rá informada a L autoridade corre. pondiente 
y contra ella procede únicamente el recur o de repo ición. 

Parágrafo 2. Lo certificado de carencia de informe por 
tráfico de e tupefaciente , expedido por la Dirección 

acional de · tupefaciente , qu e en uentren vigente al 
momento de entrar a regir el pre ente decreto.se entenderán 
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expedido por el término de cinco (5) año .contado a panir 
de la fecha de expedición de lo mi mo . 

Parágrafo 3. El Con ejo acional de E tupefaciente 
continuará fijando la tarifa por la expedición de lo · 
certificado a que e refiere e te capítulo, conforme a la 
norma vigente . 

Artículo 84. Requisitos. En adelante y con el fin de e 'pedir 
el ertificado de carencia de informe por trátlco de 
e tupefaciente . no e podrán exigir autenticacione , 

pre. en racione per onale . declaracione de indu tria ) 
omercio , con rancia. de empre ·a proYeedora . 

certificacione · de profe~ionale · del area qumlica, matncula 

mercantiles de per. o nas jurídic~ , licencia de na,egación. 
fotocopia del documento de idemid<td de la tripulacion para 
obtener o renovar permi. o de operación de 1, empre ·a de 
ervicio a e reo comerciale , ni lo que exigen formalidade · 

especiales como la 'isita que practica Ingeomina · para el 

e~ o del manejo de la u rancias qum1icas comroladas. 

Articulo 85. upresión de llisto bueno de la Dirección de 
l:.stupefaciente en licencias de importación. Elimtn e el 

vi to bueno prc,io de la Dirección acional de 
E tupcfaciente para la aprobación de la'> licencia de 
in1ponación de u tancia qutmi a.'l controlad~L' Ellncome:x 
expedirá tale. licencí~. de conform1dad con d certificado 
de carencia de informes por tráfico de t:~tupdacieme , 
dent ro de lo hm1tt aprobado. } reponar.t men ualmt.nlt.' 
J;c licencias de 1mponación aprobada . 

Artículo 86. Eliminación de la in cripción en el l!ini lf:rio 

de \alud. Elimm e la in rip ion ante el \linisterio de Jlud 
para la per ·o na natural e. o jund1cao., que compren. 
importen, di tribuyan. con uman. produzcan y almacenen 
u tancias qUJmica controlada .. o.,in pe~uiCJo de líL'i vi 1tas 

de control que dicha entidad pueda realizar cuando 'lea 
nece.-ario, as1 como la obligacion de e llar} foliar ellibr · de 

control de 1~ u tancias química .. 

Artículo 87. Excepcím1e . Cuando . e trate de entidaLC .. 
organi mo o dependencia de caracter publico. n e 
requiere la pre ·entación del certificado de carencia de 
informe por trJhco de e. tupefaCJente . P.m adqUirir la. 
u ranm químic controlada.'!. ésta! lo harán media:t te 

autorizacion C.'.:pre a y e crita de . u represenwnte legal quen 
podra de ·ignar dentro de la entidad, a un funcion ilfiO 

re pon able de las mi mas. 

Artículo 88. Renovación del certificado. Tratándo e dt la 
renovación del certificado de carencia de antecedente de 
narcotráfico, el particular ólo deberá actualizar lo dao 
que repo an en la Dirección , acional d tupefa ientt . 
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Artículo 89. Petición de informaciones a otras entidades. 
Lo inci. o 1 r 2 del artículo 3 del Decreto 2894 de 1990, 
adoptado como legi !ación permanente por el Decreto 2272 

de 1991 , quedarán así: 

Recibida la olicitude debidamente diligenciada 1 la 

Dirección acional de E tupefaciente . demandará 

imuhaneamente de la entidade competente la 

informacion de lo regi tro debidamente fundamentado 
que po ean obre antecedente relacionado con lo delito 

de narcotrafico r conexo 1 de enriquecimiento ilícito o d 1 

tipifi ado en el artículo 6 del Decreto 1856 de 19 91 que 

repo en en lo. re pecrivo archivo en relación con las 
per ·o nas ·oticitante. 1 a 1 como la practica de la vi ita 

di pue ta para el control de su tancia química que irven 

para el proce amiento de e tttpefaciente , egún lo di puesto 
por el on e¡o 1 acional de Estupefaciente . 

La autoridade competente di pondran de un término de 
quince (15) dta para emiar por e crito la informacion 

solicitada El incumplimiento de e. ta obligación consriruira 
falta gra\iima". 

pre emará el formato de regí troque para tal efecLO elabore 

la up rimendencia de otariado y Regí tro, debidamente 

diligenciado por el notario ante el cual e haya otorgado la 

e critura pública, donde con ten lo elemento bá íco del 

negocio jurídico releYante para u in -cripdón. 

A la copia notarial de la e critura con de tino al regí tro 

adjuntará el formato referido. 

Diario Oficial 

Artículo 95. Publicacio11es en el Diario Oficial. A partir de 
la vigencia del pre ente decreto, ólo e publicarán en el 

Diario Oficial, lo jguíente- documento público : 

a) Lo acto legi lativo y los proyecw de reforma 

con titucíonal aprobado en primera vuelta; 

b) Las leye y lo proyecto de ley objetado por el 

Gobierno; 

e) Lo de reto r re olucione ejecutiva e p dido 
por el Gobierno 1 'acional. cuya vigencia e deter
minará en el mi mo acto de u expedrcion, y lo 

In cripción y regi tro de abogado demá actos adminp,trativo!'> de caracter general 
expedido por la entidade u órgano!'! del orden 

Artículo 90. Inscripción de abogados .. uprímese el trámite nacional , cualquiem que . ean la~ ramas u organi· 
de inscripdon de lo~ abogado en lo tribunales superiore zaciones a la~ que pertenezcan. 
de di trito judicial preYi to en el D creto 196 de 19 l . 

d) Lo · actos de dL po ición, enajenacion, u o o con-
Artículo 91. Pm!Jibici6u de aprobar tarifas de honorario· ce~ion de biene!'l naoonale . 
de abo 1ado. para el ejercicio profesional upnme. e la 
facultad del ~ltni . tt:rio de )u ticia y del Derecho de aprobar 

las tarifas de honorano. para el ejercicio profe. ional de 
abogado. 

Acreditación de la judicatura 

Artículo 92. Competencia. En adelante corre. ponde al 
.ono,ejo Superior de la judicatura, e¡ercer la funcion de expedir 

el certificado que acredite el cumplimiento de la judicatura 
para optar al título de abogado. uprímense la. dema · 

funcione previ tm en el artículo 2'! d 1 Decreto 3200 de 19.,9. 

Articulo 93. Requisitos para acreditar la judicatura. El 
literal h) del numeral lo del articulo 23 del Decreto 3200 de 
19~9 quedara ru 1: 

h) bogado o a esor jurídico de entidad ometida a la 

in. peccion } vigilancia de la uperintendencia Bancaria, 
de al ores o de ociedade ". 

Registro de Instrumentos Públicos 

Artículo 94. Procedimiento de registro. A partir del lo. de 
abril de 1996. para el regi tro de in trumento público 

e) La parte re olutiva de lo actos admmi,trattw> que 

afecten de forma directa o inmediata. a tercero. 
que no hayan inrerwnido en una actuación admi

ni rrariva,a meno. que e di. ponga u publicación 
en otro medio oficial de. tinado para e to. efecto 

o en un periodico de amplia circulación en el te

rritorio donde ca competente quien expidio l 

deci ione ; 

f) Las deci ione. de lo organi roo intcrnacionale 

a lo. cuaJe pertenezca la República de Colombia 
r que conforme a las norma de lo corre pon
diente. tratado o convenio con titutivo , deban 

er publicado en el Diario Oficial. 

Parágrafo. Lo acw. admini. trati\'O · de carácter particular 

) concreto urtirán us efecto. a partir de u notificación y 

no erá nece aria u publicación. 

Artículo 96. in perjuicio de lo e tablecido en el artículo 

61 de la Ley 190 de 1995 , Jo convenio o contrato 

interadmini trativo no requeriran la publicación en el Diario 

nico de Contratación. 
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Artículo 97. Derogatorias. Derogan e el arttculo 11 de la 
Ley 51 de 189 , la Ley 139 de 1936, lo · articulo 2,10 y 11 
de la Ley 5 de 19 S y las dema. norma que ·ean 
incompatible con lo expue to en el pre ente decreto. 

APITULO IV 

MI 1 TERIO DE HA lE DA Y REDIT 

P BU O 

Superintendencia Bancaria 

Artículo 98. Certificación del interés bancario. La 
uperintendencia Bancaria urtirá el trámite de certificación 

del interé bancario corriente, mediante ~u em ío periódico 
a la cámara de comercio, una vez haya sido expedida. De 
igual manera, publicara tale certificaciones en un diario de 
amplia circulación nacional. 

"-'inguna autoridad podrá exigir la prc emacion de e ta 
cenificac10n para adelantar proce o. o actuacione. ame u 
despacho .. Ba tará con la copia imple del diario donde é ta 
aparezca. 

Artículo 99./tulice de aju te para seguros. En los procesos 
de qecucion con mulo hipotecario, no e requerira la 
aproha ión prnia por parte de la uperintendencia Bancaria 
de índices para a1u te dt: . eguro de terremoto e incendio. 

Artí ul 1 O. Hejoms de inmuebles de entidades t•ip,ilatlas. 

La . mc:jora. de inmueble. de entidades vigilada~ no 
requeriran aprobacion prevta de la . uperintendencia 
Bancaria. 

. on ujeción a las in'>truccionc que con cará tc:r general 
imparta esta uperintendencia la entidade · vigilada 
deberán remitirle con la periodicidad que e, ta señale un 
uúorme cuando el valor de la operación de esta.) meJoras 
exceda el 50% del parrin1onio técnico de l· entidades, o 
cuando lo activo fijo de e ta uperen el 1 ÜÜ01o de u 

patrimonio técnico. 

Artículo 101. Facultades en relación con La. elllidades 

administradoras del régimen de prima media con 

prestación definida. La uperintendencia Bancaria 
continuará ejerciendo en relación con la entidade 
admini tradoras del regimen olidario de prima media con 
pre tacion definida, adema de la funcione a ignada 
e pe íficamente en el numeral.., del artículo 326 del Estatuto 
Orgánico del i tema Financiero. las funciones ad critas de 
manera general a la entidad para el ejercicio de u· funcione 
de in peccion y vigilancia re pecto de 1 in titucione 
financieru. iempre que no pugne con u e peciaJ naturaleza 
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Superintendencia de Valores 

Artírulo 102. Facultade de ·ata general. ustin..ir lo artículo 
3 y 4 del Decreto 1169 de 19 por el iguiente texto: 

•La ala General de la uperintendencia de a. ore ejercerá 
1 facultade. que le otorga la ley, mediante norma de 

carácter general comenidas en re olucione . 

•El uperintendente de Valore · lo . uptrintendente 
delegado , adoptaran decisione en los a umo de u 
competencia mediante re olucione de caracter general o 
panicular, de acuerdo con la naturaleza de 1 mi mas. Las 

deci ion~ de los organo de la uperintendencia de \'alore 
podrán tambien adoptar e mediante ctr ulare . oficio u 
otro acto · admini trativo idoneo . cuando la naturaleza del 
mi m o a tlo requiem". 

Artículo 103. Vi itas de la Superintendencia ~odificar las 
regla 2a, 4a } 6a del artículo 6 del Decreto 1169 de 1980. 
las cuaJes quedaran ast. 

•2a. Cuando por motivo de una vísila o inn: ttgacion ea 
nece. ario analizar operacione finalt o intermedias que 
hayan realizado los emi ore~ de valores , la cntidade 
sometidas a !-.U vigilancia o cualquier otr.t pcr ona que 
intervenga en el mercado público de ralore , el 
'upermtemlcnte de \'aJore .lo up ·rmtendentes delegado 
o el funciOnario corni ionado para el efecto podran t.:..xigu 

toda aquella ilúormacJOn o documemac10n que con'>td re 
nece ana En ca o de renuencia para entregar lo olicitado 
el uperintendente de Valore · o lo., uperintendente 
delegados podr.ln tmponer la.., sancione. de que tr.tta el 
articulo 6 de la Ler 2; de 1990 . 

4a. Cuando ello ·a pn:ci o para el cabal cumphmtemo de 
u fun 10ne ,quitne. hayan tdo de. ignado~ para pract1car 

una vi Ita o imesligacion, podrán olicttar el auxilio de las 
autoridade judictale o de poltcta, la ... cuaJe quedan 
facultadas para dictar mandamiento e~cnto para efectuar 
regí tro y allanamientos. 

i mL mo. lo funcionario "isitadore tendran la facultad 
de imponer las ..,anuone de que trata el artículo 6 de la Ley 
2.., de 1990 en lo e o en que e.hl ta renuencia por parte 

de quiene~ deb~n producir una prueba demro de una vi ita 
o una diligencia. 

«6a. Del informe corre pondiente e dara tra lado al 
intere ado a la direccion regi trada en la entidad, cuando a 
ello hubiere lugar". 

Artículo 101. Ofertas públicas autorizadas. u tituir lo 
artículo 9, 10, 11 ) 12 del Decreto 1169 de 19 O, por el 
iguiente texto: 
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•Cuando e trate de una oferta pública de valore · cuya 

emi ión o colocación deba er autorizada por la 

uperintendencia Bancaria, la uperintendencia de Valore 
podrá tramitar imultáneamenre la re pectiva olicitud,pero 

.e ab tendrá de pronunciar e hasta tanto reciba copia de la 

providencia por medio de la cual autorizó la erni ión o la 
colocación con la con tancia de u ejecutoria. 

•En lo acto que autoricen una oferta pública de valore 
deberá indicar e el término dentro del cual ella deberá 

realizar e. encido dicho término in que la mi ma e haya 
efectuado caducará la autorización respectiva. 

•La uperimendencia de aJore deberá re olver obre la 
olicirude. de autorización de ofena pública o de 

inscripción de un valor o intermediario en el regi tro 

nacional de valore e intermediario . dentro de lo treinta 
(30) día iguiente a la fecha de la pre emación de la 

petición re pectiva. l\o ob rante, i la informacione o 

documento que proporcione el interesado no on 
uficiente para decidir, e le requerirá la entrega de lo 

fallante y, erá a partir del dta iguknte a aquel en que e te 

haya ido entregado, que comenzará a correr el termino 
preví to en este artículo. 

Vencido e te plazo in pronunciamiento de la 
uperintendencia de atore!'! se considerará de pachada 

fa\'orablemente la olicitud del imere ado~ 

Artículo 105. fu11cíones del secretario general. ,\1odificar 

el articulo 16 del Decreto 1169 de l9 O, ti cual quedara a 1 

~ .orre~pondc al ccretario General de la upcrintcndencia 

de ·aJore expedir la certificaciones relattv a lo acto de 
la entidad . o ob tante, dicho funcionario podra delegar 

tales funcion en uno o algunos de lo. funcionario ad rito 
a u dependencia, sin perjuicio de que la rea urna en 

cualquier momento, par.t lo cual no e requerirá formalidad 
e. pecifica alguna". 

Articulo 106. olicitudes ante la uperintendencia. 
~1odificar el artículo 20 del Decreto 1169 de 1980, el cual 
quedara í 

• in perjuiCIO de lo requi ito que deban cumplir e en cada 
ca o, la olicitude que deban er re. uelta por la 
uperintendencia de Valore no requerirán formalidad 

alguna". 

Crédito Público 

Artículo 107. Delegación para operaciones de crédito 
público. El Mini tro de Hacienda y Crédito Público podrá 
delegar en el Director General de Crédito Público la facultad 

de autorizar la celebración de operacione de crédito 
público, operacione asimilada y operacione de manejo 

de deuda pública de la entidade e tatale . 

Artículo 108. Autorización para modificar condiciones 
financieras en acuerdos de pago. Para efecto del artículo 

13 de la Ley 1 5 de 199S.Ia autorización de la modificación 

de las condicione financieras de lo acuerdos de pago en 
que haga parte la ación y de lo crédito de pre upue to, 
e entenderá impanida con la firma del Mini tro de Hacienda 

y Crédito Público en el documento re pectivo. 

Artículo 109. Derogatoria. Deróg e el Decreto 31-!l de 

19 3. 

CAPITULO V 

MINI TERIO DE OEFEN~ A NACIO AL 

Artículo 110. Competencia de las capitanías de puerto de 
primera categoría. La capitanía de puerto de primera 
categoría, además de la funcione. generale · atribuida por 
ley, erán competente para: 

a) Autorizar o re olver la solicitude de alteración o 
modificación que e rayan a efectuar en una nave o 

artefacto naval menor o hasta de 16 metro de e lora 
de di ei1o, tanto en a tilleros nacionale. como ex
tran¡ero., 

b) Autorizar o re olver 1~ . oli itude de con. trucCJon de 

nave menore. o híl' ta de 16 metro de e,lora de di. e
ño, tanto en astillero nacionale como extranjero ; 

e) utori:t.ar o r olver las oliatude de de guace de una 

nave o artefacto naval menor o ha ta de 16 metro de 

e lora de di eño. tanto en astillero nacionale como 
extranjero ; 

d) in perjuicio de la competencia asignada a la Dirección 

General Marítuna para la expedición de las licencias de 

explotación comercial de astillero , expedir la licencia 

de explotacion comercial para tallere de reparación 
naval; 

e) Expedir las licencias para entrenamiento a/b de lo 

alumno de último año, o que hayan terminado un cur

o de complementación,con categoría de oficial al igual 
que 1 del per onal de marinería; 

t) Expedir las licencia para marinería cubierta máqui

na r pe ca. que efectúen navegación regional y co ta

n era; 

g) E.xpedir las licenci para patrón de bahia; 
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h) Expedir la licencias pard marinería de ) ate y naYe, 

deportivas: 

i) Autorizar o resoln:r las olicitude. de permi o y/o au
torizacione para la con truccion en playa. mantimas 

o terrenos de bajamar. en un área ha. La de 200 metro 
cuadrado . que se efecrue en material permanente. -,o

bre terreno consolidado y pre\'ia pre emacion de la li

cencia ambiental: 

j) Autorizar o resolver las olicitudes de permi ·o y/o au
torizacione. para la relimpia de cana.b siempre} cuan

do e den la condicione iniciale. dt dragado: 

k) Autorizar o resoher las . olicirude de permi o ) / O au
torizacione para la construccion temporJI de kiosco . 
in talacion de carpas, Yenta ) , en general de construc

cione no permanentes en biene de u. o publico. 

Artículo 111. Libreta militm: El art1culo 36 de la Le\ 1R de 

1993, quedara ~ 1 

·Artículo 36. Cumplimiento de la obligación de la 
definición de situacionmilitm: Los colomb1anos hasta lo., 
cincuenta ()0) ano. de edad e tán obhgados a defimr su 
situación militar , o obstante. las entidade'l publica o 
prindas no podr.ín exigir ,tlos partiCUlares la pre!lentacion 
de la libreta militar.correspondi<:ndole a esta., la verificación 
del cumplimiemo de esta obligacion en coordinacion con la 
autoridad militar competente únicamenre para lo iguicntc 

cfrcto' . 

a) Celebrar contrato con cualquier entidad pública; 

b) lngn:.,ar a la carrera administrativa: 

e) Tomar po. e ion de cargos público .. ' 

d) Obtener grJdo profe. iona.l en cua1t1uicr centro docen
te de educacion superio(. 

CAPIT LOVI 

Ml1 ISTERI DEA(,RJCULTI RA Y 

DESARROLL RCRAL 

Artículo 112. ~¡mplificación de la contratación del /Gt 

El artículo 6S de la Ley 101 de 1993. quedara a. 1. 

•ArtícuJo 65. El \1ini. terio de Agricultura y De arrollo Rural. 

por intermedio del Instituto Agropecuario, 1 A, debera 
de ·arrollar las pohtica · ) plane tendiente · a la proteccion 

de la sanidad.la produccion) la producti\ idad agropecuari~ 

del pa1s. Por lo tanto. sera el re pon able de ejercer acciones 

de anidad agropecuaria } el control tecnico de la 
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importacione . e.xportacione , manufactura. e merciali

zacion } u o de lo in umo agropecuarios d · tinado a 
proteger la producción agrope uaria nacional y a minimizar 
lo rie go alimentario. ) ambiemale que prO\ engan del 

empleo de lo. mi. m o ) a facilitar el a ce e o de lo producto 

nacionales al mercado internacional. 

P.ara la ejecución de la · acciones relacionada.'~ con la anidad 

agropecuaria r el control tecnico de los insumo 
agropecuario el 1 A podra realizar sus a tividade 

directamente o por intermedio de per ona~ n.Jturale o 

jundica.-. ofiCiale o particulare.,. mediante la elehracion de 

contrato o convenios o por delegación para el caso de las 
per ona jundicas oficialc .. Para e te efecto. coo dinará la 
acciones pertinente con lo ;\1iní. terios de alud} del \1edio 
Amb1ente} con las demás entidades competen lb 

o ob. tante el JC.A podra homologar automáticamente los 

controles tecnico'i efectuado., por las autoridades 

competente'> de otro. pat e Otcha dcmwn podra er 
rnocada en cualquier tiempo por un Comitc de 

Homologación que para tal efecto se con ti tu) a. de 

cmúorm.idad con la reghtmentacion que np1da el Gobierno 
j acional 

Parágrafo l. 1 o tuncionanos auLOrindo p:Jra e'to.., 
propo!-!itos tendran el carJcter} las funCI011t!'l dt.: In pectores 
de Polic1a ann,tna . 

Parágrafo 2. La Junta Direcm a del 1<.,\ e-.tahkccrá lo. 

criterio que deberán tener. e en cuent:t para cdcbrar 
contr.uo o comen1o. dr que trata el prt.tntt artículo. 

CAPITI LO\'[] 

~11. I~TFRI ) DFl TR.ABAJ Y E(rl RIDAD 

' IAL 

Artículo 113. Su ;pen ion de la licencia de constmccián 
r transporte pu!Jltco terrestre. El inciso primero del artículo 

28 t de la Le) 100 de 1993. quedara a r 

·Artículo 281. Conforme a la rcglamentacion que expida el 

Gobierno acional. la, licencias de con trucción y de 
tran!-.porte publico terre. tre deberan li'•pender~e si no e 

acredita la afiliacion de la re. pecti\ a empre'la .1 orgam m o 

de eguridad ocia! una vez inicien labores". 

Artículo lli. Contratos de pre /ación de serz•icio. El 

arttculo 282 de la Ley 100 de 1993. quedará así· 

·Artículo 2 2. Las per. o nas naturalc., que contraten con el 

Estado en la modalidad de pre tacion de sen icio no e tá.n 

obligadas a acreditar afiliacion a lo i tema!'> de . alud ) 
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pen. ione previsto en esta ley, siempre y cuando la duracion 
de u contrato ea igual o inferior a tre. me e ~ 

Artículo 115. Competencia para sanciones. El inci o 

primero del articulo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994. 
quedará a.-í: 

·Artículo 91. Le corresponde a los directore regionale ) 
eccionale del Mini. terio del Trabajo y eguridad 'ocia! 

imponer las anciones e11tablecidas a continuación, frente a 

la cuate opera el recurso de apelacion ante el director 
técnico de ríe go · profesionale · del \1ini terio de Trabajo } 

eguridad 'ocia!" . 

Artículo 116. lll'cripción de empresas de alto riesgo. El 

artículo 61 del Decreto-ley 1295 de 1991. quedara a.o.,1 : 

·Artículo 6-i. l;l'· empre ·JS perteneCiente. a 1~ cla.c,es 1\ } 

V de la tabla de cla ificacion de actindade'l económica .. de 

que trata d amculo 2 del Decreto-ley 1195 de 199 1. seran 
considerada<; como empresas de alto rie. go. } deberan 

inscribirse como rale en las direccione regionale. } 

scccionale del ~1inbteno del l raba¡o } eguridad oc1aL 
dentro de los do me es 1gwente. a la exped1cion de este 

decreto Igualmente aquellas que . e con. tituy an hac1a d 
futuro deberan insuibir-.e a ma. tardar en lo do. me.,e 
iguientes a la miCiación de su-. actividade 

Articulo 117. Pewiones especiales de t•eje=. El artiCulo 2 
del Deutto·k) 128 1, quedara a. 1. 

Articulo 2. Los afiliado. al sistema general de pensione. 

que se dediquen en forma permanente y por lo mt:no. 
durante quinientas (SOO) . emanas. continua~ o d¡-.continua .. 
al ejercicio de la.o, actiYidadt indicada en el articulo anterior, 

tendrán derecho a la pcn.,JOn c .. pecial de rejez. cuando 

reunan lo., reqlll'>itos t tahkcido en el artículo iguiente. 

La pen. ion e. pecial de ve¡t:z e rccono erá por parte de la 

entidad admmi'>tradora de pen tone corre pondiente con 
ha'le en la !11 tona laboral dd at1liado en donde conste el 

numero de ~emanas cotizadas en forma e pecial 

ArtícuJo 118. Derogatorias. Deróga. e el inci o egundo del 

artículo 281 de la Ley 100 de 1993 r el inci o egundo del 
articulo 25 de la Ley 1 O de 1991 ) la normas que lo 

reglamenran. 

CAPITULO VIII 

MI l 'TERl DE SAL D 

Artículo 119. Compete11cicts. El artículo 1 iQ de la Le) 100 

de 1993, quedará as1 

·Artículo 170. El istema General de , eguridad · ocial en 

alud está bajo la orientacion ' regulaciÓn del Pre idente de 
la Republica) del \linisterio de . alud atendera las pohticas. 

plane . programas ) pnoridades del gobierno frente a la 
·alud pública, en la lud1a contra las enfermedade endemica 

y epidermicas ) el mantenimienro. educación. información 

} fomento de la ·alud , de conformidad con el plan de 

de arrollo económico y ocia! y lo. planes territoriale de 
que tratan lo artículos 13 } 1 <t de la Ley 60 de J 993 

El Pre ·idente de la República podra delegar la. funciones de 

in pccción y vigilancia del i tema General de eguridad 

ocial en alud, en el Ministerio de alud, la uperintendencia 
acional de alud) en los jete. de la entidade territoriale.,. 

El uperinrendente 1 acional de alud podra celebrar 
conrenios con I,L., direcciones departamentales, distritale } 

municipale de alud para facilitar el ejercicio de su. 

funcione' y e'ltableccra rnecani mo'l de coordinacwn. 
cooperacion) concertacion con el fin de e' JW la duplicacion 

de informacion y procurar la racionalización de las 
acriridade. de in ptcción ) rigilancia. 

Adema.., fomentará el de-.arrollo de una red de comroladore 

del Si tcm<l General de eguridad ocia! en alud 

Artículo 120. Couceplos jal'umbles. El parjgrafo 1 del 
amculo 1.,2 de la Ley 100 de: 1993. quedara a-.1 

·Parágafo l. ¡,,., tleci ione., antniorc qut: tengan 

implicacione fi..,calts requtrtran d concepto favorable de 

los mini'itros de Hacienda y de alud· } IJ'I que tengan 
implicaciones sobre la c~alidad del sen 1cio publico de la saJud 

requerirán únicamente el concepto favorable del m1111stro 
de ,tlud". 

Artículo 121. Yo di criminací6n. El artículo 188 de la Ley 

100 de 1993. quedara .L..,l 

·Artículo 1 8. La-. m-.titucione., prc:-.tadoras de <;en·iCio-. no 

podran discrimmar en . u attndon a lo usuanos. 

Cuando ocurran hecho . de naturaleza a'!istencial que 

pre untamente a1Ccten al afiliado re. pecto de la adecuada 
pre tac1ón de lo. ~n ICIO. del 't tema general de -.egundad 

on.d en 'lalud. aquel podrá ohcitar reclamac1ón ante el 

Comite tecnico·<:ientífico integrado por la empre a promotOra 

de alud a la cual e. te afiliado. integrado de la 1guiente forma: 

un repre entame de la EPS, un representante de la IP y un 

repre entanre del afiliado , quien podra concurrir 
directamente. i per, bte la inconfomtidad é ta será dirimida 

por un repre entante de la direccion municipal de alud". 

Artículo 122. Simplificación de los contrato para la 
prestaciou del seruicio de bieuestar Jamilim: e podrán 
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celebrar directamente lo contrato para la pr stacion del 

·ervicio de biene tar familiar con entidades sin ánimo de 
lucro del i tema acional de Biene tar Familiar. 

CAPITtiLO IX 

MINI TER10 DE DE ARROLLO 

ECONOMICO 

Superintendencia de Servicio Públicos 

Artículo 123. Ambito de aplicación de la figura del ilemio 
Administratiuo Positiuo, contenida en el articulo 185 de 
la Ley 142 de 19N. De conformidad con lo e. tablecido en 

el artículo 158 de la Lt) 1 2 de 1994. toda entidad o per o na 
rigilada por la • uperintendencia de ervicio Público , 
prestadora de lo enicio~ publico · domiciliarios de que 

trata la citada le) , tiene la obligación de re oher la 
peticione . queja ·} recur o que pre~enten los u criptore 
o usuario en de arrollo de la ejecución del contrato de 
servicio público ·. dentro de un término de quin e ( 15) días 
habite , contado a partir de la fecha de su presentacion. 

Pa ·a do e e término .. al m que 'e demue lr<.' que el u. cripror 
o u uario a u. picio la demom o que ·e requirio la prJcllca de 
pruebas e cntendem que la petición, queja o recurso ha 
'lido re ·uelto en forma favorable . Dentro de la setenta y dos 
C'2) horas siguiente · al rcncimicnto del término de lo 

quince ( 15) dJ ;L~ hJbJie.., . la entidad prc. tadorJ del en teto 
público domiciliario rccono erá aJ u. nptor o u uario lo 
efecto del ~ilencio admimstrath·o po itJYO. 1 no lo hiciere, 
el peticionario podrá solicitar de la 'upenntendencia de 
eniclo Publico Domiciliario . la imposicion de la. 

sancione a que haya lugar conforme a la le) . in perjuicio 

de que ella adopte la dtd. ione' que resulten pcrtmcnte 
para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto adnunl trativo 

pre unto. 

Parágrafo. Para lo efecto del presente capitulo. e 
entiende que la expre ion genérica de peticion•. comprende 

la! peticione. en intere particular, 3! í como la. quejas} lo 
rccur. o que pre eme un u cripror o u. uarios. 

Artículo 124. De la obligatoriedad de la entrega de la 
cuenta de cobro o recibo oportunamente.Todo u criptor 

o usuario tiene derecho a recibir oporttmamente la cuenta 

de cobro o recibo de obligación a u cargo y la empre a la 

obligación de entregar oportunamente el recibo 

corre pondiente. L1 empre , deberán entregar la cuenta 
de cobro a los u criptore o u uario · por lo meno con 

cinco días de antelación a la fecha de pago oportuno eñaJada 

en el recibo. 
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Superintendencia de Industria y 
Comercio 

Artículo 125. Cnificación de tasa. De conformidad con el 
artículo 119 de la Ley 6a de 1992. el Gobierno acional 
e tablecerá una ola ta:a para cada tipo de olJCitud 

relacionada con lo procedimiento de propiedad indu. tri al , 

independientemente de i la deci ión que adopte la 
admini unción re ulta favorable o no a las pretensione del 

olicitante. 

Artículo 126. Redistribución de competeucias. Lo tramite 

) deci ione relacionadas con la olicin1de. de di ños 

industriales e adelanrarán en la Di vi ión de nue\ a 
Creaciones de la Delegatura de Propiedad Indu tria! de la 

uperintendencia de lndu tria y Comercio". 

CAPITULO X 

MINISTERIO DE MINA ' Y E ERGlA 

Artículo 127. Legalización de explotaciones mineras. 
Prorroga e por un ai1o ( l) el termmo estipulado por el 

artí ulo 18 de la Ley 111 de 199~ para que la autondad 
competente adelante el tramite de la olicitude. de 
legalizacion de explotaciones minem de hecho. 

La legalizacion de explotacione · minera de hecho que 
t~lU\Jtmn tn trJmJte, no tmposJbJhtan el otorgamiento del 

amparo adm1111 uatho. st e at1stacen lo:-. requ i.,ito 

tñalado. en d Cod1go de .\llna~ 

Dentro del citado término la. autoridadc amb1entale~ ) 
mineras competente.., e'itaran obligada a agotar todo los 

tramites que ean del c:c o. en la actuacione · inicmdas para 

legalizar explotaciones mineras de hecho. Para tal 

propo~1to . la \ 1abilidad Jmbiental y plan de mane jo 

ambiental de que trata el articulo 3 literale e) ) f) del 
Decreto 2636 de 199 ¡ tendran la fuerza } efecto de una 

licencia ambiental. Como parte de la asi tencia té nica a 

que tiene derecho el intere. a do en el trámite, la autoridad 
ambiental competente dhenará el re ·pectJvo plan de 

manejo ambiental. 

Artículo 128. Distribucion de regalías. Adicióna. e el 

art1culo 56 de la Ley 1·11 de 1991, n : 

Las regalí recaudada por las termoeléctricas, industri~ 

cementera: e indu tria. del hierro en lo término del 
pamgrafo del artículo 22 de e ta ley, erán di tribuida ) 
tran feridas por la entidad que de ·igne el Mini terio de M in 

y Energía, dentro de lo. diez ( 1 0) días iguiente al de la 
consignación de la corre ·pondiente regalia". 
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APITULO XI 

ML 1 TERIO DE EDUCACIO 

Artículo 129. Vinculación al seJ·t•ido educatil'O estatal. El 

artículo 105 de la Ley 115 de 199-i, quedará a 1: 

·Artículo 105. ~ 'inculación al serl'icio educatit•o estatal. 
La vinculacion del per onal docent . directivo r 
admini trativo al ervicio público educativo estatal, ólo 
podrá efectuarse mediante nombramiento hecho por decreto 
y dentro de la planta de per. ·ona.l aprobada por la re pecriva 
entidad territorial. 

Unicamente podrán er nombrados como educadore o 

funcionario admini trativo de la educación estatal. dentro 

de la planta de per onal.quiene previo concur o hayan ido 
eleccionado ) acrediten lo~ requi ito legale 

Lo con ur o para nombramiento de nuevo. docentes 

eran convocado por lo departamentos o distnto. ,cuando 
e trate de prmeer cargos financiados con el situado fi ·cal o 

lo · recur o. propio. y por lo" alcalde. municipales. en el 

ca. o de la provi..,ion de vacantes con cargo a recur. os de la 
entidad territorial: lo. educadores podrán in ribir e en la 

entidad territorial convocan te) como resultado dtl proce ·o 
saldra una 1 hta de elegibles, la cual corre ponderá al numero 

de plaza~ o cupo para proH'Cr en cada municipio. El 
1ini terio de Educación 1 acional, por intermedio del 

Instituto Colomb1ano par.t t'l Fomento de la Fduc.tlion 
uperior. ICFf ·. e tablecerá un 1.,tema para celebrar los 

concur'o" de tal manera que e a egure la wtal 
imparcialidad . 

. o olNante lo antcnor, .,i realizado el concur'IO, alguno de 

lo qut figura en la li ta de degible no acepta el cargo. 

podrá el nominador nombrar al que haya obtenido el pumaje 
más alto entre lo. que aprobaron el concur o 

Igualmente.si el concur o debidamente celehrJdo e declarJ 

dt.,icno, e podran nombrar docente r directivo. docemes. 

in necesidad del requi ito del concur o. para proreer 
vacante o nuera plazas ubicadas en zonas de dificil acce o 
o en ituación crítica de in eguridad. o cuando e trate de 

lo contrato~ celebrado en de arrollo de lo., artículo 8 de 

la Lt} 60 de 1993 y lOO de la Ley 115 de 199-1 

Parágrafo l. Al per onal actualmente vinculado e le 

re petará la e rabilidad laboral y en el caso de bachillere no 

e calafonado . tendrán derecho a incorporar e al Escalafón 

, acional Docente. siempre y cuando llenen lo r qui i!O 

re pectivo , en un plazo no mayor de do (2) año . i 

tran currido e te plazo no ·e han escalafonado, erán 

de ·inculado del ervicio educatim. aJvo lo bachi!Jere 

que e encuentren prestando u . ervicio. docentes en zonas 

de dificil acceso } en proce o de profe ionalizacion 

comprobado, en cu) o ca o contarán con do año. 

adicionales para tal efecto. 

Parágrafo 2. Lo educadore de lo . en·icio educativo 
estatale tienen el carácter de enidore. público de régimen 

e pecial. 

Artículo 130. Miembros y periodo de la junta. El para grafo 

del artículo 156 de la Ley 115 de 199-1, quedará as1: 

•Parágrafo. La Junta Nacional de Educación,June. contará 

con una t..:nidadTécnica Operativa de carácter permanente 

y e tará dedicada al estudio. análi i. ) formulación de 

propue tas que le permita cumplir con . u funcione y 
coordine ·m, actividade .. 

La organización. la compo icion y las funciones especliicas 

de la L1nidadTccnica, erán reglamentadas por la.June. 

Artículo 131. U literal g) del art1culo 1 'i8 de la Le} 115 de 

199-1, quedara ase 

.. g) Emitir concepto pre,·io para el tmslado del per onal 

docente y administrativo dentro del municipio, con sujecion 

a lo pre" i to en ti artiCulo 2 de la Ley 60 dt 1993. el e tmuto 
Docente ) la carrera Admini. trativa } in olucion de 

continuidad". 

CAPJ'nJLO • '11 

MI 1 TUR10 DEL MEDIO AMBIK TE 

Artículo 132. De la liceuda amiJiental )'otros permi·o 
La LICcnciaAmblentallle\"ara implícito., todo lo perms'iO~ . 

autorizac10ne~ } cooce 1one..,, de caracter ambiental , 

necesario para la con truccion, desarrollo } oper.tc1ón de 
la obra indu tria o actividad. La vigencia de e tos permí o~ 

era la mi ma de la licencia ambitntaJ. 

El Mini terio del ~led1o Ambiente e tablecera los requi<:.itos 

} condicione par.t la olicitud ) obLención de la licencia 
ambiental. 

Parágrafo. El pre ente anículo comenzará a regir eis (6) 

meses de pue de la entrada en \'1gencia del presente decreto 

Artículo 133. Diagnóstico Ambiental de Alternatims. 
Adicione e el art1culo 56 de la Le) 99 de 1993 con el 

iguiente parágrafo: 

·Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentara lo ca o · 

en lo cuaJe la autoridad ambiental podra pre cíndir de la 
exigencia del diagnó tico ambiental de alternativa ·". 
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Artículo 134. Plan de \fa nejo Ambiental. El Gobierno 
acional determinará lo ca. o· en lo cuate ba. tará la 

pre enración de un plan de manejo ambiental para iniciar 

actividade . En e te ca o fijara lo requi ito } contenido 
de dicho plane~ de manejo ambiental. 

Artículo 135. Autoridades ambientales. r\inguna autoridad 
diferente al Ministerio del MedioAmbiente,la corporacione 

autónomas regionale. ) lo~ grande. centro urbano!!. o área 
metropolitanas podra exigir requi itos ambientab, ast como 

imponer medida.' prerentivas o sancione por violacion a 

normas de carácter ambiental. 'alvo en los ca o de 
delegación hecha conforme a la le) o reglamento. 

E to no exime a las entidade · territoriale de ejercer las 

funciones de control ) vigilancia del medio ambiente ) los 

recur:o~ naturales renovable . en coordinacion con la 
re pccthas autoridade · ambientalc . 

Artículo 136. Lícencia ambiental global para la etapa de 

explotacion minera. dtciónase el arttculo 52 dt: la Le) 99 

de 199.~ con el iguicnte parágrafo: 

Li autoridad ambiental podrá otorgar una licencu ambiental 
global para la etapa de explotacion minera. ,¡n perjuicio de 

la potestad de ésta pam adicionar o c~tablecer condiciones 
ambientab cspectficas requerida m cada ca...,o demro del 

área objeto deltttulo minero . 

CAPITIJ LO X 111 

MI ISTERIO DEL TRA SPORTE 

Artículo 137. Hmnologación automática Lo equipos 

importado o producidos en el pats destinados al ervicio 
privado de tran porte con excepcion de lo rchteulo. de 
carga de acuerdo a norma te ntCa! mternaoonale de pe ·o. 

dimensione ... . capacidad. comodidad control grafico o 
elcctronico de Yelocidad má. ima . de control a la 

contammacwn. facilidade para los dí. capacitado~ . emre 
otra ·. homologadas por la autoridade de tran~porte y 
ambiemales del país de origen. no requerirán homologación 
alguna ante autoridad colombiana. 

La autoridade'i de comercio exterior y de desarrollo 

económico olicitaran la exhibicion de lo do umento de 

homologacion o aprobacion de los modelo. a en ·amblar o 

importar que hayan ido expedido en lo · pa1 e de origen. 

El cumplimiento de este requisito es condición nece aria 

para la aprobación de la. importacione . en amble o 

fabricacion de lo mi mo. en territorio colombiano. 

Parágrafo. Cuando dicho. rehtculos ean de di eño r 
fabricacion nacional. deberán enriar la! caracten tica de 
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lo. modelos para u aprobación por parte de la. autoridad! 

de de arrollo económico y ambiental. 

Artículo 138. Reposicíon de los equipos de transp01~e 

terrestre automoto1; de sen•icio ptíblico de carga, le 

pasajeros y/ o mixto. Con fundamento en lo arttculo ' ~ 6 
de la Le) 1 OS del993,1a.o; autoridade deTran ito) Tran pore 

de la entidade. territoriale , vela1an por el cumplimieno 

de las condicione e tablecidas en dich di po ·i ione ·ob·e 
vida util y reposicion del parque automotor. 

Parágrafo. partir del lo. de enero de 1996. queda prohibila 
en todo el territorio nacional la repotenciación. habilitacim. 

tran formacion .adecuación o cualquier OLra catcgona simillf 

que busque la exten. ion de la vida util determinada por a 

le} . para lo equipo de tinado al servicio publico e 

tran porte. 

Artículo 139. E.l.pedlctón y l '(~encia de la licencia te 
co11dumón. La licencia de conduccton de \Chtculo te 

serTicio particular era de duración indefinida, micntra u 
titular reúníl los requi ito · o eAigcncia que exige la le). pa'3 

su otorgamiento ~o obstante. cada eL ano . ti titular de a 
licencia debera realizaN~ un examen de medico profesioml 

que certifique su aptitud fisica y p. tquica . 

Li licencia de conducción de vehtCulo de .,erricio públim 
e upedira por tre. ())ano ,renm ada por períodos igualL'i. 
Para la rmm auon dt' la ltn:ncia o lo t' rt'querirj acrt'ditr 

la aptitud tí ica } psíqui a. 

En lo~ casos <k incapacidad fistGl o p~tquKa obrcvinient·s 
que determinen que un conductor t:~ta mcapacitado paa 

manejar o sea peligrosa la conducción de un \ehtculo. · 
autoridades de tramito podran cancelar o su pender a 
ltcenm dt' conduccion. 

La elaboración. e 'pedición y entrega de la. licencia (t 

conduccion corre pondera a lo organi. mo. de tran io 
competente . qUienes p dran contratar con el ector prh·a L> 

u elaboración y entrega. 

El Gobterno acional reglamentará la materia. 

Parágrafo. La licencia de conduccion de \ehtculo. ~ 
ervicio particular \igente al momento de expedición d•J 

pre ente dt'creto .. eran de \igencia indefinida. 

Articulo 140. Eliminación del certificado de mot'tlizaciór 
Elimíne. e en todo el territorio nacional el trámite de 1 

reri ion tecntco-mecánica) la expedicion del certificado C' 

moYilizaoon para todo lo rehtculo · automotore , cm 
excepcion de aquello que cun1plen el , ervicio publico C' 

transporte de p ajero~ . carga o mixtO 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Parágrafo. En todo ca o. e obligación del propietario de 
cada vehículo mantenerlo en optima condiciones mecánicm 
)'de eguridad )'pagar lo impue 'tO de timbre}' rodamiento 
previsto en la ley La autoridade de tránsito impondrán 
las ancione preri ta~ en la ley por el incumplimiento de 
las norma de trán ·ito ~ transpone. 

Lo YehícuJos que cumplen el erricio publico de tran porte 
de pa ajero. deber.tn ometcr e anualmente a una re,·i ión 
técnico-mecánica para que le ea verificado su e tado general. 
Lo, vehículo nuevo de . ervicio público ólo empezaran a 

someterse a la re\ •"ion tecnico-mecánica tran currido un 
año de de u matncula. 

CAPIT LO XIV 

DEPARTAM TOADM1 LTRATTVO D ·LA 

Fl' NCIO Pl -BLICA 

Artículo 141. Jiwnile de la posesió11. Para efecto. de la 
po~e ion en un cargo publico o para la cdebrauon de 
contrato. de prestacion de . en icio . bastamla pre emación 
de la cedula de ciudadanta Una \CL Yerificada la pose ión o 
su. crito el conrmto de pre. tación de en·icio con duración 
superior a tres (3) me es la entidad publica procedera. 
dentro de lo quince (1 S) dta babile~ -.iglllentes, a solicitar 
lo~ antecedentes di ciplin.trtO' ) judiciales. 

En ca-,o de' t'filk.tr e que quim tomó po'e ión d ' un cargo 
público o qlllen suscribió contrJto de pre tación de -,en iCJO'I 
e tá incurso en antecedente" de cualquier naturaleta , 'ot 

procederá a revocar el nombramiento o a tcrmtnar ti 
contmto de prestaCIÓn de tn·ictO'I. 

Artículo l':Í2. Comisirme · para empleos de libre 
Jzomlmmliento y remoción. El acto admini.,trativo que 
confiere la conllSion para de cmpeilar un empleo de lihrc 
nombramiento~ rcmocion deberá cr autorizado '!Ola mente 
por el jefe del organi mo en donde pre ta 'IUS 'ervicio · el 

empleado. de lo cual se informará al Departamento 
dmini trati\·o de la Ftmcion Púbhca. 

CAPITULO XV 

OEPARTA~lE TO ADMI I TRATTVO 

ACIO~ AL DE COOPERATI AS 

Artículo 143. Constitución de entidades de naturaleza 
cooperaliz,a,Jondos de empleados y asociaciones mutuas. 
La entidade de naturaleza cooperativa. los fondos de 
empleado y la a ociacione mutuale . a í como su 
organi mo · de integra ion ) las in titucione auxiliare del 

cooperaunsmo. on entidade. sin animo de lucro ) se 
constituirán por e. critura publica o documento prirado. el 
cual debera ser uscrito por todo lo a ociado fundadore 
y contener constancia acerca de la aprobación de los 
e tatuto de la empre ·a asociati\'a. 

Parágrafo. La entidade de que trata el pre ente arttculo 
formarán una per ona di tinta de us miembro 
individualmente con iderado . cuando -.e re:llice u regí tro 
ante la Camara de Comercio con jurisdiccion en el domicilio 
principal de la empre a a ociativa, el fondo de empleado o 
la a ociacion mutua. 

Artículo l+i. Registro en las camaras de comercio. La 

inscripcion en el regi tro de las entid,tde-. pre' tsta · en el 

aruculo anterior. e someterá al mismo regimen preví to 
para las dcma~ emidade priYadas sin animo de lucro. 
come nido en d Capítulo U del Tttulo 1 de este decreto 

Artículo 1 'iS. Cancelación del regi. tro o de la inscripción. 
El Dcpartanlento .\dministratin> \¡acH>nal de Cooperatha 
podr.t ordenar. en cualquier momento, la cancelación del 
regi tro de una entidad bajo ..,u competencta o de la 
in cripcion en el mbmo de los nomhramiemo de lo~ 

miembro~ de su-. organo de di rece ion ) admini 'tración. 
reri ores fiscab. en caso tle .td\ertir que la mforma<.ion 
pre emad.t para su imcripcion no 'lt a¡usra a la realidad o a 
la~ norma. k:gah:s o e-.tarmarias. 

Artículo l-!6. Reformas e llltutarias.A partir de la \'igcncia 
dd presente decreto. la reformas de estatuto de la 
cooperatÍ\Its v demás organt..,mos vigilados por d Oancoop 
no requeriran 'ler autorizadas por parte de ese orga111-.mo. 
in per¡uício tle la., dcm:l! autoriJJciom:. e~pcl:iaks que este 

debe otorgar <.k acuerdo con 'IU facultades ·¡n embargo. 
las reformas estatutaria debtran .,er informada. a e e 
Departamento tan pronto can ,tprobada . para el 

cumplimiento de . u funcione ) pam que pueda ordenar 
la! modificacionc re pectivas cuando Ja.s refom1a.s . e aparten 
de la le) . 

Artículo 147. Eliminación del control concurrente. Las 

facultade'l de control y rigilancia por parte del Departamento 
Administr.uivo acionaJ de Cooperativas no podrán ejercerse 
respecto de entidade y organL mo coopera tiro · sujetas al 

control r vigilancia de otra. superintendencias. 

Artículo 118. Con .ujeción a las normas preü tas en e te 
capttulo, el Gobterno ~acional reglamentará la forma ) lo 
plazo dentro de lo cuaJe la entidade de naturaleza 
cooperativa, los fondo de empleado } la. a.'iociacione 
mutua. actualmente reconocida e in cribiran en el regí tro 
que lle\'en las cámam de comercio. 
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CAPITULO XVI 

DEPARTAMENTO ADMI I TRATIVO 

ACIONAL DE E TADI TICA 

Artículo 149. Derogatorias. Derógase el Decreto-ley 131 

de 19 6 y lo que lo reglamenten y el Decreto 1820 de 1990. 

TITULO III 

DI PO I IO E FI ALE 

Artículo 150. Afectación. ada de lo di pue ro en el 
pre ente decreto afectará la di po icione vigentes cuando 
las regulacione 1 tramite o procedimiento e encuentren 
con agrado en código 1 leye orgánica. o e tarutaria . 

Artículo 151. ancione . El de conocimiento de la 
obligacione impue t a lo enidores público en el 
pre ente decreto erá con ·iderado falta graví ima l 
sancionable conforme a lo dispuesto en el Código 
Di ciplinario Unico. 

Artículo 152. Vigencia. La norma~ contenida en el 
pre ente de reto entrarán a regir a partir de u publicación. 
con excepc10n de la contenida en el Capttulo II del Tttulo 
1 y en ti Capítulo XV del Título 11, la.., uale entraran a regir 
tre me e de pue de la fecha de dicha publicación en el 
Diario Ofi ial. 

Pubhque..,e } cumpla e. 

Dado n anrafe de Bogotá. D. C a S de diCtembre de 1995. 

E~ : TO A.~IPER PIZA: O 

El Mini tro de }u ttcia ) del Derecho. 
Né. tor l!uml)(?rto Martínez 1 efra 
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Decreto Número 2187 de 1995 
(Diciembre 14) 

Por el cual se promulga el 
«Tratado General de 

Cooperación y Amistad entre la 
República de Colombia y el 
Reino de España, el A cuerdo 

Económico entre la República 
de Colombia y el Reino de 

España, integrante del Tratado 
General de Cooperación y 
Anlistad, el Protocolo de 
Cooperación Técnica y 

Científico Tecnológica entre la 
República de Colombia y el 

Reino de España integrante del 
Tratado General de Cooperación 

y A1nistad y el Protocolo de 
Cooperación Educativa y 

Cultural entre la República de 
Colonzbia y el Reino de Espaiia, 
integrante del Tratado General 

de Cooperación y Anli tad », 

suscritos en ~Hadrid el 29 de 
octubre de 1992. 

El Pre idente de La República de Colombia, en uso de la 
facultarle que le otorga el arttculo 189 ordinal 2 de la 
Con titución Política de Colombia} en cumplimtento de la 
Ley 7" de 199-t. y 

CON IDERANDO: 

Que la Le} ; 3 del 30 de noYiembre de 1 9-H. en u artículo 
primero di pone que lo tratado ,convenio ,convencione , 
acuerdo , arreglo u otro acto intemacionale aprobado 
por el Congre o, no e con iderarán vigem como leye · 

interna mientra no ha ·an ido perfeccionado por el 

Gobierno en u carácter de tale , mediante el canje de 
ratificacione o el depó ito de lo in trumento de 
ratificación, u otra formalidad equivalente: 
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Que la mL ma ley en ·u artículo egundo ordena la 
promulgación de lo tratado y convenio internacionale 
una vez ea perfeccionado el vínculo internacional que ligue 
a Colombia: 

Que el Tratado General de Cooperación y Ami tad entre la 
República de Colombia y el Reino de España, el Acuerdo 
Económico entre la República d Colombia y el Reino de 
España, integrante del Tratado General de Cooperación y 
Ami tad, el Protocolo de ooperación Técnica y Científico
Tecnológica entre la Republica de Colombia y el Reino de 
España. integrante del Tratado General de Cooperación y 
Ami tad y el Prorocolo de Cooperación Educativa y Cultural 
entre la República de olombia y el Reino de E paña, 
integrante del Tratado General de Cooperación y Ami. tad•. 

uscrito en Madrid el 29 de octubre de 1992, e aprobaron 
mediante ley 150 del 15 de julio de 1994 ) la orte 
Con tirucionaJ en entencia C-130/95 del 23 de marzo de 
199- . lo declaro exequible; 

Que d 9 de junio de 1995 lo~ Gobierno de Colombia · el 
Reino de España canjearon lo~ in trumento ·de ratificación, 
entrando en vigor cl31 de julio de 1995, 

DE ,R·T : 

Artículo l. Promulgas ci •Tratado General de C.ooperacion 
} mi tad entre la República de olombia y el Remo de 
E. paña, el Acuerdo Leo no mico entre la Re publica de 
Colomb1a ) el Remo dt bpaña. 1ntegranre del Tratado 
General de Coopc:racion ~ Amistad , el Protocolo de 
Cooperación Técnica y icntifico Tecnológica entre la 
República de olomhia y el Reino de F1 paña, integrante del 
Tratado General de Cooperación y Ami tad r el Protocolo 
de Cooperación Educativa y Cultural entre la Republica tle 

olombia y el Remo de E paña, integranre del Tratado 
General de Cooperación y Amistad•, ·u crito en .\1adrid d 

29 de o tubre de 1992. 

TRAT DO GE ERAL DE COOPERA lO Y 
A 11 TAO E TRE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y EL REINO DE E PAÑA 

La República de olombia y el Reino de España, en adelante, 
las Pan , 

Considerando el de eo de fortalecer lo profundo vinculo 
hi tórico y culturaJe que iempre han exi tido entre lo · 
do pa1 e y lo e trecho lazo de ami tad que 
tradicionalmente han unido a u pueblo ; 

Reconociendo que la conmemoración del V Centenario 
Encuentro de do 1undo con tituye una oportunidad 

propicia para dar una nueva dimensión a la relacione 
bilaterale de acuerdo con la realidad que vive el mundo en 
la última década del iglo XX que, in duda. erá con id erada 
como uno de lo · hito m' importante en la relacione 
internacionale ; 

Com•encidos de la oportunidad hi tórica que , u pone la 
Comunidad Iberoamericana de acione como proyección 
de futuro en el nuevo contexto internacional; 

Constatando u plena coincidencia en punto e enciaJe 
de lo principio del Derecho Internacional tale como la 
libre determina ión de lo pueblo , la no intervención, la 
ab tención del recur o a la amenaza o al u ·o de la fuerza en 
la relacione internacionale , la olución pacífica de 
comrover ia . la igualdad oberana de lo · E rado } la 
cooperación para el desarrollo, ast como el cumplimiento, 
de buena fé, de lo · tratado inrernacionale ; 

Reajinna11do ·u conviccion de que la plena vigencia del 
estado de derecho, olo e po ible en condicione~ socio
políticas y económicas afine con el re pero de lo derecho~ 

humano., el fortalecimiento de la democracia participati\a, 
la ob en·ancia del principto de legalidad, enmarcado en el 
re. peto a la . o be rama popular. y el de arrollo econonúco ) 

ociaJ. 

Conscie11tes tle que la~ relacione de ami tad deben 
traducir e en el fortalecimiento de la cooperación en todo 
Jos campos. 

onsidercwdo ncce ~ario aunar e fuerzos a nivel 
internacional para combatir el terronsmo } el narcotr.ifico: 

Reafimumdo la necesidad de de ·arrollar e h1crzos o m une · 
tendiente a lograr una mayor protección } defen a del medio 
ambiente, in perjuicio del derecho a la explota ión ra ional 
de lo recurso natura le ·, 

Considerando lo valores que le son comun y lo ongenc..•; 

hi. tóricos compartidos. r 

Deseosos de promo,er el conocimiento mutuo de ·u cultura. 
la defen a del patrimonio hi tórico de la do nacione ) el 
intercambio educativo a través de programas de cooperación 
que permitan compartir experiencias, fuente. bibliográfica 
y medio de formacion y capacitación de recur o humano , 

Han convenido lo ·iguiente: 

DI PO I ~IO E PRELIMINARE 

Artículo l. La parte e comprometen a fortalecer u 
cooperación bilateral e pecialmente en lo ámbito político, 
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económi o } comercial, ientífico-tecnológico, educativo y 
cultural. jurídico y on ular. a travé de la modalidade 
preví ta en e te tratado general y de la que en u virtud 
pudieran e tablecer e en el futuro . 

Artículo 2. las Parte deciden con tituir una comi ión de 
alto nivel que. pr idida por el ~lini tro de R Jacione 
Exteriore de Colombia y por el Mini tro de unto 
Exteriore de España, erá el conducto para el fortalecimiento 
de lo nnculo bilaterale en lo ámbito citado . 

La Comí ión de alto nivel. que erá ge tionada a rravé del 
Mini terio de Relacione Exteriore de Colombia, y el 
~tini terio de unto Exteriore de España, erá el organo 
re pon ablc de la coordinación, eguimiento } eralua ion 
de e te tratado general. 

La compo ición de 1 re pectivas delegacione , as• como 
la fecha de la · reunione . e comunicarán por vía 
diplomatica. 

APIT LO 1 

Cooperación Política 

Artículo 3. las Parte · decid n fortale er la ooperacion 
política por medio de la.., iguiente. accione : 

a) Intensificar la realiza ión de vi ita r cíproca. de lo 
jefe de Lado r de gobierno) mini tro con el fin de 
profundizar el diálogo pohti o entre la do. parte · 

b) Realinr con ulta. polít1ca regulare. de alto nivel con 
el fin de intercambiar mforma ión, opinione~ po i
CtOne .,obre a. unto. internacionale. ) procurar la 
armonización de la re pecti\ a pohu , exreriore a 
nivel bilateral y multilateral cuando cxi. tan propo 1to 
comune ; 

e) poyar la realizacion de l~ cumbre iberoamerican~ 

y hacer el eguimiento de lo · a uerdo~ que en e. e mar
co 'ie alcancen; 

d) Incrementar la utilización de los mccani. mo. de apo

yo mutuo diplomático exi rentes entre Colombia y 
paña. 

Artículo 4. L1 parte con tituyen una comi ión política, 
a travé del 1ini terio de Relacione Exteriore · de Colombia 
y del Mini terio de A unto Exteriore de España y de la 
embajada de cada pa1 en el territorio del otro, la cual 
actuará como ecretana permanente de e te tratado. u 
labor con i tirá en hacer el eguimiento puntual del tratado 
y elevar a la comi ión de alto nivel la conclu. ione y 

144 

propue ta alcanzada en u reunione · en la de lo. 
demá órgano . 

CAPIT L II 

Cooperación Económica y Financiera 

Artículo 5. En materia de cooperación económica la parte 
a uerdan· 

a) Fomentar la expan ión y la diver ificacion de 1 rela
cione económicas y fmancieras entre el Reino de Es

paña y la República de olombia. ~ 1 como la de u 
agente en lo ecrore público y prirado, 

b) Llevar a cabo proyecto concreto de in ver . ión ) 
coinver ión. apoyando la creacion de cmpre mixta'l 

hi pano-colombiana > fomentando conta to. 

interempre ariale a travé de organi mo e in titucio
ne publicas y privadas de ambo pa1 .. 

e) Establecer lo~ mecani mo que juzguen adeluado para 
favorecer, la inten ificación de sus relacione~ económi
Ca! • re petando lo compromi o. interna ionale ad
quirido por cada una d las partes. 

Artículo 6.1\mba parte coinciden en eñalar que. para d 

fomento de las relacione cconomica'> bilaterale , e 
cons1dera nece.,ano. 

a) Con olidar y mantener un mar o in~lltu ional farom
ble a la actuacion de lo. agLnte ccononuco de ambo 
pa1 e .. 

b) Ejecutar un programa conjunto de cooperacion econo
mica} fmanciera que farorezca el de. ,mollo de lo ec
tore productivo. en Colombia, a 1 como la pre. encía 
del empre ariado e pañol en dicho de arrollo: 

e) Dotar a la cooperación económica h1spano-colombia· 
na de lo . ufi iente recur o fmanCJero para alcanzar 
lo objetivo~ de de arrollo económico y ~ocia! mutuo: 

d) Realizar una adecuada ) onstante promoción r difu
ión de J, po ibilidade de coopera ion entre ambo 

paí e . 

Artículo 7. La uoperación económica pre\i ta por 1 do 
Parte , e ejecutará de conformidad con 1 acuerdo 
económico anexo al pre ente tr..ttado del cual e. parte 
integrante. 

Artículo 8. Con el propó ito de impul:ar la relacione 
económica · y dar cumplimiento a lo · objetiro de e te 

tratado, Jo gobierno e pañol r colombiano onvienen n 
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que la producción de cada paí tenga acc o al mercado de 
la oua parte con la mixima flexibilidad permitida por u 
re p ctiv legi lacione . 

Artículo 9. En el ámbito de u re pectivo i tema 
normativo . cada parte fomentará en u territorio la 
im·er ione de la otra parte. 

Las parte e comprometen a nego iar endo acuerdo para 
la garantía mutua de inver ione y para evitar la doble 
impo ición. 

APITULO III 

Cooperación Técnica y Científico 
Tecnológica 

Artículo 10. En materia de cooperación técnica y cientifico
tecnológica. dentro del marco jundico vigente, la · Parte 
acuerdan: 

a) Estimular) de arrollar dtcha cooperación. e tablecien
do para eUo programas } proyecto e pectfi o en areas 
de interé mutuo, qu promuevan el de arrollo 
institucional, la modernización tecnológica e indu tria! , 
el apoyo a lo ~cctore ociale más de ·protegido , el 
u ' O racional de lo'l recur. o. natural e. } la protección 
del m dio ambtcntc. 

b) Vincular la~ accione que en e~te ámbito e cmpn:n
dan con la. que se articulen en el de la cooperación 
economica } financtera. a fin de alcanzar lo~ objeti
vo nacíonalc de desarrollo económico y ocia!. 
orientada a una cooperación integrada. e table y 
duradera. 

e) E. timular y de arrollar la cooperación exi tente en
tre lo do pau:~ y promover proyecto conjunto 
con la Comunidad Europea u OLro. organi mo 
multilaterale , e tableciendo para ello programa }' 
proyecto e. peCJfico en área. de interé común, in 
perjuicio de Jo compromi o internacionaJe · de cada 
uno de lo do pat. e 

APIT LON 

Cooperación Educativa y Cultural 

Artículo 11. En materia de cooperación educativa y cultural, 
1 parte . de conformidad con lo · convenio vigente entre 
ambo paí e y con arreglo a u re pecti\·a legi lacione 
internas, acuerdan: 

a) Estimular de arrollar dicha cooperacion, e tablecien
do para ello programas y proyecto e pectfico .en are 
de interé mutuo en lo ámbito de la educación, el 
arte y la cultura; 

b) Fomentar lo intercambio entre las in titucione , lo 

pro fe ionale } lo e peciali tas de la educación. el arte 
y la cultura de ambo pa.t , como forma de de arro
llar u patrimonio hi tórico y cultural común; 

e) Facilitar la colaboración de entidade deporti ta d 
ambo paí e , en actividade que refuercen la ami tad 
entre u nacionaJe . 

APITUL V 

Cooperación Consular 

Artículo 12. Con ujecion a u legL !ación interna y de 
conformidad con el derecho imemacional,cac.la parte otorgará 
a Jo nacionale de la otra, faciliJade para la realil.acion de 
acri\. idad lu rati~ laboral e · o profe ionaJe , por cuenta 
propia o ajena.en pie de igualdad con lo nacionalc del E.<,tado 
de re ·idencia, iempre que e hubieran con edido lo vi ado 

lo · permi os de residencia o de trabajo. cgún el ca o, 
nece. ario. para el ejerciciO de dicha actividade . La 
exptd1cion de lo~ pei1IllSo de trabajo para a rividad lu ·rath a, 
laboral o profe~10nal , por cuenta ajena .. em gramita. 

La.., re pectiv~ autoridadl garantizarán el efectivo goce de 
las facilidades mcnlionada , con bas en el principio de 
reciprocidad. 

Artículo 13. onforme a 1~ norma5 que e e tablezcan en 

un acuerdo complementano. lo nauonale · colombiano ' 
e panole podrán votar en la cleccione munictpale del 
Estado en que re'liden r del que no on nacional e . teniendo 
en cuenta lo dL puesto en la legi !ación de e e Estado. 

Artículo 14. Amb parte se comprometen a e tudiar la 
ampliación del conjunto de lo convenios bilaterale en 
materia de cooperacion jundica y con. u lar, de ·eguridad 
ocia! } de armonización de ·u re pectivo i tema 

jundico ,al igual que ponen de manifie to u e pecial interé. 
por reforzar la cooperación jurídica en materia penal. 

APIT 'L VJ 

Dis po icione finale 

Artículo 15. mba parte adoptarán la medida 
admini trativa y pre upue taria nece aria para el 
cumplimiento de lo compromi o del pre ente tratado. 
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Artículo 16. in pe~uicio de lo e tablecido en el pre ente 
tratado, la parte . acuerdan que. en lo que no fuere 
incompatible con el mi mo, e manti ne plenamente 
vigente la di po icione contenida en lo com·enio 
celebrado con anterioridad. 

Artículo 17. El pre ente tratado entmrá en vigor el último 
día del me iguiente al de la fecha del canje de lo 
in trumento de ratificación. 

Artículo 18. El pre eme tratado permanecera en vigor 
indefinidamente. a no er que alguna de la parte lo 
denuncie con una antelación mínima de ·ei me e . 

Artículo 19. En ca o de denuncia del tratado. ambru parte. 
realizamn previa y conjuntamente, una evaluación de lo 
proyecto. y actuacione en cur o para determinar de común 
acuerdo aquello que deban cumplir e hasta ~u terminación 

En fe de lo cual e firma el prc eme tratado general en do 
cjemplare originale igualmente valido ,en idioma e pañol. 
en Madrid, a lo~ veintinueve día del me de octubre d 1992 

Por la Republica de Colombia, 

El Pre idente de la República. 
Ce ar Gat•iria n·ujillo. 

Por el Reino Lnido de paña. 
El Presidente dd Crobierno, 

Felipe Gon=ále= .1/árque=. 

DE 'OOPERACJ) ~ TE ·1 A 

O-TE ' OLOGlCA E TRE L\ 

RF.Pt Bl.IC DE COLOMBI 

DE ESP 

El Reino de España y la República de 
Colombia, 

Animado por el de eo de fortalecer lo lazo de ami tad y 

de cooperacion exL rente ' convencido: de lo multiple 
beneficio que ·e derivan de la misma; 

Reconociendo la importan ia que la coopcmción té nica } 
ciemífico-tecnologica tiene para el de. arrollo econonúco } 
ocia! de amba nacione ; 

Conuencidos de que la modernizacion de las e tructuras 
productiv . comercial e y de . ervicio . demandan una vi ión 
de cooperación má flexible y eficaz que e adapte a lo 
requerimiento actuale ; 
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Conscientes de la importancia de la pertenencia de pana 
a la omunidad Europea para de arrollar 1 po ibilidade! 
de cooperacion con lo pat e iberoamericano ; 

Teniendo en cuenta el convenio ba ico de cooperaci n 
científica y técnica, u crito el 2""" de junio de 19"""9 y el 

acu rdo complementario general de 31 de marzo de 19 , 

Han convenido lo iguiente: 

Artículo l Ambas parte coin iden en que, in pe~uicio Je 
hacer exten iva la cooperación tecnica r científic . 
tecnológica a otro ecrore de intere comun. e eñalm 

la. i&ruiente áreas prioritarias: 

a) Modernización del tado 

\1cdianre accione que contri bu} an a mejorar 1> 

mecani mo de con lidación y fortalecimtento del pro e-;o 
de de entralización administrati\~.t a ni\·el regional } locJ; 

b) Recur. os naturale r medio ambiente 

Mediante accione dirigida a la protcccion del mee o 
ambiente } a la ge tión racional de lo recur o · natur.tle; 

e) gricultur.t, indu tria. comercio r ruri. mo 

\1ediantc la promoción del de arrollo y modermzación le 
las e tructuras agraria ,indu tnalc ,comerciale ·y tun. ti · , 

d) Coopera ion empresarial 

fin de promover la modernización dd aparato productiU), 
e ptctfi amente de la pequeña v mediana empre a e 
fomentará la creación de empre a mb;t· r e factlttar.· a 
(On titu ion de microempr sas me<.hJna fondo. de inver. í n 
,·ocia! de admtni tración conjunta. entre otra modahdad· . 

e) Economía olidaria 

Mediante el fomento desarrollo de las tniciativas de caracer 

olidario. de las comunidade ind1gen• ' de lo, ecto ·· 
ocialc m de. protegidos. 

t) lnve.tigación y de arrollo 

1ediante el fomento de lo proyecto de inve tigacim 
conjunta en áreas e ·pecífi as de inrere mutuo, a traYé le 

la, uni\er idade } de lo centro de inve tigaciór r 
de arrollo. dentro de programa bilatcrale · y multilateral· , 
en e pecial el programa Cyted-D (ciencia } tecnolog1a p.ra 
el de:arrollo, V Centenario); 

g) Cooperacion interuniver itaria 

1edianre el fomento de Jo proye to de cooperaciór e 
intercambio dirigido al refuerzo in. titucional de a 
univ r idades y a la movilidad de do ent ) e pecialista; 
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h) alud pública 

Mediante el fomento de proyecto de inve tigación e 
intercambio en el ámbito de la alud pública; 

i) Cooperacion ocio-laboral 

1ecliante el fomento de proyecto. de ge tión de empleo, 
eguridad ocia!, formación pro fe ional, eguridad e higiene 

en el trabajo } relacione laborale ; 

j) Asunto ociale 

Mediante el fomento de proyecto relacionado con la 
juventud, la mujer, la tercera edad la atención a lo 
di capacitado ·; 

k) Formación ) capacitación de recur o humano 

Mediante el fomenw de actividade de formación y 

capacitación en la área anteriormente eñaladas; 

1) La parte e tablecerán mecani mo que permitan la 
participación de España en la a i tencia) coopera ión 
técnica y fmanci ra a lo programas derivado del Plan 

acional de Rehabiliracion y a la iniciativas de rein
corporación de grupo a la vida ci\-il bajo la dirección 
dtl Gobierno de Colombia. 

Artículo 2. Las parte ·· e comprometen a de arrollar lo. 
mecam ·mo e in ·rrumento trad•cionale de la cooperación 
técnica y ci ntrftco-tecnológ¡ca,sin pe~uicio de otras formas 
de cooperación, tale como: 

a) Intercambio de misione. de expertos y de cooperante.; 

b) Concesion de becas de perfeccionamiento; 

e) btancia. de formacion y participacion en cur o y e
minario de adie. tramiento y especialización, 

d) umini tro de materiales y equipos necesario para la 
ejecución de lo programas y proyectos acordado , 
cuando así e tablezca por ambas parte , y teniendo 
en cuenta lo di ·puesto en el ámbito de la cooperación 
económica y financiera; 

e) Utilizacion en comun de in talacione . centro e in ti
tucione que e pre isen para la realización de las acri
'idades de cooperación convenidas; 

f) Intercambio de información técnica y científico-tecno
lógica que contribuya al de arrollo económico y ocial 
de ambo paí e ; 

g) Aprovechamiento conjunto de lo re ultado derivado 
de las actividade de cooperación realizada . 

Artículo 3. Con el fm de garantizar el cumplimiento de lo 
objetivo de la cooperacion técnica y cientí.fico-tecnologica 
y a egurar la ejecución efectiva de lo · compromi o 
adquirido , ambas parte e reunirán periódicamente en el 
eno de la comí ión mixta preví ta en lo acuerdo u crito 

el2 de junio de 19 9 y el31 de mayo 198 . 

Artículo 4. El pre nte protocolo tendrá una validez de cinco 
año y entrará en vigor en la mi ma fecha que el Tratado 
General de Cooperación y Ami tad del cual e parte 
integrante.Al meno eis me e ante de u terminación, la 
parte e reunirán con vi t al e tablecimiento de ltn nuevo 
Protocolo. 

Artículo 5. En ca o de terminación del Tratado de 
Cooperación y Ami tad,lo ·proyecto en cur o e cumplirán 
hasta u fmalización en la forma converuda. cualquiera que 
ea la fecha preví la para su conclu 10n. 

En fe de lo cual e firma el pre. ente protocolo. en do · 
ejemplare ongrnale igualmente validos en idioma español, 
en Madrid, a lo veintinueve dras del mes de octubre 1992 

Por la Republica de Colombia, 
La Mini rra de Relacione Exteriore , 

oemí anin de Rubio. 

Por el Reino de Espana, 
El Mlnistro de Asunw E..xtcriore , 
jaz•ier Solana .Uadariaga. 

PROT COLO DE OOPERACION 

ED TIVA Y CULTURAL ENTRE LA 

REPUBLICA DE COLOMI31A Y EL REINO 

DE ESPA A INTEGRA TE DEL 

TRATADO GE ERAL DE COOPERA 10 

Y AMI 'TAD. 

El Reino de Esp aña y la Re pública d e 
Colombia, 

Considerando lo nexo que ru tóncamente han unido a 
su pueblo · 

Reconociendo que e necesario fortalecer la cooperación 
educativa y cultural exi tente entre lo do par e ; 

Deseosos de e tablecer directrice que actualicen lo 
proceclimiento de intercambio y ge tión de la cooperación 
educativa y cultural; 

Convencidos de que la educación y la cultura on do medio 
indi pen able para el conocimiento mutuo de lo pueblo 
y que la cooperación para el de arrollo debe incluir 
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mecani mo que permitan el acce o a lo mi mo al mayor 
numero de per on ; 

Afinnando la vigencia del principio de libertad de expre ión, 

ACUERDAN: 

Artículo l. En materia de cooperacion educativa, las Parte 
acuerdan: 

a) tudio lingüístico 

El e tudio de lengua exi rente en ambo paí por medio 
de mecani mo de intercambio de información, accione 
académicas, literarias y de inve tigación r la participación 
en lo medio de comunicación y a travé, de otras actiridade 
conjuntas, tanto en lo do paí e como en tercero ; 

b) Cemro Educativo 

El fortalecimi mo de las actividades del ~ entro Educativo · 
Cultural Reyc Católico • en antafé de Bogota y el •Colegio 
Mayor 1igue1Antonio Caro• en 1adrid,a í como el apoyo a 
iniciativas de carácter educativo en ambo paí 

e) De centralización Educativa 

La cooperacion en el ámbito de lo proce o de 
de centralizacion educativa a nivel regional } local; 

d) Re onocimlento de Títulos 

cguir colaborando en la detcrmtnacion de la~ equivalencias 
de C'ltUdtOS tttuh }' grados academico que permitan SU 

reconocimtento o convalidacion automatt a en ambo pa1. s. 
e intercamhiar informacion obre esta materia: 

e) Telcvision Educativa 

El impul o de la cooperación iberoamericana en materia de 
cooperación para la educación a traYé'i del proyecto de 
teleri ión educati\'a; 

t) Re ur o Humano 

El e tablecimiento de programa que fa,·orezcan la 
formacion , la capacitación y el intercambio de e periencias 
en lo diverso ámbito de la educación. 

Artículo 2. En materia de cooperación cultural, las parte 
acuerdan: 

a) Patrimonio Hi tórico r Culrural 

El impul o de la protección, re tauración ) con ervación 
del patrimonio hi tórico y cultural de ambo paí e . 

La colaboración para impedir el tráfico ilegal de obra 
perteneciente a u patrimonio hi rórico y cultural y el 
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e tablecimiento de lo mecani mo que permitan la 
devolución de biene acado ilegalmente de u lugar de 
origen· 

b) Legi !ación Culrural 

El a e orarniento para la elaboración de norma dirigidas a 
r glamemar la actividad cultural en Colombia, y en e pecial 
la producción bibliográfica; 

e) Propiedad Intelectual 

La protección efectiva de lo derecho d autor y de la 
propiedad intelectual de lo ciudadanos de cada uno de lo 
paí e ; 

d) Información Cultural 

El ase oramiento para la implanlación en Colombia de un 
i ·rema nacional de información culmral. 

El estJmuJo del canj bibliografico r de copi~ de documento 
microfilmado entre biblioteca. nacionale, ) centro de 
in e tigación, en forma bilateral y multilatera.l ; 

e) Inter ambios Culturale 

· La promo ión ) el fortalecimiento de la cooperación cultural 
mediante el intercambio de becario!. en las diferenre 
manife rac1one del arte y la cultura. 

· El apoyo a programas d coproducción e intercambio en el 

ambtto de la art e ccnica , cint'. radio y teleri ion. 

· L1 promoCton de p~ anttíl!l en archíro. ) bibliotecas para 
becario e imestigadores de ambos pru e 

La realización de jornada ulturale , fe tivale. , 
expo~cione . manifc tacion de la cultura popular y otros 
evento artí tico ; 

t) lndu tria Editorial 

El apoyo a la edicione , coedicione ) empre ffiJXta 
editoriale ; 

g) Recur o Humano 

El e tablecimiento de programa que favorezcan la 
capacitación y el intercambio de e periencias en lo di ver o 
ámbito del arte y la cultura. 

Artículo 3. Ambas Parte acuerdan continuar r fortalecer la 
cooperación educativa, cultural r científica en el ámbito del 
Convenio André Bello. 

Artículo 4. Amba parte continuarán apoyando lo 
programa bilaterale y multilater.tle establecido para la 
conmemoración del V entenario -Encuentro de Do 
Mundo . 
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Artículo S. En materia de deporte . la parte . de 
conformidad con lo convenio. 'ig nte · entre ambo paí e. 
) con arreglo a u re pectiva legi lacione interna . 
acuerdan favorecer lo intercambio entre lo organi mo 
competente ) el de ·arrollo de program e pectftco . 

Articulo 6. El pre nte protocolo tendrá una validez de cinco 
año y entrará en vigor en la mi ma fecha que el Tratado 
General de ooperación y Ami tad , d 1 cual e parte 
integrante. Al menos 'ei mese antes de su terminación, 
la partes e reunirán con vistas al e. tablecimiento de un 
nuevo Protocolo. 

Artícu lo 7. En ca o de terminacion del Tratado de 
ooper.tción} Amistad, lo~ proyecto. en cur. o se cumplirán 

ha.o.ta u finaüzación en la forma convenida. cualquiera que 
ea la fecha preüta para u conclusión. 

En fe de lo cual e firma el pre ente protocolo en do 
ejemplare originale · igualmente valido · en idioma e pañol. 
en \1adrid, a lo veintinueve dta. del me. de octubre de 1992. 

Por la Republica de Colombia, 
La ~1int tm de Relacione Fxteriore .. 
'\oemr , anín de Rublo. 

Por el Remo de E ·paña. 
El \1mistro de ,\ untos Extenores, 
jal'ier Solana ,l/adarwga. 

Cl ERDO E .O OMI ,O E TRE LA 

REPUBLICA DE OLOMBIA Y EL REI O DE 

ESPA A, L TEGRANTE DEL TRATADO 

GE ERAL DE O PERA 10 · y AMI 'TAD 

El Reino de bpana y la Repuhlica de Colombia. 

e IDER.A DO: 

Que el crecimiento económico de lo do paJSe contribuye 
a la e tabilídad polnica) ocial. a forulecer las instituciones 
democratica ) alcanzar má alto nivele de de arrollo; 

Que el Tratado General de Cooperacíon } Amistad entre el 
Reino de España y la Republica de Colombia expre a la 
,·oluntad de ambo gobierno de in ten ificar y e trechar las 
relacione entre lo dos paise y u pueblo ; 

Que e de o de ambo Estado fortalecer u relación bilateral 
dandole un impul o en el marco de una nueva vi ión de la 
cooper.tción a tráve de proyecro económico realizado 
en forma conjunta. in perjuicio de lo compromi o 
internacionale adquirido por cada uno de ello ; 

Que modernizar la e tructura producth , comerciale y 
de ervicio e una tarea inaplazable en un mundo cada vez 

mfu interdep ndiente: 

Que el año 1992 con tituye una fecha de gran ignificación 
para ambo pat e ; 

Que, en consecuencia. e conveniente el e tablecimiento 
inmediato de accione que garanticen la inten ificación de 
las relacione económica , lo que implicará una 
profundización en las relacione entre lo pueblo de ambas 

nacione . 

A ERD 

ARTI L 

Di eñar y ejecutar un programa con el objetivo general de 
intensificar y ampliar la cooper.tcion económica y financiera 
entre ambo pa1 'e , mediante la in trumentacion de 
mecani.mos y progr.tma.s que ontribuyan a dinamizar } 
modernizar la economta de la Repubhca de Colombia, in 
pe~uicio de los compromiso~ intcrnacionale adquiridos por 
cada uno de ello . 

Ello e realizara mediante la ejecución conjunta de un 
programa de cooperacion economica cuyo de ·arrollo prevé 
la di~ponibilidad de un total de h. ta mil quinienro · millones 
de dólare de lo E~tado., l'nido de América (l , D 
1 500. O.OOO),durame el penodo de vtgencta del pre. ente 
\cuerdo. dividido en dtver. o. tmmo., ) para lo dt: tinos 
especificados en el art ículo I1 Dicha cifra podra '>er 
incrementada de mutuo acuerdo . i fuera necesano 

El programa e tará de~unado al de arrollo de lo cctorc. 
productivos y de emcio en Colombia , as1 como a 
incrementar la presencia del emprc ariado e pano! en diCho 
de ·arrollo. promonendo la a. octacion entre empre a 
e. pañola. r colombiana! . 

Dentro de e te marco, e fomentara la e¡ecuctón de proyecto. 

conjunto de in\er. Ion.con e pecial enfasi. en aquellos que. 
tanto del ecror público como del ector privado, aumenten 
la capacidad exportadora de Colombia, ean susceptible 
de generar un aldo favorable de divi ) me¡oren el nivel 
tecnológJCo. 

ARTI LO 11 

Para la con ecucion de lo ob¡ctivo citado . e con. idera 
nece ario con olidar un marco in titucional favorable a la 

actuación de lo agente económico de ambo paí e ;dotar 
a la cooperación económica de uficiente recur. o 
fmanciero y realizar una adecuada promoción y difu ión 
de las po ibilidade y el potencial de la cooperación hi ·pano

colombiana. 
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Por tanto, ·e llevarán a cabo 1 iguieme accione . 

- Ambo gobierno entablarán negociacione para la 
·u cripción de endo acuerdo para la garantta mutua de 
inver ione y evitar la doble impo ición. 

-España facilitará crédito por valor de ei ciento millone 
de dólare de lo E tado nido de America ( D 
600.000.000), incluido crédito de carácter conce ional, 
para el periodo de vigencia del pre enteAcuerdo,de tinado 
a ftnanciar exportacione de biene de equipo r ervicio 
e pañole , tanto para el ector público como para el ector 
privado. 

·Lo Gobierno de España y olombia induciran aportaciones 
de capitale de di tintas fuente , de conformidad con ·u 
re pectiva legislacione , teniendo como meta un monto de 
inver ión de noveciento · millone de dólare · de lo Estado 

nido de América (U D 900.000.000), durante el p ríodo 
de vigencia del presente Acuerdo. 

· Las parte apoyarán actividade · conjunta. de difu ión, de 
identificación y de promocion de oportunidade. de 
inversión, a trdvé de las in titucionc exi ten te en ambos 
pru e 

Amba pane e comprometen a rcahzar lo máximo 
e fuerzo para promorer a lo mayore ruvelc po ible ) 
dentro de un marco de eficiencta economica y de 
observancia de u compromt o tnternacionale'\ , lo 
intercambio. comerciale., de hiene. r . enicto .. 

ARTI liL 1II 

El monto global de la financia ión de eiscientos millones 
de dolare de lo. e tado nido de América (U D 
600.000.000), e e trucrura en do tramo : 

· Cuatrocieoto millone de dólare de lo E tado nido 
de Ame rica (U D 'iOO.OOO.OOO), e de tinaran a la con ce ión 
de crédito mixto , con un elemento de liberalidad m mimo 
del31%. para la exportación de bien e de equipo} ·ervicío 
e. paño le , dirigido a proyecto determinado de comun 
acuerdo. Esto crédito contarán, en todo ca o, con la 
garantta oberana de la República de olombia. El ~0°ro de 
e to recur o erán crédito procedente del Fondo de 
A}1.1da al De arrollo (FAD). El otro ;o%, erá en crédito 
comerciale en condicione del Con en o de la O DE. La 

formalizacione de fmanciacion , con cargo a e te tramo, 
e e calonarán de tal modo que e autorice un máximo del 

20% del total en cada uno de lo año de vigencia del 
acuerdo. 
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- Do iento millon de dólare de lo Estado Unido de 
America (U D 200.000.000), corre ponderan a crédito 
comerciale en condicione del Con en o de la O DE e irán 
de tinado a financiar operacione de int ré para ambo 
pai e . 

Del importe de cada operación, e podrá de tinar ha ta un 
máximo dell ;% del valor de las exportacione de bien e de 
equipo y ervicio e pañole a fmanciar gasto locale y, basta 
un máximo del lO% de dicho valor, para financiar material 
de tercero pai e . 

La determinación de lo proyecto u ceptible de 
financiación de carácter conce ional y las condicione de 
lo · créditO a ignado a lo mi mo e harán de común 
acuerdo por la Comi ión Económico-Finan iera a que :e 
refiere el artículo V del pre ente Acuerdo. 

ARTIC LO IV 

Con el propó ito de lograr la movilizacion de inver ione y 
coinver ione de empre a e5pañola ) colombiana , 
publicas o privada ,a que e refiere el artículo 1 del pre ente 
Acuerdo, ambo Gobierno realizamn diversa tareas de 
promoción y e tímulo a traves de 

· El In. lituto &pañol de Comercio Exlerior (lCEX), í como 
el Departamento 'acional de Planeacton (D~P) el Banco 
del Comercio E. tenor (Bancolde ) } . u., fihale . y el 
~1ini terio de ComerciO E.;tenor de Colombia. mediante la 
promocion de la inver~ion dtrecta y la difu ión de lo 
proyecto potenciale de imer. ion. 

- La Compafua Española de Financiación del De arrollo 
( ,OFIDE ), que e rimulará inver ion e pañola t:n 

Colombia y coinversione de empre . as e~pañola . y 
colombianas preferentemente dirigida a la exportación de 
biene } ervicio colombiano . Para e Lo potlra conceder 
apoyo financiero para u in talacion, avale , garantí ). 
eventualmente, participará con capital de rie go que tra 
iempre minoritario y tempor.ll. 

ARTIC LOV 

Con el fin de garantizar el eguimiento efectiro de la 
ejecucion del pre ente Acuerdo y a egurar el 
cumplimiento de lo compromiso adquirido , e crea uJa 
comí ión económico-ftnanciera que e tará pre idida, p>r 
parte e paño la, por el ecretario de E tado de Comer o 
y, por parte colombiana, por el Mini tro de Comer o 
Exterior. 
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La Comi ion Economico-Financiera realizará, entre otra , 1~ 
iguieme accione · 

o Determinar lo ectore prioritario que erán objeto de 
prornocion y apoyo. 

o ue,·ar a cabo una campaña permanente de promoción de 

inver ione ) coinver ione , involucrando tanto a la 
in tancia gubernamentale corno a lo ·ectore público ) 
privado. 

o Informar anualmente a la Comi ion de Alto i ivel obre lo 
avance. logrado en el marco del presente Acuerdo. 

Así mi rno. la Comi ión Económico-Financiera determinará 
lo criterio general para la a~ignac1ón de lo crédito 
contemplado en el pre ente Acuerdo. Con el fin de contar 
con un procedimiento ágil ,la Comision con::,tituirá un grupo 
de trabajo que analizará los proyectos }' propondra la 
condiciones e pecífica de lo crédito. a ignado a lo o 

mi mo o. 

La Comisión E onómico-Financiera, debera reunir e en un 
plazo no superior a . esenta d1as. a partir de la entrada en 
vigor del pn: ente Acuerdo y, en adelante, al meno una vez 
al ano alternativamente en Espana r en Colombia, o a 
peticion de una de la Parte cuando se con idere oportuno. 

ARTI .ULOVI 

El pre~ente Acuerdo tendrá una validez de cinco año y 
entrará en \igor en la rnLma fecha que el Tratado General dl' 
Cooperación } Amistad. del cual e parte integrante. Al 
meno · ci me es ame de su terminación. las partes se 
reuniran con vista al e tablecimitnto de un nuevo Acuerdo. 

En ca o de terminación del Tratado de Cooperación y 

ami. tad, lo~ proyecto' en cur o e cumplirán ha ta u 
finalizacion en la forma conn~mda . cualqwera que ea la 
fecha prerista pam u conclusion. 

En fe de lo cual se firma el presente Acuerdo, en do 
ejemplare originale igualmente valido en idioma e pañol, 
en ~tadrid . a lo reintinuve d1as del me de octubre de 1992. 

Por la Republica de Colombia. 
El Pre idente de la República, 
César Gaviria Trujillo. 

Por el Reino de España, 
El Pre idente del Gobierno. 
Felipe González Márquez. 

La u crita Jefe (E.) de la oficina jundi a del Mini terio de 
Relacione Exteriore , hace con tar 

Que la pre ente e reproducción fiel e íntegra del texto 
original del •Acuerdo Económico entre la República de 
Colombia y el Reino de España integrante del Tratado General 
de Cooperacion y Ami tad , hecho en Madrid el 29 de octubre 
de 1992. que repo a en lo archivo de e ta oficina. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C. , a lo o veinti iete (27) d1as 

del me de eptiernbre de 1995. 

La Jefe Oficina jurídica (E.) . 

onia Pereira Portilla. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publtque e y cúmpl e. 

Dado en antafe de Bogota, D. C. , a lo J.i días del me de 

diciembre de 1995 

EIU"'DTO AMPER PIZANO 

El Min' tro de Rda ione Exteriore:-., 
Rodrigo Pardo GarctaoPei'ia. 

A 
;'!Qf~ 

Decreto Nrünero 2232 de 1995 
(Dicie1nbre 18) 

Por nzedio del cual se 
reglanzenta la Ley 1 90 de 199 5 
en rnateria de declaración de 
bienes y rentas e informe de 

actividad econórnica, así co1no 
el sistema de quejas y reclanzos. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de u 
facultade reglamentarias que le confiere el artículo 189 
numeral 11 de la Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo l. Declaración de bienes y rentas. Quien vaya a 
tomar po ión de un cargo público o a celebrar contrato 
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de pre tación de ~en·icio con duración uperior a tre (3) 

me e ·, debera presentar la declut~ción de bienes ) renta , 

a 1 como la ilúormación de la actividad economica privada. 

Artículo 2. Formulario zíníco de declaración de bienes y 
rentas. El Departamento dmini 'tr'.itiro de la Función Publica 

en el término de treinta dta a panir de la publicación de 

e te Decreto, elaborará el formulario unico de declaración 

de biene y renta . a. í como, el informe de la actividad 
económica y u actualizacione de acuerdo con lo preri to 

en lo artículo 13 y 1-1 de la Le} 1 90/95. y en todo ca! o. 
comiderando el artKulo 2 del Decreto-k) 2150 de 1995. 

Artículo 3. Corte de wentas. El corte de cuenta · de lo 
anteriore documento, ·erá el 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior al de . u pre ·entación. 

Artículo -!. Actualizaciones. La actualizacion de la 

declamcion de renta~ ) bienes ) de la acti\ idad economica 

~erJ pre entada por los crridore público. a mfu tardar el 
ultimo día del me~ de febrero de cada anualidad. 

En ca o de retiro. la actualizacion ·era cortada en la mi ·ma 
fecha en que ..,e produjo este he ho } deberá ~er presentada 

por el enidor publico demro de lo tre. día. hábib 
iguiemc . 

Artículo 5. rerificacion El ¡efe de la unidad de per~ona1 de 
la'l entidade~ . era re., pon able d~: \erificar d cumplimiento 

de la pre enunon tanro de la declarac10n como de la 

información de la ani\'idad t conómica en cada momento. 

El serridor público renuente a cumplir este requi'lllO ser.í 

ancionado . egún d reglamento aplicable. 

Artículo 6. Comprobación selectit •a de t•eracidad. El jefe 
de la unidad de pcr onal. por lo meno . una vez 

eme tmlmente. rerilkara la \Cracidad del contenido de la 
declaraciones e mformc .... mediante i. lema de mue'ltreo o 

elección al anr. 

Artículo 7. Quejas y reclamos.L1 dependencia de que trata 
el arttculo 13 de la Ley 190/95 debera estar dirigida o 

coordinada por la ecretana General u otra dependencia de 
alto nh·el. 

Artículo 8. Funcione . on funciones de la~ dependencia 

de queja y reclamo : 

a) La'i contemplada de lo artículo t9. 5.) } 5-t de la Ley 

190/95: 

b) La de er centro de informacion de lo ciudadano o
bre lo iguiente tema. de la entidad 

-Organización de la entidad 

- \1isión que cumple 
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-Funcione . proce, o r procedimiento egún los manual e 

- , ormatividad de la entidad 

- Mecani mo de participacion ciudadana 

- Informar obre Jo. contratos que celebre la entidad egun 

las norma vigente · 

-Informar r orientar obre la e tructura y funcione general e 
del Estado. 

Artículo 9. Acfil'idades del jefe. En de arrollo de la 
anteriure funcione. él jefe tle e ta tlep ndencia debera: 

- Coordinar actividade con el jefe de la unidad de conrrol 
interno y con el jefe de la unidad de planeacion, para el 

mejoramiento continuo de la gcstion de la entidad. 

-Coordinar actiYidade con lo jefe de unidad de queja ~ 

reclamo. de la entidad -,uperior} de las demá entidade del 

área a que penenece la entidad para lograr eficiencia y 
eficacia del sistema. 

- Pre entar el informe de que trata el artículo 5-I de la l.e) 

190/95 . Este informe debe tr pre entado con una 
periodicidad mmima trimestral , al jefe o director de la 

ent1dad. 

Artículo 10. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 

u expedicion. 

<.omuníque.,e publique e ' cúmplast·. 

Dado en~ anLafé de Bogotá. D. C., a 1 de dioembre de 1991 

ER\r 'lO .. \\1PER PIZ.\.: 'O 

El Director del Depanamento Administrdtiro de la Funcion 

Publica. 
Eduardo Gon::ále::: "llout(~}'a . 

Decreto Núnzero 2257 de 1995 
(Dicienzbre 22) 

Por el cual se ordena la enzisión 
de títulos de deuda pública 

inte·rna de la Nación, títulos de 
tesorería-TE - clase B. 
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El Pre idente de la República de Colombia, en u o de u 
faculta de con ·titucionale y legale , en e pecial de la que 
le confiere el numeral ll del artículo 189 de la Con titución 
Política, la Ley 51 de 1990 y el artículo 8 de la Ley 224 de 
1995, y 

' ID ERANDO: 

Que lo artículo 1 y 6 de la Ley 51 de 1990 autorizan al 
Gobierno acional para emitir. colocar y mantener en 
circulación títulos de te ore ría-TE Cla e B, pard u ti luir lo 
título de Ahorro acionai-TA ·, obrener recur, o para 
financiar apropiacione del pre ·upue to general de la nación. 
y efectuar operacione tempomles de te orena del Gobierno 

acional; 

Que el art1culo 8 de la Le) 22 1 de 1995 , eñala que el 
Gobierno acional podrá emitir título de te orenaTES cla e 
B con ba e en la fdcultad de la Le} 51 de 1990 de acuerdo 
con las , 1guiente regla~. o contarán con la garanua olidaria 
del Banco de la Republica; el e timati\'o de lo ingrc o 
producto de u colocación -e incluira en el prc upue to 

general de la nación como r cur o de capital, con excepción 
de lo proveniente de la colo ación de títulos para 
opcracione temporale de tesorería; sus rendimientos se 
atenderán con cargo al pre. upue to general de la nacion;su 
redención . e atendera con cargo a los recur o. del 
pre upuesto general de la nacwn, con cxcepcíon <k la 
operacíone temporales de te orlna cuyo momo de t.: mi 10n 
e fijará en el dtcreto que la autorice: podrán ·er 

aúmini trado directamente por la nacwn pudran ser 
denominado., en moneda extran¡era; su enmion 'lolo 
requerirá de decreto que la autorice ) fi¡e u. condiCione. 
financiera.'. u emí'lión no afectará el cupo de endeudln11tnto 
) e tará limitada para la de tinadas a financ1ar 1.1 

apropiaciones pre. upue. tale~ por el monto de <:sta . 

Qur en cumplin1iemo de la di po icione del art1culo !6 
de la Ley 31 de 1992. la Junta Directh'a del Banco de la 
Rcpublica determinó las condiciones financieras de lo~ u rulo.., 
que emite la ~ación , 

DE RETA: 

Artículo l. Ordénase la emi ·ión, a través del Mini. terio de 
Hacienda y Crédito Público, de títulos de deuda pública 
interna de la Nación, tJtulo de te oreria T clase B. ha ta 
por la uma de tre billone do ciento mil miUone de pe o 
( 3.200.000.000.000) moneda legal colombiana, de tinado 
a fmanciar apropiacione del pre upue to gener.1l de la 

ación de la vigencia fi cal de 1996. 

Articulo 2. Ordenase la erni ión, a travé del tini. terio de 
Hacienda y Crédito Público de título de te orena-T cla e 

B. hasta por la urna de tre ciento mil millone de pe o 
( 300.000.000.000) moneda legal colombiana, de tinado a 
financiar opera ione temporale de te orería, Jo cuaJe 
contarán con las mi mas condicione financieras establecida 
en el artículo cuarto del pre ente decreto, con excepción 
del plazo. el cual erá inferior a un (1) ailo., í mi m o, la 
autorización conferida en e te artículo comprende la facultad 
de emitir nuevo título de te orería-TE . cla e B para 
reemplazar lo que e amorticen por redención o recompra 
ha ta por la cuantía anteriormente ·eñalada. 

Artículo 3. De acuerdo con la iruacion de Te orería y el 
programa anual de caja del Pre upuc w General de la ación, 
el Mini terio de Hacienda y Crédito Publico. a travé del 
Comite de Te orena. determinara la oporrunidad y momo 
de cada una de la emi ione a que haya lugar en de arrollo 
de la · anteriore auwrizaciones teniendo en cuenta lo. 
parámetros e tablccido en el artículo 58 de la Ley 179 de 

1991. 

Artículo 'i. Lo. utulo · de Te orena-T~CI<l' e B,de que tratan 
lo~ artJculos anteriore tendrán las ~igu1emes caracten!\tica~ 
financiera ) condicione de emisión } colo ación, a í: 

Nombre de lo t1tulos:Títulos de Te. ore ría· f -Clase B. 

Moneda de denominacion: moneda legal colombiana 

~loneda de pago de prinupal e inrer<: e~ moneda 1 gal 
colombiana. 

Compra: Con de cuento o prima 'lohre !\U \alor nommal, 
segun la condiCiones del mercado, que \tran reflcjado'i 
med1ame lo. 1 temas prevbto en la forma de coloca ion 
que determine el Mini terio de Hacienda~ Crédito Publico 
de conformidad con el pre ente decreto. 

Forma de lo títulos: eran títulos a la orden, libremente 
negociable · en el mercado. Podran tener cupone para 
intere e también libremente negociable o podran 
colocar e con derecho de recompra anticipada. 

Oenominacion de lo título . denominacion mínima erá de 
quiniento mil pe o ( 500.000), > para urnas adicionale 
en mu..ltiplo de cien mil pe os ( 1 00.000). 

Plazo e determinará con ujeción a las nece idade 
pre upue tale y no podr.í er inferior a un (1) año. 

Ta a de interé Las tasas max.imas de rentabilidad efecti\'a 
e taran dentro de lo límite que regi tre el mercado, egun 

las directrice que e tablezca la Junta Directiva del Banco 
de la República. 

Lugar de colocación· mercado de capitale colombiano. 
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Forma de colo ación. podrán ·er colocado en el mercado 
bien directamente o por medio de i ·tem de oferta, remate 
o suba tas .. egun lo determine el ~1ini terio de Hacienda y 

redito Publico Con e te fin podrán utilizar e como 
intermediario , la. per ona legalmente habilitad para el 

efecto. e entiende como colocación directa lo iguiente 
evento . La entrega de lo t1tulo de te orería-TES-Cla e B a 
lo acreedore de la Nación para la cancelación de 
obligacione , iempre y cuando é to lo con ieman y, la 
colocacione privadas de título de te orería-TES-cla e B . 

Artículo S. Lo. títulos de te orería-TES-Clase B. podrán er 
admini trado por la ación, o e ta podra celebrar con el 
Banco de la República o con otras entidade nacionale o 
extranjera ,lo contratos nece ario para la agencia, edición, 
admini tración o . en icio de lo re ·pectivo mulo . 

Artículo 6. El monto de titulo. de te orena-TES-da e B que 
no e haya utilizado para realizar g~ to o con tituir re erva 
pre upue.tale corre pondiente a la vigencta de 1996, e 
emcndera agotado el31 de diciembre de 1997. 

Artículo 7. La emi ione. de lo. título de tesorena-T~ 

clase B. a 1 como lo., cupone que repre entan lo. 
rendimiento de los mi mo , podran er depo itado } 
administrado en depó ito~ centralizado de valore En el 

evento en que el inn:r ioni ta requiera materializar el 

principal o el cupon por e mi. ión inicial o posterior. debera 
sufragar el costo re pe tiro qu era determmado por 
Minbterio de Hacienda y .rédito Publico 

Artículo . El pre eme Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicacion en el Diario Oficial,requL ito que e entiende 

cumplido. con la orden impartida por el director general de 
crédito pubhco de conformidad con la Le} 18- de 1985 y 

deroga la" di po,icione. que le ean comr.trias. 

Publique e comumque~ y cumplase 

Dado en antafe de Bogota, D. , a lo 22 dtas de diciembre 
de 1995 

ERN2TO , A \1PER PIZ.-\NO 

Mini tro de Hacienda y Credito Publico. 
Guillermo Perry Rubio. 

154 

Decreto úrnero 23l0 de 1995 
(Dicien1bre 26) 

Por el cual se adopta el acuerdo 
No. O 1 del 20 de diciembre de 

1995 del Consejo Nacional 
Laboral sobre el Salario Míninto 

Legal y se establece el Auxilio 
Patronal de Transporte. 

El Pre idemc de la República de Colombia en uso de las 
atribucione que le confieren las leye numero~ 51 de 198"". 

50 de 1990 artiCUlO 19) 15 d 1959, )' 

e ' IDERA D 

Que de conformidad con el artículo 19 de la le) 50 de 1990, 
corre pondc al on cjo , acional Laboral la fi¡acion por 
con en o de lo al ario mmimo legale de caracter general 
pam el ctor pri\ado; 

Que por medio de Acuerdo , 'umero 01 dcl20 de diciembre 
dt 199S, el Con rjo 1 'aCional LaborJl dl'lcrnuno el nuno 
tope salarial de remuneración mínima. 

DE ,RETA: 

Artículo Primero. Adopta e ti acuerdo 1 o O l del 20 de 
diciembre de 1995, t~ pedido por el on ejo acional 
Laboral, cuyo texto e el iguieme: 

El Con.,ejo acional Laboral en cumplimiento de u 

atribuciOnes legale .. acuerda. 

Artículo l. Fijar a parhr del primero (lo.) de enero de 1996 
el alario mínimo legal diario para lo cctore urbano) rural , 
en la urna d cuatro mil ete iento treinta ) iete pe ·o 
con cincuema centavo moneda corriente ( i.""r.-o). 

Artículo 2. Remitir al Gobierno a ional para que de 
conformidad con las dispo.ioone legale ,adopte el pre me 

acuerdo re tablezca el ·alano nunimo legal que deberá regir 
a partir del primero (l 0 ) de enero de 1996. 

Artículo 3. El pre ente acuerdo deroga la · di po icione 
.obre alario mmimo que le ean contrarias. 

omun1que e y Cumplase. 

Pre idente 
~1ana ol ayia ela. o 
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ecretario 
' igifredo . errano Benítez 

Artículo egundo. En de arrollo de lo di pue to en el 
artículo anterior. regirá a partir del primero (1 ) de enero de 
1996, como al ario nunimo legal diario. para lo trabajadore 
de lo. ectore urbano y rural. la urna de cuatro mil 
eteciento treinta y iete pe o con cincuenta centavo 

moneda corriente ( · 4.7 3 ,·o). 

Artículo Tercero. Fijar a partir del primero ( 1 °) de enero 

de mil noveciento noventa y ei (1996) el auxilio patronal 
de tran:pone a que tienen derecho la. ervidore~ publico 
) lo tntbajadore particulare que devengan un . alario 
mensual ba5ico ha! ta de do (2) vece · el 'al ario mmimo legal 
men 'Ual , en la urna de trece mil quintento e enta y siete 
pe. os ( 13 56-.00), moneda corriente, me::nsuale. 

Artículo Cuarto. El pre ente Decreto rige a partir del 
primero (1 ) de enero de mil no\ ecientos noYenta y eis 

(1996) ) deroga lo decretos o . 28 2 ut diciembre 28 de 
199! y 698 de abri128 uc 1995. 

Publíque e y cumpla e 

Dado en ·antafe de Bogota, D C. ,a 26 de diciembre de 1995 

ER · TO • A.\1PER Pl7.fu O 

M mi tro uc Hacienua y Crédiro Púbüco. 
Guillermo Perry Rubio. 

.\tini..,trJ <.le Trabajo y 'eguridad ocia!, 
Mana Sol \'al'ia Velasco 

Ministro de Tran porte, 
Juan Giíme:: Martínez. 

Decreto Nú1nero 2315 de 1995 
(Diciembre 26) 

Por el cual se detenninan los 
porcentajes de increnzento de los 

avalúos catastrales para 1996. 

El Pre idente de la República en ejercicio de la facultades 
constitucionale y en e pecial la · que le contleren lo 

numerale 1 O) 11 del arttculo 189 de la Con. titucion Política 

de Colombia, en u o de la facultad e legal e otorgadas por 
1 leye , 1 de 1983: 7 5 de 1986.9 de 1989.-1 í de 1990 y 
101 de 199 oído el concepto del Con ejo acional de 
Política Economica y , ocia! ( ONPES): y como uprema 
autoridad admini trativa. 

ID ERANDO: 

Que el arttculo ""4 de la Ley 5 de 1986. modifi atorio del 
artículo 5 de la Ley 1-t de 19 3,e tablece que la. autoridade 
catastrale tendrán la obligación de formar lo catastro. o 
actualizarlo en el cur o de p ríodos de iete año . con el 
fm de revi ar lo elemento fi ico r jundico del cam tro ) 
eliminar di parídade originada · en mutacione fí. tea . 
variacione de u ·o o productiridad. obra publica o 
condicione. localc del mercado inmobiliario: 

Que el artículo 8 de la Ley ·H de 1990. e., tablece que el 
valor de lo a\ -aluos ata.strale , e aju tará anualmeme a partir 
del lo de enero de cada año, en un porcentaje determinado 
por el Gobierno acional, previo con epto del Con ejo 
~acional de Pohtica Economica ) ociaJ (CONPES) Que el 

mismo arttculo 8 e tablece que el porcentaje de incremento 
no ser..t inferior al ~o~~o ni -,uperior al l00°o del incremento 

del mdíce naCional promedio de precio al con umidor. 
determmauo por el departamento Admínistntiro Nauonal 
de Estatltsttca (0.\: E) para el p nodo comprendtdo entre 
ti lo . de septu:mbrt del re_pecttYo año) la mi!'.ma fecha del 
año ante::nor 

Que el mismo artículo 8 c. tablecc que en el ca!'.o ue los 
predios no formauos al tenor de lo dispue toen la Le · 1 •Í tic 
1983. el porcentaje de incremento podra ser ha. ta el l.)OQ~ 

del incremento del mencionado mdice: 

Que el artículo 155 del Decreto 1 i21 de 199~ . t ltpula un 
reg1men espectal para fijar la! ba..,e. gra' able del impue lo 
predtal unificado en el Di tríto de l.,antafé de Bogotá' 

Que el parágrafo del articulo 9 de la Ley 1 O 1 de 1993. 
determina que para el ajuste anual de lo avaluos catastmles 
<.le lo. predio ruralec; uedicado a la activida<.les 
agropecuarias demro de lo. porcentaje mínimo y maxtmo 
pre\ 1. to en el artículo de la Le) H de 1990. el Gobierno 
deberJ aplicar el m dice de precio. al productor agropecuario 
cuando . u incremento porcentual anual re ulte inferior al 
delmdice de precios al con. umidor; 

Que la variación porcentual del índice de precio · al 
con umídor durante el período comprendido entre ello. de 
eptiembre de 199 1 )'el lo. de eptiembre de 1995, fue del 

21 01l ..... egun certificación del Departamento Administrativo 
~amm.tl de Estadí. rica (DA~ E): 
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Que la variación porcentual del tndice de precio del 
productor de agricultura, ilvicultura y pe ca entre ello. de 
eptiembre de 199-J ) el lo. de epriembre de 199~ fue del 

20. -%. egun certificacion del Banco de la República; 

Que el Con jo 1 acional de Política Económica y ocia! 
(CONPE ), en e ión del25 de octubre de 1995, conceptuó 
que lo avalúos cata traJe par.t lo predio formado de 
acuerdo con la Ley 14 de 1983 rendran un incremento del 
80.60°o (o henta punto e enta por ciento) de la variacion 
del indice de precio al con umidor; 

Que en e a misma .e ión el O PES conceptuó que los 
avalúo cat<L traJe. para lo predio · no formado de acuerdo 

con lo criterios de la Ley 14 de 1983. rendran un incremento 
del 100<~o (ciento por ciento) de la variación del1.0dice de 
precio al productor de agricultura, ilriculrura) pe ca para 
lo predios rumies dedicado a la actividade agropecuarias 
r del l00°1o (ciento por ciento) de la variación del l.Odice 
nacional promedio de precio al consumidor para lo predio. 
urbano o rurale. dedicado. a actividades diferente a 1:1!1 
agropecuaria : 

Que de acuerdo con el artículo 8 de la Le) 1 í de 1983, lo 
avalúos cata.'ltrale e tablecido conforme a lo artículos , 
~ .6 ) ~ de la mi lima ley. entraran en \ igencia el lo de enero 
del año iguiente en que fueron efectuado . 

DECRE'r . 

Artículo l. Los antluos cata rrale de lo predio urbanos y 
rural e formado. o actualtzado. durante 1995. reguin a partir 
de 1996 en lo. municipto. o zonal> donde e hubteren 
realizado. 

Artículo 2. Lo~ araluo. cata traJe. de los predio urbanos) 
rurale hecho por forrnacion y actualizacion durante lo. 
años 19 -1 -199-f e aju taran para 1996 en 17% (die i iete 
por ciento). 

Artículo 3. Lo avalúo cata traJe de lo predio no 
formado de acuerdo con la Ley 1 l de 1983 y dedicado a 
la acth·idade agro pe uaría. ·e a¡ustarán para el aü 1996 
en 20.5% (reinte punto cinco por ciento). 

Artículo 'l. Lo. avaluo catastrale · de lo predio no 
formado de acuerdo con la Ley 14 de 1983 y cuya. 
actividade ean diferente a 1 agropecuaria e aju taran 
para el año 1996 en 21.09% (veintiuno punto cero nue\'e 
por ciento). 

Artículo 5. Las ba e gravable de lo predio de antafé de 
Bogotá e aju tarán de acuerdo con la di po icione 
e ti pulad en el artículo 1 ~ 5 del Decreto-le) 1·-12 1 de 199 . 
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Artículo 6. El pre. ente Decreto rige a partir de la fecha de 

u publicación. 

Publique y cúmpl e. 

Dado en antafé de Bogotá D. C. a 26 de diciembre de 199'. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Publico. 
Guillermo Perry Rubio. 

El Director del Departamento 1 acional de Planeacion. 
jo é Antonio Ocampo Govíría. 

Decreto ú1nero 2321 de 1995 
( Dicie1nbre 29) 

Por el cual se fijan los lugares y 
plazos para la presentación de 
las declaraciones tributarias y 
para el pago de los irnpuesto , 
anticLjJos ' retenciones en la 

fuente y 5e dictan otras 
dúposicione . 

El Pre idente de la Repüblica de Colombia, en u o de la 
facultarle constitucionalc ) kgalc · } en especial de 1, 
confendas en lo'l numcrale 11, 20} zc; del artículo 1 9 de 
la Con. tintción Pohti a } de conformidad con lo cli pu sto 
en lo artículo 5~9. 603, OO. 11 del E&taltlto Tributario, y 
lo artículo 3 de la Ley 6" de 1971 } 2 de la Ley.,. d 1991 , 

DE RET : 

PLAZO PARA DE IARAR PA ,AR 

D RA TE EL - O 1996 

ORMA GE ERALE 

Artículo l. Presentación y pago de la declaraciones 

tributarias en banco y dernás entidades autorizado . 

La pre entación de la declaracione del impuesto obre la 
rema ) complementario , de ingre os y patrimonio, del 
impue to obre la venta , de rerencione en la fuente . 
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incluida la retención por el impue to de timbre nacional y 

del impue. to obre la venta . e hará en lo banco y demá 
emidade.., autorizada . ubicado en la juri dicción de la 

AdministraCión de Impue LO Delegada .local o e pecial que 

corre ponda a la dirección del contribuyente, re pon able, 

a eme retenedor o declarante. egún el ca o. 

El pago de los impue to . retencione . anticipo . anciones 
e intere e . deberá efectuarse en lo corre pondiente 
banco y demás entidades autorizada para el efecto. 

Parágrafo 1. Las olicitude para corregir la declaracione. 
tributaria .. disminuyendo el raJar a pagar o aumentando el 

Ido a faror a que e refiere el artículo 589 del Estatuto 
Tributario, deben pre. entar e ante la admini tración 
corre..,pondieme; 

l..:L'I inconsistencia a que e refieren lo literale. a), b) } d) 

del arttculo 180.650.1 y 650·2 del Estatuto Tributario podrán 

corregir e medi.tnte el procedimiento preristo en el arttculo 
588 del btaruw Tributario. 

Parágrafo 2. Lt direccion informada por el contribuyente. 
responsable , .tgeme retenedor o declarante , en su 
declaracione~ lributariac,. debera corre ponder: 

a. En el caso de las per ona~ Jllndicl.'l, al domtcilio octal 
principal . cgún la escritura rigente, en el ultimo dta 
del penodo gravable; 

b En el caso de declarante que tengan la calidad de co
merciante.., y no can pcp.ona jurídiCa . al lugar al qm: 
correspom1a d asiento principal de 'IU'I negoc10~ : 

c. En el GM de suce ione'i ilíquida . comunidades orga 
nizada., , y biene'l > ~hignac10ne · modale'i cuyo.., 

donatario · o a ignatano no lo u ufrucruen per onaJ

mente, al lugar que corre panda al domicilio de quien 

debe cumplir el deber formal de declarar. 

d En el ca o de lo fondo publico. in per onería jundi

ca. al lugar donde e té ituada su admmi.tracion. 

e. En el ca o de lo · demás declarante . . al lugar donde ejer· 
zan habitualmente u actividad. ocupación u oficio. 

Parágrafo 3. Cuando e e'ltahlezca que el a iento principal 

de lo negocio de una persona jurídica e encuentra en el 

lugar diferente del domicilio .·ocia!, el Director de lmpue to 

y Aduana NacionaJe podra. mediante re olucion motivada. 

fijar dicho lugar como domicilio fi ·cal del con tribu) eme para 

efecto tributario , el cual no podrá er modificado por el 

con tribu ente mientra · e mantengan las razone. que dieron 
origen a tal determinación. 

Artículo 2. Administraciones de Impuestos y Ad11anas 
,\clcionales y jurisdicción 

De conformidad con lo Decreto 211"" de 1992.969 de 1993 

y las Re olucione 01131 del3l de mayo de 1993 modificada 
por la Re olución .fi05 de diciembre 19 de 1995 )' 000'! del 

1 de juHo de 1993. modificada por la Re:olucione 2391 

del 10 de julio de 199-I, 5340 de no\'iembre 28 de 1991. 
55·H de diciembre 2 de 199-I y 8833 de diciembre 22 de 
1995 .las Admini. rracione. Locales, Delegada y E peciale 

de lmpue to acionale . on las siguiente.: 

Adm.ini traciones Locale y Delegadas 

(Agrupadas según su Administración Regional) 

Admini tración Regional Norte 

Barranquilla 

Guajira } u Admini tración delegada de: 

~1aicao 

'anAndre~ 

anta ~1ana 

incelejo 

Administración Regional ororicnte 

Bucaramanga ) su Administractón delegada de: 

Barnmcahcrmeja 

Cúcuta y u \dmini..,tración delegada de: 

rauca 

Valledupar 

Administración Regional Suroccidente 

Cali y su. Admíni. tracioneli delegadas de: 

P.almira 

Tuluá 

ariño r U.'l admini '!raciones delegadas de: 

lpiales 

Tu maco 

Puerto Así 

Popayán 

Administración Regional oroccidente 

~1edellin y u dmini tración delegada de: 

Turbo 
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1ontería 

Quibdó 

Administración Regional Centro Occidente 

Armenia 

Cartago 

Ibagué 

Maruzale 

Neiva 

Pe re ira 

Administración Regional Centro 

Florencia 

Per onas aturale de antafé de Bogotá u Admini 
rracione delegad de 

Girardot 

ti tú 

Tunja y u Adrnini trJcione. delegadas de: 

ogamoso 

)opa! 

villavicencio 

dmini tracione pedal s 

Buena\·entura 

Cartagena 

Grande Contribuyente de amafé de Bogotá. 

Operacion Aduanera de anrafé de Bogotá y su drni
ni traciones delegada de: 

Leticia 

Puerto Carreno 

Puerto Inírida 

Per onas Jundicas de anrafé de Bogotá. 

La juri dicción para la admini rración de lo lmpue to de 

lo contribuyente , respon able . agente de rerencion. 
declarante en g neral y dem per ona domiciliadas en la 
re pectiva juri dicción , era el departamento en el cual e 
encuentre e rabi cida la corr pondiente administración . 
Lo anterior, alvo la juri dicción con agrada para lo 
departamento que no cuentan con una admini tración 
ubicada en u territorio. 
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La juri dicción para la operación aduanera de lo · usuario 
que efectuen trámite en la mi ma,a 1 no tengan u domicilio 
en la re pecriva juri dicción, erá el municipio en el cual e 

encuentre e ablecida la administración a cargo d un puerto. 
aeropuerto, o lugar de arribo en la frontera, habilitado para 
el ingre. o o egre o de mercancías del territorio nacional, o 
en la cual. a la fecha de e te Decreto, e realice el régimen 
de trán ito y lo municipio en lo cuale e encuentren 
depó ito . 

Buetwz•entura y Cartago: El municipio en el cual e 
encuentren ubicada-; y exclu ivameme para la realización 
de la operación aduanera y la aprehen'lión ~ decomi o de 
mercanc1as de que tratan lo numerale 2.2) 2.3 del artículo 
2 de la Resolución 004 de 1993 de la Dirección de lmpue tos 
) Aduana., acionale . 

La Admini tración de Buena\'entura tendrá ademá 
juri dicción marítima la cual comprenderá toda 1~ aguas 
rerritoriale. colombiana en el Océano Pacífico. con 
excepcion de aquella\ que corre'iponden al municipiO de 
Thmaco. 

Grandes Contribuyentes: El terntorio del Departamento de 
Cundinamarca, re pecto de lo cla ificado'l para dicho 
departamento como grande contribuyente .. 

Personas jurídica.: El territorio del Di ·trito Capital de 
amate de Bogota para la adm.ini'>traclOn de lo. 1mpue. to. 

de que trJta d numeral 1.1 dd artiCulo 2 de la Re oluCJon 
00 í de 1991 de la Dirección de lmpue.,tos y Aduana 
, -auonale re pecto de lo contribun:nte , Per ona 
jundica., de . antafé de l~gota que no sean cla.,Ificado como 
grande contribuyente 

Per onas naturales: El territorio dl lo departamento. de 
mazonas , Cundinamarca , Gua\ iare , re<tpecto de la 

per. o nas n,nurale y jundic domiCiliad. en los m1smo., a 
excepCJon de lo. grande contribuyente de Cundinamarca 
y el territorio del Di trito a piral de 'antafé de Bogotá, para 
la administración de lo impue to de que trata el numeral 
2.1 del art1culo ·egundo de la Re olución numero 00-! de 
1993 de la nidad Admini trativa Especial Dirección de 
Impue to, y Aduan ~acionale re pecto d la! per ona., 

naturale alh domiciliadas. 

Operad6n aduanera: El territorio del Di tnto apital de 
antafe de Bogota y lo departamento de Cundinamarca, 

Guaviare y aupe , exclu ivamente para la realización de la 
operación aduanera y la aprehen ión y decomi o de 
mercanc1a · de que tratan lo numerale 2.2 del artículo 

egundo de la Re olución número OO..f de 1993 de la 
Dirección de lmpue to ·Aduana acionale . lgualmer.te 
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tendrá juri dicción para autorizar el ingre o de mercancías 

por lugar no habilitado en lo departamento que para e ro 

efecto no corre pondan a la juri dicción de Cartagena y 

Cali . 

Artículo 3.]urisdicción de las administraciones delegadas. 
eñála e la juri dicción para la admini tracione de 

impue to y aduanas delegadas de que trata el artículo 11 
del Decreto 211 de 1992 y 969 de 1993, y la Resolución 
004 de 199 , así: 

lpiales, Maicao, Tumaco y Turbo: El territorio del re pe tivo 

munidpio exclusivamente para la realización de la operación 

aduanera y la aprehen ión y decomi o de mercancías de que 

tratan lo nurnerale 2.2 y 2.3 del artículo 2 de la Re lución 

004 de 1993. 

Arauca y Leticia: El territorio del re pectivo departamento 

excl ivamente para la realización de la operación aduanera 

y la aprehen ión y decomi o d mercancías de que tratan 
lo numerale 2.2 y 2. del artículo 2 de la Re olución 004 

de 1993. 

Barrat1cabemzeja: Lo · municipio de Barranca bermeja, an 
Vicente de Chucurí, Puerto W~che ' el Centro. 

Girardot: Lo municipio de Girardot, Fu aga ugá, Tibacui , 
Ricaurte , iJo , Agua de Dio , Arbeláez, Anapoima. iota, 
ApuJo, ariño, La Me a, GuataqUJ, Tocaima, an Bernardo, 
Pa ca. ilvania, Venecia El olegio, Pandi Tena, jeru aJen 

Cabrera' anAntomo de Tena. 

Mitú: El territorio del Departamento del Vaupe para la 

adrninistracion de lo tmpuesto y la aprehension y decorru. o 
de mercanctas de que tratan lo numerale 2.1 y 2.3 del 

artículo 2 de la Re olución 4 de 1993. 

Palmira: Lo municipio de Palmira, Buga, Cerrito, Guacarí, 

Candelaria, Pradera, Florida, Ginebra y an Pedro. 

Puerto Asís. El territorio del Departamento de Putuma o, 

para la admini tración de lo impue to , la operación 
aduanera y la aprehen ión y decomiso de mercancías de que 

tratan lo numerale 2.1 a 2.3 del artículo 2 de la Re olución 

00 de 1993. 

Puerto Carreña: El territorio del Departamenro deiVichada 

para la administración de lo impuesto , la operación 

aduanera y la aprehen ión y decomi o de mercancías de que 

tratan lo numeral 2.1 a 2.3 del artículo 2 de la Re olución 

004 de 1993. 

Puerto bzín'da: El territorio del Departamento de Guainía, 

para la administración de lo impue ro , la operación 

aduanera y la aprehen ión y decomi o de mercancías, de 

que tratan lo numerale 2.1 a 2.3 del artículo 2 de la 

Re olución 004 de 1993. 

ogamoso: Lo municipio de ogamo o,Aquitania, Belén, 
Betéitiva, Boavita, Bu banzá, Cerinza, Corrale , Chuitiva, 

Covarachia, Cuvará, Chl ca , Chita, Duitama, El Cocuy, El 

Espino, Firavitoba, Flore ta, Gámeza, Guacamayas, Guicán, 

Iza, Jericó, Labranzagrande, la Uvita , Mongua, Monguí, 
Nob a, Paipa, Pajarito, Panqueva, Paya, Paz del Río, Pe ca, 
Pi ba, an Mateo, anta Ro a de Viterbo, átiva orte, átiva 

ur, oatá , ocotá, ocha , u acón , Ta co , Tiba o a, 

Tipacoque, Tópaga, Tota y Tutasá. 

Tuluá: Lo municipio de Tuluá, Riofrio, Trujillo,Andalucía, 

Bugalagrande, Bolívar, Roldanillo, Zarzal, El Dobio,Ver alle , 
La nión, La ictoria, Toro, Argelia , El Cairo, El AguiJa , 

Obando,Anserma Nuevo,AJcalá, Ulloa, evilla y Caicedonia. 

Yopal: El terrirorio del Departamento del C anare para la 

admini tración de lo impu to y la aprehen ión y decomiso 

de mercancías de que tratan lo num raJe 2.1 y 2.3 del 

artículo 2 de la Re olución 004 de 1993. 

Articulo 4. Forrnu/ario y contenido de las declaraciones. 
La declaracione de renta , de ingre o y patrimonio, 

bime tral y anual de venta , y de retencione en la fuente 
deberán pre entar e en lo formulario que para tal efecto 

eñale la Unidad Admtni trativa pecial - Dirección de 
Impue to y Aduanas acionale . Estas dcclaracione. deberán 
contener las informaciones a que refieren lo arttculo 

596. 599. 602, 603, 606 612 del Estatuto Tributario. 

La declaracione de renta de ingre o y patrimonio, 
bime tral y anual de ventas } de retencione en la fuente, 

debcran er firmadas por· 

a) Por lo contribuyent~ o re ponsabl direcro del pago 

del tributo per nalmente o por medio de u repre

entante a que ha e relación el artículo 5 2 del Esta
tuto Tributario y a falta de é to por el admini trador 

del re pectivo patrimonio. 

Tratándo e de lo gerente , admini tradore y en general lo 
repre entame legale a las personas jurídicas y ociedade 

de hecho , e podrá delegar e ta re pon abilidad en 
funcionario de la empre a de ignado para el efecto. en 

cuyo caso se deberá informar de tal hecho a laAdrnini tradón 
de Impue to y Aduanas corre pondiente, una vez efectuada 

la delegación y en todo ca o con anterioridad al 

cumplimiento del deber formal de declarar 

b) Lo apoderado generale y mandatario e peciaJe que 

no ean abogado . En e te caso e requiere poder otor

gado mediante e critura pública. Lo anterior in perjui-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



cio de la flrma del revi or fi cal o contador, cuando 
exi ta la obligación de ella; 

e) Cuando el declarante de retención ea la ación, lo 
departamento , municipio , el Di trito Capital de 
antafé de Bogotá y la demás entidade territoriales, 

podrá er firmada por el pagador r pecti o o por quien 
haga su vece . Lo anterior in perjuicio de la firma de 
revi or Fi cal o Contador, cuando exi ta e ta obligación 
de acuerdo con la normas del Estatuto Tributario. 

Impuesto sobre la renta y 
complementarios 

Artículo 5. Contribuyentes obligados a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta y 

complementarios. tán obligado a pr entar declaración 
del impuesto obre la renta y complementario por el año 
gravable de 199~ , todo, lo contribuyente metido a dicho 
impue to, con ex epción de los que e enumeran en el 
articulo iguiente. 

Artículo 6. Contribuyentes no obligados a presentar 
declatación del impuesto sobre la renta y 
complemetltarios. o e tán obligado a pre entar 
declaración del impue to sobre la renta y complementario 
por el año gravable de 1995,lo iguiente contribuyente : 

a) Contribuyentes de menore · ingre o . Lo contri
bu ·em per nas natural y ucesion Htquidas, 
qu no ean re pon able del impue to a la ven
taS, que en el año de 1995 ha an obtenido ingre-
o bruto inferiore a nueve millone quiniento 

mil pe o. ( 9.500.000) y cuyo patrimonio bruto 
en el último día del mi mo año no ex eda de -
tenta y tre millone quiniento mil pe o 
($ 3.500.000); 

b) Asalariados. Lo asalariado cuyo ingre o bru
to provengan por lo meno en un ochenta por 
ciento (80%) de pago originado en una relación 
laboral o legal y reglamentaria, que no ean res
ponsable del impue to obre 1 ventas, iempre 
y cuando en re la ión con el año 1995 umplan 
lo iguiente requi íto adicionale : 

l. Que el patrimonio bruto en el último día del año 1995 
no exceda de etenta y tre millone quiniento mil 

peso· ( 3.500. ). 

2. Que el asalariado no haya obtenido durante el año 1995 
ingreso totale uperiore a treinta y ocho millone 
do ciento mil pe o ($38.200.000). 
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e) Trabajadores Independientes. Lo trabajadore in
dependiente , in perjuicio de lo literale a ' b 
anteriore , que no ean re pon able del imp e 
to a las venta , cuyo ingre o bruto e encuen
tren debidamente facturado y de lo mismo un 
0% o más e originen en honorario , comí ion e 

y ervicio , obre lo cuaJe e hubiere practicado 
retención en la fuente , iempre y cuando, en rela
ción con el año 1995 e cumplan lo iguiente 
requi ito adicionale : 

l. Que el patrimonio bruto en el último día del año 1995 
no exceda de etenta y tre millone quiniento mil 
pe o ($ 3.500.000). 

2. Que el trabajador independiente no haya obtenido du
rante el año 1995 ingre o totale uperiore a veinti
cinco millone cuatrociento mil pe o ( 25.400.000). 

d) Personas naturales y jmidicas extranjeras. La 

per onas natural o jurídica , o.1ranjera , in rc-
idencia o domícilio en el país, cuando la totali

dad de u ingre o hubieren e ado . o metido a 
la retención en la fuente de que tratan lo · articu
lo O a 411 , in el u ive, del Esta tu m Tributario y 
dicha retención en la fuente , así como la reten
ción por reme as, cuando fuere el caso,le hubiere 
ido practicada. 

Parágrafo l. Dentro de lo ingre o que irn:n de ba e para 
efe tuar el cómputo a que se refieren lo ltteralc by e del 
pre. nte artículo, no deben mclmr e lo corre pondiente 
a la enajenación de activo · fijos , ni lo proveniente de 
lotena , rifas, apue ta5 o ·imilare . 

Parágrafo 2. Para lo efecto del pre ente artículo dentro 
de lo ingre o originado en la relación laboral o legal y 

reglamentaria, se entienden incorporadas l p n ione de 
jubilación, vejez, invalidez y muerte. 

Parágrafo 3. Lo contribuyente a que se refiere e te artículo 
deb rán con ervar en u poder lo certificado de retención 
en la fuente expedido por lo agente retenedore y 
exhibirlo cuando la Unidad Admini trativa E pecial , 
Dirección de lmpue to y Aduanas adonale así lo requiera. 

Parágrafo 4. Cuando en un mi mo año gravable un 
contribuyente reúna la calidad de asalariado y de trabajador 
independiente para establecer i cumple la condidón referida 
al momo máximo de ingre o , eñalado en la ley para 
con iderarlo no declarante por el re pectivo año, e tendrá 
en cuenta la cuantía exigida para aquella calidad que e le 
ha generado el mayor porcentaje dentro del total de u 
ingre o . 
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En e te e o, la umaroria de lo ingre o proveniente de la 
relación laboral o legal y reglamentaria, junto con lo 
proveniente de honorario , comí ione o ervicio que 
hayan e tado ometido a retención en la fuente , deben 
pre entar por lo meno el 0% del total de lo ingre o 
percibido por el contribuyente durante el re pectivo año 
gravable. 

Artículo 7. Contribuyentes con régimen especial que 
deben presentar declaración de renta. De conformidad 
con lo di pue toen el artículo 19 del E tatuto Tributario, 
on contribuyente con régimen e pecial y deben 

pre. entar declaración del impue to obre la renta y 
complementario : 

l . Las corporacione , fundacione asociacione m áni
mo de lucro, con excepción de la conlemplad en el 

art1culo 9 de e te Decreto. 

2. La per onCCl juridicas in ánimo de lucro que realicen 
actividade de captación y colocación de recur o fi
nanciero y se encuentren ·ometidas a la vigilancia de 
la uperintendencia Ban aria, con excepción de las 
cooperativa , u a ociacione , unione , liga centra
le,, organi mo de grado uperior de caracter fmancie
ro, institucione auxiliare del cooperativi mo y confe
deracione cooperativ ,prni t, en la legi.Iacwn coo
perativa. 

3. la Cajas de compensación familiar, lo fondo. mutuo 
de in\·er ·ion. lo fondo de empleado } la! asociacio
ne!-1 gremiale , con re pecto a lo ingre o provenien
te de las actividade indu triale y de mercadeo. 

Artículo 8. Obligaciones de informar el código de la 
actit•idad económica. Para efectos del cumplimiento de la 
obligación de informar la actividad económica en la 
declaracione tributarias, lo declarante. deberán utilizar lo 
codigo. adoptado por la 'nidad Admini trativa pedal 
Direccion de lmpue to y Aduana Nacionale eñalado en 
la Re. olución número 911 de 199L 

El cumplimiento de dicha obli ación, dará lugar a la 
aplicación de la anción con agrada en el artículo 650-2 del 
Estatuto Tributario. 

Declaración de Ingre os y Patrimonio 

Artículo 9. Entidades no contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios con obligadón de presentar 
declaradón de ingresos y patrimonio. Las entidade que 
e enumeran a continuación deben pre entar declaración 

de ingre o y patrimonio: 

a) Las entidade de derecho público no contribuyen
te , con excepción de las que e eñalan en el artí
culo iguiente; 

b) Las coop rativas, u asociacione , unione , lig 
central e , organi m o de grado uperior de carác
ter financiero, in titucione auxiliare del coope
ra ti vi mo y confederacione cooperativa , preví 
tas en la legi lación cooperativa. 

i e tas entidade destinan u excedente en todo o en parte 
en forma diferente a lo que e e tablece en la legi lación 
cooperativa vigente, e convienen en contribuyente 
a imilado a ociedade anónima y deben pre entar la 
declaración del impue to obre la renta y complementario ; 

e) La iguientes entidade in ánimo de lucro: 

In titucione de educación uperioraprobad por el ICFES, 
·ociedade de mejoras public , ho pi tale , organizacion 
de alcohólico anónimo . a o iacione de exalumno , 
religio a o polític y fondo de pen ionado ; 

d) Fondo de Imer 1ón, fondo de valore y lo · fon
do comune que admini tren [:e, entidade fidu
ciaria ; 

e) Fondo de pensione · de jubilación e invalidez } 
fondos de ce antías, 

f) La: demás entidade no contribuyente del impue 
to . obre la renta, ·aJvo que haran 1do ceptua
d:c por el artículo sigw nte. 

Artículo 10. Entidades no contnbuyentes del Impuesto 
sobre la renta y complemetllarios que no deben pre entar 
declaración de renta ni de ingresos y patrimonio. De 
conformidad con lo di pue to en lo artículo 22 } 598 del 
Estatuto Tributario no n contribuyente del impue to obre 
la renta y complementario · y no deben pre ntar declaración 
de renta y complementario , ni declaración de ingre o y 
patrimonio, por el año gravable de 1995, la iguiente 
entidades: 
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a) La ación, lo departamento , lo municipio , el 

Di trito Capital de antafé de Bogotá, el Di trito 
Tun tico y Cultural de artagena, el Di trito Turís
tico de anta Marta lo territorio indigenas y 1 

demás entidade territoriale ; 

b) Las junt de acción comunal y defen a civil, lo 
in di cato , las asociacione de padre de familia y 

la juntas de copropietario admini tradora de 
edificio organizado en propiedad horizomaJ. 
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Las entidade eñalada en lo literale anteriore , e tán 
obligadas a presentar declaracione de retención en la fuente 
e impue to obre 1 ventas, cuando ea el caso. 

Plazos para declarar y pagar el 
i.mpue to sobre la renta y anticipo 

Artículo 11. Grandes contribuyentes · formulario 
sociedades. Por el año gravable de 1995, deben pre entar la 
declaración del impue to obre la renta y complementario 
en el formulario DIAN .025.95 la per onas jurídicas o 
asimiladas, las entidade que a 31 de diciembre de 1995 hayan 
ido calificadas como •Grandes contri bu ent • por la Unidad 

Admini trativa Espe ial ·Dirección de Impue to y Aduan 
acionale de conformidad con lo di pue to en el artículo 

562 del Estatuto Tributario. 

El plazo para pre entar la declaración del impue to obre la 
renta y complementario e inicia el 1 de abril de 1996 y 
vence el 12 de abril del mi mo año, cualquiera que ea el 
NIT del declarante. 

to contribuyentes deberán cancelar el valor total a pagar 
en cinco cuotas a m tardar en la! iguiente fecha! : 

Pago primera cuota 
Declaración y pago gunda cuota 
Pago tercera cuota 
Pago cuarta cuota 
Pago qumta cuota 

13 de febrero de 1996 
12 de abril de 1996 

12 de junio de 19% 
13 de agoto de 19% 

11 de octubre d 1996 

Parágrafo. El valor de la primera cuota e determinará 
dividiendo entre cin o la provi ión contable para impue. to 
de renta y complementario del r pectivo e¡ercicio e timada 
razonablemente por el revi or fiscal o contador publico, el 

cual no podrá ·er inferior al 20% del a1do a pagar del año 
gra able de 199-I l na vez liquidado el impue to , la 
contribución e pecial el antidpo definitivo en la re pcctiva 
declaración del valor a pagar, re tará lo pagado en la 
primera copia y el aldo e cancelará de la íguiente manera 
de acuerdo con la cuota de pago. así: 

Declaración y pago egunda cuota 
Pago tercera cuota 
Pago cuarta cuota 
Pago quinta cuota 

35o,o 

30% 
25% 
10%. 

La determinación de la provi ión contable de que trata el 
inci o anterior e hará en la iguiente forma: El valor que 
corre ponda al impue to de renta y complementario y la 
contribudón especial e timado razonablemente para el año 
gravable 1995, meno la rerencione que le hayan ido 
efectuadas en dicho período y/o autocorreccione 
practicadas egún el caso, meno lo anticipo para el año 
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1995 reflejado en la d claración de renta del año gravable 
1994,m' el anticipo calculado para el año gravable de 19%. 

Artículo 12. Personas jurídicas· formulario sociedades. 
Por el año gravable de 1995 deben pre entar la declaración 
del impue to bre la renta y complementario las demás 
per onas jurídicas, ociedade y a imilada , la entidade in 
ánimo de lucro con régimen e pecial,lo fondo de inver ión 
de capital extranjero, diferente a la calificada como 
•Grande contribuyente •,en el Formulario DIAN .001.95. 

Lo plazo para pre entar la declaración del impuesto obre 
la renta y complementario y para cancelar en do cuota 
iguale el valor a pagar por concepto de impue to de renta y 
la contribución e pedal y el anticipo, e ini ian el 1 de abril 
de 1996 y vencen en las fechas del mi m o año que e indican 
a continuación atendiendo al último dígito del NIT del 
declarante, así: 

Si el último Declaración y pago 
dígito e : ¡• cuota 

1 ó 2 8 de mayo de 19% 
3ó4 16 de mayo de 1996 
5ó6 22 de mayo de 1996 
7u8 29 de mayo de 1996 
9ó0 de jumo de 1996 

Pago 
2• cuota 

9 de julio de 19% 
16 de julio de 1996 
23 de julio de 1996 
26 de julio de 1996 
6 de agoto de 1996 

Parágrafo. Las ociedade extranjeral o per. on narurale 
no r idente en el pats que pre ten en forma regular el 
ervicio de tran porte a· reo, marítimo, terre tre o fluvial 

entre lugare olombiano y extranjero . podran presentar 
la declar.tción d renta } complementario por el año 
gravable de 1995 y cancelar en una ola cuota, el impue toa 
cargo y la contribucion e pecial en ella determinado . h ta 
el 31 de o tubre de 199 , cualquiera sea el ultimo dtgito de 
u umero de Identifica ion Tributaria, IT 

Artículo 13. Contribuyentes del impuesto sobre La renta.· 
fonnulario, personas natura/e . Por el año gravable de 1995. 
deben pre entar la declaración del impu to bre la renta 
y complementario en el formulario DIAN . 002 .9~ , las 
per ona naturale y la uce ione ilíquid obligadas a 
declarar con excepción de las enumeradas en el artículo 6 
del pre ente Decreto, 1 como lo biene de tinado a frne 
e peciale en virtud de donacione y asignacione modale 
cuyo donatario o a ignatarios no lo u ufructuen 
per onalmente. 

El plazo para pre entar la declaración y para cancelar. en 
una ola cuota, el valor a pagar por concepto del i.rnpue to 
de renta y complementario , contribución e pecial r el 

anticipo, e inicia el1 de abril de 1996 y ence en las fechas 
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del mi m o año que e indican a continuación, atendiendo a 
lo do último dígito del NIT del declarante, así: 

Do último dígitos: Hasta el día 

01 a 05 de junio de 1996 
06 a 10 12 de junio de 1996 
11 a 15 13 de junio de 1996 
16 a 20 14 de junio de 1996 
21 a 25 19 de junio de 1996 
26a 30 20 de junio de 1996 
31 a 35 21 de junio de 1996 
36a40 25 de junio de 1996 
11 a 45 26 de junio de 1996 
46 a 50 2 de junio de 1996 
51 a 55 3 de julio de 1996 
56a60 4 de julio de 1996 
61 a65 5 de julio de 1996 
66a 70 9 de julio de 1996 

1 a 5 10 de julio de 1996 
76a O 11 de julio de 1996 
1 a 85 12 de julio de 1996 

86a 16 de julio de 1996 
91 a 95 1 de julio de 1996 
96 a 100 1 de julio de 1996 

Parágrafo l. Las per nas naturale re ident en el exterior, 
podran pre entar la declara ion de rema en el paí de 
r iden ia, ant el con ·ul re pe tivo y efectuar el pago del 
impue to, contribu ión e pecial y el anticipo, en lo banco 
y demas entidade autorizadas en elterritono colombiano. 

El plazo para pre entar la declaración del impue to obre la 
renta complementario en el exterior vence el 23 de julio 
de 1996 > el plazo para cancelar el valor del impue to, 
contribu ión e pecial y el anticipo, vence el 2 de julio de 
1996. 

Parágrafo 2. Lo miembro de las Fuerzas Militare y de la 
Policía acional en ervicio activo,excluido lo de carácter 
civil, podrán presentar la declaración de renta y efectuar el 

pago del impue to. contribución e pecial y el anticipo. en 
lo banco y demás entidad e autorizadas del lugar que fijen 
en la declaración como re idencia para efecto de 
notificacion o en lo que corre pondan al lugar donde e 
encuentren pre tando el ervicio, dentro de lo plazo y 
condicione eñalado en e te artículo. 

Articulo 14. Plazo es pedal para presentar la declaradón 
de instituciones financieras intervenidas. Las in tituciones 
fmancieras que hubieren ido intervenidas de conformidad 
con el Decreto 2920 de 1982 o normas po teriore , podrán 
pre entar la declaración del impue to obre la renta y 

complementario corre pondiente a lo año gravable de 
198 y iguiente en el formulario DIA .001.95 ó 

.025.95 egún el caso, y cancelar el impue to a cargo 
determinado en ellas, dentro de lo do (2) me e iguiente 
a la fecha en que e aprueben de manera definitiva lo 
re pectivo e tado financiero corre pondiemes al egundo 
eme tre del año gravable objeto de aprobación, de acuerdo 

con lo e tablecido en el Decreto 663 de 1993. 

Artículo 15. Declaradón de ingresos y pat,-imonio. Las 

entidade calificadas como grande contribuyente obligadas 
a pre entar declaración de ingr o y patrimonio d beran 
utilizar el formulario DlAN .025.95 y pre entarla dentro 
del plazo preví to en el artí ulo 11 del pre ente decreto. 

Las dem , entidade deberán utilizar el formulario DIAN 
.001.95 y pre emarla dentro de lo plazo preví to en el 

artículo 12 del pre ente decreto 

En ambo caso e omitirá el diligenciamiento de lo dato 
relativo a la liquidaciÓn del impue to el antic1po. 

Artículo 16. Declaración por fracción de atio. La. 
declaracione tributari de l p rsonas jurídi · ru imiladas 
a é tas, así como las uce ione que e liquidaron durante el 
año gravable de 1995 o ·e liquiden durante el año gravable 
de 1996, podrán pre entar a partir del día iguiente a u 
liquidación ) a mas tardar en la fecha de vencimiento 
indicadas para el grupo de contribuyentes o declarante del 
año gravable corre pondiente al cual pertenecerán de no 
haber e liquidado. Para este efecto se habilitará el ultimo 
formulario vigente pre. rito por la Unidad Administrativa 
Especial · Dirección de impue to y aduan nacionale . 

Para efecto de la ljquida ión de la hijuela de ga tos, las 
uce ione ilíquida pre entarán proyecto de la 

dedaracion tributarias ame la otana o el juzgado del 
conocimiento, in perjui io de la pre mación de las mismas 
que debe hacer e de conformidad con el inciso anterior. 

Artículo 17. olicitud de calificad6n para las entidades 
de régimen especial. De conformidad con el literal b) del 
articulo 36 del Estatuto Tributario, las entidade a que e 
refiere el artículo del pre eme Decreto, que durante el 
año gravable 1995 po ean ingre o bruto uperiore a 
quiniento quince millone ei ciento mil pe o 
($515.600.000) o po ean a 31 de diciembre del mj mo año, 
activo uperiore a mil treinta y un millone do ciento mil 

pe o ($1.031.200.000), deberán olicitar la calificación 
previa obre la procedencia de lo egre o y de tinación del 
beneficio neto o excedente, a más tardar un me ante del 
vencimiento del corre pondiente plazo para declarar. 
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El mismo plazo preví to en e te articulo e aplicará a las 

entidade que soliciten autorización para eje utar program 
de de tinación de lo excedente en plazo ·uperiore al 
año iguiente al de u obtención o para con tituir 
asignacion permanente in que constituyan beneficio neto 
o utilidad gravable. 

Durante el término de trámite del Comité para re ol er la 
solicitud, no correrá el término de externporaneidad para la 
pr tación d la declaración, in pe~uicio de la sanción de 
extemporaneidad generada desde el vencimiento del plazo 
para de tarar y h tala fecha de pre nta ión de la re pectiva 
solicitud de califica ión, y de la que se cause con po terioridad 
a la fecha de notificación de la deci ión del comité. 

Para aquello contribuyente que pre ntaren la ·oBcitud 
de calificación en forma oportuna, el plazo para pre entar la 
declaración en forma oporruna, el plazo para pr ·emar la 
declaración e extenderá ha ta un me de pues de la 
notificación de la dec· ión del comité En todo e ,el comité 
de califica ion debera pronunciar e obre el fondo del 
asunto. 

Plazo para declarar y pagar el impue ·to 
sobre las ventas 

Artículo 18. Declaración del impuesto obre la ventas. 
Régimen comrm. Para efecto de la pre enta 10n de la 
declaracion d 1 unpue to obre la!, rent , a que refiere 
en los artículo 60 } 601 del Estatuto Tributario lo. 
re ponsable~ del regimen común calificado como grande 
contribu ente. deberán utilizar el formulario DIA 

.030.9S,declar.tción del impue ro sobre las vem ,grande 
contribuyente . 

Las dem' entidadc deberán utilizar el formulario DI 

77.00 .95 de lara ión del1mpue to obre la! vent;u,, otro .. 

Lo plazo para pre · ntar la declaración del impue to obre 
l ventas y cancelar el valor a pagar corre pondieme a cada 
declaración, por cada uno de Jo bime tre del año 1996, 
vencerán en la fecha del mi mo año que e indican a 
continuación, excepto la corre pondiente al birne tre 
noviembre -diciembre de 1996, que vence en el año 199 . 

Lo vencimi nto .. de acuerdo al último dígito del :"-flT del 
re pon able, erán lo iguiehte . 

Si el último Bim tre Enero/febr/96 Bim tre mano-abriV96 
dígito es: 

ló2 

3ó 

hasta el día 

19 de marzo de 1996 
20 de marzo de 1996 

hasta el día 

de mayo de 1996 
22 de mayo de 1996 
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5ó6 
.,u S 

9ó0 

22 de marzo de 1996 
2 d marzo de 1996 
28 de marzo de 1996 

i el último Bimestre may-jun/96 
dígito es: hasta el día 

ló2 19 de junio de 1996 

3ó 23 de junio de 1996 

5ó6 24 de julio de 1996 
u 25 de julio de 1996 

9ó0 26 de JUlio de 1996 

Bimestre 
Si el último eptlembre-octubre/96 
dígito es: hasta el d.ía 

1 ó 2 21 de noviembre de 1996 

3ó-l 22 de noviembre de 1996 
Só6 26 de noviembre de 1996 
~us 2 de nm.iemhre de 1996 

9ó0 28 de noviembre de 1996 

23 de mayo de 1996 
24 de mayo de 1996 
2 de mayo de 1996 

Bimestre julio-ago to/96 
hasta el día 

20 de eptiembre de 1996 
24 de eptiembre de 1996 
25 de eptiembre de 1996 
26de ptiembre de 1996 
2 de pt1embre d 1996 

Bimestre 
noviembre-diciembre/96 

hasta el día 

21 de enero de 199 
22 de enero de 199 
23 de enero de 199 
24 de enero de 199., 

28 de enero de 199 

Parágrafo. Para Jo re pon able por la pr tación de 
servi io fmanciero ,lo plazo para pre entar la dedara ión 
del impue to obre las ventas y cancelar el valor a pagar 
correspondiente a cada uno de lo b1me tre: d 1 año 1996. 

'enceran un me de pue del plazo eñalado para la 
pre mación y pago de la dedaracíon del re p tivo p nodo 
conforme a Jo di pue to en e te anículo. previa olicin1d 
que deberá er aprobada por la 'ubdireccion d Recaudacion 
de la Unidad dminist.rativa pecial- Direccion de lmpue to · 
y Aduanas acionales. 

Artículo 19. Re 1J01l ab/e del régimen srmplificado. Para 
efecto de la pre entacion de la declara ion anual del 
impue ro obr la 'ema . lo re pon able d 1 r ·gimen 
implificado,deberán utilizar el formulario DIAN .003.95, 

declaración del impue to obre la ventas otro . 

Los re pon able que pertenezcan al régimen impliftcado 
deberán pr ntar la declaración anual del impue to obr 
las venta corre pondienre. al año gravable de 199 y 
cancelar el val0r a pagar de la re pectiva de laración, en la 
mi ma fecha e tablecida para pre entar decla.racion de renta, 
de acuerdo al artí ulo 13 del pre ente decreto. 

Plazos para declarar y pagar la 
retención en la fuente 

Artículo 20. Declaraciót7 mensual de retención en la 
fuente. Lo agente de retención del impue ro de renta y 
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complementarios, y/o impue to de timbre y/o irnpue to 
obre las ventas a que e refieren lo artículo 368, 368-1 , 

368-2,518 y 437-2 del Estatuto Tributario calificado como 
Grande Contribuyentes deberán declarar y pagar las 
retencione efectuadas en cada mes, en el formulario único 
DIAN 77.031.95, declaración de retención en la fuente 
Grande Contribuyentes. 

Si el Mes de Mes de Mes de 
último enero de 1996 febrero de 1996 marzo de 1996 
dígito es: hasta el día hasta el día hasta el día 

1 ó 2 16 de febrero/96 19 de marzo/96 1 de abril/96 
3 ó 4 20 de febrero/96 20 de marzo/96 18 de abril/96 
S ó 6 21 de febrero/96 21 de marzo/% 19 de abril/96 

u 8 22 de febrero/96 22 de marzo/% 23 de abril/% 
9 ó O 23 de febrero/96 2 de marzo/96 24 de abril/96 

iel 
último 

dígito es: 

1 ó 2 

3ó4 
Só6 

u8 
9ó0 

iel 
último 

dígito es: 

1 ó 2 

3ó 
5ó6 

u8 

9ó0 

Mes de 
abril de 1996 
hasta el día 

16 de mayo/96 
1 de mayo/96 
22 de mayo/96 
23 de mayo/% 
2-t de mayo/96 

Mes de 

julio de 1996 
hasta el día 

16 de ago /96 
21 de ago /96 
22 de ago /96 
23 de ago /96 
2 de ago /96 

Si el Mes de 
último octubre de 1996 
dígito es: hasta el día 

1 ó 2 19 de nov/96 
3 ó 4 20 de nov/96 
S ó 6 21 de nov/96 

u 8 22 de nov/96 
9 ó O 26 de nov/96 

Mes de 
mayo de 1996 

hasta el día 

19 de junio/96 
20 de junio/96 
2 I de junio/96 
r de Junio/96 
26 de junio/96 

Mes de 

junlo de 1996 
hasta el día 

1 de julio/96 
18 de julio/96 
19 de julio/96 
23 de julio/96 
24 de julio/96 

Mes de Mes de 
agosto de 1996 septiemb. de 1996 

hasta el día hasta el día 

1 de sept/96 
l de ept/96 
19 de sept/96 
20 de pt/96 
24 de ept/96 

Mes de 

nov. de 1996 
hasta el día 

13 de dic/96 
1 de die/% 
18 de die/% 
19 de dic/96 
20 de dic/96 

1 de oct/96 
18 de oct/96 
22 de oct/96 
23 de oct/96 
24 de oct/96 

Mes de 

dic. de 1996 
hasta el día 

21 de enero/97 
22 de enero/9 
23 de enero/97 
24 de enero/9 
28 de enero/9 

Parágrafo l. Cuando el agente retenedor, incluidas las 
empre a indu triale y comerciales del Estado y las 
ociedade de economía mixta, tenga agencias o sucur ale , 

deberá pre entar la declaración men ual de retencione en 
forma con alidada, pero podrá efectuar los pagos 
correspondiente en los bancos y entidades autorizadas de 
la juri dicción de la re pectivaAdministración de Impuesto 
y Aduana que corresponda a la dirección de la oficina 
principal, de las agencias o ucursale . 

Parágrafo 2. Cuando e trate de entidades de derecho 
púbüco,diferente de las ernpre as industriales y comerciale 
del Estado y de las ociedade de economía mixta, e podrá 
pre entar una declaración de retención y efectuar el pago 
re pectivo por cada oficina retenedora previa a ignación de 
un NIT e pecial que expedirá la Unidad Administrativa 
Especial - Dirección de Impue to y Aduana Nacionale . 

Parágrafo 4. Las oficina de tránsito deben pre entar 
declaración men ual de reLención en la fuente en la cual 
consoliden el valor de las retencione recaudadas durante el 
re pectivo mes, por traspaso de vehículo , junto con la 
retencione que hubieren efectuado por otro concepto . 

Artículo 21. Impuesto de timbre. Lo agentes de retención 
del impue to de timbre calificado como grande 
contribuyente deberán declarar y pagar en el formulario 
único DIAN 031 .9S el impue ro ca u ·acto en cada me 
dentro de lo plazo preví to. en el artículo anterior, 
atendiendo al último digito del úmero de Identificación 
Tributaria. 

La demás entidade deberán declarar y pagar en el 
formulario unico DIAN .004.95 el impuesto cau ·ado en 
cada mes dentro de los plazo previsto en el artículo anterior, 
atendiendo al último dígito del Número de Identificación 
Tributaria. 

e entiende cau ado el impuesto, cuando e realice el hecho 
gravado, o ea en la fecha del otorgarruento, u cripción, 
giro, expedición, aceptación, vencimiento, prórroga o pago 
del instrumento, documento o título, el que ocurra primero. 

En el caso de título al portador, certificados de depó ito, 
bonos de prenda de almacene generale de depósito y 
cheque , e entiende realizado el hecho gravado en la fecha 
de la entrega del re pectivo título, certificado, bono o 
chequera. 

Los agente diplomático del Gobierno colombiano 
responderán como agente de retención, por lo documento 
otorgado ante ello en el exterior. 
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Los valore recaudado en el exterior por las oficina 
consulare deberán ser dedarndo y pagado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriore en la forma que e determine por 
el reglamento. 

Artículo 22. Retención del Impuesto sobre las ventas. Lo 
agente de retención dellmpue to obre las Ventas calificado 
como Grande Contribuyente deberán dedarar y pagar en 
el formulario único DIA .031 .95 la retencione 
practicadas cada me dentro de lo plazo previsto en el 
artículo 20 del pre ente Decreto atendiendo aJ último dígito 
del Número de Identificación Tributaria. 

Plazos para expedir certificados 

Artículo 23. Obligación de expedir certificados por parte 
del agente retenedor del impuesto sobre la renta y 
complementarios. Lo agente retenedore del impue to de 
renta y complementario deberán expedir, a más tardar el 

15 de marzo de 1996, lo iguiente certificado por el año 
gravable de 1995: 

l. Lo certificado de ingreso y retencione por concep
to de pago originado en la relación laboral o legal y 
reglamentaria a que e refiere el artículo 3 8 del Esta
tuto Tributario. 

2. Lo certificado de reten ione por concepto di tin
to a pago originado en La relac10n laboral o legal y 
reglamentaria, a que . e refiere el artículo 381 del Esta· 

tuto Tributario. 

Parágrafo l. La certificación d 1 valor patrimonial de lo 
aporte y accione deberá expedir e cuando lo re pectivo 
ocio o accioni tas así lo oliciten. 

Parágrafo 2. Lo certificado , obre la parte no gravada de 
lo rendimiento fmanciero pagado a lo ahorradore , a 
que e refiere el artículo 622 del Estatuto Tributario, deberán 
expedirse y entregar e dentro de lo quince (15) día 
igukntes a la fecha de olicitud por parte del ahorrador. 

Artículo 24. Obligación de expedir certificados por parte 
del agente retenedor de timbre. Lo agente de retención 
en timbre deberán expedü al contribuyente por cada 
cau ación y pago del gravamen un certificado egún el 
fonnato prescrito por la Re olución 386 del29 de diciembre 
de 1992 y de la nidad Adminj trativa Especial· Dirección 
de lmpue to y Aduanas Nacional e . 

El certificado a que se refiere e te artículo, deberá expeilir e 
a má tardar el último dia del me iguiente a aquel en el 
cual se cau ó el impue to de timbre y debió efectuarse la 
retención. 
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Artículo 25. Obligación de expedir certificados por parte 
del agente retenedor del Impuesto sobre las ventas. Lo 
agente de retención del impue to obre las vent deberán 
expedir por la retencione practicadas un certificado 
bime tral que cumpla lo requisito previstos en el artículo 
381 del Estatuto Tributario. 

Los certificado a que refiere este artículo,serán expedido 
dentro de lo diez (lO) dias calendario iguiente al bime tre 
en el cual e practicó la retención. 

Cuando el beneficiario del pago olicite un certificado por 
cada retención practicada, el agente retenedor lo hará con 
la mi ma e pecificacione del certificado bime tral. 

Otras disposiciones 

Artículo 26. Horario de presentación de las declaraciones 
tributarias y pago . La pre entación de las declaracione 
tributari y el pago de impue to , anticipo , retencione , 
intere e y anc1one que deban realizarse en lo ban o y 
demás entidade autorizadas, se efectuarán dentro de los 
horario ordinario de atención al público eñalado por la 
uperintendencia Bancaria. Cuando lo banco tengan 

autorizado horario adicionale , e peciale o extendido , 
e podrán hacer dentro de tale horario . 

Artículo 27. Forma de presentar las declaracio7les 
tributan·as.l...1 pre ntación de las declara ione tributarias 
en lo banco demá enlldade autorizada , e efectuará 
diligenciando lo formulario que para el efecto pre criba el 
Director de lmpu to y duanas 1 acionales Lo anexo , 
pruebas, relacione , certificado o documento adicional e , 
lo deberá con ervar el de larante por el término eñalado 
en el artí u lo 632 del Estatuto Tributario. 

Artículo 28. Fonna de pago de las obligaciones. Las 

entidad financiera autorizadas para recaudar recibirán el 
pago de lo impue to,, contribucione , anticipo 
retencione , intere e y ancione , en efectivo, tarjeta de 
crédito que admini tre la entidad financiera o meruante 
cheque de gerencia o cheque girado sobre la mi ma plaza 
de la ofi ina que lu recibe y únicamente a la orden de la 
entidad financiera receptora, cuando sea del caso,o cualquier 
otro medio de pago como tran ferencias electrónicas o 
abono en cuenta, bajo u re pon abiHdad. 

El pago de lo impue to y de la retención en la fuente por 
enajenación de activo fijo , e podrá reaJjzar en efectivo 
mediante cheque librado por un e tablecimiento de crédito 
ometido al control y vigilancia de la uperimendencia 

Bancaria o cualquier otro medio de pago. 
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Parágrafo. La entidade financiera autorizadas para 
recaudar, los notario y la oftcina de tránsito, bajo su 
respon abilidad, podrán recibir cheque librados en forma 
distinta a la señalada o habilitar cualquier procedimiento que 
facilite el pago. En estos casos, las entidades mencionadas 
deberán responder por el valor del recaudo, como si éste e 
hubiera pagado en efectivo. 

Artículo 29. Pago mediante documentos especiales. 
Cuando una norma legal faculte al contribuyente a utilizar 
título , bono , certificado o documento imilare para el 
pago de impue to nacionale , la cancelación ólo podrá 
efectuar e en el Banco de la República, para lo cual se deberá 
diligenciar el •recibo oficial de pago en bancos•, salvo el 

caso de lo bono de fmanciamiento pre upue tal o e pecial 
para el pago de impue tos nacionale , cuya cancelación 
deberá efectuar e en lo bancos autorizado para u emi ión 
y redención, y el de lo bono · agrarios-Ley 160 de 1994, el 
que deberá efectuar e por los tenedore legítimo en las 
oficina de la entidades bancaria u otra , entidade 
financieras autorizadas para u expedición, admini tración 
y redención. Para el efecto el contribuyente debe diligenciar 
el recibo oficial de pago en bancos. 

En e tos evento el formulario de la declaración tributaria 
podrá presentar e ante cualquiera de lo banco autorizado . 

Artículo 30. Plazo para el pago de declaraciones 
tribu/arias con saldo a pagar inferior a dos salarios 
mfnimos. El plazo para el pago de la dectaracione 
tributarias que arrojen un aldo a pagar inferior a dos (2) 
alario mínimo roen uale , vigente a la fecha de u 

pre entación, vence el mi mo día del plazo eñalado para la 

pre entación de la re pectiva declaración, debiendo 
realizarse en una ola cuota. 

Artículo 31./dentificación del contribuyente. Para efecto 
de la pre entación de las declaraciones tributarias aduan.eras, 
y el pago de las obligaciones reguladas en el pre ente decreto, 
el documento de identificación erá el cnúmero de 
identificación tributaria» NIT asignado por la Unidad 
Administrativa Especial -Dirección de Impuesto y Aduanas 

adonale . 

Para efectos de determinar lo plazos eñalado en e te 
Decreto, no e con idera como número integrante del NIT, 
el dJgito de verificación. 

Parágrafo l. Mientras la Administración de lmpue tos y 
Aduanas re pectiva expide la tarjeta de NlT olicitada por el 
contribuyente o declarante, se aceptará el certificado 
provi ional expedido por la Admini tración de lmpue to 
respectiva el cual tendrá una vigencia de eis (6) me e . 

Para los NIT expedidos con anterioridad al presente Decreto, 
el plazo preví to en este parágrafo e contará a partir del 1 
de enero de 1996. 

Parágrafo 2. Cuando se trate de per ona natu.rale que no 
tengan la calidad de declarante y deban realizar algún pago, 
e aceptará la cédula de ciudadanía, salvo que realicen 

importaciones y exportaciones. 

Los usuarios colombianos del régimen de menajes y de 
viajeros podrán identificarse para efectos aduaneros con la 

cédula de ciudadanía. 

Parágrafo 3. No e exigirá la tarjeta NIT para extranjero 
no residentes, u uario extranjeros del régimen de menajes 
y de viajeros, diplomáticos, misione diplomáticas, misione 
con ulares,misiones técnicas acreditadas en Colombia,para 
quiene erán válidos los números de pasaporte o número 
del documento que acredite la Mi ión. 

Artículo 32. Plazo para presentar la ínfonnación. El plazo 
para pre entar la información a que e refieren los artículos 
623, 523-1 , 624, 625, 628 y 629 del Estatuto Tributario, 
corre pondiente al año gravable 1995, será hasta el 21 de 
junio de 1996, de acuerdo con las condiciones y 

característica técnica e tablecidas por la Unidad 
Admini trativa Especial- Dirección de lmpue to y Aduanas 
Nacionale . 

Artículo 33. Valores absolutos a tener en cuenta para 
suministrar la información tributaria por el año graL'ab/e 
1995. Para sumini trar la información a que e refieren lo 
artículo 623 literale a), b) y e), 628,629 y parágrafo 2 del 
artículo 631 del Estatuto Tributario, por el año gravable de 
1995, e tendrán en cuenta lo iguientes valore ab oluto : 

l. Articulo 623 del Estatuto Tributario: 

Literal a) 

Literal b) 

Literal e) 

2. Artículo 628 del Estatuto Tributario: 

3.Artículo 629 del Estatuto Tributario: 

4.Artículo 631 del Estatuto Tributario: 

Parágrafo 2 

$381 .800.000 

$5.200.000 

$30.900.000 

$381.700.000 

$10.300.000 

$1.275.000.000 

$2.550.100.000 

Artículo 34. Prohibición de exigir declaración de renta y 
complementarios a los no obligados a declarar. Ninguna 
entidad de derecho público o privado puede exigir la 
presentación o exhibición de copia de la declaración de renta 
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y complementario , a las per onas naturale no obligada a 
declarar de acuerdo con lo e tablecido en lo articuJo 592, 
593, 59+1 del Estatuto Tributario. La declaración de dicho 
contribuyente , entenderá reemplazada con el certificado 
de ingre o y retencione en el caso de lo a alariado . y 
con el certificado de que trata el artículo 29 del Decreto 836 
de 1991. en lo demá caso . 

Artículo 35. Vigencia . El pre ente Decreto rige a partir del 
1 de enero de 1996 y deroga la norma que le ean 
contraria . 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Cartagena de Indias, D. T .. a 29 de diciembre de 

1995 

ERNESTO AMPER PlZANO 

El Vicemini tro Técnico encargado de las funcione del 
De pacho del üni tro de Hacienda y Crédito Público, 
Leonardo Villar Gómez. 

Decreto únzero 2322 de 1995 
(Diciernbre 29) 

Por el cual se reajustan unos 
valore absolutos del i1npuesto 

de ti1nbre nacional no 
adrninistrado por la Dirección 

de Inzpuestos y Aduanas 
Nacionales, para el año gravable 

de 1996 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u atribucione con 'tltuCJonale y legal e . en e pec1al de 

la que confiere el artículo 31 de la Le 2a. de 1976 
modificado por el artículo de la Ley 50 de 198'-1 , 

DECRETA: 

Artículo l. A partir dell de enero de 1996,el valor ab oluto 
aplicable en el irnpue to de timbre a que e refiere el numeral 
3 del artícuJo 14 de la Ley 2a. de 19 6, por alida al exterior 
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de nacionales y extranjero re id nte en el paí , erá de 
veinte mil pe o e 20.000). 

Artículo 2. A partir del 1 de enero de 1996, lo ralore 
ab oluto aplicable en el impue to de timbre obre 
vehícuJo a que e refieren lo artículo 50 y 55 de la Ley 14 
de 19 3, erán lo iguiem : 

Artículo 50. 

Literal a). Para vehícuJo automotore de ervicio particuJar, 
incluida la motocicleta con motor de más de 185 c. c. de 
cilindrada: 

Ha ta 5.000.000 de valor comercial: ocho por mil. 

Emre 5.000.001 y 10.000.000 de valor comercial. doce 

por mil . 

Entre 10.000.001 y 20.000.000 de \'alor comercial: 
dieci éi por mil. 

Entre 20.000.001 y $30.0 .O de Valor comercial: veinte 
por mil. 

30.000.001 o más, de valor comercial: veinticinco por mil. 

Literal b). Para vehícuJo de carga de do. · media tonelada 
oma : 

H ta 5.000 000 de valor comercial: ocho por mil. 

Entre 5.000.001 y 10.000.000 de: valor comercial. doce 
por mil. 

10.0 . 1 o más, de valor comercial dieci ei por mil. 

Artículo 55. Lo impue to de circuJa ión y trán ito y de 
timbre nacional obre vehiCulo tendrán límite . mínimo 
anuale de tre mil pe ·o ( 3 O 0) y quince mil pe o 
( l 5.000) re pectivamente 

Artículo 3. El irnpue to de timbre nacional bre vehícuJo 
fijado en e te decreto encontrará vigente en el Di trito 
Capital de antafé de Bogotá h. ta cuando el Con ejo d 1 
Di trito Capital fije lo procedimiento y 1 tarifa del 
irnpue to de acuerdo con el artículo 1 9 de la Ley 223 de 

1995. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir del primero 
(1 o.) de enero de 1996. 

Publíque e y cúmpla! e. 

Dado en Cartagena de lndi , D. T. , a lo 29 días del me de 

diciembre de 1995. 

ERJ ESTO AMPER PIZANO 

Vicemini tro Técnico encargado de la funcione del 
De pacho del Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 
Leonardo Vi/lar· Gómez. 
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Decreto Número 2323 de 1995 
(Dicie1nbre 29) 

Por el cual se ajusta la tabla de 
retención en la fuente aplicable 

a los pagos gravables originados 
en la relación laboral o legal y 

reglamentaria, y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la Repubüca de Colombia, en ejercicio de 

u atribucione con ti tu ionale y legale y en e pecial de 

la e tablecida en lo arttculo 3 3. 3 -l , 38"' ) 68 del 
Estatuto Tributario, 

DE RETA: 

Artículo l. partir del 1 de enero de 1996 el treinta por 
ciento (30 °'o) d 1 valor total de lo pago laborable recibid 
por el trabajador con ideran exento ·, in perjuicio de lo 

ingre. o. que por vtrtud de leye o di po!~tcione e peciale. 
tengan el cJrauer de nemo . 

Artículo 2. La retención en la fuente aplicable a lo pago 
gravable originado~ en la relacwn laboral , o legal y 

reglamentaria. contemda en d Artículo 383 del tatuto 
Tributario, -;era la que resulte de aplicar a dichos pago · la 

igUtente tabla de reten tón en la fuente 

TABLA DE RETENCIO EN LA FUENTE 1996 

Intervalo 

1 a 
10.001 a 

"20.001 a 

0.001 a 
a 

a 
0.001 a 

7 80.001 

90.001 
00.001 

810. 1 

"'10.000 
""20.000 
- o 000 

10. o 

20.000 

% de Valor 

Retención Retener 

Oll 

0Al 

0.68 

0.94 

1.19 
1. 4 

1.6 

1.91 
2.1'! 

2.36 

2.58 

o 
l. o 
3 000 

5 000 
.O 

9.000 
11 .000 

13.0 o 
15.000 
1 .000 

19.000 
21.000 
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20.001 a 30.0 

830.001 

80.001 

890.001 
900.001 

910.001 
920.001 

a 
a 
a 

930.001 a 

900.000 

910.000 
920.000 

930.000 

940.000 

950.000 

960.000 
9 0.000 

980.000 

9· 0.001 

950.001 
960.001 

9 0.001 a 
980.001 a 990.000 
990.001 a 1 000.000 

1.000.001 a 1.0~0 . 000 

1.0-0.001 a 1.100.000 

1 100.001 a 1 150.000 

1.150.001 a 1.200.000 
1 200.001 

1.250.001 

1.3 .001 
1.350.001 
14 001 
1-.~0001 

1.500.001 

1 550.001 
1.600.001 

1650.001 
1.""00.001 
1 .,-o. 1 

1800. 1 

l. 50.001 

1 900.001 
1.9~0 .001 

2.000.001 
2 .0~0.001 

2.100.001 
2.1-o 001 

2.200.001 
2.250.001 

2.300.001 

2.ro.oo1 
2.400.001 

2. 50.001 

2.500.001 

2.550.001 

a 1.250.000 

a 1 3 .000 
a l . 50.000 
a 1.-tOO.OOO 

a 1.-tSO.OOO 

a 1 )0 000 

a 1.550.0 O 

a 1600.000 

a 1650. 

a 1.'00.000 
a 1 50 000 
a 1800.000 

a 1.850000 

a 1 900 000 

a 1.950 000 
a 2.000.000 
a 2.0'0.000 
a 2.1 .000 

a 2.150. O 

a 2.200.0 O 

a 2.250 000 
a 2.300. O 

a 2.350. O 
a 2.'!00. O 

a 2.'!50. O 

a 2.500.0 O 

a 2.550.0 O 
a 2.600.000 

2. 9 
2.99 
3.20 

3 39 
3.5 

3." 
3.9-

'!.13 
4.31 

.G5 
'1 .81 

4.9 

5.13 
5.2 

5. 4 
5 S 
S 3 

8. 8 

9 57 
lO 30 
10 9 
11.61 
12.20 

12 7 5 
13.27 

13 "5 
14.21 

1' 6-i 
15 01 

15 !2 

15 ""9 

16.13 
16. 16 

16. 
P.06 
1 .3-I 
1 61 
1"'.8"7 

18.11 

18.34 

18.5 
18. 

18.99 

19.19 

19.38 

23.000 
2 000 

ro 
29.000 

31. 
33.000 

35. o 
37.0 

39.000 
41.000 

3.000 
5.0 
"' .000 

9000 
510 

53.000 
55 000 

5"".000 

63.000 

3.00 

3.000 

93. 
10" 500 
122.000 

136500 
151000 

165 5 
1 0000 
194 ~00 

209 000 

223.500 

238.0 

261 . 

2 1 500 

296.000 

10.500 

325.000 

39 500 
35J o o 
68 500 

383.0 
39- 500 

-112.000 

26.500 

11.000 

455.500 
1 0.000 
-1 1.-oo 
199.0 
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%de Valor 

Intervalos Retención Retener 

2.600.001 a 2.650.000 19.56 513.500 
2.6·0.001 a 2. 00.000 19. 4 528.000 

2. 00.001 a 2. 50.000 19.91 542.500 

2. 50.001 a 2.800.000 20.07 557.000 
2.800.001 a 2.850.000 20.34 S 4.500 
2.850.001 a 2.900.000 20.59 592.000 

2.900.001 a 2.950.000 20.84 609.500 

2.950.001 a 3.000.000 21.08 62 .000 

3.000.001 a 3.050.000 21.31 644.000 

3.050.001 a 3.100.000 21.53 662.000 

3.100.001 a 3.150.000 21. 4 6 9.500 

3.150.001 a 3.200.000 21.95 69 .000 

3.200.001 a 3.250.000 22.16 14.500 

3.250.001 a 3.300.000 22.35 32.000 

3.300.001 a 3.350.000 22.54 749.500 

3.350.001 a 3. 00.000 22. 3 6 .000 

3.400.001 en adelante 6 .000 

más el35% del exce obre 3.400.000 

Articulo 3. Lo asalariados cuyo i.ngre o proveniente de 
la relación laboral o legal y reglamentaria, en el año 
inmediatamente anterior, hayan ido inferiores a treinta }' 

cinco millone quiniento mil peso ( 35.500.000), podrán 
optar por d. minui.r la base mensual de li ten ión en la fuente, 

con el valor efectivamente pagado por el trabajador en el 
año inmediatamente anterior por concepto de intere!les o 
corrección monetaria en virtud d pré tamo para 
adquisición de vivienda o con lo pago fectuado en d1cho 
año por con epto de alud y educacion del trabajador, u 

cónyug y hasta do hijo , de que trata el artículo 38 del 
Estatuto Tributario. 

Cuando e trate del procedimiento de retención número 2, 

el valor, que ea procedente disminuir meo ualmente, e 
tendrá en cuenta tanto para calcular el porcentaje fijo de 

retención eme tral,como para determinar la base ometida 

a retención. 

Lo anterior con ujeción a lo Límite e tablecido en lo 

artículo iguiente . 

Artículo 4. Cuando el trabajador tenga derecho a la 

deducción por intere e o corrección monetaria, en virtud 

de pré tamo para adqui ición de vivienda el valor máximo 

que e podrá deducir men ualmente de la base de retención 

erá de ei ciento cincuenta mil pe o ( 6~0.000), de 

conformidad con el artículo 38 del Estatuto Tributario. 

Artículo 5. Cuando el a alariado obtenga ingre o 
proveniente de la relación laboral o legal y reglamentaria 
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que en el año inmediatamente anterior hayan ido i.nferiore 

al tope e tablecido en el artículo 3 y opte por la di minución 
por pago de alud y educación, deberá cumplir las iguieotes 

condicione : 

l. El asalariado deberá formular una olicitud escrita al 

agente retenedor, acompañando copia o fotocopia del 
certificado expedido por la entidade a la cuale e 
efectuaron lo pago , en el que conste, además del nom
bre o razón ocial y NIT de la entidad,el monto total de 

lo pago , concepto, período a que corre ponden y el 

nombre y IT de lo beneficiario de los respectivo 
servicio . Esto documento deberán conservarse para 
er pre entado cuando las autoridade tributaria así 

lo exijan. 

2. Cuando trate del procedimiento número uno, el valor 
a disminuir mensualmente rá el re. ultado de dividir el 

valor de lo pago certificado por do e o por el número 

de me e a que correspondan, in que en ningún caso 
pueda exceder del quince por ciento (15%) del total de 
lo ingre gravado provenieme de la relación laboral 
o legal y reglamentaria del r pectivo m . 

3. Cuando e trat del procedimiento número 2, el valor 
a di minuir e determinará proporcionalmente con el 
re ultado de dividir el valor de lo pago certificado 

por doce ( 12), o por el núm ro d me a que corre 
pondan, in que en ningun caso pueda exceder del 
quince por ciento ( 15%) del promedio de lo ingre o 
gravable originado en la relación laboral o legal y re
glamentaria, determinado de conformidad con el ind 

tercero del artículo 3 del Estatuto Tributario. 

El valor procedente a di minuir en la forma señalada 
en el inci o anterior, e tendrá en cuenta, tanto para 

calcular el por en taje fijo de retención eme tral. como 
para determinar la base metida a retención. 

4. Lo e tablecimiento educativo debidamente recono
cido por el ICFES o por la autoridad oficial corre p n

diente, las empre as de medicina prepagada vigjlad.as 
por la uperintendencia acional de alud y las om

pañías de eguro vigilada por la uperintenden ia 

Bancaria, deberán sumini trar demro de lo quince (15) 

días iguiente a la solicitud pre ntada por el asalaria

do, la certificación re pectiva. La no expedición de di
cha certificación o u expedición extemporánea gene

rará la anción contemplada en el artículo 66 del Esta

tuto Tributario. 

Artículo 6. Lo certificado obre intere e y corrección 
monetaria en virtud de pré tamo para adqui ición de 
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vivienda y los certificado donde con ten lo pagos de salud 
y educación que irvan para computar la retención aplicable, 
deberán pre entar e al agente retenedor ante de que e 
efectúe el pago cuando e trate del procedimiento número 
1, o e calcule el porcentaje fijo de retención cuando e 
trate del procedimiento número 2. 

Artículo 7. De conformidad con el artículo 3 del Estatuto 
Tributario, lo a alariado ólo podrán olicitar corno 
di rninución de la base de retención uno de lo concepto 
allí previ to , cuando u ingre o de la relación legal o 
reglamentaria hayan ido inferiore a la urna eñalada en el 

artículo tercero de e te decretO. i lo ingre o on iguale o 
superiore a dicha urna únicamente podrán di minuir la 
base de retención con lo pago por intere e y corrección 
monetaria obre pré tamo para adquisición de vivienda. 

Artículo 8. El pre ente decreto rige de de el primero (1 °.) 

de en ro de 1996. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Cartagena de Indias, D.T. , a lo 29 día del me de 

diciembre de 1995. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

Vicemini tro técnico encargado de la funcione del 
de pacho del Mini tro de Hacienda y rédito Publico, 
Leonardo Villar Gómez. 

Decreto Número 2324 de 1995 
(Diciembre 29) 

Por el cual se reajustan los 
valores absolutos expresados en 
n1oneda nacional en las normas 
relativas a los impuestos sobre la 

renta y de complementarios, 
sobre las ventas, al impuesto 

timbre nacional, y a la 
contribución especial de que 

trata los artículos 52, 53, 54, 55, 
56 y 57 de la Ley 223 de 1995, 
para el año gravable de 1996 y 

se dictan otras disposiciones. 

El Pr idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u atribucione con titucionaJe y legaJe y en e peciaJ de 

las e tablecida en lo artículo 2 2, 548, 868 del Estatuto 
Tributario, y lo artículo 52, 53, 54, 55, 56 y 5 de la Ley 
223 de 1995, 

DECRETA: 

Artículo l. Lo valore ab oluto expre ado en moneda 
nacional en la normas relativa a lo irnpue to obre la 
renta y complementario y obre la venta , que regirán para 
el año gravable de 1996, erán lo iguiente : 

l. TABlA DEL IMPUESTO OBRE lA RENTA Y 

COMPLEMENTARIO PARA EL AÑO GRAVABLE 1996 

17 1 

Artículo 2 1 del Estatuto Tributario 

TARIFAS DE LO IMPUESTOS SOBRE lA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES 

Intervalo de Renta Tarifa del 
Gravable o Promedio lmpu to 

Ganancia Ocasional del Intervalo 

1 a 9.000.000 0.00 

9.000.001 a 9.1 000 o ll 10000 

9.100.001 a 9.200 000 o 33 30.000 

9.200.001 a 9.300.000 os 50.000 

9.300. 1 a 9 400.000 0.75 0.000 

9 00.001 a 9.500.000 0.95 90.000 

9 . ~00 .001 a 9.6 .000 1.15 110.000 

9.600.001 a 9. .000 1 5 130 000 

9.700.001 a 9.8 .000 1.51 150. 

9.800.001 a 9.900.000 l. 3 l 0.000 

9.900.001 a 10.000.000 1.91 190.000 

10.000.001 a 10.200.000 2.18 220.000 

10.200.001 a 10.400.000 2.52 260.0 

10. 00.001 a 10.600.000 2. 6 300.000 

10.600.001 a 10.800.000 3.1 0.0 

10.800.001 a 11.000.000 3.49 3 0.000 

11.000.001 a 11.200.000 3. 420.000 

11.200.001 a 11.400.000 4.0 60.000 

11.400.001 a 11.600.000 .35 500.000 
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Decreto Número 2326 de 1995 
(Diciembre 29) 

Por el cual se reglamenta la Ley 
80 de 1993 en cuanto a los 

concursos para la selección de 
consultores de diseño, planos, 

anteproyectos y proyectos 
arquitectónicos, se hace una 

adición al Decreto 1584 de 1994 
y se dictan otras disposiciones. 

nador entre la entidad e tata! promotora y el jurado 
calificador, y entre é to con lo proponente . 

3. El jurado calificadOJ: Es el cuerpo independiente que 
e tudia, califica y recomienda la propue ta más idónea 
y favorable que e aju ta a la base del concur o de 
arquitectura. 

4. Los Proponentes. on la per onas naturale o jurídi
cas. unione temporale o consorcio definido en el 

artículo de la Ley 80/93, inscritas en el concur o de 
arquitectura que pre enten u propue tas de acuerdo 
con la ba e del concur o. 

Artículo 3. Modalidades de concurso de arquitectura. 
egun las caracreri ricas } nivel de de arrollo del concur o 

de arquitectura, e e tablecen las iguiente.· modalidade : 

a. De ideas Es el acto mediante el cual la enúdad 
e tata! promotora o licita al organi moas or ela-

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de borar la · base del concur o con el fm de obtener 
u facultade con titucionale ) legale!! y en e ·pecial de las olucione · a nivel de e quema básico de di eño o 

que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la concepto genemles de un tema urbaní rico y/o 
Con titución Política. arquitectónico. 

DECRETA: 

Artículo 1. Definición de concurso de arquitectura. El 
concur. de arquitectura e el procedimiento mediante el 

cual la entidad e tata!, preYia im iracion publica' en igualdad 
de oportunidades. elecciona un consultor entre lo 
proponente interesado en elaborar di cño ·. planos, 
anteproyecto } pro ·ecto. arquitectónico .. 

La com·ocatoria para la elaboración de e tudio o trabajo 
técnico rela ionados con el de arrollo de la profe ion de 
arquitectura puede conllevar labore técnica. y/o 
profe ionale complementaria de la propue. ta , pero 
iempre u objeto principal erá el di eño integral . En e to 

evento ,lo proponentes definirán las labore fundamentale 
que complementan la propue ta, la cuale no podrán 
eparar e de la mi ma. 

Artículo 2. Partes qu.e intervienen en el concur o de 
arquitectura. En el proce o de elección del Concur o de 
Arquitectura intervienen cuatro ( 4) parte a aber: 

l . La Entidad estatal promotora. Es el organi mo intere
ado en adelantar el proce o de elección mediante el 

concur o arquitectónico. 

2. El organismo asesor. Es el ente idóneo en la materia de 
arquitectura que organiza y di eña lo a pecto técni
co del concur o de arquitectura y, actúa como coordi-
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b. De anteproyecto. G el acto mediante el cual la 
entidad e tata! promotora olicita al organi mo 
ase or elaborar 1 ba e del concur o con el fin 
de obtener olucione a nivel de anteproyectO de 
un tema arquitectonteo )/O de d1. cño urbano, ta· 
le como edifica íón nueva . r tauración , 
remodelación. proyecto urbano .. elemento del 
e pacio publico 

Articulo 4. Obligaciones de la entidad estatal promotora. 
La stguiente on la obltgac10ne de la entidad e tata! 
promotora: 

1. Defulir la modalidad del concur de arquitectura que 
corresponda a u nece idade y requerimiento . 

2. D ignar a uno de su ·ervidore público como a e
or, quien debe elaborar el programa de nece idade y 

requerimiento materia del concur. o. Este debe r 
un arquitecto matriculado. 

3 cordar con el organi mo a e. or los honorario por la 
prestación de ervicio profe ionale de coordinacion, 
así como, lo premio y co. to del concur o arquitec
tónico egún el reglamento de honorario de ociedad 
colombiana de arquitecto o normas vigente . 

4. Pagar lo premio de acuerdo con lo definido en la. 
base del concur o o término de referencia. 
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5. Entregar al organi moa e or el programa de necesida
de y requerimiento materia del concur o para er in
corporado a las b e del mi mo. 

6. ombrar un (1) miembro del jurado calificador ante 
de la iniciación del concur o arquitectónico, quien 
deberá er arquitecto matriculado, diferente del e or 
e tipulado en el numeral 2 del pre ente artículo. En 
e o de que el alcalde delegue u repre en ración en la 
emidad e tatal promotora, é ta nombrará un egundo 
repre entame quien deberá er arquitecto matricula
do, en concordancia con el numeral cuatro del Artícu
lo 1 O del pre eme decreto. 

7. Cancelar o re ponder de acuerdo con el reglamento de 
honorario de la ociedad colombiana de arquitectos. 
Para el e o en el que el mi mbro del jurado calificador 
ea ervidor público, e te no tendrá derecho a lo ho

norario . 

Revi ar y dar el vi to bueno a las base del concur ·o 
arquitectónico pre entada por el organi moA 

9. Definir i el concur o de arquitectura e hará en una o 
do rond 

10. Re ibir la propuesta..., d de lo proponente y entregar
la..., al jurado califi ador para u e tudio, calificactón 
con epto. 

11 . ceptar o rechazar el fallo d 1 jurado calificador y, cele-
brar contrJto de con ultona con el proponente que 
obtuvo el pnmer pue to de a uerdo con su naturaleza 
y cuanúa 1 en el plazo enalado en lo termino de 
referencia, el ganador no firmare el comram, la enti
dad e tatallo podra hacer con el proponente que obtu
vo el egundo o tercer pue to, pero re . petando el or
den de calificación del ¡urado calificador En caso de 
rechazo la deci ión deberá cr motivada. 

12. Pagar al contra tita conforme e e ti pule en el contrato 
de consultoría de que trata el numeral anterior, de acuer
do al Reglamento de Honorario de la ociedad colom
biana de arquitecto . 

13. Proclamar en evento público el fallo en un plazo no 
mayor de quince (1 ) días hábile a partir del término 
en que deben rendir el fallo . 

14. Prorrogar el concur o de arquitectura cuando e pre
ente el evento a que hace referencia el o. 5 del artí

culo 30 de la Ley 80/93. 

15. Expedir el acto admini trativo de declaratoria de de
ierto del concur o de arquitectura en lo término del 

numeral ., del articulo 2~ de la Ley 0/93. 

16. La demás eñaladas en lo principio de tran paren
cia, económica } re pon, abilidad con agrado en la Le ' 

80/93. 

Artículo 5. Obligaciones del organismo asesor. La 
iguiente on la obligacione del organi mo a e or: 

l. Elaborar, imprimir, promover y pre entar a la entidad 
e tata! promotora 1 b e del concur o para u vi to 
bueno, previo el recibo de las nece idade r requeri
miento materia del concur o. 

2. De ignar el e or del concur o arquitectónico, quien 
e tará en permanente contacto con el e or de la enti
dad e tatal promotora para todo ·lo asunto relaciona
do con la organización de. arrollo del proce o. 

3. Informar al jurado calificador obre 1 ba e del con
cur o y hac r las aclaracione pertinente . 

4. poyar la dinugacion de la realización del concur o 
arquitectónico de acuerdo con la entidad e tata! 
promotora. 

5. se orar en la elaboractón de lo. a vi o de apertura del 
concur o arquitectónico de que trata el o.3 último 
inci o del artículo 30 de la Le 0/93. 

6. e orar a la emidad e. tata! promotora cuando e soli-
cite la audiencia d qu trata el numeral -1 del artículo 
30 de la Le) 0/9 . En el e\·emo en que <;ea licitada 
e. ta audiencia para el caso de lo concur o de arqui
tectura. e practicará en el regional de la Jedad co
lombiana de arquite<.1o corre pondiente al lugar don
de e de arrolla la labor objeto del concurso de arqui
tectura. 

po ·ar la in ripción de lo proponentes a la entidad 
e tata! promotora. 

Proyectar para la aprobacion de la entidad e tata! 
promotora, las re pue ta de la con ultle que hicieran 
lo proponente relacionadas con lo aspecto tecni
co · del concur o. 

9. En acto público donde e efectúe la proclamación del 
fallo , apoyar a la entidad e tatal promotora. En é te 
acto ·e abrirán lo obre que contiene la identifica
ción de lo ganadore en Jo término de las ba e del 
concur o. A í mi m o, e procederá a la adjudicación 
tal como lo e típula el numeral 10 del artículo 30 de 
la Le 0/93. 

Artículo 6. Obligaciones del jurado calificador. La 

iguiente on las obligacione del jurado calificador: 
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1. Estudiar y aceptar la base del concurso de arquitectu

ra como el fundamento primordial para practicar la 
calificación. 

2. Aceptar como valor de u honorario el consignado 

en el Reglamento de Honorario de la sociedad colom

biana de arquitecto . in embargo, en caso que el miem

bro del jurado calificador ea ervidor público no ten

drá derecho a lo honorarios. 

3. Haber visitado el itio donde se irá a de arroUar el tra

bajo objeto del concur o. 

4. Recibir de la entidad e tatal promotora lo trabajo pre-

entados por lo proponentes, e tudiarlo , analizarlo 
y evaluarlo detenidamente. Estas propue as penna

necerán en su poder y bajo su respon abi1idad con ca

rácter de reserva ab oluta hasta la fecha de emitir el 

concepto corre pondiente, e decir cuando e haga 
público. 

5. Emitir el concepto de las propue tas pre emad acor
de con el número de premio definido para el concur-

o de arquitectura. En el evento que la propue ta con

tenga labore técnicas y/o profe ionale de apoyo u 
e tudio se hará de una manera integral, en concordan

cia con el inciso 2 del artículo 1 del pr ente decreto. 

6. Dejar con tancia en un acta del proce o de lo crile

rio que el jurado calificador desarrollo para oblener el 
concepto emitido. 

7. Hacer las ob ervacione que con idere nece arias al 

trabajo ganador y a lo que ocupen el egundo tercer 
puesto. 

8. Martifestar a la entidad estatal promotora la declaratoria 

de de ierto el concur o de arquite tura, en caso que se 

presente el impedimento de la escogencia objetiva de 

que trata el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80/93. 

9. Las demás que con idere nec aria la entidad e tatal 
promotora. 

ArtícuJo 7. Incumplimiento de las obligaciorles del jurado 
calificador. En caso que lo miembro del jurado calificador 

incumplan cualquiera de las obligacione deftnida en lo 

artículo 6°, y 13° del pre ente decreto, erá causal para er 

removido inmediatamente de u cargo por parte del 

organi mo que repre enta. Una vez sea removido se 

procederá a nombrar u reemplazo en coordinación con la 

Entidad Estatal Promotora. 

Artículo 8. Requisitos y obligaciones de los proponentes. 
Lo proponente podrán er per onas naturales o jurídicas, 
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uniones temporale o con orcio . Cuando sean per onas 
naturales nacionales o extranjero , deberán er arquitecto 

debidamente matriculado para ejercer la profe ión en el 

paí ,y i on per onas jurídicas, además del requisito para 

per onas naturale que intervienen en el trabajo objeto del 

concurso y relacionado con el tema de la arquitectura, deberá 
la empre a tener dentro de u e tatuto el ejercicio de la 

labor que e solicita en el proceso de selección y tener dentro 

de u nómina de per onal a arquitecto que cumplan con 

dicha función. 

Las iguientes on las obligaciones de lo proponente : 

1. Adquirir las base del concur o, y pre entar u pro

pue ta re petando lo lineamiento expue tos en la 

mima . 

2. Cumplir con lo requerimiento de fecha, hora, lugar y 

forma de pre entación de la propue tao 

3. Hacer las modificacione que le can recomendadas por 

el jurado calificador cuando el proce o de elección 
sea a do rondas y al fmal del proce o para el que ocu

pó el primer pue to o, el egundo y tercero, en el even

lO en que el primero no flrme el contrato de consultoría 
en concordancia con el numeral 11 del artículo del 
pre ente decreto. 

4 Acatar el concepto y las ob ervacione del jurado cali

ficador. 

Articulo 9. Del Organismo Asesor. La entidad e tatal 
promotora practicará un contrato de pre lación de servicio 

profe ionales con el organi mo asesor al iniciar el proce o 
de elección de concur o público de arquitectura. El 

organi mo a e or podrá er la ociedad colombiana de 

arquitecto como cuerpo con ultivo del gobierno nacional 
y único organi mo idóneo que adelanta en cada una de las 

regione del paí e te tipo de ge tiones. 

Artículo 10. Composiciórl del jurado calificador. lo 

miembro del jurado calificador deberán er arquitecto 

matriculado . La compo ición del jurado calificador e tará 

integrada de la iguiente forma: 

1. Un (1) arquitecto matriculado en repre emación de la 

entidad e tatal promotora, el cual podrá er o no servi

dor público de esa entidad e tatal. 

2. Do (2) repre entante de la ociedad colombiana de 

arquitecto ,nombrado por la junta nacional, quienes 

deberán er arquitecto matriculado . 

3. Un (1) repre entante de la ociedad colombiana de ar

quitectos de la regional donde e realice el trabajo ob-
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jeto del concur o arquitectonico. quien debera . erar
quitecto matriculado. 

4. Un (1) repre entante del Jlcalde municipal. di trital o 

e. p cial donde e rellice el trabajo objeto del concur-

o Je arquitectura. quien debem er arquitecto matri
culado y ervidor público. En ca o de que el trabajo 
materia del concur o cubra mas de un municipio. el 

repre entante era el del alcalde donde exi ta la mayor 
extension del predio donde -,e de'iarrollará el trabajo 

objeto del concur o de arquitectura. 

5. El alcalde podrá delegar u representación en la enti
dad e tata! promorora evento en el cual la entidad e.,_ 

tatal promotora tendrá do (2) miembro del JUmdo 

calificador 

Artículo 11. Requisitos de los miem!Jros del jurado 

calificadm: Para -,er miembro del jumdo calificador se debe 

er arquneno matriculado. ) con c.:xpuiencia profe-,ional 
de cinco (5) ano en el tema o materia. afines del com:urso 

de arquitectura en el cual e \a a . c.:r parte de este JUrado 
calificador. 

Artículo 12. elección del jumdo calificadOt: El jumdo 
calificador debe elegir un pre 1demc c.:mrc us miembro .. ) 

si con u.Jera nece ario o 1 la entidad e'tatal promotora u 
organi'>mo a'c or lo -.ollcita podra a-.e orar. e por 
espcciah tJ., en la materia objero del concur-.o público, 
quienes no participarán en el fallo . 

En ca l de de integra ión del jurado c;tlificador por renuncia, 
retiro de uno o mis de su miembros. o mucnc. la entidad 
e. tata! promotora o el orgam'imo a<,c-.or e-.tarán en libertad 

de reemplazar los miembm 'ialientes dentro de un término 

no ma)Or de thez (10) dta." hahile-. comados a partir de la 
aceptación de la renuncia. ret1ro o muerte E ta fa ultad de 

la entidad e.,tatal promotom ) el organi.,mo ase or podrá 
extender e ha .. ta reemplazar totalmente los mtembro del 

jurado calificador, pero solo por el hecho de la renuncia, 

retiro o muerte. 

Lo miembro. del JUrado calificador deben a i. ttr por lo 

meno al ochenta por ciento (80'Vn) de la e ione de 

¡uzgamiento y tomar deci'iione. 1empre por mayona 

ab~oluta de lo votos. Todo lo miembro del jurado 
calificador deben asi tir a la ·e ión en la cual e emitira el 

fallo. el cull debe con ignar e en el acta del fallo firmada 

por cada uno oe ello . 

El jurado calificador puede otorgar mencione hononfimo,, 

las cuale. no comprometen contf'Jctualmente ni a la entidad 
e tata! Promotom ni Jl organi mo ase or 

Artículo 14. De las persona. que lnterl'ienen en el 
concurso de arquitectura. Los miembro del jurado 
calificador. a. 1 como el a e or del concur. o de arquitectura 

nombrado por el organi mo a'ie. or, se tendran como 

ervidore público para efecto de la~ inhabilidade e 

incompatibilidade para contratar de que trata el art1culo 8 

literal f de la Ley 80/93. 

Artículo 15. Térmi11os de referencia o bases del concurso. 
Lo pliego. de condicione o término de referencia de 

que trata la Le} 80/93. on las base del concur o para 
efecro del pre. ente decreto. Esto deberán contener como 

mmimo: 

a) Lo-. reqU1 ito objetiro que 'ie deben reunir para 

participar en el concur o de arquitectura. La enti
dad estatal promotora podra elaborar directamen
te lo termino de referencia o ba e del concuro,o 
o encargar u elaboracion a una entidad con co
no imkntos e peCJalizados como lo es la ocie· 
dad colombiana de arqllltcctos 

b) La modalidad del concurso de arquitectura 

e) las condiciones que deben reunir los proponente., 

d) El nombre de la entidad estatal prommor.t y d '>ll 

a .. esor. 

e) El nombre programa de nen: idade y requeri
miento., materia del conc.:UNJ que debe elaborar. 

f) El nombn: del a~esor del organtsmo a! e or. 

g) El lugar, frcha hora y forma de entrega de la pro
pue-.tas. 

h) El lugar dt entrega o emío de.: las con ulta-. 

i) L1 definición acerca del número de ronda-. del 

COOCUr'íO 

j) Lo premio } ·us valore\ de acuerdo con el re
glamento de honorario de la ociedad colombia

na de arqwtecto . 

k) El plazo para la firma de contrato a celebrar e en

tre la entidad e tata! promotora } el ganador del 
concur. o. en de arrollo de lo e tablecido en el 

, o.l2. art1culo 30 de la Ley 80/93. 

Artículo 17. Del Presupuesto. La entidad e ratal promotor.t 

deberá garantizar el cubrimiento de lo: co~to que generen 
en el proce ·o de selección con la re. pectiva di ponibilidad 

r re erva pre upue tll , tal como lo con ·agran lo numerales 

6. 1 3 y l-i del articulo 25 de la Ley 80/93 
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Artículo 18. De la calificación de los consultores. Al 

Decreto 0.1584/94 e le adiciona un articulo en el capítulo 
II que será el siguiente: 

«Para la in cripción y participación en lo concur o de 
arquitectura, y para la celebración de lo contrato de 
con ultoría que resulten del proce o de elección por 
concurso de arq uitectura, no erá requisito la 
determinación del monto máximo de contratación (k), 

pudiendo é te er cero (0). in embargo,para la in cripción 
y participación en lo concur o de arquitectura y para la 
celebración de los contrato · de consultoría que resulten 
del proce o de selección por concur o de arquitectura, erá 
requi ito la in cripción, cla ificación y calificación en el 
regi tro único de proponentes que e tablece la Ley 80/93 
en ·u artículo 22 y 9 y decreto. reglamentario 856/94, 

1584/94 )' 2245/94•. 

Artículo 19. De la cuantía de Los trabajos relacionados 
con el ejercicio projesio11al de la arquitectura. El valor de 
la cuantía de lo contrato de consultoría que re ulten del 
proce o de elección de concur o de arquitectura será el 

re ultado de lo co ro del trabajo de di eño, planos, 
anteproyecto y proyecto arquitectónicos, más lo costos 
de lo e tudio o labore técnicas fundamentales que apoyan 
el objeto del concurso, e decir. las propue tas e tendrán 
como una unidad. 

Artículo 20. J'igencia y derogatoria. El presente Decreto 
rige a partir de su publicación } deroga todas las 
di po icione que le ean contrarias, en especial el Decreto 
1 )22 de 1993. 

Publique e ; cúmplase. 

Dado en antafé de Bogot.1 a lo 29 dras de diciembre de 

1995 

ERNESTO A fPER PIZA O 

El Mini tro de De arroUo Económico, 
Rodrigo Marín Bental. 
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Decreto Núrnero 2336 de 1995 
(Diciembre 29) 

Po1~ el cual se reglamentan 
parcialmente los artículos 2 71 y 

2 7 2 del Estatuto T1·ibutario, 
rnodificados ·respectivarnente 

por los artículos 106 y 108 de 
la Ley 223 del 20 de dicie1nbre 

de 1995. 

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultade 
con titucionalc y legale. , en e peciaJ de las conferidas en 
el numeralll del artículo 189 de la Con titución Política de 
Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l . De conformidad con lo artículo 2 l y 2"'2 del 

Estatuto Tributario, para lo contribuyentes obligado a 
utilizar i. tema e peciale de valoración de inrer. iones. de 
conformidad con la. norma e ·peciale que para el efecto 
señalen la entidades de control. el \'alor patrimonial de la. 
inver ione era aquel que re ulte de la aplicacion de tale 
mecani mo de valoracion y us efecto deben regL trar e 
en el e tado de perdidas y ganancia.~ . Para efectos tributario 
e ·te resultado o lo , e realizara en cabeza de la -ociedad de 
acuerdo con las regla , del aruculo 2' } demá normas 
concordantes del Estatuto Tributario. 

La utilidade que e generen al cierre del ejercicio contable 
como con ecuencia de la aplicacion de i temas e peciale 
de valoración a precio de mercado y que no e hayan 
realizado en cabeza de la ·ociedad de acuerdo con las regla 
del artículo 2 y demás normas concordante del Estatuto 
Tributario, e Uevarán a una re erva.Dicha re erva ólo podrá 
afectar e cuando e capitalicen tale utilidade o e realice 
fi calmente el ingre o. 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de u fecha de publicación y deroga la 
di po icione que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C. , a lo veintinu ve días de 
diciembre de 1995. 
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ERNESTO MPER PIZA: O 

icemini tro Técnico encargado d la funcione. del 
De pacho del Mini tro de Hacienda y Crédito público, 
Leonardo Villar Gómez. 

-~-

Decreto Nú1nero 2337 de 1995 
(Dicie1nbre 29) 

Por el cual se adiciona el Decreto 
2649 de 1993. 

El Pre id eme de la Reptíblica, en ejercicio de su facultades 
con rirucionale · } legales. en e pecial de 13!1 conferidas por 
el numeral 11 del arttculo 189 de la on titución Poltttca de 

Colombia. 

DE .RETA: 

Artículo l dicione e el articulo., del Decreto 2619 de 199:\ 
con el stguiente parJgmfo. 

·Parágrafo. D1 aplicación dtl valor de realización o de 
merc:tdo definido en el artículo 10 del pre ente decrdo, 
como criterio de medición no con tituye por 1 mismo un 
indicador de perdida de la continuidad del ente economKo . 

Artículo 2. Adicióne e el arttculo 1 O del Decreto 26~9 de 
1993 con el siguiente paragr;úo: 

Parágrafo. Para la determinación del ralor de realización 
o de mercado de que trata el prc ente artículo. e utilizarán 
los i tema e peciale de ralor-ación que pre. criban la. 
auroridade competente en materia contable di tintas del 
Pre id ente de la República" . 

Artículo 3. Adjcióne e el arttculo 12 del Decreto 26·19 de 

1993 con el iguiente paragrafo: 

Parágrafo. El beneficio o acrificio económico, o el cambio 
en lo recur o a que e refiere el pre nte artículo, podra 
cuantificar e timando la variación en el valor de realización 
o de mercado a que e refiere el arttculo 10 del pre. ente 

Decreto". 

Artículo 4. Adicióne e el artículo 1 del Decreto 2649 de 
1993 con el iguiente parágrafo: 

•Parágrafo. Lo i. rem e peciale de \d!Ordción a precio 
de mercado con ba e en lo cuaJe se determina el \'alor de 
realización o de mercado. :e tendrán como medicione 
confiable y verificable de lo hecho económico. realizado •. 

Articulo 5. El artículo 13 del Decreto 2649 de 1993 quedará 
así: 

Artículo 137. Ejercicio de la facultades reguladoras en 

materia de contabilidad alvo lo di pue to en norma. 
uperiore , el ejercicio de facultade en \'irtud de las cual e · 

otras autoridade di tinta del Prejdente de la Republica 
pueden dictar norma e peciale para regular la contabilidad 
de cierto eme-. e tá ubordinado a la di po i ione · 
contenidas en el titulo primero y en el capítulo 1 del título 
egundo de e te decr to En con ecuencia, lo dL pue to en 

lo artículo 61 a 136 del pre ente decreto e aplicará en 
fom1a sub idiaria re pecro de las normas contable peciab 
que dicten la autoridade competente di~tinta del 
Pre idente de la República•. 

Artículo 6. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de su fecha de publicación } deroga la 
di po -iciones que le ean contraria!~. 

Publique e y cúmpla e 

Dado en , antafe de Bogota. D. C., a lo, veintinue\t dta de 
diciembre de 1995. 

ER ESTO ' tPER PIZ 10 

Vicemm1 tro Técnico encargado de las funcione., del 
De pacho del Ministro de Hacienda r redito Pübhco, 
Leonardo l7llar Góme::. 

Vicemini'ltro de\ IVtenda, Desarrollo l rbano y Agua Potable, 
encargado de la'l funcione del De pacho del ~lini tro de 
Desarrollo Economico. 
f·abío Gira/do fsaza. 
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Decreto zhnero 2338 de 1995 
(Dicie1nbre 29) 

Po1· el cual se reglamenta el 
a ·rtículo 366-J del Estatuto 

Tributario. 
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El Pre. idente de la Republica de Colombia. en ejercicio de 

us facultade~ con titucionale } lega le . ) en especial de l:u 
consagrada. en el numeral 11 del arttculo 189 de la 

Con titucion Polttica) articulo 366-1 del~ tatutoTriblllario. 

DECRETA: 

Artículo l. Tarifa de retención en la fuente por concepto 
de ingresos eumoneda extranjera pro1•euientes del e:rterior 
para no declarantes. A partir del 1 de enero de 1996. la 

tarifa de retención en la fuente para lo ingre. os en moneda 

extranjera proreniemes del exterior constituti\O de rema 

o ganancia oca ional. que perciban lo contribuyente~ no 

obligado a presentar declaracwn de:: renta y 
complementario . e. el tre por ciento (.3%). 

independientemente de la naruraleza del beneficiario de 

dichos ingre~os . 

Artículo 2. Tarifa de retención en In fuente por concepto 
de i11gresos en moneda extranjera pml'enieutes del e.\'terior 
para declarantes partir del J de enero de 1 996.1a tarifa 

de reten ión en la fueme para lo~ mgreso en moneda 
extranjera prmenknte del ex1:erior con-.wuriro de rema 

o ganancia oca ional. que perciban lo~ contribuyente del 
impue ... w ~obre la renta y complementarios obligado a 

presentar dedara<.:ion de •enta e el tre~ por ctenro (3~o) . 

Artículo 3. 'Vigencia El presente decreto rige a partir del 

1 o. de enero de 1996. 

Publique ) cúmpla. e. 

Dado en \antafé de Bogmá , D ... a lo \etntinune día de 
diciemhn: dt 1991. 

ER1 ESTO A \1Pr:R PI/..A O 

Vicemini tro Tecnico encargado ele la func10ne del 
Despacho del \tinbtro de Hacienda y Credito Puhlico, 
Leonardo rillar G(Jme::. 
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Decreto 1Vú.nzero 2345 de 1995 
(DicieJnbre 29) 

Por el cual se dictan nor1nas en 
relación con las reservas técnicas 

e -peciales para el ra1no de 
seguros prez isionales de 

inualidez y sobrevil'encia. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio dt· 
·us facultades leg.tle } con ritucionalc , en especial la · que 

le confieren los numerab 11 y 25 del arttculo 189 de la 
Con titucion Polttica} los aruculo -:1 literJl e). l86 liter:lle.., 

a) ) e). 1 H"' uel E..,tatuto Organico del htema Financiero. 

DECRETA: 

Artículo l. Calculo de la reserl'a para surninístms 
pendientes m1 m•ísados para el ramo de inmlitle:: y 
sobret•it•eucia La re..,erYa para ÍI~Jc~tro penchentes no 
avi ado. ue vigenua.-, .uueriore pnra el rJmo de mvalidez r 
ohrnl\l'ncia e:, ju tará trime rrJlmenre y e cakulará parJ 

cada póliza sobre 1, parte retenida del rie go. 

Allinal de cada trime.,tre e ta re;;en .t de he afCl t.tr. e en un 

valor equiralente a la dtkrencia t:\.1. u:nte entre la pnma dt.' 
rie..,go devengado dumntc eltrime tiL} el re.,ultacJo de sumar 
el aumento en la re. en a de siniestro pendiente a-.1sado.., \ 
In sintestro.., pagados durante el trimestre 

En la dt:tcrminación de la re. ena de ..,tnJe.,tro .. pendiente 

a' hado .. e remira en cuenta que cuando el pago dtl 'mi e tro 
n.: ulte mfenor a la r erra del sinte.,tro pendiente ari. ado 

correspondiente.el ncedente deherJ re. tituir e a la re <:n·a 

de inie tro pendiente · no a,·isado .. 

~1ienrras la poliza permanezca \igente.el aldo de la resen·a 

de que se ocupa este arttculo debera . er cuanto meno igual 

al valor de la, prima de rie go ca.u ada durante el me 

inmediatamente itnterior a la fecha de cálculo. 

Parágrafo l. :\ partir del primero de enero de 1999 líb 

aseguradora de vida que hayan e.xplotado el ramo de eguro 

preri ionale de invalidez} obrnivencia por al meno tre 

año con ecutivo podrán calcular e ta re en·a póliza a póüza 

egún el método preví toen el literal b) del arttculo- del 

Decreto 839 de 1991 . i por efecto del cambio de 
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metodología para el cálculo de e ta re erva e produce 
liberacion de re en·a. é ta debe er tenida en cuenta para 

efecto · del calculo de utilidade de la poliza. 

Parágrafo 2. La reserva que debera constituirse al final del 

cuarto trime. tre de 199- .e calculara de la manera preví ta 

en e te artículo tomando l~ cifm correspondiente a la 

totalidad del ano . La . comp:1ñ1a. podrán diferir la 

contabilizacion del egreso de la porción corre. pondiente a 
los tre primero trimestres de 1995 hasta ¡unio 30 de 1996. 

Artículo 2. Bases para el cálculo de la prima de nesgo. La 

príma de ríe ·go que e utilice para calcular la~ prmi. ione. 

corre!:!pondicnte~ al ramo de eguro preusionale · de 

invalidez y :obrevivencia. debe er la que conste en la nota 
tecnica aprobada por la ~ uperintendencia Bancaria. ) 

corre pondera al raJor de la prima comerual meno. el 

porcentaje de ga. tos precisado en dicha nota . 

Artículo 3. liberaCión de la resert•a de í11iestros 
peudientes 110 al'Ísodos. La re ern de sinie-.tros pendientes 

no .tYi~ado~ se libt:rara. 

1 . ,\ partir del momento en que '>l u.:rmine la relación 

corre-.pondiente a la póliza prn tsional de im alidez r 
o;obrcvirencia, a í: 

a) Por el monto transferido para constituir o COIII· 

plemeutar la reserm por cona1>1o de siuíeslros 
pendientes m imdos. En Gl! o dl' tran ... krcnoa para 
complementar l.t roen a de ~inie-.troo, pendiente-. 
arhados olo sera lihcr.~blt ti monto correspon· 

diente al inuemento. 

Si el pago dd ~inito.,tro re ulta inferior a la resenw.l que por 
. u ari o .,e huh1ere con-.tttuido. el excedente deberá 

re~tituir. e a la re~emt de sinie. tro pendiente. no avi. ado . 

b) Por el monto necesario para el pago de sinies

tro . En este caso era libcrable unicamente el 

monto no cubierto por la re erva del ·inie tro aYi

ado corre. pondiente 

2. Tres año de-,pue de que e termine la relación corre 

pondiente a la poliza preví ional de inralidez } 
sobrerirencia. el o.;aldo de la resena podrJ er liberado. 

Una rez liberado. deberá recalcularse la utilidad de la poliza 

) efectuar la repartí ion de utilidade de acuerdo con la 

fórmula ofrecida en IJ poliza a la adnuni. tradora de fondoo, 

de pensione tomadorJ a fm de que e ta ingre e dicha utilidad 

a la · cuenta de ahorro individual de los aJ1Jiado . 

Artículo 4. Régimen de incersiones. Para efecto del 
pre ·ente Decreto er.111 .tplicable las dio,po icione obre 

inver ione de la re~emt } limites de direr~ificacion 
con agrada de manera general para la entidades 

aseguradora . 

Artículo S. Declaración sobre el estado del riesgo. En lo 

térmmo del arttculo 1058 del Código de Comercio. la 

admmL tradora de fondos de pen iones uministman .1 la 
a ·eguradora la informacion necesaria para efecto del cálculo 

de la prima de ríe go. 

Artículo 6. Aspectos no preuistos. Los a pecto de la 

re, en~ no preri:ros expresamente en e te Decreto .. eguirán 

lo . eñalado en el Decreto H39 de 1991. 

Artículo 7. Mod((icación a la formulación aplicable. L1.s 

compañía que no hubieran considerado en el calculo de la 

repartición de utilidades la con. tirucion de las re erva 

reglamentada · en t"'le Decreto podran pactar con la 
re. pecttva admint'>tradora de fondo de pensione la 

modillcación de la formulacion aplicable 

Artículo 8. rigencia. El prc'iente decreto rige a partir de la 

fecha de su publicacion. 

Pubhquc e} cumpJase 

Dado en Cartagena de Indias. D T.. a 29 de dJCttmbre de 

1995. 

LRl\E,TO A.\1PER PI/\ \;0 

El Vicemini..,tro Ttcnko encargado de la funcione, del 
Mini..,tro de Hacienda } Crtdito Público, 

l.emumlo Ví/lar Góme:. 

/Jecreto Nzírnero 2346 de 1995 
(Dicienzbre 29) 

Por la cual se regla1nenta una 
disposición del Estatuto 

Orgánico del Siste1na Financiero. 

El Prestdente de la Republica de Colombia, en u o de . u 

atribucione con titucionales} legale ,en especial de la que 

le confiere el inci ·o 2 del numertll 1 del aruculo 15-. del 

EstatutO Orgánico del 'i. tema Financiero. 
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DECRETA: 

Artículo l.. Con el objetivo de salvaguardar la liquidez de 

lo fondo · comune ordinario ·, 1. ociedade fiduciarias 

deberan cumplir con un requerido mtnimo diario de 

inversione de alta liquidez. el cual erá calculado como un 

porcentaje del acti\'O de dicho fondo en función de la 

volatilidad de lo activo )'de la duración del portafolio. de 

acuerdo con la merodolog1a y el procedimiento que para el 
efecto e tablezca la uperinrendencia Bancaria. 

Artículo 2. La ociedade fiduciaria deberan inrenir el 

requerido de que trata el arttculo anterior en depó itos o 

título. de deuda que hayan ">ido emitido o garantizados 

por la acion, el Banco de la Republica la Financtera 

Energética Nacional , FE , u otro e tablecimiento de credito 
del pat · y cuyo vencimiento no exceda de treinta (30) días 

comune. 

Artículo 3. Para el cumplimiento del requerido preví ro en 
el arttculo primero eran computable. en adicion a lo 

depo. ito. o tttulos de que trata el arttculo -.egundo la 
opcracione de reporto activa realizada por la · ociedJdes 

fiduciarias con recurso de lo fondo comunes ordinarios. 
iempre ) cuando ha ·an ido celebrado con tn'ltituctone 

ometida al control } vigilancia de la uperintendenua 
Bancana. Para e to efecto, debera ob. en-ar e el limite } 
plazo má imo autonzado . 

1 mismo .. erán computable . cualquiera -.ea u plai'O,Io' 
mulo enlilldos o garantizado.., por la . alion, el Banco de 

la Republi a. la bnanciera Energctica ~a ional. FL , u otro 
establecimiento de credito del pat . que formen parte de 

las imer-;ione . dd fondo común ordmario. cuando re pecto 

de los mt mo ni'lllere un compromi o de compra por 
parte de una entidad vigilada por la uperintendencia 

Bancaria cuyo vencimiento no exceda de treinta (30) dta 

comunes 

Artículo 'i. La po. ición en imer ione de alta liquidez de 

lo fondos comunes ordinario se e tablecera tomando en 
consideración el valor de las inver iones u operacione 

computable para el cumplimiento de lo requi ito de dicha 

inver ione de alta Liquidez. 

Artículo S. Deroga e el Decreto 106- de junio 8 de 1993. 

Articulo 6. El presente Decreto rige a partir del 1 de febrero 

de 1996. 

Comumque e y cumplase. 

Dado en Cartagena de India , D. T.. a 29 de diciembre de 

1995 
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ER E TO 'A.\1PER PIZAi O 

El Vicemini tro Tecnico encargado de la funcione. del 
De pacho del Mini tro de Hacienda y Crédito Publico, 

Lemwrdo rtllar Gómez. 

Decreto Niilnero 2347 de 1995 
(Dicie1nbre 29) 

Por el cual se dictan nornzas en 
1·elación con la constitución de 

reserva técnicas especiales para 
el reuno de 1·iesgos profesionales. 

El Pre ideme de la Republica de Colombia, en ejeretcio de 

m f:Lcultade'!legale ·y constitucional e , en e pectal hL'I que 

te conceden los numera.lc 11 } 25 del artiCulo 9 de la 
on'llitución PolttJGI} los artteulos-! literal e). 1 6 r 187 

del E. tatuw Orgánko dd t'ltCnltl Financiero, 

DI:CRI T : 

Artículo l. Obligatoriedad. La. entidade que cuenten con 
autoruaCtón de la upenntendenCJa Bancana para operar 

corno adrninhtradom.'l de rie go profe'l1onale . tienen la 
obltgaetón de calcular cono;tJtutr} mantener las re erYa que 

e adoptan mediante el pre~eme Decreto. en la forma y 

durante el término que aqw , e determinan. 

Artículo 2. Re erm para siniestros ontrridos tll'isados. 
Corre~pondera al \'alor actual c-,timado de las erog.1cione a 

cargo de la adminhtradora por concepto de ·1niestro 
a vi a do de im alidez o de obrevi\ iente obre la parte 
retenida del nesgn de acuerdo con IJS b;c e tecnica..'l que 

determine la ii¡Jerintendencia Bancaria .• e calculara para 

cada 'linie tro a\ 1~ado } e liherar.í una vez ·e dct rmine la 

obhgactón de reconocer la pension de invalidez y 

obreriviente . 

Articulo 3. Reserm para sinie Iros ocurridos no m•i a dos. 
El momo de e ta re erva e calculará a 31 de diciembre de 

cada año d acuerdo con la metodología preví ta en el literal 

b) del art1culo -;eplimo del Decreto 39 de 19Ql , iempre y 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



cuando la operación del ramo e hubiere realizado en forma 

con ecutiva. 

Parágrafo transitorio provisional 1ientra e cumple 

la condición de tiempo previ ro en el pre ente art1culo, el 

monto de e ta re ·erva e aju tará trime tralmente por la 
diferencia exi rente entre el "'0°'o de la cotizacione 

devengadas durante el uime ue, de comatlo lo porcentaje 

corre pondienre a lo literale b)) e) del artículo 19 del 
Decreto 1295 de 1994, y el re ultado d la sumatoria de lo 
inie tro pagado durante el trime tre y lo, incremento 

regi rrado en el mismo período en el monto de la re erva 
matemática , de inie tro · ocurrido · avi ado. y de 

enfermedad profe ional de que trata el artículo 3 del 

Decreto 1295 de 199-i En todo Ca! o. e La re erva no podrá 
er inferior al 5% de la cotizacione devengadas durante el 

tri me tre, ni uperior al r o,o de la COtizacione devengadas 

dumnte lo último 12 me ·e . 

Lo por ·en taje de que trata el pre ente parágrJfo tran ·itorio, 

erán evaluados a eptiembre de 1996. 

La reserva que deberá constituir e al final del cuarto rrime tre 

de 1991. se calculará de la manera prevista en e te parágrafo 
tomando las cifrn corre pontlienre a la totalidad del año. 
La.-, compañías podrán d1ferir la contJbihzacion del egre o 
de la porcion corre pondiente a los tre primero. trimestre · 
de 199- , ha ta jwlio 30 de 1996. 

Artículo <:l. Reserm matemática. La re erva matemática . e 
debe constituir en forma individual , a partir de la fecha en 

que e determine la obligacion de reconocer la pension de 
invalidez o de obreviviente. El monto correspomlem al 

ralor e perado actual de las erogac10ne. a cargo de la 
admini.trJdora por concepto de me a da , la re -rva deberá 
calcular~e mediante ti si tema dt renta. fraccionada 

rencid:l'l. y lo e tablecido en la Rcsolucione 585) 610 de 

199 1 de la .uperintendencía Bancaria o las normas que las 

u tituyan 

rtículo 5. Reserva de desl'iación de siniestralidad. La 
reserva de desviación de inie tralidad será acumulativa y e 
incrementara trimestralmeme en un monto equivalente al 
.;% de la! cotizacione devengad~ del período en la porción 

retenida del rie go. 

o era necesario que el monto acumulado de la re erva 

upere el 25% de las cotizacione regí trada durante lo 

últimos doce me e meno la mitad del valor a egurado en 

exce o de pérdidas catastrófico que cubran e to rie go. 

Parágrafo. Esta re erva podrá er utilizada para el cargo de 

inie tro que por u monto o naturaleza puedan 
ju tificadamente er considerado catastrófico . 

Artículo 6. Régimen de inuersiones. A la re erva 

con tituida conforme al pre ente d creto, le erán 
aplicable las di po icione obre inver ione y Jnnite , de 

diver ificación contenida en el E tatuto Orgánico del 

i tema Financiero. 

Artículo 7.Aspecto no pret•istos. Lo pecto no prev· to 
expre amente en e t decreto. eguirán lo eñalado en el 

Decreto 839 de 1991 . con excepción de lo relativo a la 
re erva para rie go en cur o, la cual en razón de la 

caracterí ti ca de pago preví ras en el artículo 16 del DecretO 
1 2 de 199·J no debe er constituida. 

Artículo 8. Vigencia. El pre eme decreto rige a partir de u 

publicación. 

Publique e ) cumpla e 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. ,a 29 de diciembre de 199'i. 

ERN TO 'AMPER PIZANO 

El Vicemini rro Técnico encargado de las funciones del 

Mi1ú tro de Hacienda y Crédito Público, 
Leonardo Vi/lar Gómez. 

Decreto Nú1nero 2348 de 1995 
(Diciernbre 29) 

Por nzedio del cual se establece 
corno garantía pennitida a los 

bancos bipotecarios y las 
corporaciones de ahorro y 

vivienda la fiducia en garantía y 
se dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la Re publica, en ejercicio de u facultade 

constirucionale. y legal e . en e pecial de las que le confiere 

el artículo -18 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, 

DE RETA: 

Artículo l. Garantías permitidas para los banco 
bipotecarios y las corporaciones de ahorro y uMenda. En 

adición a la garantía permitida para lo banco 

hipotecario y las corporacione de ahorro y vivienda, en 

1 1 
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adelante Jos mi mo podran recibir para eguridad de . us 

operacione activa de credito de tinada a la adqui icion 

de \iYienda, contrato irrevocable de fiducia mercantil de 

garanua del mmueble financtado r en lo cuaJe. , eto 

figuren como unico beneficiarios del re pectiYo negocio 

fiduciario. 

Artículo 2. Exigencias e peciate· del contrato irrel'Ocable 
de fiducia mercantil de garantía En concordanCia con el 

título 1 1 de la Ley ""O de 193l.lo contrato irr vocable de 

flducia mercantil de garantía del inmueble financiado que 

re palden pré tamo de rinado~ a la adquisicion de \Í\ ienda 

de inrere~ ·ocial , otorgado. por lo e. tablecimientos de 

crédito que puedan otorgar tale pre tamo ,deberan contar 

con ti con ·entimtento expre o del conyuge o h1jo~ del 

constituyente. egun el e~ o. 

Artículo 3. Protección a lo constituyentes La 

'upenntendencia Bancaria relará parJ que en e tt tipo de 

contrato se garanttce al deudor con tituyeme el debido 

proce o } el derecho de defensa en la realizac10n } 

liquidacion de lo contratos irrevocable de fiducia mtr amil 

de garanua. 

Artículo '*· Clasificación y ponderación de los creditos 
respaldados con fiducia en garantía del inmueble 
financiado. P·ara efecto de determinar d total de lo . • tcliro 

ponderado~ por riesgo de los establecimiento de rrtdtto, 

los pr(>ramo otorgado para financi:tr la adqul' .. ici6n de 

ririenda de que trata este Decreto, re-.paldado con 

contratos irrc\'ocahles tk fiducia mercanul de garantía, en 

lo cuaJe-. el C')tabltcimit:nto de credito sea t'l único 

henefie~ano , di rinlO dt aquello que hayan sido 

reestructurado .. e compmar:ín por d cincuenta por c1ento 

(50'~o) de !'iU ,·alor. 

Artículo 5. Cómputo de la cartera. La caneca garamizada 

con fiducia en gar<llltm de que trata el pre eme decreto 

computara dentro del porcentaje previ to en c:1 art1culo 2 
del Decn:to 1 ~~ 1 de 1995. 

Artículo 6. rigeucia y derogatorias. El presente decreto 

rige a partir de u publtcacion } deja in efecto la 

di ·po icionc. que le ean contrarias. 

Pubhque e } cúmplase. 

Dado en Cartagena de India . . D.T .. a 29 de diciembre de 

1995. 

ER.\ESTO r\...\IPER PIL\1 O 

icemini tro Técnico encargado de la func10ne del 

De pacho del Mini tro de Hacienda y rédito Publico. 

Leonardo l'illar Gómez. 
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Decreto Nú1nero 2349 de 1995 
(Diciernbre 29) 

Por el cual se Jnodifican 
parciabnente los Decretos 2532 

de 1994 y 550 de 1995 y se 
dictan otras disposiciones. 

El Pre ·idente de la Repuhlica de Colombia, en ejercicio de 

·u fa ultade legales y especialmente de l:ui conferida por 

el numeral 25 del aruculo 189 de la Constituctón Pohttca. 

con ujecJOn a lo aruculo. 3 de la Lq 6a. de 19""1 r 2 de la 

Le) 7a. de 1991, 

DECRETA: 

Articulo l \1odific~e el artí ulo ~del Decreto 2532 de 199~ . 

modificado por lo. arttculos primero del Decreto 550 y 
tercero dd Decreto 16;2 de 1995. el cual quedará ast: 

Artículo S. Patrimonio requerido. El patrimonio de las 

octedade de lntermediaCJon duanera. e tablecido en la 

forma tnalada en e te art1culo no era mferior a cien 

millone. de pe~o~ ( 100.000.0 >O) e excepn]an de e te 

requisito la ociedade., que pretendan operar 

e.xclu~i\ameme en la jun. diltion de una de la~ '>iguientes 

Admmi.,trauone. dl lmput: w ) -\duana. Arauca úcma, 

lp1ak , Leucia. ?\laicao, Puerto . 1·, Puerto ,arreño, Puerto 

lnmda Tuma o )'Turbo, que deberan acreditar un patrimono 

de cm uenta millone de pe o ( 50.000 000). 

Las ociedade de lntermediacion duanera que pretendan 

operar exclu ivamenre en la jurt dicc10n de la 

Administración de lmpue tos y Aduan de an Andre ) 

cuyo domicilio e encuentre en el territorio in ular,deberán 

acred1tar un patrimonio de quince rnillone . de pe o 

( 15 000.000). 

Para efecto Je establecer el patrimonio requerido, e 

tendrán en cuenta lo iguiente · criterio : 

a) -\1 meno el cincuenta por ciento (50" o) dd mismo. 

debera e tar con. rinúdo por el capital plgado. de

bidamente deducid:ui las pérdida acumulada ; 

b) 1 o e computarán la re erva ni la valoriza

ClOne . 
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Parágrafo l. Lo valore , eñalado en e te artículo erán 
reaju lado anuaJmente, en forma automática, a partir del 1 
de enero de 1996, en un porcentaje igual a la variación d 1 

índice de precio aJ con umidor reportado por el D NE para 
el año inmediatamente anterior. 

Parágrafo 2. Las ociedade de intermediación aduanera 
deb rán acreditar anualmente el reaju te del patrimonio 
conforme a lo preví to en e te articulo, al momenro de 
pre entar la olicitud de renovacion del certificado de 
autorización ··. 

Artículo 2. Las oc1edade de imermediación aduanera que 
con anterioridad al 1 de enero de 1996, hubieren obtenido 
el certificado de autorización en de arrolJo de lo preví to 
en el artículo del Decreto 2532 de 199-i, modificado por 
el artiCulo ~egundo dd Decreto 550 de 1995, deb rán 
acreditar el patrimonio . eñalado en el art:JcuJo anterior de 
e te dccreco, al momento de olicitar la reno\'acion del 
certificado de autorizacion. 

Para tale efecto , con anterioridad al 1 de febrero de 1996. 
l;u, sociedad e de intermediación aduanera deberán acreditar 

la ampliación de la vigencia de la garantía con tituida de 
conformidad con el artículo del Decreto 2532 de 199-I. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicadón, deroga el inci o 3 del artícuJo 3 del Decreto 

550de1995,modificadoporlo artículo "'deJO creto861 
y 1 del Decreto 1133 de 1995 y la demá di po icione que 
le ean contrari . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Cartagena de Indias, D. T. , a 29 de diciembre de 

1995. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Vicemini tro Técnico de Hacienda y Crédito Público 
encargado de la funcione del De pacho del ~1inistro de 
Hacienda y Crediw Público, 
Leo11ardo Vi/lar Gómez. 

El Mini tro de Comercio Exterior. 
Iuis Alfredo Ramos Botero. 
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RESOLUCIONES 

Resolución Externa No. 29 de 
1995 

(Diciernbre 21) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en 1nateria 

ca1n1Jiaritt. 

La junta Directiva del Banco de la Republica,en ejer icio de 
·us arrihuc1one com.titucionale y legales, en especial de 
l. que le confiere el literal h) del artículo 16 de la Le~ 31 de 

1992. 

RE:t ELVE. 

Artículo lo. En adícion a lo preví to en el Cap1tulo III del 
Título JI del Ubro l de la Re olu ion )"'de 1991 de la junta 
;\1onetaria, lo actiro ) pa.ivo denominado. en moneda 
extranjera cuyo ralor . e deba liquidar en moneda legal 
colombiana, e tendran en cuenta para el calculo de la 
po ición propia de lo intennediario del mercado cambiario. 

Parágrafo. Lo intermediano. del mercado cambiario que 
a la fecha de rigencia de l,t presente re olución,) en virtud 
de lo preví ·toen e te artículo, regi. tren en supo ición propia 

184 

un ex ce ·o cuyo monto ea uperior o igual a u patrimonio 
técnico. tendran eis me. e para aju tar di ha po ición propia 
a lo. límite pre\'i to en la r gulacione cambiaría , egun 
el plan que deberán pre enrar para tal efecto a la 
Superintendencia Bancaria. Para efecto del pre ·eme 
paragrafo. el patrimonio récmco e valorará en moneda 
extranjera conforme al artículo 6o de la Resolución Externa 
22 de 1995. 

rtículo l o. Dcróganse la~ di~po icione vigente!~ del 
Capítulo 111 del Título JI del Ubro 1 de la Re olución • .., de 

1991 de la Juma Monetaria que ean contraria a la 
contenida en la presente re olucion y el paragrafo del 
artiCulo 1.2.3.02 de la Re oJu 1ón 57 de 1991 <.1 la junta 
~lonetaria . 

Artículo 3o. Amplía e por el plazo de un me en t: SO 
mi!Jone · el cupo 'íenalado para la Federación acional d 
Cafetero. en el numeral -!O. del paragrafo del artiCulo 29o. 
de la Re. olucion ~ rerna 21 dt 1993. Al termino de e te 
plazo el Banco de la República e ah rendra de aprobar 
nuevas olicltude. hasta que el cupo asignado retorne al 
originalmente previsto de U 100 millone . 

Artículo 4o. La pre. eme re olucion rige a partir de la fecha 
de u publi ación. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CONGRESO DE lA 

REPUBLI A 

Actos Legislativos 

01 Diciembre 15 de 1995 

e adiciona el art1culo 35~ de la Con tílución 
ac10nal (Participación de los municipio en lo 

ingrc os de la acion). 

02 Diciembre 21 

e adi iona el aruculo 22 1 de la Con~titucion acional 
(Fuero ~1ilitar). 

Leyes 

220 Diciembre 15 

e d1ctan normas obre las cédulas de ciudadanía ( e 
ordena la inclu ión del tipo sanguíneo en ella } otro 
documento ). 

222 Diciembre 20 

Diario Oficial -12.156 de diciembre 20 de 1995 

Por medio de la cual e modifica el libro II del Código 
de Comercio ( ociedade ). e modifica el régimen 
de proce o concur ale y e dictan otra 
di po icione . 

223 Diciembre 20 

e expiden normas obre racionalización tributaria y 

e dictan otras di po icione (Reforma. al Estatuto 
Tributario). 

224 Dici mbre 20 

Diario Oficial '!2 1 S de diciembre 20 de 1995 

Pre upue ro de RentaS y Recur o de .apital } Ley 
de propi cione para la Yigen ia fi cal del lo. de 
enero al11 de diciembre de 1996. 

225 Diciembre 20 

Diario Oficial i2 15"' de diciembre 20 de 1995 

e modifica la Ler Orgánica de Presupue to (lq 38 
de 1989 ) Lq 179 de 199~). 

226 Diciembr 20 

Diario Oficial42 159 de diciembre 21 de 199-

e de arrolla el artículo 60 de la on linJCión Politica 
en cuanto a la ena¡enacion de la propiedad accionaría 
e tata!. e toman medidas par.1 u democratizacion y 

e dictan otras dispo icione (priratizacione '). 

232 Diciembre 26 

e dictan norm para el funcionamiento de lo 

e tableCJmiemo comerciale . 

233 Diciembre 26 

185 

Diario Oficial -12.162 de djciembre 26 de 1995 

e aprueba el onvenio Internacional del Cafe 

u rito en Landre el 30 de marzo de 199J. 
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238 Diciembre 26 

e adiciona el artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

242 Diciembre 28 

e modifican alguna norma que con agran el 
crecimiento dellndice de Precios al Con umidor del 

año anterior. como factor de reaju re de ralore , y e 
dictan orra · dispo icione . 

245 Diciembre 29 

Por medio de la cual e aprueba el Convenio entre el 
Gobierno de la República de Cuba ) el c,obierno de 
la Republica de Colombia ~obre promocion y 

protección recíproca de Inver ione · su -crito en 
Bogotá el 16 de julio de 1991. 

246 Por medio del cual e aprueba el Acuerdo emre el 

Gobierno de la Republica de Colombia } el Gobierno 
del Reino t nido de la Gran Breraii.a o Irlanda del 

10rte, por el cual se promueren y protegen la 

Inversiones, suscrito en Londre'> el 9 de marzo de 

1991. 

249 Diciembre 29 

'e aprueha el Tratado entre el Gobierno de 1:1 

República de olombia y el Gobitrno de la Republica 

de llungria. uscrito en Budape t el 18 de jllllio de 

1993. 

PRESIDENCIA DE LA 

REPUBUCA 

Decretos 

2232 Diciembre 18 

e reglamenta la Ley 190 de 1995 en materia de 

declaracion de renta o informe de acti\ idad 
económica,a í como el i rema de quejas) reclamo . 

186 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Decretos 

2187 Diciembre 14 

Diario Oficial-!2.15"" de diciembre 20 de 199-

e promulga el Tratado General de Cooperacion y 

Ami tad. entre Colombia y España (Economico, 
Tecnico-Cienrífico, Cultural). 

2268 Diciembre 22 

Diario Oficial -12.163 de diciembre 26 de 1995 

e dictan di po icione obre expcdicion de vi ·as, 
control de extranjero e inmigración. 

MI ISTERIO DE HACIE DA Y 

ClffiDITO P BLICO 

Decretos 

2257 Diciembre 22 

Diario Oficial 12.163 de diciembre 26 de 1995 

'e ordena la emi ión de Título, de Deuda Pública 

Interna de la _ ación. Títulos de Te orena TES Cla e 
"B" 

2321 Diciembre 29 

Diario Oficial'-!2.16.., de diciembre 29 de 1995 

e fijan lo. lugare y plazo. para la pre.entación de 

la declaraciones tributaria y para el pago de lo 
impue ro , anticipos } retencione · en la fuente. 
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2322 Diciembre 29 

e reaju t;m ,·alore. absoluto. deltmpue. to de timbre 

nacional no adminbtrado por la DIA: '. para el año 

1996. 

2323 Diciembre 29 

e aju ta la rabia de retcncion en la fuente aplicable a 

pago · gravable · originados en la relación laboral o 

legal ) reglamentaria. ( cxencion del 30°1o de lo pago 

laboralt. recibidos por el trabajador). 

2324 Diciembre 29 

Diario Oficial il.l6 7 de diciembre 29 de 1995 

e reajustan los \alore ab. olmo expre ado en 

moneda nauonal en lo~ tmpue-.to de rema ) 

complementarto 1\ \ impuesw de timbre r 
comribucion e pectal de la Ley 223 de 199~ 

2336 Dicicn1bre 29 

e reglamentan parcialmente lo m ículo. TI y li2 

del bt.ltutoTributario (modttk.tdo-. por lo~ artículo 

106 ' 108 de la Le) 22) de 1991 re pecti\~tmeme) 

~obre ralor patrimonial de la.., tmer iont de 

contnbuyentr obligado~ a utili1~1r ~i,tcmas t~ptualcs 

de ,~atomci6n . 

2337 Dicicmbr 29 

e adiciona el Decreto 26~9 de 1995 obre 

Contabilidad. racultade de Pre idente de la 

Rt:pública t:n la materia. 

2338 Diciembre 29 

e reglamenta el art ículo )66-1 del E. tatuto 

Tributario sobre tarifa de retención en la fuente por 

concepto de ingresos en moneda extranjera 

prorenientes del exterior para declarante.., y no 

declarante 

2345 Diciembre 29 

~· e dictan norma. en re la ion con lru re erv técnic, 

e peciale. para el ramo de lo~ eguro preví ionale 

de invalidez ) obrevirencia. 

2346 Diciembre 29 

. e reglamenta el Estatuto Orgáni o del i tema 

Financiero en lo referente a la liquidez e inver ione 

de la.c ociedade. Fiduciaria.c . 

234 7 Diciembre 29 

Por el cual e dictan norma · en relacion con la 

con tirución de re. ervas tecnicas e peciale · para el 

ramo de riesgo profesionale .. 

2348 Diciembre 29 

Por el cual e acepta como garantía admi ible a los 

banco hipotecarios y la corporacione de ahorro} 

'hienda la fiducia en gar.mt1a irrevocable 

23"l9 Diciembre 29 

e modifican parcialmt:ntc lo Decrew~ 25U de 1994 

) -:;o de 199- obre patnmonio mtnimo de l.t'l 

oc teda des de Imcrmcdiación Aduanera 

2350 Diciembre 29 

Por el cuJI '>e liquida el Pre upue-.ro General de la 

'Jacion parJ la' igenda h ul de ll)96 -.e detallan la 

apropiacionc ~ t ' da..,ihtan } dcfintn lo. ga~to . 

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

Decretos 

2143 Diciembre 5 

187 

Diario Oficial -!2. 166 de diciembre 2 de 1995 

e interpretan normas . obre el i tema general de 

pen ion e (trabajadore con 20 año. de en icio al 

entrar en vigencia la Le} 1 00). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



2310 Diciembre 26 

e adopta el Acuerdo 'o. 01 del 20 de diciembre de 
1995 del Con ejo acional Laboral, obre el . alario 
Mínimo Legal y elAuxiJio deTran porte. 

MI ISTERIO DE 

DESARR<lLI..() ECONOMICO 

Decreto 

2326 Diciembre 29 

Reglamentacion de la Le) 80 de 1993 para elección 
de consultores de di eño. plano , ameproyecro · y 

proyectos arquitectonicos ·e adiciona el Decreto 

1S8l de 1991. 

MI ISTERIO DE JUSTICI 

DEIJ DERECHO 

Decreto 

2150 Diciembre 5 

Diario Oficial 12.137 de diciembre 6 de 1995 

y 

e uprimen y reforman regulacione . procedi
miento o trámite innece ario exi tente en la 
Admini tración Publica. 
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MINISTERIO DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Decreto 

2317 Diciembre 26 

Diario Oficial 42.172 de diciembre 29 de 1995 

Por el cual e adopta el Arancel de Aduanas. 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PIANEACIO 

Decreto 

2315 Diciembre 26 

Por medio del cual se determinan lo. poru:ntaje de 
incremento de lo. a>aluos cata.-.tr.IIe~ 

S PERINTE DENCIA 

BANCARIA 

Resolución 

2945 Diciembre 7 

Por la cual e crea el grupo de trabajo de cobro 
coactivo de la uperintendencia Bancaria. 
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3170 Diciembre 28 

Por la cual e certifica el interé bancario corriente. 

3171 Diciembre 28 

Por la cual e certifica la tasa de imeré cobrada por 
lo e tablecimienro bancario por lo crédito 
ordinario de libre asignación. 

BANCO DE lA REPlJBLICA 

Resoluciones Externas 

26 Noviembre 3 

eñala la tasa de interés que cobra el Banco de la 
Republica a lo establecimiento de credito por la 

utilización de lo. apoyo · tran itorio de hquidez 

27 Noviembre 3 

Establece las condiciones financieras a las cual e debe 
ujetar e la Nación para colocar título de deuda 

pública externa en lo m rcado de capitale 
internacionale por 250 millone r bajo el 
programa de notas a mediano termino. 

28 No vie mbre 10 

Modifica alguno porcentaje de encaje por 
exigibiliJade en moneda legal y acorta el programa 
de di minución del monto mínimo de po ición propia 
en moneda extranjera. 

29 Dicien1bre 2 1 
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Incluye dentro del cálculo de la po ·ición propia de 
lo intermediario del mercado cambiario todo lo 
activo y pasivo denominado en moneda e tranjerJ 
cuyo valor se deba pagar en moneda legal colombtana: 
a í mi m o e amplia por el plazo de un me en V' 50 
millone. el cupo eñalado para la Federación Nacional 
de Cafeteros para financiar en moneda extranjera 
exporta iones de cafe verde sin que haya lugar a 
depo. ico para el regi tro de la operacione ante el 
Banco de la República 
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